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PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento, que en Sesión Ordinaria del 

Ayuntamiento, celebrada el 25 de noviembre del 2025, el Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, aprobó el “Acuerdo por el que se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2026”.

Lo anterior, en cumplimiento al Transitorio Tercero del Acuerdo de mérito, adjuntando 

certificación de tal resolución administrativa, a efecto de que se observen las 

disposiciones contenidas en a misma.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.
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MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,

CERTIFICO
%Que en Sesión Ordinaria del Ayuntam ento, celebrada el 25 de noviembre del 2025, se aprobó el Acuerdo por el 

que se aprueba la Iniciativa de Leysde Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2026, el 
cual textualmente señala: % ^•x. KA\'t

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3tf RACCIÓN IV, 42, 43 Y 115 FRACCIÓN IV INCISOS A Y C DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 14,18 FRACCIÓN IV Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 2, 48,^P, 61‘FRACCIÓN I INCISOS A Y B Y 63 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1, 5 Y 18 DE LA LEY DÉ DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES Y LOS MUNICIPIOS; 30 FRACCIONES I
Y X, 38 FRACCIÓN II, 106,107 Y 109 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 28, 29, 30, 31 Y 35 DE LA 
LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PlÍBLICÓS^DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 5, 8, 10 FRACCIÓN II, 11 Y 16 DE 
LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL'ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 Y 4 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS; 14 Y 34 DEL RÉGLAMÉNTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO Y-

m %
Considerandovi

Que el artículo 115 de la Constitución Po ¡tica de los Estados Unidos Mexicanos señala que los Estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democráico^laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre. tp, \

2. Que acorde a la disposición legal en cita es posible afirmar que Miunicipios están investidos de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Además, de conformidad con lo establecido en la fracción IVNj| numeral referido en el considerando anterior, los municipios 
administran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendiftijentos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor &en todo caso:

1.
t

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así cojno las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación ados Municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos 
que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. \ A

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargóv.
| %

3. Que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus atribuciones, son competentes para proponer a la Legislatura Estatal, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, las cuales significan 
la base para el cobro de las contribuciones sob^e la propiedad inmobiliaria, acorde afo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción IV del 
precitado artículo 115 de la Constitución Federal.

Esta facultad fue confirmada por la Primer Sala de la Suprema Corte de Justicia de lá Nación, cuyos integrantes, en uso de su potestad, 
emitieron el criterio localizadle bajo el rubro "HACIENDA MUNICIPAL PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA MATERIA, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DELA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
contenido a la letra cita:

5

cuyo
i

“El citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 
tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser observados, 
garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, 
que tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, para que tengan libre disposición y 
aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus 
recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los términos que fíjen las leyes y para el cumplimiento
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de sus fines públicos; además, este principio rige únicamente sobre las participaciones federales y no respecto de las aportaciones 
federales, pues las primeras tienen un componente resarcitorio, ya que su fin es compensar la pérdida que resienten los estados 
por la renuncia a su potestad tributaria originaria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; 
mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, que apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con 
mayor intensidad en los estados y municipios económicamente más débiles, para impulsar su desarrollo, tratándose de recursos 
preetiquetados que no pueden reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previstos en la Ley de 
Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda pública municipal, 
el cual implica que todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaría -como las aportacionesJederales-, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos 
autoricen conforme a la ley:-As¡. aun envel caso de las aportaciones federales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos 
recursos están preetiquetadó'\se trata desuna preetiquetación temática en la que los municipios tienen flexibilidad en la decisión 
de las obras o actos en los cuates invertiráifJps fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su utilización a posteriori 
en la revisión de la cuenta públicajcorresporidiente; c) el principio de integridad de los recursos municipales, consistente en que 
los municipios tienen derecho a la ’mcepción ptplual, efectiva y completa tanto de las participaciones como de las aportaciones
federales, pues en caso de entregar^ extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes; d) el derecho 
de los municipios a percibir las contribhpiones, mdüryendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, divi step, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de
valor de los inmuebles; e) el principio dé feserva d& Juentes de ingresos municipales, que asegura a los municipios tener 
disponibles ciertas fuentes de ingreso para alepderel curtiphmiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad 
constitucional de los ayuntamientos, para que'w el ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones^* 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobreja propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance supei 
al de fungir como elemento necesario para poner*®] movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y u 
visibilidad constitucional equivalente a la facultad decisoria dé, las legislaturas estatales; y, g) la facultad de las legislatui issf|| 
estatales para aprobar las leyes de ingresos de los muhicipios”. \ VJ2 '

1 % i

4. Que además, el párrafo cuarto de la fracción IV, del multicitadó-!numeraf:115 de la Carta Magna, establece que las legislaturas
Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mierdas qué. los presupuestos de egresos serán aprobados porfósMt» - 
ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles. En ese sentido, eS,por mandato constitucional que los ayuntamientos presentan sus 
propuestas de leyes de ingresos y que. a su vez, también dentro del rn^rco óompetencial que establece la Constitución Federa^E^E! 
Isgislatoras.enesle raso la Sexagésima Primera legislators deiEslado apruete las iwnas

5. Que de acuerdo con el articulo 14, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro podemos afirmar que la 
hacienda pública de los Municipios está constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio y por los ingresos 
que establezcan en su favor las leyes. *1,> l

i. V
6. Que en términos del articulo 18, fracción IV, de la Constitución Estatal, los Ayuntamientos se encuentran facultados para presentar 
ante la Legislatura del Estado, diversas iniciativas de leyes o decretos que estimen pertinentes; en el caso particular, iniciativas de leyes de 
ingresos, mismas que serán aprobadas por el Congreso Local, de conformidad con el articulo 17, fracción X, de la Norma Legal invocada 
con antelación. *

7. Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Querétaro son disposiciones normativas en las que se determina 
anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones 
e ingresos extraordinarios, que tendrá derecho a percibir cada una de las municipalidades del Estado; asimismo, contienen otras 
disposiciones de carácter general que tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones, tal como lo disponen los artículos 
115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, asi como los diversos 28, 35 y 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Aunado a ello, es menester del legislador local considerar los criterios establecidos por el máximo tribunal de la Nación, relativos a cada 
uno de los elementos señalados en el párrafo que antecede, a fin de fortalecer las determinaciones tomadas a través de todo el proceso 
legislativo que se desarrolla para la integración de la Ley de Ingresos de cada uno de los mumcipios, como lo sostiene el pleno de dicho 
tribunal en la tesis aislada numero P. XXXIII/2007, de la novena época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

y

l

tomo XXVI, diciembre de 2007, con número de registro digital 170741, página 20, de rubro y el texto siguiente:
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"FINES EXTRAFISCALES. NO NECESARIAMENTE DERIVAN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY 
CORRESPONDIENTE 0 DEL PROCESO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN, SINO QUE PUEDEN DEDUCIRSE DEL 
PRECEPTO QUE LOS ESTABLEZCA.

La Suprema Corte de. Justicia de la- Nación ha sostenido que tratándose de actos de autoridad legislativa, el requisito de 
fundamentación se satisface cuando aquella actúa dentro de los limites de las atribuciones que la Constitución Política de los

•y ¡¡SjV
Estados Unidos Mexicanos le. confiere y la motivación se colma cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
deben regularse jurídicamente'.sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran los ordenamientos 
deban ser materia de una motivación específica, pues ello significaría una actividad materialmente imposible de llevar a cabo. 
Ahora bien, si de la simple lectará 'i'de una norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada a impulsar, conducir o 
desincentivar ciertas actividadesty'sós sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país, y los 
fines que pretende son fácilmente ifle^iiificables en tanto se desprenden con claridad del propio precepto sin necesidad de hacer 
un complicado ejercicio de interpretaQiphL.es incuestionable que el juzgador puede sostener que el precepto relativo establece 
fines extrafiscales aunque sobre el pamehlqr no se haya hecho pronunciamiento alguno en la exposición de motivos o en el 
proceso legislativo respectivo.”

8. Que de acuerdo con los artículos 103 y 104 de la Inorgánica Municipal del Estado de Querétaro, la hacienda pública municipal se 
forma con los ingresos ordinarios y extraordinarios que feermina anualmente la Legislatura con base en los ordenamientos fiscales 
aplicables. Para ello, se define como ingresos ordinarios^los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones 
especiales y participaciones en ingresos que establezcan las l&? respectivas; y como extraordinarios, todos aquellos cuya percepción se 

i excepcionalmente para cubrir gastos eventuales o el irtfjjprte de determinadas obras públicas; dentro de esta categoría quedan 
galdidos los empréstitos o financiamientos adicionales.wm'Mft

BwC je es indispensable generar ingresos que permitan al Municipjc¿ge Querétaro, Querétaro, brindar a sus habitantes un nivel de vida 
dtghcu/de calidad. Resulta indiscutible el dinamismo y acelerado desa&mque, en múltiples ámbitos, ha experimentado esta municipalidad 
en los últimos años, lo cual ha generado una creciente demanda de Íen%ios públicos y ha planteado desafios derivados del constante 

demográfico y urbano.
•ICIPIO

i

a

En este contexto, la presente norma debe traducirse en una mejora tangibfe d&jps servicios públicos, en el fortalecimiento de la seguridad 
en e' impulso de una infraestructurci urbana adecuada, eficiente^ sostenible. Así, nos encontramos ante un escenario marcado 

PQrS^Qrgcimiento exponencial de las necesidades colectivas y, por ende, por la Obligación de ampliar y diversificar los mecanismos para 
satisfacerlas. Esto implica, necesariamente, la obtención, gestión eficiente y aljgnaékjn estratégica de recursos financieros que permitan la 
ejecución de las políticas públicas municipales \ %

I «versas fuentes de ingreso, entre las que destacanAnte esta realidad, resulta evidente que el Mun cipio debe captar recursos a través
las contribuciones, productos y aprovechamientos que los particulares están bbligadqs a aportar para financiar el gasto público; en 
cumplimiento de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política dijos Estados Unidos Mexicanos.

i i*.
10. Que no debe omitirse que la Constitución Federal reconoce el Principio de Libre Administración Hacendaría Municipal, en donde se 
introduce el concepto de autonomía como parte de los atributos del Municipio, y sé concibe-corno potestad, que dentro de la noción de 
Estado en su amplio sentido pueden gozar los municipios de libertad para regir intereses peculiares de su vida interior, mediante normas y

la prerrogativa de libre administraciór^para el manejo de sus recursos.
i ■ %

En concordancia con ello, fue el Pleno de la Supfema Corte de Justicia de la Nación quién emitió diversas interpretaciones que se consideran 
jurisprudencia y con cuyo contenido se refuerza lo expuesto y argumentado, como es á caso de la que a continuación se transcribe:

‘HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRÉ  ADMINISTRACIÓN HACENDARIA  (ARTÍCULO  
115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).  \

El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal, establece que la haciendh municipal se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos quedas legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: a) Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria,

órganos de gobierno propios, contando así con

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora asi como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen portas Legislaturas de los Estados; y c) Los ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo. De una interpretación armónica, sistemática y teleológica de la disposición constitucional, se
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concluye que la misma no tiende a establecer la forma en que puede Integrarse la totalidad de la hacienda municipal sino a 
precisar en lo particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre administración hacendaría, toda 
vez que, por una parte, la hacienda municipal comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la 
disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, por otra, la disposición fundamental lo que 
instituye, más que la forma én cfuet se integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan comprendidos en el 
aludido régimen de libre administración hacendaría.”.

, %
También son puntal para confirmar lo anteriormen^señalado, los criterios que diversos Tribunales en materia de amparo sostienen, cuyos 
rubros indican: % '%

, CQRTÉpE JUSTICIA DE LA NACIÓN: LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECERA. DEL PLENO DE LA SUPREMA
IMPUESTOS CON TODOS SUS ELEMENTOS.

B. DE LA PRIMER SALA: LEY DE INGRtól^A CONSTITUCIÓN NO PROHÍBE QUE POR VIRTUD DE ÉSTA PUEDA 
MODIFICARSE UN ELEMENTO REGUL^OgREVIAMENTE EN LA LEGISLACIÓN PROPIA DE ALGÚN IMPUESTO.

C. DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DÉl 'SEGUNDO CIRCUITO: LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACION. 
PUEDEN DEROGAR LEYES FISCALES ESPPCI&ES.

11. Que la presente Ley de Ingresos, en apego a los principios de.'djsciplina financiera y responsabilidad hacendada, no contempla la 
creación de nuevos impuestos, por otro lado, reconoce derechos y aprovechamientos, generado con elementos contributivos legales; y en 
estricto apego a los principios de equidad, proporcionalidad y justicia fibutaria, lo que permitirá facilitar el cumplimiento voluntario de 
obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes, además de manner los esquemas tributarios y mecanismos integrales de 
recaudación que coadyuven a elevar los ingresos propios. Por lo anterior, resulta necesario continuar con un fortalecimiento de la hacienda 
pública a través de políticas fiscales que permitan una actividad constan’fen la depuración, actualización y ampliación de base-é*; 
contribuyentes cumplidos, así como brindar eficiencia y transparencia en los rep^rsos públicos. »

12. Que la proporcionalidad tributaria tutelada por el artículo 31, fracción IV dé te Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
ha sido ampliamente desarrollada por la Suprema Corte de Justicia de la Naciónty por los Tribunales de la Federación, y se ha concluido 
que ésta consiste en que exista congruencia entre el impuesto creado por el Estado.y la^apacidad contributiva de los obligados. L<§.(^|3J3¿ 
traduce en el deber del legislador de establecer las contribuciones necesarias paraéatisfácer el gasto público tomando en consideracfórhfiUNU 
capacidad económica y su mayor o menor capacidad para contribuir a esos gastos;exprésada al realizar el hecho gravado, aportando una 
parte justa de su patrimonio, imponiendo una tasa o tarifa que considere, mida o refleje mejor esa capacidad contributiva.

Sobre el particular, el Pleno del Máximo Tribunal del País, al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, sostuvo medularmente que, 
aún y cuando el legislador cuenta con un amplio margen para la configuración de l&s elemehtos esenciales del tributo, la tasa o tarifa 
impositiva debe ser coherente con su naturaleza, a fin de evitar que se ponga en nesgó un postulado constitucional o el acceso a valores 
mínimos humanos. Por tal motivo, la idoneidad de la tasa o tarifa establecida por el legislador, es un factor fundamental para determinar si 
el tributo vulnera o no el principio de proporcionalidad tributaria. Por ello precisó que, para garantizar la idoneidad de la tasa o tarifa de una 
contribución es importante considerar las diferencias existentes entre los distintos tipo3 de tasas o tarifas aplicables, distinguiendo los 
siguientes: específicos, porcentuales, mixtos y progresivos. Al respecto, el Alto Tribunal ha considerado que tanto los tipos impositivos 
porcentuales y progresivos son compatibles con las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

En ese sentido, se ha tenido como resultado del análisis de los elementos cuantitativos deflmpuesto Predial e Impuesto Sobre Traslado de 
Dominio, como lo son la tasa o tarifa imponible o tipo de gravamen; que el método de cálculo idóneo y acorde a la naturaleza especial de 
dichas contribuciones, y el que garantiza la eficacia y respeto a los principios constitucionafes de proporcionalidad y equidad tributaria, se 
logra a través del esquema impositivo establecido en las Tarifas Progresivas.

La progresividad de la tarifa se consigue mediante la estructura de distintos rangos de la baée gravadle definidos entre un límite mínimo y 
uno máximo, con la cuota fija y la tasa aplicable sobre el excedente del límite inferior, dado que ello permite cuantificar el gravamen en 
atención a la verdadera capacidad contributiva del causante, ya que la tasa no se aplica Sóbre el total de la base, sino únicamente a la 
porción que excede de cada rango y al resultado se le suma la cuota fija, cuya cuantía debe ser cercana a la del impuesto a pagar en el 
límite superior del rango inmediato anterior, para compensar la diferencia de una unidad de medición de la base gravable entre un rango y

n fmTA 
, iTA
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otro.
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La cuota fija manejada en las Tarifas Progresivas, se utiliza como un mecanismo para impedir que por el aumento -infimo- en una unidad 
del parámetro de medición de la base gravabe que origine un cambio de rango, al rebasar su limite superior, se eleve de manera 
desproporcional o inequitativa el monto de la contribución, respecto de la del renglón anterior, no permitiendo que se aplique una tasa 
considerablemente mayor a un contribuyente que cambió de rango por un valor muy mínimo en relación con quien contribuyó en el rango 
anterior.

La cuota fija trata de compensar ese cambio de rango al ser aplicable únicamente a la suma que resulte igual al rango anterior, mientras 
que la tasa restante, sólo se aplica al ^<cedente, por eso es marginal, otorgando así, un trato idéntico para todos aquellos contribuyentes 
que se encuentran en la misma situacíoaírente a la ley; por ello la cuota fija debe acercarse al monto de lo pagado en el limite superior del\

Así pues, las Tarifas Progresivas previstas ep; a presente Ley, contienen un sistema de rangos basados en un limite inferior, un límite 
superior, una cuota fija y una tasa marginal ap. ¡cable sólo al excedente del límite inferior, lo que permite que las mismas contengan los 
elementos necesarios para respetar el principio copstitucional de proporcionalidad tributaria, pues le corresponde pagar una carga tributaria 
superior a quien revela mayor capacidad económicay menor, a quien expresa una capacidad económica inferior.n
Se agrega que ha sido criterio reiterado de los Tribunales de la Federación, que para corroborar que los valores arrojados por las Tarifas 
Progresivas respetan el principio de proporcionalidad tributaria, es indispensable realizar las operaciones aritméticas necesarias y analizar 
los resultados.

renglón anterior.

%
Sobre esta guisa se afirma que, el hecho de que el excedente^ sobre los limites inferior y superior de todos los rangos de la tabla que 
contiene la tarifa del impuesto no se incremente en la mismájroporción, e inclusive en algunos exista decremento o en otros pueda 
mantenerse igual, no torna inconstitucional al Impuesto en sí mt^no, en la medida que para lograr que la progresividad de la tarifa sea 
$fe(5|iva, dichos valores deben ajustarse en la medida que sea posible; es decir, los valores contenidos en la Tabla de Valores Progresivos 
¡píi eron determinados de manera caprichosa y arbitraria, más biá^on el resultado del desarrollo y resultado de diversas operaciones 
r$|fe náticas, asi como de procesos estadístico;;, financieros y de disft 
aato idad cuente con un amplio margen para la configuración de los el

ü.En función de ello, el incremento no puede llegar a resultar exacto o idéffijco en todos los renglones, ya que en algunos casos puede 
píy^d&rse un incremento en mayor proporción que en otros, sin que dicha situación anule en forma alguna, el principio de proporcionalidad 
c |i!j @ impera en todo el mecanismo impositivo analizado en su conjunto y no cte^manera aislada, comparando un renglón en particular con 
respecto al que lo antecede o el que le sucede, y por ende es que dicha situácíó^í-no rompe con la proporcionalidad de toda la tabla en su 
c'&ijDfók pues sigue pagando más quien demuestra mayor capacidad económica ^menos quien lo hace de manera inferior; resultando que 
acfá^S dichos aumentos, aunque difieren, no son desmedidos ni arbitrarios yL|qr ende, no impactan de manera significativa en la 
progresividad de los renglones de la tabla a grado tal de romperla, ya que en cierta'medida, existe una continuidad visible en cada uno de 
ellos, pero sin dar saltos exacerbados de un rango a otro puesto que en la mayoría be los casos, el incremento no rebasa tan siquiera el 
peso de diferencia en los últimos renglones, en los cuales, la capacidad económic’a derrostrada del contribuyente es mucho mayor que en 
los primeros. i %

| ti,
Por último, se destaca que el esquema de tarifas progresivas para el cálculo del Impuesto Predial e Impuesto Sobre Traslado de Dominio 
implementado a partir de ejercicios fiscales anteriores, se desarrolló a través de utl-diseño de investigación con elementos de análisis 
cuantitativos, los cuales permitieron exponer e problema en torno a la recaudación del Impuesto Predial, mismo que a su vez evidenció 
resultados significativos entre lo que se recauda y lo que se debiera recaudar. Por otro ladó.^en la parte descriptiva se expusieron las 
estrategias empleadas por las autoridades muricipales y los logros pretendidos. De este modo,1 considerando ambos tipos de análisis, se 
construyeron estrategias que han demostrado su efectividad y han permitido al Municipio increipentar su recaudación por concepto de 
dichos tributos, lo que a su vez se ha traducido en la ampliación de la cobertura de los servicios, públicos y en el mejoramiento de los 
mismos, situación que trae por consecuencia una mejor calidad de vida en la población alavés dé já ejecución de obras de impacto social 
como medida de legitimidad.

Ú lil­
is. Que ya adentrados en el contenido de la presente Ley, en materia de impuestosi-tel Predial es uno de los conceptos que mayor 
incidencia tiene entre los componentes de los ingresos propios del Municipio de Querétáfó, Qro., définiéndose dicho Impuesto como el 
tributo que grava la propiedad, copropiedad, propiedad en condominio, copropiedad en condominio, posesión y la coposesión, de todo

Querétaro. Qro., donde la calidad del sujetobbligado es el propietario de un bien inmueble,
’ H-

ión, que garantizan la mayor progresividad posible, de ahí que la 
¡ntos del tributo, la tasa o la tarifa impositiva.

predio ubicado en el territorio del Municipio de 
terreno, vivienda, oficina, edificio o local comercial.

V
v
}
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• Identificar las estrategias empleadas para eficientar la recaudación.
• Analizar la estructura tributaria municipal, destacando los beneficios que aporta a la población y su relevancia en términos de 

sostenibilidad financiera.
• Determinar la tendencia histórica y proyectada de la recaudación del Impuesto Predial.
• Establecer el potenciSl-fefaudatorio del Impuesto Predial bajo el supuesto de alcanzar un cumplimiento del 100%.
• Diseñar estrategias compleWitarias y lineas de acción que contribuyan al incremento sostenido de la recaudación predial en el 

Municipio.

\ ASPECTOS GENERALESA
Este proyecto tiene la finalidad de actualizar las disj^siciones vigentes relacionadas con el Impuesto Predial y su administración en el 
Municipio de Querétaro, así como reestructurar y actuaífegr la “Tabla de Valores Progresivos”, garantizando que cumpla con los principios 
constitucionales y con las características propiasicle las coltoíbuciones, específicamente al Impuesto Predial, aplicable a todas las personas 
contribuyentes que cuenten con bienes inmueble^gistrad

Primeramente, se realizó un diagnóstico de la situación actua^del Impuesto Predial. La información se recopiló principalmente en la 
Secretaría de Finanzas a través de la Dirección de Ingresos, esta%ima como la encargada de la gestión, el cobro y la administración de

Vdicho Impuesto.

Para robustecer la información obtenida, se aplicó la metodologilkjesalollada por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas (INDETEC) para estimar la recaudación potencial del %ue%> Predial. Esta metodología parte de la recolección de datos 
fundamentales, entre ellos:

I

1
a) Número total de cuentas registradas,
b) Número de cuentas pagadas,
c) Número de cuentas pendientes de pago, y
d) Facturación del ejercicio fiscal vigente.

¿iSi

cabe señalar que el modelo pr^jesto.por:^Con estos datos, se desarrollaron indicadores para el cálculo de la recaudación potencial 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) define de manera precisa las fórmulas que se emplearán, por lo 
que el cálculo de la recaudación potencial se genera a partir de la sustitución de los valÓ^ps en las fórmulas ya establecidas SEC
La actualización del modelo de recaudación potencial del Impuesto Predial tiene como finalidad ajustar los valores que pagan^^erSófiá^ 
contribuyentes, lo cual incidirá significativamente en el incremento de la percepción de ingreso|derivados de este impuesto, convirtiéndose 
en una fuente sólida de ingresos para el Ayuntamiento. A su vez, dichos recursos podrán Ser erw)leados en obras y servicios públicos, que 
se traducirán en bienestar social. ; %

\ i
En este apartado se expone el fundamento y la metodología empleada para determinar lo^límites'dp la Tabla de Valores Progresivos 
correspondiente al ejercicio 2026. \

El procedimiento adoptado se basa en el método conocido como Serie Geométrica con tendenciéL el cual permite establecer una secuencia 
de valores progresivos de manera lógica y proporcional.

La tendencia de la serie puede visualizarse con mayor claridad a través de un diagrama de dispersión o nube de puntos, que ilustra el 
comportamiento de los datos y la forma en que se ajustan a la progresión establecida.

BASE MATEMÁTICA

4
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La función que define el modelo es la siguiente

Yi=A Bxi E
En la cual:

• Yi: = Variable dependiente, iésima observad!
’ • A, B: = Parámetros de la ecuación, que gene

• E: = Error asociado al modelo >■%
• Xi: = Valor de la iésima observación de la variabl§!jndepend¡ente

%

te son desconocidos
I*

Este modelo ha demostrado ser la alternativa más adecuada^a la estructuración de la Tabla de Valores Progresivos en virtud de que 
logr^un coeficiente de determinación alto y consistente, del 96^n su cálculo general, además de que el comportamiento de los valores 
progresivos de la tabla evidentemente tiende a un comportamient^fexponencial con tendencia uniforme.

La última columna de la tabla corresponde al faptor aplicado al excediste del valor catastral de cada predio, calculado sobre el límite inferior 
queTtaestra la tabla. Este factor debe mantener la condición de que, %plicarse al excedente máximo de un rango, el resultado no exceda 
el mwito correspondiente al inicio del siguiente 
siguiente:

ntervalo, de tal manera alie la fórmula para determinar los factores se expresa de la manera

Xi = (CP i+1-CPi)mSi-Lli)IDonde: % 1

Xi = Factor aplicable sobre el excedente del valor catastral de cada p 
CP i+1 = Cuota en pesos en el intervalo i más uno 
CPi = Cuota en pesos en el intervalo 
LSi = Límite superior en el intervalo i 
Lli = Limite inferior en el intervalo i

lio al límite inferior.

1Mediante la aplicación de esta fórmula se garan iza que no exista traslape alguno en el cále 
a los límites inferiores definidos para cada rango de la tabla. 1¡|_

culo de los excedentes del valor catastral respecto

A continuación, se presenta la Tabla de Vale 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026:

res Progresivos, la cual servirá como ise para la determinación del Impuesto Predial
- .

TABLA DE VALORES PROGRESIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMf UESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026
%

RANGO DE VALORES FACTOR APLICABLE SOBRE EL 
EXCEDENTE DEL LÍMITE 

INFERIOR

NÚMERO DE 
RANGO

)TA FIJA I 
PESOSLÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR

-
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$336.57$0.01 $91,999.99 0.0010131
$116,427.72 $429.80 0.004873$92,000.002
$147,341.48 $548.85 0.004917$116,427.733

$147,34-1.49 $186,463.42 $700.88 0.0049624
$186,463,-43 $235,972.97 $895.02 0.0050075

$298,628.23 $1,142.95 0.005052$235,972:!6
$298.628.24’ $1,459.54$377,919.65 0.0050987 4
$377,919.66'% v.i*¿ $1,863.84 0.005145$478,264.448
$478,264.45 ^ % $605,252.66 $2,380.12 0.0051919

\ $765,958.64 $3,039.41 0.005238$605,252.6710
% $3,881.33 0.005286169,335.08$765,958.6511

$4,956.46 0.005334$969,335.09 ^ $1/2?
a$1,552,426.87
$1964;625.44
$2,4S6,k0.48

6,711.7912
$6,329.40 0.005382$1,226,711.8013
$8,082.64 0.005431$1,552,426.8814

0.005480$10,321.53$1,964,625.4515
$3,146,4^10 $13,180.59 0.005530$2,486,270.4916
$3,981;856:41 $16,831.62 0.005580$3,146,422.1117

114.26..
mWb

0.005631$21,493.98$5,039,-$3,981,856.4218
$27,447.81 0.005682$6,377,0$5,039,114.2719

$8,070,332:49 $35,050.85 0.005734$6,377,093.9820
0.005786$10,213,157.71^, $44,759.94$8,070,332.5021

$12,924,943.37\ % $57,158.44 0.005838$10,213,157.7222
$16,356,759.17 . $72,991.33 0.005891$12,924,943.3823

-$20,699,786.69 $93,209.93 0.005944$16,356,759.1824
$999,999,999,999.99 $119,029.08 0.0059946$20,699,786.7025

115. Que, ante la compleja situación económica que atraviesa el pais, deilvpda de factores tanto externos como internos -entre los que” 
destacan la inflación y el desempleo-, y considerando la necesidad de feme’ 
ciudad, se hace imperativo facilitar el cumplimiento oportuno de las obligac 
Predial.

Con el propósito de proteger la economía familiar, incentivar la formalidad y garantizar que la Hacienda Pública Municipal cuen^con 105a  
recursos suficientes y previsibles para la ampliación de servicios, obras y acciones públicas, se ha decidido no incrementar IsAcílé'ÍJeí^ 
Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2026, salvo las disposiciones aplicables de la presente Ley.

tar condiciones que impulsen el desarrollo integral de e^.ta^ 
lies fiscales por parte de los contribuyentes de&mpuésto^

V'-
EN MATERIA JURIDICA 

Impuesto Sobre Traslado de Dominio

Con fundamento en el articulo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la facultad de 
los municipios para administraran libremente su hacienda -integrada, entre otros por los rendimientos de los bienes que les pertenezcan y 
fundamentalmente por las contribuciones- y reconoce que esta potestad constituye un eje esencial para el ejercicio de la autonomía 
municipal.

Las contribuciones se entienden como las aportaciones económicas impuestas por el Estado, .con independencia de la denominación 
específica que reciban -impuestos, derechos o contribuciones de mejora-, identificadas con el nombre genérico de tributos en razón de la 
imposición unilateral por parte del ente público. W

-7
1

m
Para que dichas contribuciones sean válidas constitucionalmente, sus elementos esenciales deb^i encontrarse establecidos de manera 
expresa en la Ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal,'^júe impone a las personas habitantes 
de la Nación la obligación de contribuir al gasto público. á%
Los elementos esenciales de los tributos comprenden: objeto, sujeto, base gravable, tasa o tarifa y la época de pago. Componentes que 
deben reflejar la capacidad contributiva de quienes están obligadas u obligados al pago, así como determinar el impuesto según sus 
posibilidades económicas.
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Es preciso señalar, la existencia de criterios emitidos por las autoridades jurisdiccionales en materia de impuestos inmobiliarios. Dichos 
pronunciamientos, derivados de la aplicación de esquemas de tarifas progresivas para la determinación del Impuesto Sobre Traslado de 

. Dominio e Impuesto Predial, han reconocido a compatibilidad de dicho mecanismo con los principios de equidad y proporcionalidad 
* tributaria.

Ello obedece a que los rangos, concebidos como elementos cuantitativos de las tarifas, permiten una medición objetiva de la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo. Esto asegura que la carga fiscal resulte proporcional a la riqueza gravada. Dicho esquema no vulnera el 
principio de equidad, toda vez que este postulado opera tratando de forma idéntica a quienes se encuentran en la misma situación 
económica, al aplicar la misma tasa.dentro del rango correspondiente a su base gravable. En consecuencia, la tarifa progresiva, al gravar 
la riqueza de forma directa, cunljSfecon los postulados de proporcionalidad y equidad tutelados por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, contando con ef^al de las instancias legislativas y el respaldo de las máximas autoridades jurisdiccionales.

En este contexto, y a raiz de los diversd^uicios de amparo promovidos con motivo de la implementación de la tarifa progresiva para el 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio y el Imesto Predial, los Juzgados de Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito emitieron un 
reconocimiento fundamental: la potestad deljMunicipio para establecer, mediante su Ley de Ingresos, una tarifa específica para estas 
contribuciones, distinta de la prevista en la Ley% Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

Dicha potestad permitió estructurar e implementartSha tarifa de valores progresivos diseñada específicamente para la administración del 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio en el Municipiq|ae Querétaro, asegurando el estricto cumplimiento de los principios constitucionales 
de equidad y proporcionalidad. Es así que en el ejerctí 
impuesto, lo cual refrenda la obligación de cont nuar cor 
particular en el que se deriva del traslado de dominio.

Er^yittud de los fundamentos jurídicos y técnicos expuesto 
Tráal do de Dominio.

2016, se sentaron las bases para la adecuación del sistema tributario de dicho 
£ estrategias municipales enfocadas a la mejora continua de la recaudación, en

ratifica la continuidad del sistema tributario en materia de Impuesto Sobre

ESTUDIA ACTUARIAL 
Impuesto Sobre^raslado de Dominio

El priste estudio tiene como objetivo fortalecer el programa muniaMde recaudación del Impuesto Sobre Traslado de Dominio mediante 
la áctualización de la tabla única -elaborada con sustento matemátióó^construida a partir de rangos de valores- denominada “Tabla de 
Valores Progresivos”.

EL
La ctfsaigna es eficientar la captación de ingresos bajo un esquema enfocáclo en resultados y metas específicas, promoviendo a la vez la 
modernización de los procesos administrativos mediante la incorporaciór^de^rramientas y sistemas de información catastral.

Se empleó un diseño de investigación con elementos de análisis cuantiiativb^el cual permitió evidenciar las diferencias en torno a la 
recaudación del Impuesto Sobre Traslado de Dominio, entre lo efectivamente recaudado y lo que se debiera recaudar. Por otro lado, en la 
parte descriptiva se expusieron las estrategias empleadas por las autóridadés. municipales y los logros pretendidos. Es así que, 
considerando ambos análisis se cimentaron es rategias que procuran erradicar la problemática y lograr los objetivos.

W MR
El objetivo se complementa con los siguientes objetivos particulares, que pernoten e®uar el cumplimiento de la consigna establecida:

1 Üi• ‘Examinar los mecanismos y procedimientos aplicados en la recaudación del Impuesto Sobre Traslado de Dominio en el Municipio
de Querétaro. 4

• Identificar las estrategias empleadas para acrecentar la eficiencia recaudatoria.
• Analizar la estructura tributaria e identificar los beneficios otorgados a lí ciudadahja y su relevancia en materia recaudatoria.
• Determinar la tendencia de la recaudáción del Impuesto Sobre Traslado de Dominio.
• Establecer el potencial recaudatorio del impuesto, considerando un esc|nario de total cumplimiento.
• Diseñar estrategias y definir lineas dé acción específicas que contribuyan a mejoradla recaudación del impuesto sobre traslado 

de dominio en el municipio.

•f11

It

ASPECTOS GENERALE: IEl proyecto tiene la finalidad de actualizar las disposiciones del Impuesto Sobre Traslado de Dominio y su administración en el Municipio de
* V



IIJERETARO
MUNICIPIO

Querétaro, asi como reestructurar y actualizar la “Tabla de Valores Progresivos", para garantizar que cumpla con los principios 
constitucionales, con las características propias de las contribuciones y que permita garantizar la equidad en la determinación del gravamen 
para todas las personas contribuyentes.

En primera instancia, s/tféctuó un diagnóstico del entorno actual. La información referente al Impuesto Sobre Traslado de Dominio, se 
obtuvo principalmente eW Íéfirptaría de Finanzas a través de la Dirección de Ingresos, esta última como la encargada de la gestión, el 
cobro y la administración d£ t^crntopuesto.

Para fortificar la información obiénjdat4e empleó la metodología propuesta por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas (INDETEC) para estimaría récaydación potencial del Impuesto Sobre Traslado de Dominio. Esta metodología parte de la 
recolección de datos básicos tales comb^ %.

Número de cuentas registradas,
b) Número de cuentas pagadas,
c) Número de cuentas no pagadas, y \
d) Facturación del ejercicio fiscal vigente '

Adquirida dicha información, se desarrollaron indicador
elaborado por el Instituto para el Desarrollo Técnico de laslltoendas Públicas (INDETEC) establece las fórmulas a ejecutar, por lo que el 
procediendo de la determinación antedicha se genera a partite.sustituir valores obtenidos dentro de dichas expresiones para generar los 
resultados finales.

a)

m.
ra para determinar la recaudación potencial. Es de señalarse que, el modelo

La actualización del modelo aplicado a la recaudación potencial dettlmpuesto Sobre Traslado de Dominio, tiene el objetivo principal de 
ajustar los valores de la determinación del impuesto en comento. Estaíacción redituará significativamente en la percepción de ingresos 
derivados de este concepto, los cuales podrán emplearse en obras y éérvieios públicos que contribuyan directamente al bienestar

BASE MATEMÁTICA
\

El fundamento técnico y la metodología matemática aplicada para la determinar (Qs límites que conforman la tabla de valores progresivos 
para el ejercicio fiscal 2026, es el denominado Serie Geométrica con'tenáencia?;el cual permite establecer una secuencia de valores^ 
progresivos que reflejan un crecimiento proporcional y continuo. % Cr ' lTííÉ

% wk .vrjNic
La tendencia de esta serie puede apreciarse con claridad mediante la represétitacióh^ráfica en un diagrama de dispersión o nube de 
puntos, donde se visualiza el comportamiento general de los datos empleados enfel cálculo SECrSTAF

AYUiV.'AM1
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La función que define el modelo es la siguiente:

Yi=A*Bxi E
En la cual:
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• Yi: = Variable dependiente, iésima observación
• A, B: = Parámetros de la ecuación, que generalmente son desconocidos
• E: = Error asociado al modelo
• Xi: = Valor de la iésima observación de la variable independiente

El modelo matemático ha demostrado ser la alternativa apropiada para estructurar y realizar la “Tabla de Valores Progresivos" en virtud de 
que logra un coeficiente ^¡determinación alto y consistente, del 96% en su cálculo general, aunado a que el comportamiento de los valores 
progresivos de la tabla maleablemente tiende a un comportamiento exponencial con tendencia uniforme.

m.
La última columna de la tabla,Ijorresponde al factor aplicable para calcular el excedente del valor catastral de cada predio respecto al limite 
inferior del rango correspondiemk Este factor debe conservar la condición de que, al aplicarse sobre el excedente máximo de un nivel, el

I rango s guíente. Bajo esta premisa, la fórmula para determinar los factores se expresa de la formaresultado no supere el monto inic 
siguiente:

¿L.
ff

¡Ji Xi = (CP i+1 - CPi) / (LSi - Lli)

Donde:

Xi = Factor aplicable sobre el excedí 
CP i+1 = Cuota en pesos en el interv; 
CPi = Cuota en pesos en el intervalo 
LSi = Límite superior en el intervalo i 
Lli = Límite inferior en el intervalo i

te del valor catastral de cada predio al limite inferior, 
oy más uno

La^ftlicación de esta fórmula permite asegurar que no s&produzcan traslapes en el cálculo de los excedentes del valor catastral respecto 
x a nites inferiores establecidos para cada nivel de la tika. De esta manera, se mantiene la continuidad y coherencia entre los diferentes 

ran®: definidos. m
i

Valores Proglfeivos para la determinación del Impuesto Sobre Traslado de Dominio. gbnsiguiente, se presenta la Tabla de 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026:

$ííRO

TABLA DE VALORES PROGRESIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO PARA EL
EJERCICÍOtélSCAL 2026

A DEL
SNTO------------

NÚMERO DE 
RANGO

FACTOR APLICABLE SOBRE 
EL EXCEDENTE DEL LÍMITE 

INFERIOR

RANGO DE VALORES CUOTA FIJA EN 
PESOSLÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPI

$92,000.00 ^ T,
$226,891.12 I -

$1,628.55 0.028352$0.011
$4,237.02 0.050310$92,000.012 1$559,560.66 $11,023.49 0.053075$226,891.133

v; $28,679.95 0.055991$1,379,992.89$559,560.674
'■T $74,616.95 0.059067$3,403,349.28$1,379,992.905

$194,131.76$8,393,366.68 0.062313$3,403,349.296
-.$505,074.80
$1,314,058.79
■

0.065736$20,699,786.70$8,393,366.697
0.0685411$999,999,999,999.99$20,699,786.718

Actualizar los valores para la determinación de impuesto sobre traslado de dominio, a través de valores progresivos, sustentados en una 
mecánica actuarial, corresponde a una adminisitración responsable de los ing-esos que el municipio debe recaudar para hacer frente a las 
necesidades habituales. %

16. Que con el fin de reforzar el principio de libre hacienda de los Municpios, consagrado dentro del numeral 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como para lina debida tutela por cuanto ve al cobro, determinación, 
cuantificación y pago del Impuesto Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios, así como de la 
eficacia de su aplicación, se estima necesario individualizar de manera positiva cada uno de los elementos de la presente contribución 
dentro de la Ley de Ingresos de este municipio, de modo que los elementos del Impuesto Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión,
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Subdivisión y Relotificación de Predios, encuentra su fundamentación dentro de ésta, quedando como una norma accesoria la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

Es así que, si los municipios sólo pueden percibir aquellas contribuciones que se establezcan dentro de sus respectivas leyes de ingresos, 
es por ende que resulta imperioso, fundar de manera expresa y minuciosa todos y cada uno de los elementos de la contribución dentro de 
la Ley de Ingresos respectiva a este Municipio, siendo los elementos esenciales de la contribución.

Aunado al hecho de quesdeísta manera la recaudación, determinación y pago de las contribuciones, no se encuentran supeditadas de 
forma directa a la Ley de l’jacieffcla de los Municipios del Estado de Querétaro, al contar la Ley de Ingresos con los elementos suficientes 
para la determinación del ImBuestóJSpbre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios. Ello, con base 
a los criterios jurisprudenciales^menci^ados con anterioridad.

17. Que dentro del numeral 1131 
percibidas por los municipios, se in 
cambio de valor de los inmuebles; a

%
racciqj} IV Constitucional, se establece que dentro de las contribuciones que son susceptibles de ser 
lyyen acuellas que se impongan sobre la propiedad inmobiliaria, así como las que tengan por base el 

ismo% artículo 83, del Código Urbano del Estado de Querétaro, prevé que los instrumentos de
financiamiento y fiscales a favor del municipio s^jn aquellos impuestos que se generen con motivo del aumento del valor de los inmuebles

De esta forma, se mantiene el gravamen sote el awnento del valor de los bienes inmuebles, desde la óptica fijada en Carta Magna, aún y 
cuando no se encuentre establecido en la Le^de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

18. Que en cuanto a la prestación del Servicio^ Alumbrado Público, es oportuno reiterar que los municipios tienen derecho a recibir los 
ingresos por la prestación de este servicio, por lo qu&porflsponde a éstos proponer a la Legislatura del Estado las tarifas aplicables, mismas 
que son constitucionales al satisfacer los elementofeeníjales del mismo, es decir, sujeto, objeto, base, tasa o tarifa e ¡nclu^epqca^ 
pago, pero que además su naturaleza es acorde a lc^ prirtfcipios de equidad, legalidad, proporcionalidad y gasto público pr|vistq! 
fracción IV del articulo 31 constitucional. la , | • jr¡

\ 1 I iSobre este aspecto, cabe puntualizar que no obstante la ó|ciJ^gtancia de que difícilmente puede apreciarse la existencia de un s 
individualizado en un destinatario concreto y más bien se tratat|,e'|n servicio con carácter de universal dirigido a los habitantes del Municpo, 
tomando en cuenta que el derecho por servicio es una contribüi|o|5que tiene su origen en la recepción por parte de los parti^résid^OTí 
actividad del Estado -en este caso del Municipio-, por la ciMjse genera una relación entre sus habitantes obligados al páp'^IS’ 
administración de aquél, que justifica precisamente dicha remunef^ón por ese concepto, debe estimarse que al determinarse con base al 
costo global generado por la prestación del servicio otorgado por e|Mun¡cip¡o, se atiende a los postulados constitucionales^ue rige'rf.Stt

AYUA.UVMII
'■materia tributaria.

19. Que a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 27 de enero de 2016, se ordenó la desindexación 
del Salario Mínimo como factor de cálculo, substituyéndose por la Unidaaiie Medida y Actualización (UMA) emitida por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI); estableciendo así que las obligacione^ supuestos denominados en unidades de medida y actualización 
se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su é|uívalente en Moneda Nacional.

Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto expresado en las citadas unidades, por el valor de la misma a la fecha 
correspondiente. m
El Decreto antes referido, en su artículo Cuarto Transitorio dispone que $ Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones Publicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales,
deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las Leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo 
máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de dicho Decreto a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia, y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización.

Así pues, debemos entender como Unidad de Medida y Actualización, la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del 
pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes.

En razón de lo antes expuesto, es que la presente Ley se emite de conformidad con los lincamientos federales aplicables en materia de 
Factor de Cálculo sobre base monetaria. H

20. Que en cuanto a las Aportaciones y Participaciones Federales, éstas se (terminaron conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las 
cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal
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2026, y demás disposiciones aplicables.

21. Que las Participaciones y Aportaciones Federales forman parte integral de los ingresos del municipio en cada ejercicio fiscal. No 
obstante, para el ejercicio fiscal 2026, esos rubros son proyectados en montos estimados, debido a que en su determinación influyen 
diversos factcrós externos como lo son: el Presupuesto de Egresos por parte del Gobierno Federal y todas circunstancias que ello 
representa; la fálta le elementos sólidos que doten de certeza al actuar del Municipio en la proyección de sus ingresos por concepto de 
participaciones y apóítaciones y las obligaciones establecidas en normas del ámbito local, como son los plazos. No se debe omitir señalar 
que el actuar del Mi?r%ipio debe ser con total responsabilidad, a fin de no romper el equilibrio presupuestario e incurrir en déficit que 
repercuta en la economícFde los habitantes de este Municipio.

Que la presente Ley,eS;dp instrumento jurídico que refleja los recursos a obtener por el Municipio, sirviendo de base en la formulación 
de su Presupuesto de Egresqs y como ordenamiento jurídico de observación básica y primordial que permite fiscalizar las cuentas públicas, 
es decir, conocer la debida aleación de recursos, lo que constituye una garantía al gobernado en la recaudación y el ejercicio del gasto 
público.

22.

23. Que debe tenerse presente la|^cultad del Congreso de la Unión, contenida en el artículo 73, fracción XXVIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, paf§ expedir as leyes en materia de Contabilidad Gubernamental que regirán la contabilidad, para expedir 
leyes en materia de contabilidad públ¡ra.y la-presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, asi como patrimonial 
para la Federación, los Estados, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización 
a nivel nacional y establecer los criterios g^iefales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos.

'V

«ti
: se expidió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual continúa vigente y que 
s que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 

nización, ello con miras de facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
teia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público.

Que en cumplimiento a dicha disposiciói 
t|i e por objeto establecer los criterios genera 
qfit ís  públicos, con el fin de lograr su adecuad 
ihg esos y gastos, así como contribuir a medir la

La mencionada Ley es de observancia obligato ia parólos Ayuntamientos y las entidades de la administración pública paramunicipal. De la 
¡semanera, los gobiernos estatales deberán cooMgarse con los municipales para que éstos armonicen su contabilidad, con base en 

Iqs'disposieiones de dicho ordenamiento, ya que los obfaivos esenciales son incrementar la calidad del gasto, fortalecer la transparencia y 
la rendición de cuentas.

■iñ

'SBj
25. ^!ue para el registro de las operaciones presupuestad y contables, los entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos catálogos 
de cuentas, cuyas listas estarán alineadas tanto conceptulmente como en sus principales agregados al plan de cuentas que se emita, 
agregando que esas cuentas serán aprobadas en los mur^jpios por la unidad administrativa competente en materia de contabilidad 
gubernamental que corresponda en cada caso

26. Que el espíritu de la Ley General de Contabilidad Gubernamental es que la información contable mantenga estricta congruencia con 
la información presupuestaria, control de inventarios, integraciónJa información financiera, sistematización que permita la obtención de 
información clara, concisa, oportuna y veraz y registros contables^p, cuentas específicas del activo; en ese contexto y dada la relevancia 
de esta norma general, la presente Ley continúa observando lo^r^pios y lineamientos obligatorios en dicha materia.

27. Que con fechas 27 de abril del 2016, 30 de enero de 2018 flOjjíayo de 2022, se publicaron respectivamente en el Diario Oficial de 
la Federación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fálerájíyas y de los Municipios y diversas reformas a dicho ordenamiento, 
mismas que tienen como finalidad establecer los criterios generales-de V||ponsab¡lidad hacendada y financiera que regirán a las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como sus respectivos entes públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas.

28. Que el Municipio de Querétaro, en cumplimiento de los principas de justicia social, equidad, inclusión y no discriminación consagrados
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en loltratadoS,internacionales en materia de derechos humanos, reconoce 
la necesidad de establecer mecanismos de apoyo dirigidos a grupos^n situación de vulnerabilidad, tales como adultos mayores, personas 
con discapacidad, familias en condición de pobreza o marginacióp y otros' sectores cuya capacidad contributiva se ve limitada por 
circunstancias sociales, económicas o de salud. 1

En este sentido, resulta pertinente implementar beneficios fiscales, estímulos, facilidades administrativas o esquemas diferenciados en el 
pago de contribuciones y aprovechamientos, con el fin de aliviar su ¡Carga económica, promover su inclusión en el sistema tributario y 
garantizar el acceso equitativo a los servicios públicos. Dichas mecidas no sólo reflejan un ejercicio responsable de la política fiscal



ilJERÉTARO
MUNICIPIO

municipal, sino que fortalecen el tejido social al reconocer que la justicia tributaria debe estar fundada en la proporcionalidad y en la 
capacidad económica real de cada contribuyente.

29. Que durante el presente año, el Municipio de Querétaro ha enfrentado eventos climatológicos extremos, consistentes en lluvias 
torrenciales que han provocado afectaciones significativas a viviendas, infraestructura, vialidades y bienes de numerosas familias, 
generando situaciones de vulnerabilidad económica y material en diversos sectores de la población.

Ante esta contingencia,, y en atención a los principios de solidaridad, equidad, proporcionalidad y justicia social que rigen la política fiscal 
municipal, resulta prócecf&Grte establecer mecanismos de apoyo que alivien temporalmente la carga contributiva de los contribuyentes cuyos 
inmuebles hayan resultado cfeqados por dichos fenómenos naturales.

Por ello, se considera necesario implementar medidas fiscales extraordinarias -tales beneficios en el pago del Impuesto Predial- para 
quienes hayan sufrido afectaciones comprobables derivadas de las recientes lluvias, con el fin de contribuir a su recuperación y reactivación, 
así como a preservar su capacidad de cfoplimiento continuo con las obligaciones fiscales municipales.

30. Que en estricto apego al cumpjimient^de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley-de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municip¡os|se atienden los criterios emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, que buscan 
homologar conceptualmente la ¡ntegracion;de lolcpnceptos, de igual manera se adjuntan a la presente Ley los anexos correspondientes a 
los formatos 7A y 7C.

31. Que mediante oficio SF/725/2025, el fvm Caílqs Alejandro León González, Secretario de Finanzas del Municipio de Querétaro,
remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el 18 de riÓyiemt|e de 2025, el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de ©Qéréta^ 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026, solicitando ponerfea cojjtsideración del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. FdmáhcJ<g¿ 
para tal efecto en el Departamento de Proyectóle Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el número de 
CHPCP/095/DPC/2025. %%

32. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículo%|4%34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría
del Ayuntamiento remitió mediante oficio SAY/2581/2025 deJebha 19 de noviembre de 2025, el expediente referido a la Q^riisicKl 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su estudio y considábación. ^ >

I m

m
33. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción ÍLdé la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la C®BSÍóticc& 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a lawisrfiaf 
así como al Máximo Órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la Aumentación presentada por el Secretario de Finanzas, Mtro. Carlos 
Alejandro León González, se considera viable aprobar el Proyecto de Aiativa de Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro., Qro para el 
Ejercicio Fiscal 2026...”

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro a(foJ)ó en el punto 4, Apartado I, inciso 2) del orden del día, por 
mayoría de votos de sus integrantes, el siguiente: m

\

i
t.“A C U E R D

ÚNICO. Se aprueba la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de QuefeétaroL.Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos 
siguientes: *

sí *.

%
%

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICfPlO DE QUERÉTARO, QRO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 .

TÍTULO PRIMERO 
DE LOS INGRESOS

Artículo 1. En el Ejercicio Fiscal comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2026, los ingresos del Municipio de Querétaro, 
Qro., estarán integrados conforme lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
así como de los previstos por la presente Ley.
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Artículo 2. Para elBercicio Fiscal 2026, los ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., se conformarán de la siguiente manera:

CONCEPTO IMPORTE
Impuestos $3,781,913,840.00
Contribuciones de mejoras1^ $0.00
Derechos $657,217,174.00
Productos $140,530,822.00
Aprovechamientos $179,299,540.00n
Ingresos por la venta de bienes, préspfcjón de servicios y otros ingresos____________________
Subtotal de Impuestos, ContribucioWes de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos e
Ingresos por la venta de bienes, prestácápn de servicios y otros ingresos

$0.00

$4,758,961,376.00
Participaciones, Aportaciones, Convenios; 
Distintos de Aportaciones

entivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos $3,201,647,394.00

Transferencias, asignaciones, subsidios y subtfcticiones $0.00
venios, Incentivos derivados de la colaboraciónSubtotal de Participaciones, Aportaciones, 

fiscal, Fondos distintos de Aportacionesf^Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones

$3,201,647,394.00
■m

Disponibilidades del Municipio de Querétaro en témanos del Art. 53 Ter de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro f^.,2  Fracción VIII Bis de la Ley de Disciplina 
Rir¡a¡\c¡era de las Entidades Federativas y los Municimes

$0.00

KM de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2026 $7,960,608,770.00m3. Se percibirán ingresos por los siguientes Impuestos
V.

A

CONCEPTO %
OS SOBRE LOS INGRESOS $18,871,853.00

% m1Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales $18,871,853.00
IMftUE&ipS SOBRE EL PATRIMONIO

Medial
$3,646,235,003.00

wmi $1,711,125,368.00
Impuesto Sobre Traslado de Dominio $1,876,339,587.00
Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominips, Fusión, Subdivisióiiy R áficación de Predios $38,670,048.00
Impuesto Sobre el Uso de Inmuebles destinados a la Prestación de Serviciós^de Hospedaje $20,100,000.00

ir m.ACCESORIOS DE IMPUESTOS $108,259,769.00
1OTROS IMPUESTOS $8,547,215.00m%Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales $8,547,215.00

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS" VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO $0.00

esos vigente, causados enlejerciciosÉscales anterioresImpuestos no comprendidos en la Ley de Ing 
pendientes de liquidación o pago $0.00m

Total de Impuestos $3,781,913,840.00
mmArtículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras: %

í ■Wi

CONCEPTO IMPORTE
$0.00CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
$0.00Contribuciones de mejoras por obras públicas '.■T

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE|NGRESOS VIGENTE, 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. $0.00

Contribuciones de mejoras no comprendidas 
fiscales anteriores, pendientes de liquidación c

en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
pago. I $0.00

Total de Contribuciones de Mejoras $0.00
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Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos:

CONCEPTO IMPORTE
DERECHOS POR EL USO,-GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL
DOMINIO PÚBLICO $40,465,186.00
Por el Uso, Goce, Aprovecharrfiento cttExplotación de Bienes del Dominio Público______________
DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DESERVICIOS________________________________
Por los servicios prestados refédonadós. con la obtención o revalidación de la Placa de
Empadronamiento Municipal de Funciopamiertfo____________________________
Por los servicios prestados por concepíhs relacioñados con Construcciones y Urbanizaciones

$40,465,186.00
$594,419,954.00

$23,190,026.00

$130,108,306.00
Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillgido y Saneamiento $0.00

$159,376,542.00Por el Servicio de Alumbrado Público
$34,044,334.00Por los servicios prestados por el Registro Civi

Por los servicios prestados por la Secretaria de Mevilidad^,_______________________
Por los servicios prestados por la dependencia encabada 3^ los Servicios Públicos Municipales
Por los servicios prestados por los panteones municip^jss %.

$5,119,823.00
$81,417,805.00
$6,936,508.00

¥ \ $32,583,403.00Por los servicios prestados por el Rastro Municipal
$1,112,710.00Por los servicios prestados en mercados municipales

Por los servicios prestados por la Secretaria del Ayuntamiento - ^ $5,463,636.00
Por el servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renov'áción % $1,406.00
Por los servicios prestados por otras autoridades municipales $115,065,455.00

$22,332,034.00ACCESORIOS DE DERECHOS *í¡'.

% \ $^ÍÍOTROS DERECHOS
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS; VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACION PAGO $0.0£•í

iDerechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en éjé&xios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

Y- í,
$0.0

$657,217,174.00Total de Derechos; •'
cya

Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos: MU

CONCEPTO IMPORTE
f'4, $140,530,832.00;:PRODUCTOS

$140,530,822.00Productos
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, tAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO \ ;v $0.00

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fisaales anteriores 
pendientes de liquidación o pago^ $0.00

$140,530,822.00T e productos

Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos:

CONCEPTO IMPORTE
APROVECHAMIENTOS $179,299,540.00
Aprovechamientos $169,461,009.00
Aprovechamientos de Obras Públicas $0.00
Aprovechamientos Patrimoniales $0.00
Accesorios de Aprovechamientos $9,838,531.00
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS 
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO $0.00
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores, pendientes de liquidación o pago $0.00

Total de Aprovechamientos $179,299,540.00
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Artículo 8. Para el Ejercicio Fiscal de 2026, los ingresos por la venta de bienes y prestación de servicios y otros ingresos de Organismos 
Descentralizados y Entidades Paramunicipales Empresariales, percibirán como ingresos propios, las cantidades que a continuación se 
presentan:

CONCEPTO IMPORTE
INGRESOS POR LA VWTA DE BIENES 
DESCENTRALIZADOS 1%,

IT PRESTACION DE SERVICIOS DE ORGANISMOS $15,050,000.00

Sistema Municipal para el Decollo Integral de la Familia $3,000,000.00v $12,000,000.00Parque Bicentenario
Fideicomiso Queretano para lá- CdÉfeervación del Medio Ambiente $50,000.00
Instituto Municipal de Planeador? $0.00

$0.00Otros
INGRESOS DE OPERACION DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES $0.00
Ingresos de Operación de Entidades^Parámun cipales Empresariales $0.00
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS 
DEL GOBIERNO CENTRAL % ^k $0.00

Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios de Organismos producidos en Establecimientos del 
Gobierno Central ¡i % $0.00

de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos\rw -
Artículo 9. De conformidad con las disposicione,|..contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en la Ley 
de Coordinación Fiscal, se estiman percibir ingresos por las siguientes Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de

Total de Ingresos porV< $15,050,000.00

la Cdatoración Fiscal y Fondos Distintos de Aport^iones

m mu; IMPORTEmP, (PACIONES $1,933,368,732.00
FoM) general de Participaciones $1,189,648,062.00%
Fondo de Fomento Municipal $325,036,609.00IImp^es&Eftpecial Sobre Producción y Servid
Fopd§aeFiscalización y Recaudación

$31,192,781.00os
%%• $90,970,445.00
W7:Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel $45,015,421.00

Impj^e^federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
lmftü£Etfr£obre Automóviles Nuevos

$21,393.00
i - $35,246,067.00

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevó$,________________________
Impuesto por la Venta de Bienes cuya enajenación se encuentré, gravada por la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios%

$0.00

$4,984,447.00

$211,253,507.00Fondo de Impuesto Sobre la Renta
Impuesto Sobre La Renta. Incentivos por la enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 $0.00

$0.00Reserva de Contingencia
Otras Participaciones $0.00m $1,267,127,817.00APORTACIONES m $183,207,597,00Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal_____ _____________________
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de lás^Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal f|m; $1,083,920,220.00

____ $0.00CONVENIOS
4 # $0.00Convenios

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL $1,150,845.00
$1,150,845.00Incentivos derivados de la Colaboración Fisca

i . $0.00FONDOS DISTINTOS DE LAS APORTACIONES
: 1 $0.00Fondos Distintos de las Aportaciones_____ __________________ ______________

Total de Participaciones, Aportaciones Convenios, Incentivos Dejados de la Colaboración 
__________________________ _______ Fiscal y Fondos Bistititos de Aportaciones $3,201,647,394.00

1
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La Secretaría de Finanzas, a través de la unidad administrativa competente, hará efectiva la garantía depositada una vez 
transcurridos diez días hábiles contados a partir de la fecha de la declaración del impuesto correspondiente, cuando éste no 
haya sido cubierto.

El permiso que emita la Secretaria de Gobierno deberá mencionar el aforo autorizado, las categorías de localidades o zonas 
permitidas, así c^fj&el costo del boletaje de cada una de ellas.

Irak
El organizador del eváptfrdeberá señalar domicilio para el cumplimiento de obligaciones fiscales dentro de la circunscripción 
territorial del Municipio déJCfeerétaro al momento de la presentación de la garantía.

No se otorgará permiso pará% realización de los conceptos previstos en la presente fracción, si el organizador presenta algún 
adeudo por este Impuesto, denyacfede un evento o espectáculo realizado con anterioridad.

Los propietarios de los inmuebles’en ctonde se efectúen los espectáculos públicos podrán ser responsables solidarios del 
pago del impuesto en cuestión, cuando^pontribuyentes no hayan dado cumplimiento a lo establecido en el presente artículo.

En todos los casos el boletaje deberá de,;e9¡ar sellado por el Departamento de Espectáculos, conforme a las disposiciones 
previstas en los ordenamientos aplicables'1^

De igual forma el organizador del evento debe'[%>roporcionar acceso a la plataforma digital cuando la venta del boletaje se 
realice por medios electrónicos, en caso de incl^plimiento se aplicarán las medidas de apremio que establece el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. i».

En caso de que un evento sea cancelado y se efectiMja devolución íntegra de las entradas no se causará eh 
caso contrario, el Impuesto a pagar se calculará con bá%al importe de las entradas no devueltas. 1

m i WqS3¡jj&
Los eventos previstos en el presente artículo, en los cual0l.no sea emitido el boletaje o bien sea sin costo, sólo pagará
derecho correspondiente por concepto de permiso. «I

Se causará el Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipals en cualquiera de los supuestos de la fracción ll,:^fah¿c’íá 
entrada al evento o espectáculo público esté condicionada por?c$glquier tipo de cuota de admisión, entrega o a'dquiéitfÉ^ífé 
algún producto o artículo. 1

11 SECUTAR'
Ingirió anual estimado por esta fracción

% ',ú
II. Es objeto de este Impuesto, la tenencia o uso de aparatos elec^oniecámcos, mecánicos, electrónicos y otros similares

zados para la diversión pública que se encuentrenaccionados o no por monedas que se describen en la siguiente ta 
en servicio. \ 1
Son sujetos de este Impuesto las personas físicas y morales que sean ten|doras, poseedoras, propietarias o arrendatarias 
de los aparatos y otros similares descritos en el objeto del presente impuesfo, que habitual o eventualmente exploten como 
medio de diversión pública los mismos, los cuales causarán y pagarán e^lmpljesto de manera diaria, mensual o anual; o bien, 
por el periodo autorizado según se específica a continuación: ■Mm.

CONCEPTO PERIODO DE PAGO UMA
Discotecas: centros nocturnos; centro de juegos; restaurantes y bares en los cuales derorma j 
adicional al giro, presten el servicio de aparatos electromecánicos, mecánicos, electrcfeicos' 
y otros similares accionados o no por monedas

Anual 623.80

Pistas de baile (aplica exclusivamente para restaurantes y bares) Mensual 24.96
Billares por mesa Anual 2.49
Máquinas de videojuego, videojuegos en cualquier modalidad, juegos montadles, destreza, 
entretenimiento y similares, por cada una, Excepto máquinas despachadoras de productos 
comestibles y otros._______________________________________________

Mensual 0.63
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Máquinas electrónicas de apuestas, juegos de azar, por cada una, al interior de centros de 
apuestas remotas y salas, con sorteos de número en los que se venda y consuman bebidas 
alcohólicas, excepto máquinas despachadoragfle, productos comestibles y otros.

Mensual 2.00

Mesas de futbolitos y demás juegos de mes; ida una Mensual 0.63
1Sinfonolas, por cada aparato Mensual 0.63
a Belegáaón Centro Histórico, por cada juego

Juegos infiables dentro de la demarcación de as '^legaciones municipales, excepto Centro
Histórico, por cada juego_______________ 'V_________________________
Juegos mecánicos, por cada uno y por cada dia segjap pefíodo autorizado

Juegos infladles dentro de la demarcación de Mensual 2.37
Mensual 1.31
Mensual 0.63

% \
Cuando los pagos contenidos en la presente fracción
los derechos por la renovación o expedición|je la P^ca de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento.

se realicen de manera anualizada, se deberán hacer conjuntamente con

El cobro anual de este Impuesto, será de fornia^ropórcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite correspondiente 
ante la dependencia encargada de regular, vigila|y expedir las placas de empadronamiento municipal de funcionamiento.

El promotor de eventos que explote también la u&aciói|:de juegos mecánicos presentará ante la Secretaria de Finanzas a 
través de sus unidades administrativas competentééj.porlo menos con cinco días hábiles anteriores a la fecha del evento, la 
autorización que haya sido exped da para tal efectó^or la^ecretaría de Gobierno Municipal.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, no puedan se’f instalados o no puedan funcionar los juegos mecánicos, no se hará 
el cobro correspondiente al Impuesto, debiendo el intero^ntor designado, levantar acta circunstanciada pormenorizando las 
causas que originaron dicha situación. %

'mM
Para la autorización de cualquier evento, el promotor deberá^ presentar un depósito o fianza que garantice el desarrollo del 
mismo, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.

9B
Se faculta a la Secretaría de Finanzas a través de sus unidlips administrativas competentes, para requerir la información 
necesaria a los terceros que intervengan en la venta del boletajl del objeto de este impuesto, cuando ésta se haya efectuado 
por medios electrónicos; lo anter or a efecto de poder contaran los medios pertinentes para los actos de fiscalización y 
ejercicio de facultades de comprobación.

t

RO-,
>

Cuando los supuestos previstos en la fracción II, del presente armjlo lleven a cabo la realización de algunas de las actividades 
contempladas en la fracción I, dicho evento será sujeto del pago dél Impuesto conforme a lo señalado en dicha fracción.k DEL 

.NTO %
l Ingreso anual estimado por esta fracción $4,128,007.00i ü;f Ingreso anual estimado por este artículo $18,871,853.00ISECCION SEGUNDA 4;'

DEL IMPUESTO PREDIAL ,

Artículo 14. El Impuesto Predial se determinará, causará y pagará de acueído a los-plementos siguientes:

Es objeto del Impuesto Predial, la propiedad, le copropiedad, la propiedadjbn condominio, la copropiedad en condominio, la posesión y la 
coposesión de todo predio ubicado en el territo io del Municipio de Querétjlo, Oro. ^

Son sujetos obligados de este Impuesto, quien funja como titular catastra dentro de tos padrones catastrales municipales, los titulares del 
derecho de propiedad y de propiedad en condominio, los titulares del ddtacho de copropiedad y de copropiedad en condominio, quienes 
serán considerados como un solo sujeto; los poseedores y coposeedoresrauienes seráp considerados como un solo sujeto; el fideicomitente 
que conserve la posesión o el fiduciario, mientras éste último no transm/a la propiedad en ejecución del fideicomiso, los propietarios de las 
construcciones ubicadas en zonas urbanas ej dales, los propietarios le las construcciones ubicadas en fundos legales, el adquiriente, 
cuando no sea poseedor, en caso de compraventa con reserva de dominio, mientras ésta subsista; y el vendedor que no haya otorgado la 
posesión, en caso de compraventa celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice.
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Se presume para los efectos de este impuesto, salvo prueba en contrario, que el propietario del suelo lo es también de las construcciones.

Será base gravable del ImpuestoPredial, el valor catastral del inmueble, determinado conforme a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo
. Viy Construcciones del Municipio ;(te,Querétaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026, propuestos por el Ayuntamiento, aprobados por la 

Legislatura del Estado y publica’dQs'^iel Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga”, salvo lo siguiente:

a) El contribuyente podrá opiaojÓpeñalar como base gravable del presente impuesto, el valor comercial del inmueble, mismo que 
presentará mediante avalú<?|>ara%es hacendarios efectuado por tasador autorizado por la Ley o por la autoridad competente. 
De no presentar el contribuyen^ 
el valor catastral designado.

ir comercial del inmueble dentro de los meses de enero y febrero se entenderá consentido
L, 1

Para los efectos de la presente Ley, se entend 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Constrli 
una libre operación onerosa y sea declarado por el

.valor catastral aquél que se determine a los inmuebles, conforme a la aplicación de 
%y por valor comercial el que tuviera el predio en el supuesto de que fuera objeto de 
qmbuyente ante la autoridad municipal, en los términos de la presente Ley.

* y,

Este Impuesto se causa por cada bimestre en que las personas obligadas a su pago sean titulares de los derechos de propiedad o posesión 
que constituyen el objeto del mismo. ''Ilk

Para los efectos de esta Ley, el año de calendario se divide é(1 
junio; 4o. julio y agosto; 5° septiembre y octubre; y 6° noviembr

is siguientes bimestres: 1o. enero y febrero; 2o. marzo y abril; 3o. mayo y 
^diciembre.

sona que legalmente esté autorizada por él o por las autoridades 
'9. en las que autorice la autoridad competente o a través de medios 
finanzas públicas municipales. El pago se hará por bimestres 

iembre, noviembre y enero, salvo que durante dicho/pteepse 
, anticipadamente a más tardar en la fecha de enajé^aqló®

El pago del impuesto deberá hacerse por el contribuyente o por la^ 
correspondientes, en efectivo, en las oficinas recaudadoras municipal^ 
electrónicos, en el caso de que sea autorizado por el encargado déÑ 
vencidos, a más tardar el dia quince de los meses de marzo, mayo, juli 
pretenda enajenar el predio o transmitir su posesión, caso en el cual se 
transmisión de la posesión.

El pago del impuesto podrá hacerse por anualidad anticipada en una sola e^bicfóg,,exceptuándose de lo anterior a los predios clásjfic§|s 
como fraccionamientos en proceso de ejecución.

m

,:É

T;í

realice por el concepto de los bimestres qubauaEn el caso del pago del Impuesto Predial por anualidad anticipada, es decir, aquél qu 
no se hayan causado, tendrá el carácter de pago provisional, en tanto el precijo no sea, sujeto de algún cambio o modificación física o 
jurídica, que origine diferencias en el mismo. SEC2ETAI

AYUNTA!*1
El Impuesto Predial se determinará de la siguiente forma:

A la base gravable de este impuesto se le aplicará la tarifa progresiva que se indicaba continuaCjpn:1:
Wi

RANGO DE VALORES FACTOR APLICABLE SOBRE EL 
EXCEDENTE DEL LÍMITE 

INFERIOR

NÚMERO DE 
RANGO

FIJA EN
LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR

$0.01 $91,999.99 $3S6.571 0.001013
$42;9.80 i$92,000.00 $116,427.722 0.004873

$116,427,73 $147,341.48 $548.853 0.004917
$147,341.49 $186,463.42 $700.884 0.004962
$186,463.43 $235,972.97 $895.025 0.005007
$235,972.98 $298,628.236 $1,142.95 0.005052
$298,628.24 $377,919.657 $1,4®. 54 0.005098
$377,919.66 $478,264.44 $1,863.848 0.005145

$2,380.12$478,264.45 $605,252.669 0.005191
10 $605,252.67 $765,958.64 $3,039.41 0.005238

$765,958.6511 $969,335.08 $3,881.33 0.005286
12 $969,335.09 $1,226,711.79 $4,956.46 0.005334

$1,226,711.8013 $1,552,426.87 $6,329.40 0.005382
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$1,552,426.88 $1,964,625.44 $8,082.6414 0.005431
$1,964,625.45 $2,486,270.48 $10,321.53 0.00548015
$2,486,270.49 $3,146,422.10 $13,180.5916 0.005530
$3,146,422.11 $3,981,856.41 $16,831.6217 0.005580
$3,981,856.42 $5,039,114.26 $21,493.9818 0.005631
$5,039,11 $27,447.8119 $6,377,093.97 0.005682
$6,377,093:' $8,070,332.49 $35,050.8520 0.005734
$8,070,332.50^ $10,213,157.71 $44,759.9421 0.005786

$10,213,157.7222 h $12,924,943.37 $57,158.44 0.005838
f!f;L!$16,356,7597Í7$12,924,943.38 $72,991.3323 0.005891

$20,699,786.69$16,356,759.18 $93,209.9324 0.005944
^999:999.999,999.99

Para la determinación de este impuesto, se ubicará'PMse gravadle en el rango de valores de la tarifa progresiva, después se restará el 
límite inferior que corresponda a dicho rango generancjo^e el monto que se identificará como excedente del límite inferior, éste se 
multiplicará por el factor aplicable sobre el excedente d^ítjpe inferior, al resultado se le sumará la cuota fija en pesos correspondiente, 
misma que se dividirá entre seis y el importe de dicha opefpdjpn será el Impuesto Predial a pagar por cada bimestre.

$20,699,786.7025 $119,029.08 0.0059946

Las autoridades municipales tienen las siguientes facultadesraMcitar de los sujetos del impuesto, responsables solidarios y terceros, los 
datos, informes o documentos para verificar el cumplimiento dali 
el Estado de Querétaro, la práctica de avalúos comerciales de1 
sucedan los supuestos en los cuales modifiquen el valor catastral 
cuando el contribuyente no haya declarado el valor comercial de sülpjedio en los términos de esta Ley, de inmuebles no inscritos en el 
padcpncatastral, debiendo solicitar la inscripción correspondiente en láSirección de Catastro Estatal o Municipal, cuando el valor comercial 
d^tarai o por el contribuyente sea menor, en más de un diez por cieim:. del valor catastral; fijar el valor comercial del predio mediante 
a\^fáo^| racticado por tasador con registro en el Estado, en uso de la faffigd de verificación; fijar estimativamente el valor comercial del

las disposiciones de esta Ley; solicitar a los tasadores con registro en 
lijos, referidos al primero de enero de cada año o a la fecha en que 
Inmueble, en los siguientes casos: cuando el contribuyente lo solicite,

primo,' n los casos que el propietario o poseedor impida el acceso del
capéales omitidas por concepto de este impuesto; designar a los tasadore|jon registro en el Estado que deben practicar los avalúos de 
predios conforme al presente ordenamiento; imponer las sanciones adriwMativas por infracciones a esta Ley; y formular, ante las 
autoridades competentes, las denuncias o querellas por la presunta comisión áe.delitos fiscales; aplicar el procedimiento administrativo de 
ejícucióran los términos de las leyes fiscales relativas; ejercer facultades de Comgpbación en términos de lo dispuesto en el Código Fiscal 
del Estado de Querétaro y determinar diferencias por concepto de Impuesto Predi^derivadas de omisiones imputables al contribuyente.

El Wcún^miento a lo dispuesto en el presente

r al inmueble objeto de este impuesto; requerir el pago de1

u
artículo, será sancionado confórme a-j

f
Cuando no se cubra el pago por el concepto de Impuesto Predial, en las fechas y plazó§;establecidos en el presente numeral, el monto de 
las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta,que 
acuerdo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro.

dispuesto por la legislación fiscal aplicable.
m

!¡smo se efectúe, determinándose su cálculo de
liu,'.\-

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes déla actualización.

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado determinará que él crédito sea exigible, quedando la autoridad exactora 
municipal en aptitud de iniciar el procedimiento administrativo de ejecución par^a su recuperación, junto con sus accesorios legales, 
indemnización, recargos, multas y gastos de ejecución, generados con motivo de la^falta de pagó de la contribución, de conformidad con lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de Querétaro. K '•m

••7mIngreso-anual estimaido por este artículo $1,711,125,368.00m
■F

SECCIÓN TERCERA 
L IMPUESTO SOBRE TRASLADO DOMINIODE

$
slado de Dominio, la adquisición defhmuebles que consistan en el suelo, en el suelo y las 
territorio del Municipio de Queréta|o, Qro., asi como los derechos relacionados con los

Artículo 15. Es objeto del Impuesto Sobre Tra 
construcciones adheridas a él, ubicados en e 
mismos. i
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No será objeto de este Impuesto, las construcciones que haya realizado el adquiriente del inmueble que, por cualquier acto jurídico, tuviera 
la posesión o el us&del inmueble respectivo, siempre que éste las acredite con la documentación comprobatoria que exija la autoridad fiscal 
mediante lineamientos miemos, en caso contrario éstas también quedarán gravadas para la determinación de este impuesto.

■-Artículo 15.1. Son sujetoS:,déi%ipuesto al que se refiere la presente Sección, las personas físicas o morales que adquieran los inmuebles 
señalados en el articulo anteriorV

Artículo 15.2. Será base gravabT%de éfete Impuesto, el valor mayor que resulte entre el valor de operación y el valor comercial del inmueble 
determinado por el avalúo emitido'^a fiíras hacendarios, practicado por tasador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en caso de no contar con el primero sjetomará el valor comercial.

Tratándose de la primera adquisición de [%celas^obre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, el avalúo será el valor de referencia 
que establece la Ley Agraria. \ \

Artículo 15.3. Los avalúos señalados en el artíctóo anterior tendrán vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se emitan, para 
lo cual, las autoridades fiscales del municipio, adeptarari los avalúos para efecto de la causación y pago del impuesto a que se refiere la 
presente Sección. \ \

La vigencia de los avalúos señalados en el párrafo que áptedede, solo se mantendrá cuando el inmueble de que se trate, al momento de la 
traslación de dominio, guarde las mismas características fsicas y técnicas que se tenían cuando se practicaron dichos avalúos.

¿ndarios deberá referirse a la fecha en que quede firme la aprobación del
\

En la adquisición de bienes por remate, el avalúo para fines T^c 
mismo. \

Artículo 15.4. El impuesto a que se refiere la presente Sección,le causará en el momento en el que se lleve a cabo la operaci|ifpfc$£ 
cual se adquieran los inmuebles de que se trate. |

La Dirección de Catastro dispondrá del plazo de cinco años después efe haberse presentado el aviso del acto traslativo de dominio, para
revisar el contenido y valor expresados en el avalúo para fines hacendáips. De no resolver lo conducente dentro del plazo señalado, se 
tendrá por autorizado el valor expresado. \

Se suspenderá el plazo señalado en el párrafo que antecede, cuando coh, motivo de las facultades de comprobación, se notifiquen 
requerimientos por parte de la autoridad catastral para la presentación de documentación o aclaración, supuesto en el cual el 
reanudará a partir de la fecha en que se presente de forma correcta y complete^ documentación respectiva.

Artículo 15.5. Para efectos del impuesto a que se refiere la presente Sección, qp ^iende por adquisición de inmuebles:

I. Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donacirmla que ocurra por causa de muerte, la aportación a
toda clase de asociaciones y sociedades y por prescripción; \ %

II. La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun cuandofla transferencia de ésta opere con posterioridad;

III. La promesa de contrato en la que se pacte que el futuro comprador en|ra en f^psesión de los bienes o que el futuro vendedor 
reciba el precio de la venta o parte de él, antes de que se formalice el contrato prometido, en el supuesto de adquisiciones en 
las cuales el enajenante sea una inmobiliaria, éste último deberá contarpon la autorización de ventas emitida por la autoridad 
municipal competente, misma que deberá ser de fecha previa al contrato privadq'correspondiente;

AVVJN1

%IV. La cesión de derechos al comprador o al futuro comprador en los casos (Ja las fracciones II y III del presente artículo;

V. La fusión y escisión de sociedades;
<K

■■

'VI. El pago en especie, independientemente del acto jurídico que lo origine;

Vil. La constitución de usufructo, transmisión de éste entre vivos o de la nuda propiedad, así como la extinción de usufructo 
temporal;
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VIII. La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario, en la parte relativa y en proporción a los inmuebles de que se 
trata;

a) Se considerarán 
después de la 
coherederos o legálaric&;

án de derechos hereditarios, la renuncia o repudiación de la herencia o legado efectuada antes o 
aratoria de herederos o aceptación de herencia cuando se incrementen las porciones de los

b) De igual forma, se coffejdécará la cesión de derechos hereditarios hecha en favor de persona determinada cuando se 
realice antes o después’Ele l^jdeclaratoria de herederos o legatarios o aceptación de herencia cuando se incrementen las 
porciones de los coheredas ^legatarios.

IX. La adquisición por medio de f¡de%miib en los siguientes casos:

a) En el acto en el que el f¡deicorrí|ent| designa o se obliga designar fideicomisario diverso de él, siempre que no tenga 
derecho a readquirir del fiduciario ©s ¿tenes;

b) El acto en el que el fideicomitente 
derecho;

el derecho a readquirir los bienes del fiduciario si se hubiera reservado tal

I
c) En la cesión de los derechos que se tf 

momentos:
in sobre los bienes afectos al fideicomiso, en cualquiera de los siguientes

1. El acto en el que el fide comisario desímado ceda sus derechos o dé instrucciones al fiduciario para que transmita 
la propiedad de los bienes a un tercero.''an estos casos, se considerará que el fideicomisario adquiere los bienes en 
el acto de su designación y que los enaj«a en el momento de ceder sus derechos o de dar dichas instrucciones.

2. El acto en el que el fidei 
su favor;

comitente ceda su*erechos, si entre éstos se incluye el de que los bienes se transmitan a

MIO
■\o X. La división, subdivisión y fusión de la copropiedad constitución o disolución de la sociedad conyugal, así como la 

modificación de las capitulaciones matrimoniales, por libarte excedente que se adquiera del porcentaje que le corresponda
* al copropietario o cónyuge o en su caso cónyuge supéritfte por la aplicación de bienes;
itwTO

XI. La que se realiza a través de permuta. En este caso, se j liderará que se efectúan dos adquisiciones;

XII. La devolución de la propiedad de bienes inmuebles derivádá|le:

a) Rescisión de contrato;

b) Terminación del contrato por mutuo acuerdo;

c) Reversión en caso de exprop aciones;

d) Resolución administrativa; y

e) Resolución judicial. No se considerará que hay devoh 
judicial se demuestre que dicha devolución se debe a 
que se devuelve;

ción de'ij3 propiedad de bienes, cuando dentro del procedimiento 
detrimer)i|o sufrido por el actuar ilegal de un tercero sobre el bien

XIII. La que se realiza a través de remate judicial o administrativo; y
•1

XIV. Las estipulaciones traslativas d^ dominio, contenida^en instrumentos jurídicos, cuando tengan 
adquirente. En estos casos, será 
presente Sección.

como fin modificar al
considerado como un nuevo acto jurídico, objeto del pago del impuesto a que se refiere la
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Artículo 15.6. El pago del impuesto a que se refiere la presente Sección se efectuará dentro del plazo de quince dias hábiles siguientes a 
la adquisición conforme a:

I. Cuando la adquisición se realice en operaciones consignadas en escritura pública, el plazo comenzará a contarse a partir de 
la firma de los otorgantes. Los Notarios estarán obligados a dejar constancia del día y hora en que se realice la firma;

II. En los casos de sucesiones en donde no se hubiera llevado a cabo la adjudicación de bienes, el plazo para el pago del 
Impuesto correrá a partir de los tres años de la muerte del autor de la sucesión;tvIII. Tratándose de la cesi%de derechos hereditarios o de enajenación de bienes a través de la sucesión, el impuesto se causará 
en el momento en qú]e señalice la cesión o la enajenación, independientemente del que se cause por el cesionario o por el 
adquiriente;

WIV. Cuando la adquisición se lléve a%bo a través de fideicomisos el plazo correrá conforme a lo siguiente:
%•

a) A partir del momento en qué'se realice la adquisición; o

b) A partir de la fecha de pérdida dk-dSfecho de reversión sobre los inmuebles afectos al fideicomiso.

V. En los supuestos de cesión de los dereófigs^ye se tengan sobre los bienes afectos al fideicomiso, el plazo correrá conforme 
a los siguientes momentos:

a) A partir del acto en el que el fideicomisario c^ltenado ceda sus derechos o dé instrucciones al fiduciario para que 
la propiedad de los bienes a un tercero; o

b) A partir del acto en el que el fideicomitente cedaTits derechos.

VI. Para el supuesto de adquisición por prescripción positi^ 
quedado firme o cause estado la resolución judicial corre

Vil. A partir del acto en que se constituya o adquiera el usufructúa nuda propiedad;

VIII. Tratándose de adjudicaciones por remate, el plazo se contaráf'partir de que transcurran los seis meses posteri©££aT§T^fic!
AYUNTaM!

IX. A la fecha del contrato por el que se realice la transmisión de prógiedad o derechos sobre la misma, por cualquier documento 
de carácter privado, para tal efecto se deberán cumplir los requisitos %e establece el artículo 15.17 primer párrafo, en caso 
contrario se tomará como fecha de causación del impuesto la celeWacmde la escritura pública.

X. Tratándose de contratos en los que la condición suspensiva consistSen eiqtorgamiento de un crédito, el plazo correrá a partir
de la formalización del contrato. %

i m
Artículo 15.7. El Impuesto a que se refiere la presente Sección, se causará y pagafe aplicado la siguiente tarifa progresiva:

% IMS

w \

información de dominio, el plazo se contará a partir'de quedraya 
?ndienteK

en que haya quedado firme la resolución que apruebe el rematé; ^
ti

RANGO DE VALORES FACTOR APLICABLE SOBRE 
EL EXCEDENTE DEL LÍMITE 

INFERIOR

NÚMERO DE 
RANGO LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR

$1,628.55$0.01 $92,000.001 0.028352
$92,000.012 $226,891.12 ,237.02 0.050310
$226,891.13 $559,560.663 $11023.49 0.053075

4 $559,560.67 $1,379,992.89 $28,679.95 0.055991
$1,379,992.90 $3,403,349.28 $741616.955 0.059067
$3,403,349.296 $8,393,366.68 $194\131.76 0.062313
$8,393,366.697 $20,699,786.70 $505,074.80 0.065736

$20,699,786.718 $999,999,999,999.99 $1,314,058.79 0.0685411
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Artículo 15.8. El impuesto a que se refiere la presente Sección se determinará de la siguiente forma:

La determinación se efectuará a partir de la ubicación de la base gravable de este impuesto en el rango de valores de la tarifa progresiva a 
que se refiere el artículo 15.7; posterior a ello, se restará el limite inferior que corresponda a dicho rango, generándose el monto que se 
identificará como excedente del limite inferior; éste será multiplicado por el factor aplicable sobre el excedente del limite inferior del mismo 
rango, adicionándose 
Dominio a pagar.

iducto la cuota fija en pesos correspondiente, obteniéndose así el importe del Impuesto Sobre Traslado de

Las deducciones contempladaslp^a las viviendas de interés social y popular contempladas en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, no serán apicales a la presente Ley.

m.
Artículo 15.9. Los contribuyentes déoste impuesto deberán presentar, ante las oficinas de la dependencia encargada de las finanzas 
públicas, a través de medios electrónicó^na declaración o aviso que contendrá:

I. Los nombres y domicilios defejaisnante y el adquiriente de los bienes objeto de este impuesto;

II. Las fechas de la escritura públífiksu número; de la celebración del contrato privado; de la resolución administrativa o 
jurisdiccional; y, en su caso la correfgqndiente a cuando fue declarada su firmeza;

III. Según sea el caso, el número de NotáÉy nombre del Notario ante quien se otorgó la escritura pública; mención de que se 
trata de contrato privado; o la autoridad''^ dictó la resolución;

\ IV. La naturaleza o concepto del acto jurídico djjkjue se trate; identificación del inmueble, señalando su ubicación, nomenclatura 
si la tiene, superficie, linderos y nombre de ^Colindantes;

V. Los antecedentes de propiedad o de posesión M inmueble en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro 
o su equivalente;

VI. La base gravable determinada conforme al artículo ^2. de esta Ley;

Vil. La clave catastral con la que se identifica el inmueble íflrpijebles objeto de la traslación de dominio;

¿O

OEL
iTS/lll. La fecha de la retención realizada por el Notario PúblicojÉ

¥
IX. El monto del impuesto causado, su actualización y recargo?,^ fuere el caso, así como el cálculo desglosado de los mismos;

A la declaración o aviso a que se refiere el p esente articulo, se adjunta)|ppia certificada de la Escritura Pública, y comprobante de 

retención del impuesto al que se refiere la presente Sección, efectuada per gotario.

Artículo 15.10. Las declaraciones deberán ser presentadas, conforme a las sig|ientes reglas:

a) Si el acto o contrato traslativo de dominio se hace constar em-Escritura Pública, la declaración será presentada por el 
Notario que la hubiera autorizado.

b) Cuando se trate de actos o contratos que se hagan consfer en fqcumentos privados, la declaración será presentada 
indistintamente por el adquirente, el enajenante o un Notary y semierá acompañar de la copia del contrato privado; y 
en los casos de la adquisición de la propiedad como consecuencia d&tma resolución administrativa, judicial o de cualquier 
otra autoridad competente, el contribuyente firmará la dá:laración|| acompañará copia certificada de la resolución 
respectiva, con la constancia, en su caso, de la fecha en qu|fue declarada firme.

Artículo 15.11. Las declaraciones de actos traslativos de dominio que se realicen a travesé Notario, deberán ser presentadas a través de 
los medios electrónicos autorizados conforme a los lineamientos que se establezcan por íá autoridad fiscal competente.

i' «
Artículo 15.12. Las declaraciones deberán ac
artículo 63, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

I

empañarse del avalúo para fes hacendarfps, a excepción de los casos previstos en el
IfIi

v
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Asimismo, se les agregará el recibo de pago de Impuesto Predial a la fecha de operación y cualquier otro gravamen fiscal derivados de los 
bienes inmuebles, expedidos dentro de los seis meses anteriores a la fecha de presentación del aviso de traslado de dominio ante las 
oficinas de la Dirección de Catastro o de la dependencia encargada de las finanzas públicas; o bien, se podrá exhibir constancia de no 
adeudo de Impuesto Predial, siempre y cuando el inmueble se encuentre al corriente dentro del plazo señalado.

El personal de la dependencia encargada de las finanzas públicas, no recibirá las declaraciones y demás documentos cuando no cumplan 
los requisitos señalados

Artículo 15.13. El Notándote retenga el Impuesto Sobre Traslado de Dominio en su carácter de auxiliar del fisco municipal, deberá 
proporcionar al contribuyente %e efectúe la operación correspondiente, la información relativa a la determinación de dicho cálculo y deberá 
expedir comprobante fiscal de función en el que conste la operación, el cálculo del impuesto y las disposiciones legales correspondientes; 
documento que podrá ser requericfepor la autoridad fiscal municipal competente, para asegurar el cabal cumplimiento de la retención de 
dicha contribución.

Los Notarios Públicos estarán obligados,'«n su caso, cuando así se le requiera por parte de la autoridad fiscal municipal competente, a 
presentar la liquidación y el comprobantád^pobro relativo a la retención del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de la operación que haya 
pasado ante su fe, cuando presenten la deslárpción o aviso del entero de dicho impuesto, ante la dependencia encargada de las finanzas 
públicas. %

Artículo 15.14. La autoridad fiscal municipal competente, podrá verificar la determinación y pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio 
realizado por el sujeto de este impuesto, con el fin ^comprobar el completo y efectivo cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo, 
lo anterior hasta por el tiempo de cinco años posteriors a que se haya efectuado el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio

Artículo 15.15. El incumplimiento a lo dispuesto en la'jSpesente Sección, será sancionado conforme a lo dispuesto por la legislacicp ^ 
aplicable. ^ ^

■

Artículo 15.16. Será requisito esencial para el empadronamfento de cambio de propietario ante la Dirección de Catastro, la presenfáciüh 
del recibo de pago del impuesto a que se refiere esta Secciórfk

Artículo 15.17. Únicamente se admitirá el trámite para el pago d%mpuesto Sobre Traslado de Dominio, causado con motivo de los actos 
traslativos de dominio derivados de contratos privados celebraddsfentre particulares, cuando se haya formalizado ante Notario Público, 
además deberá acreditarse en el presente caso, la fecha cierta del insjrumento jurídico privado mediante estados de cuenta, y com^Ma'fi^S 
de pago; documentación emitida por las autoridades en ejercicio, de'süé, funciones que se relacionen con dicho instrumento y pui^Sf® 
certeza legal de la fecha cierta del mismo, o certificación emitida por p^ de Notario Público hecha desde la fecha del contrato o dentro 
del mismo año fiscal de la firma del instrumento jurídico.

No obstante lo anterior, se admitirá a trámite cuando se trate de un acto tractive de dominio, en el que el enajenante sea una persona 
física o moral que se dedique, sea por su objeto social o por su actividad preponderante, a la realización de operaciones traslativas de 
dominio de inmuebles, salvo que dichos inmuebles los adquieran solamente p|ra formar parte de su activo fijo; sujetos que tendrán la 
obligación de presentar dicho trámite ante la Secretaría de Finanzas a través de sús unidades administrativas competentes, a partir de la 
fecha de la autorización de ventas de lotes y/o ventas provisionales de unidades-privativas, según sea el caso, a través de los medios 
electrónicos correspondientes, mediante aviso mensual que contenga la relación ppfmenorizada de los actos y contratos traslativos de 
dominio que hayan celebrado en el mes, debiendo precisar los datos a que sé refiere/este articulo y acompañar copia de los documentos 
respectivos. Esta obligación se cumplirá dentro de los quince días siguientes ai; mes émpue se hubieran llevado a cabo las operaciones 
indicadas. Para el caso de que en el periodo de referencia no se hubiere celebradóoperación^lguna, así deberán manifestarlo los obligados, 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 74, penúltimo párrafo de la Ley de Hacfenda de lós Municipios del Estado de Querétaro.

ü MArtículo 15.18. En caso de omitir la presentación de ventas dentro del plazo establecido,’se sancionará por cada declaración mensual 
omitida con base en lo dispuesto en el artículo 40, fracción I, numeral 4 de la presénte Ley. %.

v

i
Artículo 15.19. Cuando la autoridad fiscal tenga conocimiento de la existencia 
declarado, podrá realizar la determinación del impuesto de manera presuntiva, tonfando como fecha de causación el momento en que 
conozca del acto, esto cuando no se tenga fecha cierta y utilizará como base gravable el valor catastral del predio al momento de la 
causación.

acto traslativo de dominio sin que éste haya sido
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El importe del impuesto presuntamente determinado, podrá ser modificado una vez que se realice y se presente la declaración 
correspondiente de manera formal ante la autoridad fiscal competente.

Artículo 15.20. Cuando el impuesto no se hubie a pagado dentro de su plazo ordinario legal, éste se actualizará multiplicándolo por el factor 
que se obtenga de dividir Sjndice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior a aquél en que se realice el pago, entre 
el mencionado índice corre^jatáiente al mes anterior a aquél en que se efectúe la adquisición.

Las contribuciones no se actuarán por fracción de mes, además deberán pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco 
municipal por la falta de pago of^rtbpo. Los recargos se aplicarán cada mes sobre el monto de las contribuciones actualizadas y se 
calcularán según las tasas que parS^íffeao a plazo y por mora publique la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial dem1Siik f
Las cantidades actualizadas conservan IfiMcpraleza jurídica que tenían antes de la actualización.

la Federación.

Ingreso anual estimado por este artículo $1,876,339,587.00
m.

57-%% SECCION CUARTA 
DEL IMPUESTO ¿OBRE FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS, 

POR FUSIÓN, PÓR SUBDIVISIÓN, Y RELOTIFICACIÓN DE PREDIOS
di

cájdóminios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios, se causará y pagará de laArtículo 16. El Impuesto sobre Fraccionamientos, 
siguiente forma: f’Am

ntos o condominios, se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:. El impuesto sobre la realización de fracciom

ionamientos o condominios, en los términos del Código Urbano del EstadoEs objeto de este impuesto la rea ización de 
de Querétaro y demás disposiciones legales apíiables.

~ , Son sujetos de este impuesto las personas qu&ectúen fraccionamientos o condominios, conforme las disposiciones
Oestablecidas en el Código Urbano del Estado de Qaejjétaro.

El impuesto se calculará por metro cuadrado de la slfóerficie vendible, según el tipo de fraccionamiento o condominio, de
C£Lacuercjo con la siguiente tarifa:

VMIENTO H
UMAIMPUESTO SOBRE FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS

Urbanos
m 0.44a) Residencial

0.25b) Medio im 0.12c) Popular
Gobierno Federal, Estatal.'.y (ÍÍOnicipal) 0.00d) Institucionales (Obras de Instituciones de

Campestre I 0.19a) Campestre
Industrial

0.44ma) Industrial
Comercial

0.56ma) Comercial
0.56b) Mixto

—------------------------------------------------------------- - 41 ^Se entiende que se está obligado al pago este impuesto, al moffento dé:la autorización del fraccionamiento o condominio por 
la autoridad municipal competente. m

se realizará dentro de los cuafenta y cinco días posteriores a la autorización emitida por laEl pago por el presente concepto 
autoridad municipal competente.

generador de este impuesto sobre el bien inmuebleNo podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecl
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correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $8,986,431.00

El Impuesto por Fusión, se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

\ Es oljeto de este impuesto la realización de fusiones, en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
Misposicfeoes legales aplicables.

'v

Somsujetos 
CódigcMJrbano (MEstado de Querétaro.

¡ste impuesto las personas que efectúen fusiones de predios, conforme las disposiciones establecidas en el

En la fusión*^ predio^,.el impuesto se calculará tomando como base gravable el valor que resulte más alto entre el valor 
determinado pliavalúoWa fines hacendados practicado por tasador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, mismotoue serkpresentado por el particular y el valor catastral determinado conforme a las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo 
Ayuntamiento, aproba®
Querétaro “La Sombra d 
inmueble.

onstftícciones del Municipio de Querétaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026, propuestos por el 
|s por V Legislatura del Estado y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
^rteag^L respecto de cada una de las fracciones o predios fusionados objeto de la modificación del

%V
Para el caso de las fusiones, seWitiende que se está obligado al pago de este impuesto, una vez obtenida la autorización 
correspondiente. \

ra^entro de los cuarenta y cinco días posteriores a la autorización emitidcjpo|laEl pago por el presente concepto se re 
autoridad municipal competente.

En la fusión, el impuesto se calculará aplicando ai-valor determinado por el avalúo para fines hacendados, el equivalente al 
cincuenta por ciento de la suma de la cuota fija ^Mcesultado de la aplicación de la tarifa sobre el excedente del límite inferior 
que se fije al rango correspondiente para calcular é|pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio.

mu

Se entenderá como predio fusionado aquel cuya superfí&e se adiciona a otro predio al cual se le denomina fusionante.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el^echo generador de este impuesto sobre el bien Sfijlple 
correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado.

igreso anual estimado por esta fracción $9,181,671.00

III. El Impuesto por Subdivisión, se causará y pagará de acuerdo a ló siguiente:
• 1

Sí-es  objeto de este impuesto la realización de la subdivisión de terreno; 
Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

m los términos del Código Urbano del Estado de
1

Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen subdivisiones;de telenos, conforme las disposiciones establecidas 
en el Código Urbano del Estado de Querétaro. \ %

El adquirente de un terreno resultante de una subdivisión será responsable solidario del pago de dicho impuesto.
\ %

En la subdivisión, el impuesto se calculará tomando como base gravaote el valor que resulte más alto entre el valor 
determinado por avalúo para fines hacendados practicado por tasador aijforizado por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, mismo que será presentado por el particular y el valor catastral exterminado conforme a las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Querétaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026, propuestos por el 
Ayuntamiento, aprobados por la Legislatura del Estado y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga", respecto de la fracción objeto de la subdivisión.

Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este impuesto una vez obtenida la autorización 
correspondiente por parte de la autoridad municipal competente, para individualizar (desprender) una o varias porciones del
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predio de que se trate, debiendo efectuar el pago por el presente concepto dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a 
dicha autorización.

En la subdivisión, propuesto se calculará aplicando al valor de la fracción subdividida resultante, el equivalente al cincuenta 
por ciento de la sun®fela cuota fija y del resultado de la aplicación de la tarifa sobre el excedente del límite inferior que se 
fije al rango corresporítíie%para calcular el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio.

No podrá surtir sus efebjp'%i ídicos y materiales, el hecho generador de este impuesto sobre el bien inmueble 
correspondiente, hasta en tá'áto ríese realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $20,501,946.00
'M^usaráypagaré de acuerdoalo siguiente:

Es objeto de este impuesto la real zacioi|§g refotificaciones, cuando de éstas surjan diversas fracciones y/o se adicione mayor 
superficie vendible de las que en un inició S| autorizaron, en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones legales aplicables.

IV. El Impuesto por Relotificación de

%
%

Son sujetos de este impuesto las personas qu^ectúen relotificaciones realizadas en fraccionamientos o condominios y que 
de ellos originen diversas fracciones a las autóf'^pdás, conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro. m \%i
Este impuesto se calculará sobre el valor de la nuevá^supérficie vendible adicionada o en su caso, sobre el valor total de la 
superficie vendible de las nuevas fracciones que surj%:con, motivo de la relotificación autorizada, determinado por avalúo 
para fines hacendarios practicado por tasador autorizaa|,pdr el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que será 
presentado por el particular; para el caso de la relotificác^n de predios, se entiende que se está obligado al pago de este 

/ impuesto, una vez obtenida la autorización para la relotificágóri;del predio correspondiente, debiendo efectuar el pago por el 
presente concepto, dentro de los cuarenta y cinco días postefarés a dicha autorización.

csVtcP^i derivado de la relotificación surgen nuevas fracciones y al
como base gravable el valor de la superficie que resulte mayor d^s supuestos señalados.

V'' pji^l presente impuesto se calculara por metro cuadrado de la supetjeje vendible de las fracciones nuevas resultantes y/o la 
l' ‘ ^superficie adicionada, según el tipo de fraccionamiento o condominifile acuerdo con la siguiente tabla:

m

ó tiempo resulta una nueva superficie vendible, se tomará

IMPUESTO POR RELOTIFICACION UMA
Urbanos

0.44a) Residencial
0.25b) Medio

c)Popular 0.12
Gobierno Federal, Estatal y Municipal)djlnstitucionales (Obras de Instituciones de

Campestre
0.00

0.19a) Campestre
Industrial

0.44a) Industrial
Comercial

0.56a) Comercial
¥ 0.56b) Mixto . - -

uesllsobre el bien inmueble correspondiente
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales el hecho generador de este ii 
hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto caupado

IIngreso anual estimado por esta fracción $0.00

El Notario que retenga cualquiera de los impuestos que se mencionan en el presente artículo en su carácter de auxiliar del fisco municipal,
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deberá proporcionar al contribuyente que efectúe la operación correspondiente, la información relativa a la determinación de dicho cálculo 
y deberá expedir comprobante fiscal de retención en el que conste la operación, el cálculo del impuesto y las disposiciones legales 
correspondientes, documento que podrá ser requerido por la autoridad fiscal municipal competente, para asegurar el cabal cumplimiento 
de la retención de dicha contribución.

Ingreso anual estimado por este artículo $38,670,048.00
*

SECCION QUINTA
DEL IMPUESTO SOBRE EL USO DE INMUEBLES 

NADOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE HOSPEDAJE

\ ^
-h

' D

Artículo 17. El Impuesto Sobre el üso de^Wiuebles destinados a la Prestación de Servicios de Hospedaje, se determinará, causará y 
pagará conforme a lo siguiente: ^ ^

Es objeto de este Impuesto, el uso de mpro^dad inmobiliaria destinada para la prestación de servicios de hospedaje. Quedan 
comprendidos los servicios de forma enunciafva y (limitativa, los prestados por: hoteles, hostales, moteles, campamentos, paraderos de 
casas rodantes, tiempo compartido e inmuebíé^con %o habitacional destinados al hospedaje o cualquier inmueble en el que se preste 
alojamiento o albergue por tiempo determinado,'déJornfa;parcial o total, a una o más personas.

im, ijL
Para efectos de este Impuesto, no se consideran coniojserviGips de hospedaje: el albergue o alojamiento en hospitales, clínicas o sanatorios, 
conventos, asilos, seminarios, internados u orfanatosTcasas’íle beneficencia o asistencia social.

Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicps o rporales que presten el servicio de hospedaje en el Municipio de Querétaro, 
por tiempo determinado, por sí o a través de alguna platafü^na^gital, en forma total o parcial, los cuales deberán estar inscjfío&Sp: el 
registro de contribuyentes que establezcan las autoridades fis§|lei|k I

m i 0;'/
Para efectos del párrafo anterior, se entiende por plataforma digifál, láraplicación tecnológica operada por una entidad nacional o etfngiijk: 
que facilita las interacciones entre dos o más grupos de usuarios^istintos pero interdependientes, ya sean personas físicas ó morales, 
quienes interactúan a través de Internet permitiendo a éstos contra 
artículo.

ra
!:■

fecon terceros, los servicios de hospedaje establecidos en el presentem oye*
-En los supuestos previstos en párrafo segundo del presente, cuando inte$énga una persona física o moral en su carácter de intermediario, 

promotor, facilitador o cualquier otra actividad análoga en el cobro de tas contraprestaciones de inmuebles destinados cSSérvióíO'áe 
hospedaje a través de la plataforma digital, con independencia del medio px el cual se cubra la contraprestación del uso d&Vtoueblés 
destinados a la prestación de servicios de hospedaje, dicha persona físíra o moral se encuentra obligada a retener el impuesto 
correspondiente y enterarlo a la autoridad fiscal utilizando las formas autorizáías por la misma, a través de los medios que disponga para
tal fin. ‘■M

w¡
Las personas físicas o morales señaladas en el párrafo anterior, deberán inscribirse en el registro de contribuyentes que establezcan las 
autoridades fiscales en su carácter de retenedor en términos de lo establecido én-las^disposiciones legales aplicables.

El contribuyente trasladará este impuesto, en forma expresa y por separado, a las peanas que reciban los servicios de hospedaje.

La base del impuesto será el total de las contraprestaciones que se perciban conpolvp del uso de inmuebles destinados al servicio de 
hospedaje, incluyendo depósitos, anticipos, penas convencionales y cualquier otroiconcépto directamente vinculado con la prestación de 
dicho servicio que se cargue o cobre a quien lo reciba. 0 S

i m
El impuesto se causará, cuando se reciban efectivamente las contraprestaciones a que se refiere el párrafo anterior.

m H
En la integración de la base del impuesto, no se incluirán los alimentos, bebidas, transportación, uso de instalaciones, otros similares y 
demás servicios relacionados con los mismos y el impuesto al valor agregado.

Cuando los contribuyentes convengan la prestación de servicios de hospedaje que induyan los conceptos referidos en el párrafo anterior, 
los contribuyentes deberán desglosar o comprobar la prestación de estos últimos, é) caso contrario, se entenderá que el valor de la 
contraprestación respectiva corresponde al uso de inmuebles destinados al servicio de hospedaje.

& m
%i
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El Impuesto a pagar seráPfoue resulte de aplicar la tasa del 1%, sobre la base gravadle.
VS

mLas declaraciones se presepíárár] en los medios electrónicos y/o en las formas aprobadas por la Secretaria de Finanzas y en ellas se 
expresarán además de los dafi^s'^el. establecimiento, al menos, el monto total de las contraprestaciones efectivamente percibidas por el 
servicio de hospedajes correspÓjjdjj§3|| al mes inmediato anterior y el importe del impuesto causado en los términos de este artículo.

Cuando una misma persona, físicalfemoiksea propietaria o poseedora de varios establecimientos, presentará por separado un aviso de 
inscripción al registro de contribuyenté^áfl^cada uno de los establecimientos.

Se entiende como fecha de inicio de op^teciones, aquella en que se efectúe la apertura o en la que el propietario y/o administrador y/o 
prestador de servicios perciba por primera%aóión las contraprestaciones a que se refiere el presente articulo, o bien, cuando la persona 
obligada a inscribirse en el registro de contn%yenfes, adquiera la posesión o la propiedad del inmueble en el que se preste el servicio de 
hospedaje.

En los casos de modificación por cambio de objék cjjrp, nombre o razón social, así como en los de traslado o traspaso del negocio, el 
propietario y/o administrador y/o prestador de serv|ip;s deberá dar aviso a la Secretaria de Finanzas, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que se haya realizado la modificación cójfespSndiente.

iPara el caso de que en el periodo de referencia no se tftpere obtenido pago por concepto de la prestación de servicios de hospedaje, así 
deberán manifestarlo los obligados a través de a declara&nWnsual correspondiente.m! Ingreso anual estimado por este artículo $20,100,000.00

SECCION SEXTA
DEL IMPUESTO PARA EDUcffi^N Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALESI7

Artículo 8. Sobre los diferentes impuestos y derechos previstos éftieyes de ingresos de ejercicios anteriores al 2016, se causará y pagará 
el Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, a razónSb una cantidad equivalente al 25% sobre su base gravable, el entero 
de este impuesto se hará en el momento en que sean cubiertos dicm||impuestos y derechos.

•o Ingreso anual estimado por este artículo $8,547,215.00

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES

A DEL 
,_NTO

i

Artículo 19. Cuando no se cubran las contribuciones a favor del fisco murfici^ál y no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones 
fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose 
su cálculo de acuerdo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Qcfere

I 1 ™Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado determinafá que-jel crédito sea exigible, quedando la autoridad exactora 
municipal en aptitud de iniciar el procedimiento administrativo de ejecución para su recuperación, junto con sus accesorios legales, 
indemnización, recargos, multas y gastos de ejecución, generados con moi/o de la falta de pago de la contribución, de conformidad con lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de Querétaro.

>;

m
m

Ingreso anual estimado por este artículo $108,259,769.00

Artículo 20. Los impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley 
pendientes de liquidación o pago.

e Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

Artículo 21. Las Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas, se causarán y pagarán:

I. Conform&ajo establecido en los convenios celebrados por este municipio.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
%II. Las contribuciones,de 

fiscales anteriores
Itejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
dierfes de liquidación o pago.¥

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artíc

CAPITULO TERCERO 
L DE LOS DERECHOS

\ SECCIÓN PRIMERA 
POR E|USO,'teOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 22. Por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes del Dominio Público, se causará y pagará

iR

"MUN

SECRET; 
AYUWT¿

I. El acceso a las diferentes unidades deportivasteparques, centros de desarrollo comunitario, estadios y otros similares, que 
sean determinados por la dependencia encargada de su administración; se causará y pagará por persona 0.00 UMA, 
independientemente de los costos que deberán cut^jp por el uso de las instalaciones, canchas y espacios en general que sean 
de interés para la realización de eventos, que se encuentren al interior de los inmuebles descritos en la presente fracción.

&
r

I
I Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

■¡

% '*<
i Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
r.II. El uso de canchas de fútbol soccer, fútbol 6, fútbol 7, mi

pickleball, pádel, béisbol, fútbol bandera y de fútbol americar|>, en los diferentes centros de desarrollo comunitario (C.D.C.), 
unidades deportivas, estadios, parques y otros similares admiftfetrados por la Secretaria del Deporte, se causarán y pagarán 
los costos de conformidad con la siguiente tabla: %

itbol, basquetbol, voleibol, frontón, tenis, squash, raquetbol,

UMACONCEPTO LUZ NATURAL LUZ ARTIFICIAL
Por cada partido de fútbol soccer 4.00 7.00
Por cada partido de fútbol 7 3.74 6.74
Por cada partido de fútbol 6 2.74 5.74
Por cada partido de minifútbol 1.74 2.74
Por cada partido de béisbol y fútbol americano 6.00 7.58
Por cada partido de fútbol bandera 3.74 6.74

3,Por hora para el uso de canchas de frontón, squash, raquetbol 0.88 1.25
0.88Por hora para el uso de cancha de pickleball 1.25

tiPor hora para el uso de canchas de basquetbol y voleibol en espacios al aire libre paira 
torneos y ligas| 0.88 1.25%
Por hora para el uso de canchas de basquetbol y voleibol en auditorio 0.88 1.25

4Por hora para el uso de canchas de instalaciones deportivas especializadas 1.11 a 5.58 1.67 a 7.00
Por hora para el uso de canchas de pádel, tenis 1.30 2.68
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Por el uso de las canchas de fútbol y béisbol del municipio, para la realización de eventos diferentes a actividades deportivas, 
el costo será de 1,122.91 hasta 2,495.35 UMA, de conformidad con la autorización de la Secretaría del Deporte para estos 
casos.

Ingreso anual estimado por esta fracción $4,185,793.00

III. El accesoia,|os diferentes museos propiedad o administrados por el Municipio de Querétaro, se causará y pagará el costo de 
0.20 a CMS DMA; salvo el acceso a La Antigua Estación del Ferrocarril y a la Galería Municipal Rosario Sánchez de Lozada, 
los cualeS(serámge acceso gratuito.

Por el accesorios diferentes museos propiedad o administrados por el Municipio de Querétaro, se causará 0.00 UMA a los 
alumnos y maestigs de Escuelas públicas y a los menores de 18 años.

Se causará hasta iM5p% cfel costo a las instituciones particulares, previa solicitud por escrito de los interesados, ante la 
autoridad municipal coime ten téfen materia de cultura, dependencia que deberá emitir por escrito dicha autorización y hacerla 
del conocimiento de la Segfetaríájde Finanzas a través de la Dirección de Ingresos, en un término de 5 días hábiles antes de 
la fecha del evento. Las pefepnasfaltas mayores, personas con discapacidad y empleados del Municipio podrán acceder 
previa identificación, sin cosfafe]guno;a dichas instalaciones.

mo Ingreso anual estimado por esta fracción $464,855.00
BIPÍO •*5L¿ &IV. Por el uso de los siguientes inmuébRfee causará y pagará:

RÍA. DEL
POR LLEVAR A CABI 
FOROS, CONGI 
CONFERENCIAS 
PARTICULARES OINS 
ESCUELAS, ASOCIACIONEát/O " 
AGRUPACIONES NO ARTÍSTlíkS:

¡IOS, POR LLEVAR A CABO EVENTOS CULTURALES,
ARTÍSTICOS, ESCUELAS DE ARTE, ASOCIACIONES SIN 
FINES DE LUCRO, INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS O INVITADOS DIRECTAMENTE POR LA 
SECRETARÍA DE CULTURA MUNICIPAL PARA 
PROYECCIÓN DE CORTOS Y/O LARGOMETRAJES, 
TEATRO, MÚSICA, DANZA:

iS: Y
IR

UMA
SEDE DE 9 DE 1 DE 9DE 1A8 HORAS POR EVENTOA12 HORA! HASTA 8 HRS HASTA 12 HRS

Cineteca Resalió Solano 124.77 187.16 124.77 187.16<3 N/A%Teatro de la Ciudad 187.16 249.53 187.16 249.53

El uso de cualquiera de las sedes indicadas, incluye únican^rtíe la infraestructura e instalación que las conforman. Para el 
caso en que se requiera algún equipo o instrumento especializado, deberá ser suministrado por el solicitante.

1
Con el fin de fomentar la creación artística y fortalecer la difusiófkfe la cultura, los solicitantes que no puedan cubrir el importe 
del derecho, la autoridad municipal competente en materia de ciiltura, podrá celebrar convenios en los que se causará la 
cantidad correspondiente del 30% hasta el 50% sobre la tarifa establecida, así como el 10% del aforo del espacio en cortesías 
para ser obsequiadas dentro de la población del Municipio. %

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,798,342.00

V. Por el uso de los salones de La Antigua Estación del Ferrocarril, el Centro Cultural La Vía y los centros culturales comunitarios 
Felipe Carrillo Puerto, Epigmeno González, y Capilla de Maximiliano, para la realización de conciertos, conferencias, 
exposiciones, seminarios, exhibiciones, cursos, obras de teatro, entre otros, que se realicen en un rango de 8 a 12 horas, se 
pagarán los siguientes derechos:



tUERÉTARO
MUNICIPIO

ESPACIO UMA
Salón de usos múltiples 31.19
Foro la Chimenea 31.19

18.42Anden
4.40Sala audiovisual
18.23Foro experimental
12.47Cualquier otro salón

Sala de conciertos de centros cultuFaleü^omunitarios 6.23
Agora (foro al aire libre) centros culturales\pmunitarios 18.23
Explanada de la Capilla de Maximiliand > 4.40

1
Por hora excedente se pagará lá parte proporcional del derecho causado de conformidad con lo descrito en la tabla anterior.

El uso de cualquiera de las sedeslpd¡cadas, incluye únicamente la infraestructura e instalación que las conforman. Para el 
caso en que se requiera algún equipé o inskimento especializado, deberá ser suministrado por el solicitante.
Se podrá celebrar convenios con asoc^dones’civiles sin fines de lucro, e instituciones educativas públicas, en los oy£_se 

determinará como pago, la cantidad corres^ndiépte hasta el 50% sobre la cuota establecida en la tabla anterior.

Ingreso anual estimado por esta fracción $1^,471,00

VI. Por el uso de los espacios ubicados en los centros, de desarrollo comunitario, unidades deportivas, centros culturalesAcasas 
de cultura, parques, panteones, rastro y otros inrmiebles administrados por el Municipio de Querétaro y que 
convenio o contrato para tal fin, se pagará conforme aJo siguiente:

\

1. Espacios ocupados por:
S£CV:

UMA
PAGO POR DÍA MÁXIMO 8

HORAS
PAGO MENSUAL POR ’ 

ACTIVIDAD
CONCEPTO PAGO POR EVENTO

Salones o canchas, cerrados o al aire libre 
ocupados por entrenadores o instructores, 
para impartir actividades artísticas, 
deportivas o en artes y oficios

2.49 a 187.16 N/A N/A

Al aire libre ocupados por particulares para 
actividades de renta o venta 6.24 a 187.16 .40 a 4.35 N/A

Para los casos en que los particulares 
utilicen los espacios o áreas comunes 0.00 a 62.39 N/A N/A

Espacio para la elaboración y/o venta de 
alimentos 18.72 a 187.16 'A N/A

Destinados a estanquillos 10.01 a 40.00 N, N/A
Para llevar a cabo cursos de verano 62.39 a 249.53N/A N/Aorganizados por la Secretaría del Deporte
Ocupados para la instalación de máquinas 
expendedoras, cajeros automáticos, 
instalación de kioscos, islas informativas u 
otros de características similares

5.92 a 59.20 por metro 
cuadrado o fracción 'A N/Ahs

Ocupados para llevar a cabo exhibiciones, 
exposiciones, presentaciones, muestras, 
demostraciones u otras de características 
similares

N/A N/A 2.96 a 59.20%

Para las personas que colaboran con el 
mantenimiento, limpieza de áreas comunes, 
baños anexos, vigilancia _ o cualquier 
actividad en beneficio de las instalaciones

0.00 a 12.47 N/A N/A
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Ingreso anual estimado por este rubro $3,220,737.00

2. Comerciantes que ocupen espacios en la unidad deportiva "Las Américas" los días de tianguis, pagarán de 0.06 a 1.25 
UMA por metro lineal de frente ocupado.

Ingreso anual estimado por este rubro $17,583.00

3. Por el uso del gimnlsTcteauditorio en el centro de desarrollo comunitario Cerrito Colorado, Santa Rosa Jáuregui, Reforma. 
Lomas o en la Unidad Dep^ya Belén, se pagará por hora, lo siguiente:

UMA
ík;CONCEPTO LUZ NATURAL LUZ ARTIFICIAL%

2.49Hasta 50 personas 3.36
h. 5.00De 51 a 100 personas 6.75
% 6.24De 101 personas en adelante 8.42
% •to

% Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

En los casos en que el espacio se pretenda qpupar por^riás de seis meses, deberá firmarse el contrato respectivo.

Lo previsto en la presente fracción, deberá ser pr|yia solicitud del interesado y autorización de la Secretaría de Administración 
or la dependencia que administre el inmueble.'^

% %

%t Ingreso anual estimado por esta fracción $3,238,320.00
%

|j^^5r el acceso y uso de instalaciones del Parque Alfalfare||Se causarán y pagarán los costos siguientes\m

UMACONCEPTO
Acceso general al parque por persona y en he rario establecido 0.00i
Uso de alberca, de 11:00 a 18:00 hrs (adultos, 0.19
Uso de alberca, de 11:00 a 18:00 hrs (niños) estatura máxima de 1.50 mts '4 >
Uso de alberca de 11:00 a 18:00 hrs para personas con discapacidad y adultosfoayores

0.12
0.00

v
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00maVIII. Por acceso y uso de las instalaciones del Parque Recreativo Joya La Barreta, se causará y pagará:

UMACONCEPTO
Por acceso general al parque por persona y eh horario establecido 0.00
Por uso de instalaciones de módulos familiares (palapas) 0.20

0.17Por uso de zona de campismo por persona
5.00Por renta de aula de aprendizaje por 24 horas

'incluye recorrido por senderos con guía, 3 dfirafentos, actividades yPor paquete de curso-campamento de 2 días 
playera) por persona 3.4211

anual estimado por esta fracción $0.00Ingi

las Campanas, se causará y pagará:IX. Por el acceso al Parque Cerro de
t

1. A la persona que acredite la residencia en el Estado de Querétaro, así como alas personas menores de 18 años, personas 
adultas mayores, persona con discapacidad, 0.00 UMA. / |

I
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

r
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2. Al público en general 0.07 DMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $1,302,581.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,302,581.00
^ %

X. Por el uso de locales en mercadosspiunígipales, se causará y pagará: 
1. Por el uso de locales en mercadlí

^municipales, causará al locatario, ambulantes y semifijos con Placa de 
Empadronamiento Municipal de Fúncionamiento, la siguiente tarifa anual a pagar de enero a marzo de cada año y para 
los comerciantes ambulantes, semífi^s ^tianguis sin placa de empadronamiento municipal de funcionamiento en 
mercados, conforme a lo siguiente: ' "s"■ai

a) Para los mercados con las siguientes'Caté^órías: “A” (Josefa Ortiz de Dominguez, Mariano Escobedo y otros de la 
misma categoría); “B" (M. Hidalgo, Bériílp-Juárez, Lomas de Casa Blanca, De Las Flores y otros de la misma 
categoría); y “C” (J. Ma. Morelos, Lázaro Cfárd^ias y otros de la misma categoría), se pagará diariamente la cantidad

Ade:

UNIA POR CATEGORÍA TIPO DE MERCADOCONCEPTO "A" "B" "C"
Todos los locales cerrados y abiertos, exteriores e interiores, formas y-exfensiones 
pago anual « 9.98 7.98 4.00

w,Tianguis por metro lineal de frente, dominical, pago anual 4.99 7.98 N/A
Tianguis diario, semifijos y ambulantes con Placa de Empadronamiento lyl^icipal 
de Funcionamiento, pago anual 11.97 11.97 9.98 -

Tianguis diario, semifijos y ambulantes sin Placa de Empadronamiento Municipal de 
Funcionamiento, por metro lineal de frente, pago diario______________ % 0.12 0.044 0.044

Ingreso anual estimado por este inciso $4,252,5á8jO 

jradas de navidad, decembrina, reyes y en fechasb) Por el uso de espacios en mercados municipales, en ter
especiales o festividades, los locatarios, comerciantes ambulantes, semifijos o tianguis sin Placa de Empadronarrgefíto 
Municipal de Funcionamiento, pagarán diariamente: |p|| AY

'M,
, POR CATEGORIA TIPO DE MERCADOCONCEPTO m “A" "B" "C"

Vendedores de cualquier clase de artículo por metro lineal de frente por dial 
temporadas navidad, decembrina y reyes

£ 0.34 a 3.00mIr %
Cobro por el uso de piso en festividades en mercados, por metro lineal de frente, del 
1 hasta 3 dias; por los dias o metros excedentes se pagará de manera proporcional í 0.88 0.75 N/Ai*

-
TJngresoíanual estimado por este inciso $285,865.00i f
lógreso anual estimado por este rubro $4,538,403.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $4,538,403.00
|§ íM

Por el uso de bienes municipales, la dependencia correspondiente podr| celebrar los actos jurídicos en el que se determine 
el importe a pagar por este concepto.

XI.

Ingresó anual estimado por esta fracción $1,842,674.00
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XII. Por el uso de la vía pública, se causarán y pagarán las cuotas establecidas por piso para el ejercicio del comercio en puestos 
fijos y semifijos, por el permiso para venta de artículos, así como por mobiliario particular que coloquen los comerciantes 
establecidos en la misma, de conformidad con lo siguiente:

CONCEPTO UMA
Comerciantes en tianguis que utilicen puestos se cobrará por metro lineal o fracción por dia 0.01 a 0.93
Comerciantes que utilicen puestos sel
Histórico, se cobrará por metro lineal o ___________________________
Comerciantes con puesto fijo, mensual \
Comerciantes con puesto fijo, expendiendo\uá quier clase de artículo permitido, mensual

jps en cruceros y principales avenidas fuera del primer cuadro del Centro 
cbión por día 0.18 a 0.79■1

1.34 a 1.59
1.34 a 2.40

Licencia nueva y/o revalidación de licencia p^áfkde.enero a marzo para comerciantes establecidos que coloquen
mobiliario particular en la vía pública de confornti^aU-con el reglamento en la materia, por m2 autorizado, costo anual

mbé^íara comerciantes establecidos que coloquen mobiliario particular
entotenfá.materia, por m2 autorizado, costo anual_____________

Regularización de licencia para comerciantes establ^iiéos que coloquen mobiliario particular en la via pública de
conformidad con el reglamento en la materia, por m2 atítfoféado, costo anual______ ____________________
Cobro por el uso de piso de carro móvil en Centro HistóricGPardín de la Cruz y Andador Libertad, mensual

9.00
Revalidación de licencia pagada de abril a dicie 
en la vía pública de conformidad con el reglam 10.00

12.00
2.40

Cobro por el uso de piso de carro móvil compartido en Centf&hjistórico, Jardín de la Cruz, mensual 1.19
Cobro por el uso de piso de Camellón Zaragoza y Locales di Pablo, de enero a marzo, mensual 3.00
Cobro por el uso de piso de Camellón Zaragoza y Locales de SáfoPablo, de abril a diciembre, mensual 4.00
Cobro de piso para comerciantes ambulantes rotativos y semí%s con Placa de Empadronamiento Municipal de
Funcionamiento, tarifa anual  i§k 18.72
Coimnor el uso de piso en festividades en la delegación del Centrorastórico, por metro lineal de frente o fracción, de 
1 Por los días o metros exceden es se cobra proporciorcife____________________________
Cobro-po^í iso de piso en festividades en cualquier delegación, a emoción de la delegación Centro Histórico, por
méjfó?|inefflc 3 frente o fracción, de 1 hasta 3 dias. Por los dias o metro¿mcedentes se cobra proporcional______
Cobro'émleaividades a comerciantes ocasionales de cualquier clase dé .áfeculos, que no tengan asignado un lugar
fijó’errtffCtiTrestividad y que expendan sus productos caminando u ocupen;jpa[jps de un metro lineal de frente, pagarán

Cqbro d^^T^ara los juegos mecánicos y puestos de 
feria que se instalen en la vía pública con mo ivo de las
festividades, en la delegación Centro Histórico de la Puestos de feria por me^g lineal y por día 
ciii^^ Se^fekrá por dia y por tamaño, por cada uno_______________ ^ _________________
Cób’fo^pilopara los juegos mecánicos y puestos de Juegos mecánicos/por mefe) lineal o diametral por día
feria, que se instalen en la vía pública con motivo de las 
festividades, en cualquier delegación exceptuando la 
delegación Centro Histórico, se pagará por día y por 
tamaño, por cada uno_______________
Para los prestadores de servicios de aseado 
realizarán pago anual simultáneo al trámite de refrendo o apertura de la Placare Empá|fpnamiento Municipal de 
Funcionamiento

0.75 a 2.40

0.49 a 2.40

0.19 a 0.81
__________1_____________________
Juegos mecánicos, pQfe.metro lineal o diametral por dia 0.18 a 0.25

0.18 a 0.25

0.15
1
%

Puestos de feria por metro lineal, por dia

__ l_IZ_LJ
de calzado que hagan uso de la vip públic

0.15

n puesto fijo o semifijo,
0.00

Para los comerciantes y prestadores de servicios que cuenten con Placa de Empadronamiento Municipal de 
Funcionamiento, sean adultos mayores, de bajos recursos económicos y/o con disoapacidad, fq&cuales se encuentren 
imposibilitados para realizar el pago por concapto de piso anual, previa solicitud reálizada porefetitular de dicha placa

0.81 a 8.00

Expendios con venta o alquiler de libros, periódicos y revistas f
Comerciantes en tianguis por metro lineal o fracción, por dia festivo adicional autorfeado por la aútoridad competente

0.00
0.23

y
Por la expedición, revalidación o reposición de credenciales de identifícación para las personas que desarrollen actividades 
comerciales y/o servicios en la vía pública, autorizados por la Dirección de Inspección en Comercio y Espectáculos, se causará 
y pagará 0.50 LIMA, a las personas que cuenten con Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento.

fr

Los cobros a que se refiere esta fracción podrán realizarse de manera anualizada.

Ingreso anual estimado por esta fracción $12,110,824.00
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XIII. Por el uso de estacionamiento y bicicletas públicas, se causará y pagará:

1. Los establecimientos que no cuenten con los cajones de estacionamiento que marca el Reglamento de Construcción para 
el Municipio defbuerétaro, pagarán por uso de la via pública 15.96 DMA anual por cajón al que estén obligados. Quedan 
exceptuados aqulellos que acrediten la contratación del servicio de estacionamiento y que su operación funcione 
adecuadamente con el número de cajones contratados.

% Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por la autorización de usó déja via pública destinada a bahia de ascenso y descenso para hoteles se pagará el equivalente 
a 35.00 UMA por cada espado para un automóvil.

m
m

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00m
3. Por los ingresos obtenidos por los'estacionamientos municipales, se pagará:

a) De conformidad con los actos jurídicos celebrados, en relación con el inmueble.

b) Por el uso del espacio dentro del estacionamiento Municipal, por día (entendiéndose éste como un periodo d( 
horas comprendidas entre las 07:00%as 19:00 horas), por unidad, se causará y pagará:

UMA POR CATE< DE ESTACIONAMIENTO TIPO C

POR HORA POSTERIOI PERIODO DIARIO BOLETO PERDIDOPOR DIA

0.13 0.05T. 3.00
P! SEGRI

c) Por el uso mensual del estacionamiento comí^ppnsión diurna, nocturna y mixta, se causará y pagará como s$íf<lr,N

_______________ Ufe_____________________
UMA POR SERVICIO DE PENI :ST ACION AMIENTO TIPO C

PENSIÓN NiPENSIÓN DIURNA 07:00 A 19:00 HRS PENSIÓN MIXTA19:01 A 06:59 HRS
•20.0016.00 30.00

8»V
d) Por el uso mensual de los estacionamientos públicos .de los mercados municipales como pensión diurna, nocturna y 

mixta, por unidad vehicular, por parte de los locatarios con placa de empadronamiento vigente correspondiente a dicho 
mercado, causará y pagará conforme a lo siguiente: %

% -
UMA POR SERVICIO DE PENSU 'JTO TIPO C

PENSIÓN NOCTURNA 19:01 A 06:59 HRSPENSIÓN DIURNA 07:00 A 19:00 HRS PENSIÓN MIXTA
10.008.00 15.00

f..

%
Ingreso anual estimado por este rubro $240,011.00

SiI
4. Por el uso de bicicletas públicas, los usuarios deberán registrarse o refrendar su registro en el Sistema de Bicicletas 

Públicas Compartidas, ya sea para bicicletas mecánicas o eléctricas, se causará y pagará conforme a lo siguiente:
a, Por el uso que permite’lá realización de viajes ilimitldos de hasta treinta minutos de duración cada uno, se causará y 

pagará conforme a lo siguiente:

PERIODO UMA
Anual 6.19
Mensual 3.54
Semanal 0.89
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r:
b) Por el tiempo adicional en a utilización de las bicicletas, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

TIPO DE BICICLETA TIEMPO ADICIONAL UMA
De 30 a 60 minutos 0.89Mecánica fr... Por cada 30 rr

^D,e:30a60mi

'v» Perlada 30 r

\ %

minutos adicionales después de la primera hora 0.40
ñutos 1.77

Eléctrica minutos adicionales después de la primera hora 0.49

Ingreso anual estimado por este rubro $70,000.00
'L

Ingreso anual estimado por esta fracción $310,011.00

í<ti
XIV. Los vehículos de transporte púbÍH de carga por uso de la vía pública, por unidad y por año, causarán y pagarán lo siguiente:

k %
C UMA

5:Sitios autorizados para taxi 5.59fSitios autorizados para servicio público de carga ^ 
Vehicüt >s de transporte público o privado y de carga, ei^jeonas autorizadas para ello

5.59
5.59

7
\ Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

8k
XV. Por poner andamios, tapiales, ma eriales para la cpostrucción y similares que de alguna manera sean obstáculo para el libre 

tránsito en la via pública, causará y pagará: costo pcf|.'gi2 diariamente 1.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.001%■' EL
: 'XVP Por la licencia o autorización para la colocación de postés^Kioscos, módulos, casetas, plumas, promocionales, pantallas o 

cualquier otro similar, se pagará de acuerdo a la siguiente fajSa:

: LICENCIA NUEVA Y/O ^ 
/ALIDACIÓN PAGADA DI 

ENERO A MARZO

REVALIDACIÓN PAGADA 
j ABRIL A DICIEMBRE

REGULARIZACIÓNCONCEPTO

Por la licencia para la colocación de 
postes de acuerdo a las disposiciones en 
materia de movilidad se cobrará

i.OO UMA X m2 = costo 
¿ anual

20.00 UMA X m2 = costo 
anual16.00 UMA X m2 = costo anual

anualmente por unidad
Por la licencia para la colocación de 
kioscos, módulos, promocionales, o 
cualquier otro similar de acuerdo a las 
disposiciones en materia de movilidad; 
se cobrará anualmente por unidad

MA X m2 = costo 
anual

130.00 UMA X m2 = costo 
anual70.00 UMA X m2 = costo anual

1%
160.00 UMA Xm2 = costo

1 Wal» m

Por la licencia para la colocación de 
mobiliario urbano, equipamiento o 
cualquier otra variación similar instalada 
de acuerdo a las disposiciones en 
materia de movilidad se cobrará

200.00 UMA X m2 = 
costo anual.120.00 UMA X m2 = costo anual

anualmente por unidad
Por la licencia para la colocación de 
mobiliario urbano o cualquier otra 
variación similar instalada que contenga 
pantallas electrónicas, que provengan de 
título de concesión o contrato de

(26.00 UMA X m2 de 
carátula X cada cara de 

pantalla electrónica) 
más (7.00 UMA Xm2 de 
carátula X cada cara de 

exhibición 
fija) =costo anual

(16|0UMAXm2 de 
carátfla X cada cara de 
pantaja electrónica) más 

(5.00 ujllA X m2 de carátula 
X cadé cara de exhibición 

fija) =costo anual

(12.00 UMA Xm2 de carátula X 
cada cara de pantalla electrónica) 
más (3.50 UMA X m2 de carátula 

X cada cara de exhibición fija) 
=costo anualusufructo, se cobrará anualmente por 

unidad
50.00 UMA X costo 75.00 UMAX costoPor la licencia o autorización para la 50.00 UMA X costo anual
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colocación de casetas de vigilancia y 
plumas, de acuerdo las disposiciones en 
materia de Desarrollo Urbano; se cobrará 
anualmente por unidad_________

anual anual

En todos los casos, en el Sálculo de metros cuadrados será tomando en cuenta el espacio considerado por el mobiliario y 
según aplique, el del usuari&ie utilice el mobiliario autorizado, el área de proyección sobre el suelo y/o área de carátula 
según sea el caso. La unidad btsica minima para el cálculo será de 0.532 mz; con excepción de los postes, en los cuales la 
unidad básica mínima será de 0.$m2.: *

¡s a esta fracción se regirá por la presente Ley, a excepción de aquellos en cuyo tituloEl pago de los derechos correspom 
de concesión se señale el costo. ¡fe

■m Ingreso anual estimado por esta fracción $63,151.00
m

XVII. Por las instalaciones aéreas en la vía públicffse causará y pagará por los siguientes conceptos:

1 Servidumbre, ocupaoidn y/o permane* ,a propiedad municipal de ductos, tuberias, colectores, emisores 
acometidas, red subterránea, entre otros; se-cfej?erá pagar anualmente por metro lineal: 0.12 UMA.

;v Ingreso anual estimado por este rubro $0.001

2. Por la colocación de cableado aéreo en mobiliario,Mano instalado según concesión, kioscos, módulos, p(ór^k|^ 

pantallas, equipamiento o cualquier otra variación slrojlar; de acuerdo a las disposiciones del área corre^ponctjei ' 
deberá pagar anualmente por metro lineal. 1/«i*

LICENCIA NUEVA Y/O REVALIDACIÓN PAGADA 
DE ENERO A MARZO

REVALIDACIÓgPAGADA DE ABRIL A

0.60 UMA X metro Imeaf^tttéttf
anual.0.30 UMA X metro |íneal= costo anual.0.25 UMA X metro lineal= costo anual.

m secretar *
Ingreso anual estimado por es^vuiiTOMDm

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.0011
XVIII. Por el uso, goce y disfrute de los siguientes espacios del inmuebletJent^ninado “Bloque", se causará y pagará:

POR MES 
(HASTA 11 

MESES)

ESPACIO POR HORA PORPOR 6 HORAS POR SEMANA

41:4.48 V-Lobby Interactivo 61.41 276.32 2,072.40 8,289.58
193:42 :Salas de Convenciones 24.56 147.37 967.12 3,868.47
828.96Centro de Convenciones 214.92 764.48 4,144,79 16,579.17
515,80Auditorio 66.01 396.05 2,578.98 10,315.93
589.4878.26Terraza 540.17 2,947.41 11,789.63
672.38Explanada 132.79 612.90 3,361.89 13,447.55

Sala de Podcast 6.14 32.24 55.26 276.32 1,105.28
Aula Magna 24.56 147.37 193.42 967.12 3,868.47
Aula Estándar 11.05 44.21 143.69 718.43 2,873.72
Sala de computo 46.05 230.27 414.48 2,072.40 8,289.58
Escritorio flexible 2.30 5.53 7.37 27.63 147.3
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Por hora excedente se pagará la parte proporcional de| derecho causado de conformidad con lo descrito en la tabla 
anterior.

El uso, goce¿ 
las conformal 
el solicitante.

¡fpjte de cualquiera de los espacios indicados, incluye únicamente la infraestructura e instalación que 
ira el caso en que se requiera algún equipo o instrumento especializado, deberá ser suministrado por

i».
la

A las asociaciones ch/iles siipnes de lucro, e instituciones educativas públicas, se les podrá determinar como pago, la 
cantidad correspondiere delí25% al 50% sobre la cuota establecida en la tabla anterior.

El Estado, la Federación%los Municipios, causarán el 25% sobre la cuota establecida en la tabla anterior, aunque su 
actividad corresponda a fuhdpes de derecho público.

% i%
Ingreso anual estimado por esta fracción $10,595,761.00

■tp

Por el uso de las diferentes instalaciones a que hace referencia'la fracción II, de este artículo, se causará:

Hasta el 50% para asociaciones, escuelas privadas, uniones, instituciones de asistencia privada y organizaciones, que realicen actividades 
deportivas o culturales sin fines de lucro. Así como lasStaas," academias, clubes de fútbol, béisbol y fútbol americano, debidamente 
registrados ante la autoridad municipal competente, el cuardé|)erá incluir al equipo y sus integrantes.

Hasta el 75% para ligas, academias y clubes de básquetbolr|Qleibol, frontón, tenis y squash; debidamente registrados ante la autoridad 
municipal competente, el cual deberá incluir al equipo y sus integrantes.

Paija las escuelas públicas que realizan actividades deportivas y/pkecreativas sea sin fines de lucro e institucionales Gubernamentales no 
se pausará lo relativo a la fracción II, de este articulo

Para hacer efectivo lo anterior, los interesados presentarán solicitud ftor escrito a la autoridad municipal competente, la cual deberá remitir 
la ptrolíuesta causación por oficio, anexando los antecedentes y justiftcqciqn detallada o pase sellado de la misma, dirigida a la Secretaria 
de Finanzas en un término de 5 días hábiles antes de la fecha del eve

m%.

Por la reserva y aceptación de la fecha autorizada para el uso de los innfijgles previstos en las fracciones IV y V del presente artículo, se 
cobrara'y pagará el importe correspondiente al 10% del costo total del seryljp a contratar, mismo que será considerado como pago inicial. 
En’caso de cancelación, el importe del 10% pagado no será devuelto, ya qúaserá considerado como costo administrativo.

Para lo previsto en las fracciones XII, XVI y XVII numeral 2 del presente artícutb, se deberá observar y/o atender lo siguiente:

1. La vigencia de la licencia comprenderá de la fecha de expémción al 31 de diciembre del ejercicio fiscal en el cual fue 
autorizado. Dicha licencia deberá ser cubierta en un pago anuí|

Las licencias nuevas y/o regu arización (que no cuenten con antecedente de licencia) cuyo ingreso sea en cualquiera de 
los meses del ejercicio fiscal en curso; se calculará de la siguiéíiíé/forma: la cantidad que resulte de dividir el costo de la 
licencia anual, entre 365 (trescientos sesenta y cinco) y cuyo ríesuUado se multiplica por el número de días 
Fórmula que se expresa de la forma siguiente: Derecho^ (costo:/365} (# de días). Lo anterior a fin de que la vigencia de 
las mismas sea el último dia del año fiscal vigente.

Para las licencias a revalidar que hayan vencido el último día del año fiscal anterior se calculará de la siguiente forma: se 
pagará el costo de la licencia anual la cantidad que resulte del costo de la licencia anual. Fórmula que se expresa de la 
forma siguiente: Derecho= costo de licencia anual. Lo anterior a fin de que la vigencia de las mismas sea el último día del 
año fiscal vigente.
Cuando la licencia a revalidar haya vencido en años previos al añg fiscal anterior, se realizará la actualización del monto 
de adeudo, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Códi|ó Fiscal del Estado de Querétaro.

El pago para la admisión del trámite será de 2.00 UMA y se tomara como anticipo del costo del mismo, siempre que éste 
resulte favorable, en caso contrario, no existirá devolución alguna, ¡toda vez que será considerado como costo 
administrativo, queda exceptuado del presente numeral lo previsto en la fracción XII.

2.

a autorizar.

3.

4.

5.

Ingreso anual estimado por este artículo $40,465,186.00



IUERETARO
MUNICIPIO

SECCIÓN SEGUNDA
POR LA^RLACA DE EMPADRONAMIENTO MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO

m.
Artículo 23. Por la Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento, entendiéndose ésta como el reconocimiento dentro de un 
padrón para llevar a cabo la práctica de cuÉfluier actividad, para los establecimientos mercantiles, industriales o de cualquier indole, cuyo 
ejercicio la Ley exija autorización correspondiste, se causará y pagará:

I. Giros generales causará y pagará:

a) Registro, refrendo, modificación yi&DOsición:

UMAPLACA DE EMPADRONAMIENTO MUNICIPALISE 
FUNCIONAMIENTO % PAGADA DE ENERO j PAGADA DE ABRIL A| PAGADA DE JULIO

A DICIEMBRE?» A MARZO JUNIO
r, 1.00Registro giros tipo A y B

Registro giros tipo C líi 1.00
2.55 3.18 3.35Refrendo giros generales

Refrendo giros industriales 89.00
Por registro de trámites de la Placa de Empadronamiento 
Municipal de Funcionamiento, autorizada a través del 
programa de registro de negocios con la modalidad SARE

0.10
Ws

Por registro o refrendo en favor de las personas de escasos 
recursos, previo estudio socioeconómico; personas con 
discapacidad, adultas mayores, madres jefas de familia 
monoparentales, instituciones de asistencia privada que 
cuenten con registro vigente en la Junta de Asistencia Privada 
del Estado de Querétaro, personas sujetas de asistencia social 
o en vulnerabilidad

W $%m"V, 0.88 1.10I*, jSVSí Im
IS mReposición o modificación giros generales 2.60
W:m MUI

Para la práctica de cualquier actividad, los establecimientos mercantiles, industriales o de cualquier índole deberán contar 
con la Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento;:no obstante los establecimientos con giros cqgg^nla^e 
bebidas alcohólicas en envase cerrado, con venta de bebidas alcohólicas en envase abierto y los centros ngttfponflft-y 
centros de juego, bastará con el cumplimiento a lo previsto-fin las fracciones II y III, del presente.te W&W\ %

y Ingreso anual estimado por este inciso $7,797,633.00m
b) Por registro de negocios y refrendo de la Placa de Empádronamierito Municipal de Funcionamiento para los giros 

autorizados, donde el titular de la misma solicite realizar su trámite de mgnera multianual, causará y pagará:

UMA■PLACA DE EMPADRONAMIENTO MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO POR 3 AÑOS
Registro de negocios de giros autorizados por la Secretaría de Desarrollo 
Económico

i 2.00 3.00m
Refrendo de giros generales autorizados por la Secretaría de Desarrollo 
Económico

m 5.10 7.658?
Refrendo de giros industriales autorizados por la Secretaría de Desarrollo 
Económico 178.00 267.00nmPor refrendo en favor de las personas de escasos recursos, previo estudio 
socioeconómico; personas con discapacidad, adultas mayores, madres 
jefas de familia monoparentales, instituciones de asistencia privada que 
cuenten con registro vigente en la Junta de Asistencia Privada del Estado 
de Querétaro, personas sujetas de asistencia social o en vulnerabilidad

1.76 2.64
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El trámite de refrendo multianual por 3 años se podrá realizar únicamente del periodo comprendido del primer dia hábil de 
enero, al 30 de junio conforme a los artículos 22 Bis y 31 de Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles en el Municipio de Querétaro.

Ingreso anual estimado por este inciso $2,373,403.00

Expedición de la Placa de «Empadronamiento Municipal de Funcionamiento a través del Programa de Regularización, 
adicionalmente causará y-pagará 3.15 UMA.

c)

h Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $10,171,036.00

ionamgito i^ra giros con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado de acuerdo a la 
pagar''1'

A
1 llII. Por la Licencia Municipal de Fuñe 

normatividad aplicable, causará y tr

LICENCIA MUNICIPAL DE 
FUNCIONAMIENTO

UMA
PAGADA 10 A JUNIO PAGADA DE JULIO A DICIEMBRE

Por aumento de giro general a giro de
alcoholes en envase cerrado 100.00
Por refrendo mjo 1 75.00
Por duplicado o modificación, excepto
cambio de giro 10.00
Por-aumento o disminución de giro en 
bebid^slalcohólicas 75.00
Por £efr ;ndo en favor de personas de
escasos recursos y adultas mayores; 
precio estudio socioeconómico

5.60
% t
%

Ingreso anual estimado por esta fracción $6,879,293.00IU O K •O
III. Por la Licencia Municipal de Fuñe 

normatividad aplicable, causará y
ionamiento para giros con yerffa de bebidas alcohólicas en envase abierto de acuerdo a la 
pagará:* DEL

‘"ü Hencia  municipal  de
■

UMA
FUNCIONAMIENTO PAGADA DE ENERO A JUNI PAGADA DE JULIO Á DICIEMBRE

Por aumento de giro general a giro de
alcoholes en envase abierto 150.00
Por refrendo 37.50 100.00
Por duplicado o modificación, excepto 
cambio de giro 10.00
Por aumento o disminución de giro en 
bebidas alcohólicas 100.00
Por refrendo en favor de personas de 
escasos recursos y adultas mayores; 
previo estudio socioeconómico

10.13

Por la Licencia Municipal de Funcionamiento de Centros Nocturnas y Centro de Juegos, se causará y pagará:

UMAGIRO
RENOVACIONAPERTURA

Centro nocturno 1,780.48 890.24
Centro de juegos 1,780.48 890.24

Ingreso anual estimado por esta fracción $6,084,702.00
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IV. Permisos provisionales causará y pagará:

EL COSTO DE PERMISO PROVISIONAL UMA
Permiso provisional por mes para comerciantes establecidos y locatarios con giros generales sin exceder de tres meses
Permiso provisional por mes para comerciantes establecidos con actividad de bazar, sin exceder de tres meses______
Permiso temporal por 6 meses para comerciantes establecidos, excepto bazares, conforme a los lineamientos que expidan 
las autoridades competentes____________________________________________________________
Permiso provisional por dia, para el caso de que sea necesario habilitar algún predio como estacionamiento eventual de 
vehículos, que preste servicio para-tó realización de funciones de teatro, circo, lucha libre, boxeo, corridas de toros, 
espectáculos deportivos, audiciones, etentos culturales, eventos ecuestres y espectáculos musicales o cualquier evento 
masivo, previa autorización de la autoriaad competente, se causará y pagará, en forma adelantada por cada cajón de 
estacionamiento

2.49
10.00
0.00

0.15

Permiso provisional por mes para períodowiáximo de 3 meses para comerciantes establecidos que por temporada 
acondicionen anexos para la exposición y veimde bienes y servicios__________________________________
Permiso provisional para comercio en vía públidlk)ara la venta de cualquier artículo (excepto los prohibidos o restringidos)
en cruceros y avenidas principales, fuera del p%er cuadro del Centro Histórico por un período no mayor a 30 días 
naturales %

24.96

2.49

24.961 díaPermiso provisional por la realización de eventos 
temporales que tengan como finalidad la 
exposición y venta de bienes y servicios tendrá un 
costo por día y adicionalmente por cada stand 
autorizado en dicho evento

2 a 5 días 31.19
6 a 9 días 37.43

10 a 15 días 43.67Ponfermiso
16 a 22 dias 49.90
23 a 30 días

31 y más
De 1 a 49

MmDe 50 a 99Por stam
Más de 100

Por reposición 2.00
oyERÉ

Ingreso anual estimado por esta fracción

V. Por la expedición de constancias y verificaciones que realóe la dependencia municipal, se causará y pagará: SECRETA
ayuntai\

CONCEPTO UMA
-*-Por expedición de constancias de no registro y adeudo en el Padrón Municipal de Placa de Empadronamiento 

Municipal de Funcionamiento 2.05
■.i

Por expedición de constancias de baja de establecimiento 2.05

Por verificación derivado de una solicitud de baja a comercios establecidos W realice la autoridad municipal 2.60

Por reposición de tarjeta de pagos mensuales 1.30
i
‘

i 'iI Ingreso anual estimado por esta fracción $5,591.00

Por la falta de pago de los derechos previstos en la fracción I de este articulo, tor corípepto de refrendo de la Placa de Empadronamiento 
Municipal de Funcionamiento en el plazo autorizado de enero a junio, lalSecrefaría de Desarrollo Económico sancionará por el 
incumplimiento a la fracción I con multa de 18.61 a 33.93 UMA y para el caso be las fracciones II y III 
UMA. I

la sanción será de 30.75 a 74.84

Los servicios a que se refiere el Capítulo I del Título Cuarto de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, serán 
prestados por la Secretaria de Desarrollo Económico.
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Ingreso anual estimado por este artículo $23,190,026.00

SECCION TERCERA
SERVICIOS PRESTADOS POR CONCEPTOS RELACIONADOS 
a CON CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES

POI

Artículo 24. Por los servicios prestados pOi>c%ceptos relacionados con Construcciones y Urbanizaciones, se causará y pagará:

' afásará y pagará:

1. Por los derechos del trámite détkeripia de construcción en sus modalidades de obra nueva y/o de ampliación, se pagará 
por cada metro cuadrado de construcción, la tarifa correspondiente según la siguiente tabla:

%%

I. Por licencias de construcción

mmCONCI UNIA
Habitacional residencial 0.63
Habitacional popular 0.07r-U.

Habitacional medio 0.49
Habitacional campestre 0.63
Industrial 0.75

SEComercial 0.63

él titular de la misma solicite licencia de construcción para ampliación u 
ara y pagará el 70% adicional del resultante del cálculo generado para un

En el trámite de licencia de co 
obra nueva de manera multian

nstrucción, doncl 
ual (2 años), cau;

año.

Ingreso anual estimado por este rubro $50,576,222.00

2. Por licencia de construcción en las modalidades de:'
■RO

a) Remodelación, por los de 
pagará el 20% de los cost

echos de trámite, y en % caso autorización, por cada metro cuadrado de construcción se 
os ya señalados en la taolí anterior, de acuerdo a la clasificación que le corresponda.

DEL
NTO Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

elo que se autorice al predio, con base en los conceptos 
irucción solicitados.

b) El uso mixto será calculado de acuerdo al uso de; 
anteriormente descritos y os metros cuadrados de cc

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
i' 1

pagará 998.14 UMA, más el costo por metro cuadrado:omunicación de cualquier ti 
Dara construcción comercial dplicádo en las instalaciones complementarias.

c) Instalación de antena de 
que se señala en la tabla

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
'1

d) Demolición total o parcial de cualquier elemento constru&ivo, a solicitud del interesado, se pagará el 20% de los costos 
ya señalados en la tabla anterior, de acuerdo a la clasifiqeción que le corresponda, para el caso de metros lineales por 
cobrar para la demolición de muros independientes a oíos elementos constructivos, se aplicará el 20% de las tarifas 
señaladas en el inciso j) del presente numeral, de acueifo a la clasificación que corresponda.

ingreso anual estimado por este inciso $223,730.00

e) Por el refrendo de licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades y en caso de que la vigencia no haya 
concluido, el costo por metro cuadrado será el resultado de la multiplicación del costo unitario señalado en las tablas



HJERÉTARO
MUNICIPIO

anteriores por el porcentaje que reste para concluir la obra, aplicando los mismos factores por metro lineal para los 
distintos tipos de muro independientes a otros elementos constructivos.

Ingreso anual estimado por este inciso $11,387,682.00

f) RegularÉación, ya sea total o parcial y atendiendo al avance de la obra, la Dirección de Desarrollo Urbano sancionará 
con una mate equivalente de 4 tantos de los derechos correspondientes a obra nueva, adicionales a lo señalado en
la Ley de Ingresos vigente para el tipo de construcción

%
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

•íg) Programas de regularizádon de construcciones y programas para la regularización de antenas, mástiles y torres de 
telecomunicaciones, ra'djpbifusión y/o radiocomunicación, autorizados por el Ayuntamiento, no se impondrá la multa a 
que se refiere el inciso f) defpresente articulo.

"v Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

h) Los muros de delimitación incliiídps en la licencia de construcción, se cobrarán por metro lineal conforme a la tarifa 
que se señala en la tabla del incisqjj del presente numeral, atendiendo al tipo de construcción.

Tratándose de la regularización de twós perimetrales, adicionalmente a los derechos que corresponda pac 
sancionará atendiendo al porcentaje de'ávánce de los trabajos de dichos muros, con una multa equivalente 6"! 
correspondientes al 100% de avance, o' l'p que resulte según sea el porcentaje de avance de los muros, cii^ 
las tarifas señaladas en el inciso j) de esté-númeral atendiendo al tipo de construcción.

Ingreso anual estimado por este inciso $2,8

a.
IS
a

y

*)0

QnJESi) Para determinar el cobro por los siguientes corfc^ptos, se multiplicará, según el caso:

CONCEPTO • FACTOR

AYUW
Area cubierta con uso determinado complementario al autorizado, por nilfro cuadrado_____________________
Terrazas, patios, estacionamientos descubiertos o áreas sin cubierta con uso determinado complementario al autorizado, 
por metro cuadrado 0.3

Area verde 0.0
Área cubierta con material provisional por metro cuadrado 0.3
Construcción a base de contenedores metálicos (para transporte maritimo o t&restre) 1.00

En los casos en los que el proyecto autorizado en licencia;.^ construcción se modifique a régimen de propiedad en 
condominio, deberá cubrir el costo que corresponde a la licencia de ejecución de obras de urbanización, así como la 
multa por realizar los trabajos ejecutados sin la autorización correspondiente, de conformidad a la fracción XX, del 
presente articulo.

Ingreso anual estimado por este inciso $4,740,346.00

j) Para determinar el cobro en muros perimetrales de acuen 
construcción, se atenderá a lo siguiente:

aTfactor socioeconómico y atendiendo al tipo de

CONCEPTO i UMAPOR METRO LINEAL
1Habitacional popular 0.20

Habitacional medio 0.25
Habitacional residencial 0.30

7Habitacional campestre 0.30
Comercial 0.50
Industrial 0.60
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Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $19,216,606.00

3. Por otrb|,s^rvicios prestados relacionados con construcciones y urbanizaciones, se causará y pagará:
Si

UMACONCEPTO
Por la recepción del trámite dala licencia de co
Por modificación, o cuando seWa’de cambo de proyecto, o de Director Responsable de Obra, o de titular, con
licencia anterior autorizada vigent^puáhdo los metros cuadrados de lo solicitado sean igual o menor a los autorizados

tratá-de cajnb o de proyecto, o de Director Responsable de Obra, o de titular, con
licencia de construcción anterior vendeja, sápagará de acuerdo al refrendo más lo previsto en este rubro.
Por expedición de aviso de suspensión tegipótal de obra
Licencia por acabados con vigencia de 3 m%€Í__________________________
Licencia de pintura de fachada para predios^ubicados dentro del polígono de aplicación de la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticoire;Históricos por vigencia de 3 meses
Validación de metros cuadrados de licencias autófizádas con anterioridad

6.24nstrucción en cualquier modalidad

6.24

Por modificación, o cuando se 6.24

6.24
6.24

6.24

6.24

Lo previsto en el presente numeral 
el Municipio de Querétaro.

establece de conformidad con lo que señala el Reglamento de Construcción para
k

Ingreso anual estimado por este rubro $3,504,016.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $73,296,844.00
e;.

loliciones, se causará y pagará:II. Por licencias de construcción de bardas, tapiales y
.O

por dictamen de lalijrección de Desarrollo Urbano por condiciones de seguridad, o en el 
no haya respetado'‘Alineamientos especificados en la correspondiente licencia de 

struido sin la licencia respectiva, se pagará en función del tipo de material 1.25 UMA por m2 
muros independientes de'ptfos elementos constructivos.

1. Por demolición parcial o total, 
caso de que el constructor 

>EL construcción, o por haber con 
. «TO o por metro lineal, en caso de

&i Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por la construcción de tapiales al interior del alineamiento deLpredio, para cumplir con los requisitos de seguridad, 
no cuente con licencia de construcción vigente, se pagará pormetro lineal 0.04 UMA diariamente, hasta por tres meses, 
vigencia que puede ser renovada de acuerdo a los avances'de ^tramitación de licencia de construcción y a las visitas de 
verificación que se realicen en el momento.

y que

r-mi % Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

vjngreso anual estimado por esta fracción $0.00
m1 m

3*III. Por alineamiento, nomenclatura y número oficial, se causará y pagará:

1. Por concepto de alineamiento pagará por única vez en tanto rfo se incrementen los metros lineales con frente a la via 
pública, de acuerdo a la siguiente tabla:

mi
Ú
UMA X METRO LINEALCONCEPTO

0.37m.Habitacional residencial
0.25Habitacional popular
0.37Habitacional medio
0.37Habitacional campestre
1.25Industrial
0.63Comercial
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El uso mixto será calculado de acuerdo al uso de suelo que se autorice al predio, con base a los conceptos anteriormente 
descritos y los metros lineales con frente a la vía pública.

Por e^alineamiento de antena de comunicación de cualquier tipo, se pagará 99.81 UMA.

«k 
7!<’ %

2, Por derechos de nomenclatura de calles de fraccionamientos se pagará:
__________ _____________________________ ___

Ingreso anual estimado por este rubro $1,521,569.00

UMA
Por calle cada 100 metros lineales % 8.23
Por longitudes excedentes se pagará por cada 10 metros lineales 0.82

Ingreso anual estimado por este rubro $502.00

3. Por recepción del trámite de número oficial para cualquier uso, se pagará lo correspondiente a 1.88 UMA. Contra entrega 
del trámite, el ciudadano debe cu’Sfir los derechos por emisión del certificado de número oficial, de acuerdo con la siguiente
tabla: m

UMACONCEPTO ***m 4.36Habitacional residencial
l TTT 1.88Habitacional popular

10.59Habitacional campestre
29.31Industrial
16.84Comercial
21.52Mixto
21.52Microindustrial i

Número oficial de entrada 10.59
J SEO

a) Por designación de número oficial de antena de ó inicación de cualquier tipo, se pagará 62.39 UMA. AVI

I Ingreso anual estimado por este inciso $8,109,560.00

b) Por concepto de actualización de certificado de núrpfercH'Qfjcial por modificación de datos, tales como el certificado de 
número oficial con los mismos datos del trámite aíiteriqj’con fecha actualizada, en aquellos casos que se haya 
realizado una corrección de la superficie, en el nombfe, apjellidos del propietario y/o datos del predio realizada en la 
base de datos de Catastro Municipal, se pagará 1.88 t|MA>f|

'Av Ingreso anual estimado por este inciso $257,336.00
m

c) Para aquellos casos en que la modificación cambie las características físicas del predio y sea producto de una fusión 
o subdivisión, modificación y/o cambio de calle por proy^to, cambio de uso de suelo por primera vez; solicitado por 
el propietario y/o desarrollador, para las unidades privativas piso habitacional y/o unidades privativas piso comercial 
y/o las unidades privativas piso industrial, los certificados^e deberán pagar por única ocasión de acuerdo a la tabla 
anterior. Para los casos en que el predio ya cuente con|in certificado de número oficial anterior y se solicite su 
actualización, conservando el mismo uso de suelo, se pag

i"

m

■M•v m

1.88 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

d) Los predios que sean parte del Programa de Reordenamiento de números oficiales y que cuenten con un certificado 
de número oficial, pagará 0.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
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e) Cuando se realicen tres o más usos de suelo en un predio, lotes comerciales, edificios multifamiliares, condominios o 
cualquier construcción que por su carácter así lo requiera y sea determinado por la Dirección de Desarrollo Urbano,
de conformidad con el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro, previa autorización de dictamen de 
usó'Be;suelo, se pagará 12.47 UMA por asignación de número oficial de entrada y 18.72 UMA por número oficial mixto, 
por asignación de número oficial correspondiente al predio, más los costos correspondientes según la tabla anterior 
de acuerdó'’á;Jos usos pre endidos y su ubicación.X i Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

% ÜLf) Para aquellos Chos en que la actualización del certificado sea por corrección de planos y/o modificación del visto 
bueno del proyeótp^en cBndominio, modificación del orden y reasignación de claves catastrales, que no afecte al predio 
original del condomW solicitado por el propietario y/o desarrollador, se deberán pagar a razón de 0.80 UMA por cada 
certificado. \

%

ii%

% Ingreso anual estimado por este inciso $89,678.00 

Ingreso anual estimado por este rubro $8,456,574.00 

4. Por verificación y expedición del documento de aviso de terminación de obra se pagará con base a la siguiente tabla:

a

ZONIFICACIÓN
CONCEP- UMAabitacional)

2.49a, itlar
by^Tdgjicial
cfRisidencial campestre
Cátherciafciffo Servicios

7.49
12.47

2.49imepcial popular, compatible con habitacionalr

mb) Unicamente comercio y/o servicio 12.47
14.98oK$QffW(te3sidencial, compatible con habitacional

dl£flnfemnQl parcial habitacional 9.98
Ml 18.72e) Condominal total habitacional

18.72f) Condominal parcial comercial y/o servicios
24.96g) Condominal total comercial y/o servicios

Industrial
24.96a) Industria, ligera, mediana y pesada

Ingreso anual estimado por este rubro $2,544,745.00mm5. Para el ingreso del trámite de Ventanilla Especializada de Construcción Simplificada (VECS), se causarán y pagarán los 
derechos previstos en la tabla anterior, al ingreso del trámíte’le licencia de construcción, dicho pago contará con una 
vigencia de 13 meses a partir de la aprobación de la l¡cenci|sa'lj|que se encuentre relacionada.

1 SiEn caso de no realizar el pagp inicial y/o complementario defa licencia de construcción y/ o el de terminación de obra en 
el procedimiento VECS, en e 
liquidado, debiendo ingresar 
ejercicio fiscal vigente.

plazo de 90 dias a partir de sg emi'iión, se dará por cancelado el trámite que no se haya 
un trámite de terminación de d|ra ordinario, con el pago de derechos correspondiente al

A

1El proceso es aplicable para:

a) Obras Nuevas (presenciéil, presentar la contraseña del director Responsable de Obra (DRO) en el momento del
ingreso). f

b) Construcciones edificadas para uso comercial o habitacional, en giros de bajo riesgo, de acuerdo al catálogo del 
Sistema de Apertura Ráp da de Empresas (SARE).
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c) Superficie de predios con un máximo de 1,500 m2.

d) Los números oficiales interiores serán máximo 25.mm Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $12,523,390.00

IV. Por los servicios prestadóMtáe revisión a petición del Ayuntamiento, respecto de los conceptos: proyectos, visto bueno de 
lotificación, visto bueno de re[otificación, por la elaboración de los estudios técnicos, dictámenes o elaboración de opinión 
técnica, se causará y pagará 6.24 UMA, importe que deberá ser cubierto por los desarrolladores inmobiliarios.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

%

%

V. Por la autorización del proyecto dé lotificación, el dictamen técnico de licencia de ejecución de obras de urbanización, sobre 
avance de obra de urbanización o v^ntá provisional de lotes de fraccionamientos y condominios y por la fusión, división o 
subdivisión de predios o bienes inmuebles o lotificación de predios, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

1. Por el trámite de licencias o permisos páfa la fusión, subdivisión y lotificación de predios o bienes inmuebles se pagará de

lÜUfe....acuerdo a la siguiente tabla:

UMA
MAS DE5 HASTA 7 DE 8 HASTA 10 

FRACCIONES
DE 2 HASTA 4 
FRACCIONES

CONCEPTO

I18.72 24.96 62.3'Fusión 12.47
üDivisiones

subdivisiones
V ,72 24.96 N/A12.47

12.47 ■72 24.96 62.39Reconsideración
¿Jim1Certificaciones 12.47 24.96 62

MIRectificación
medidas

de 12.47 24.96 62.39
3.7#Reposición de copias 3.74 3.74 325CRE

18.721c 62^UNiCancelación 12.47 24.96
24.96®%

%
Constancia de trámites 12.47 37.43 74.86

1% Ingreso anual estimado por este rubro $95,828.00

2. Cobro inicial por el trámite, previo a su recepción en cual|úiei^odalidad 5.00 UMA.

1 i| i #i
3. Por los servicios prestados relacionados con las autorizaciones y dictámenes técnicos, se causarán y pagarán los 

siguientes derechos:

Ingreso anual estimado por este rubro $593,026.00

! %
I

AUTORIZACION
PROYECTOS
LOTIFICACIÓN
FRACCIONAMIENTOS

UMADE
DE

DE 60,00 ffSTA 
79.99 HÁ.

DE 0.00 HASTA 
59.99 HA.

DE 80.00 HASTA 
99.99 HA.

DE 100.00 HA. 
O MÁS

DE

Urbanos
a) Residencial campestre 99.81 112.29 124.77 137.24
b) Residencial 68.62 81.09 93.58 106.05
c) Medio 56.15 68.62 81.09 93.58
d) Popular 43.67 56.15 68.62 81.09
Campestre
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a) Campestre m 43.67 56.15 68.62 81.09
Industrial
a) Industrial 99.81 112.29 124.77
Comercial

99.81;.;
'■B
sjs&i

a) Comercial y otros no
especificados

112.29 124.77 137.24

b) Mixto 99.81 124.77 137.24

DICTAMEN TECNICO PARA
LA LICENCIA DE EJECUCIÓN 

OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 
FRACCIONAMIENTOS

UMA

DE de  o.oo has :
59.99 HA.

. DE 60.00 HASTA 
79.99 HA.

DE 80.00 HASTA 
99.99 HA.

DE 100.00 HA. 
O MÁSDE

Urbanos
t 112.29a) Residencial campestre 99.81 124.77 137.24

68.62b) Residencial 81.09 93.58 106.05
56.15c) Medio 68.62 81.09 93.58•.

& 'U- 56.1543.67d) Popular 68.62 81.09mCampestre
i

a) Campestre m : 56.1543.67 68.62 81.09...Industrial
^•',•.99.81a) Industrial 87.34 112.28 124.77
1mCometcial

a) Cojt  ercial y otros no 
especif^:; dos____________

112.2999.81 124.77 137.24

b) Mixto y99.81 I2.29 124.77 137.24

DICTAMEN 
TÉCNICa PARA 
LA UCENCIA DE 
EJECUCIÓN DE

UMA

MÁS DE 120 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 02 A 24 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 25 A 48 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 49 A / 
UNIDADE 

PRIVATIV/

DE 73 A 96 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 97 A120 
UNIDADES 

PRIVATIVAS
OBRAS DE

>CIÓNURB
DE'tf iQMINIOS

Urbanos
a) Residencial
campestre i112.2987.34 99.81 124.77 137.24 149.72i

106.0593.58b) Residencial 68.62 81.09 118.54 131.02
1 93.5881.09c) Medio 56.13 68.62 106.05 118.53

68.62 81.09d) Popular 43.67 56.15 93.58 106.06&Campestre
a) Campestre 43.67 56.15 68.62 81.09 93.58 106.06
Industrial 2JL

a) Industrial 81.09 93.58 118.52106.05 131.01 143.49
Comercial

a) Comercial y otros 
no especificados 124.7787.34 99.81 112.29 i 137.24 149.72
b) Mixto 87.34 99.81 112.291: 124.77 137.24 149.72

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE AVANCES DE OBRAS DE
URBANIZACIÓN Y POR VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE 
FRACCIONAMIENTO

UMA
DE 100.00 

HA. O MÁS
DE 0.00 
HASTA

DE 60.00 
HASTA

DE 80.00 
HASTA
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59.99 HA. 79.99 HA. 99.99 HA.
Urbanos
a) Residencial campestre 99.81 112.29 124.77 137.24
b) Residencial 68.62 81.09 93.58 106.05w-
c) Medio 56.15 68.62 81.09 93.58
d) Popular 43.67 56.15 68.62 81.09
Campestre

r, 81.09a) Campestre 43.67 56.15 68.62■i.
ViIndustrial

• 3 v:--, 87.34 99.81 112.29 124.77a) Industrial Tí

iComercial
a) Comercial y otros no especificados 99.81 112.29 124.77 137.24

t... 99.81 112.29 124.77 137.24b) Mixto
n -k

'■¡.iDICTAMEN TECNICO 
SOBRE AVANCES 
DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O 
DICTAMEN POR 
VENTA 
UNIDADES 
PRIVATIVAS

UMA
% %

W,-
DE 49 A 72 
UNIDADES 

PRIVATIVASifi íl
"V’iy %

MÁS DE 120 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 73 A 96 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 97 A120 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 02 A 24 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

DE 25 A 48 
UNIDADES 

PRIVATIVAS

i

DE

-mUrbanos
a) Residencial .112.2.9. ?' 124.77 137.24 149.7:87.34 99.81campestre r.

E93.58 < V 106.0568.62 81.09 118.52 131.ib) Residencial j;

fe81.09 ' 93.58 106.05 msBjr
106.0® ^

c) Medio 56.15 68.62 -
43.67 56.15 68.62 , 81.09 93.58d) Popular I

Campestre
43.67 56.15 68.62 81.09 93.58 106.a) Campestre lhIndustrial —M

118.52106.05a) Industrial 81.09 93.58 131.01 143.49
TT• -Comercial ----

149.7igYUI4a) Comercial y otros 
no especificados 112.29 124.77 137.2487.34 99.81

’ ¡ri-
b) Mixto 87.34 99.81 112.29 124.77 137.24 149.72

UMA ¿TECNICO, 
AUTORIZACIÓN DEFINITIVA Y 
RECEPCIÓN 
FRACCIONAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL 
AYUNTAMIENTO

DICTAMEN

'MDE DE 0.00 HASTA 
59.99 HA.

DE 60.00 HASTA 
79.99 HA.

80.00 HASTA 
99.99 HA.

DE 100.00 HA. 
O MÁS

Urbanos
a) Residencial campestre 99.81 112.29 f 124.77 137.24
b) Residencial 68.62 81.09 93.58 106.05
c) Medio 56.15 68.62 81.09 93.58

■v 68.62d) Popular 43.67 56.15 81.09
Campestre
a) Campestre 43.67 56.15 68.62 81.09
Industrial
a) Industrial 87.34 99.81 112.29 124.77
Comercial
a) Comercial y otros no 99.81 112.29 124.77 137.24
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especificados
b) Mixto 99.81 112.29 124.77 137.24

Ingreso anual estimado por este rubro $1,299,421.00

4. Por dictámenes técnic tros servicios, se causará y pagará:
’S

ICEPTO UMA
rmipada para la autorización provisional para inicio de obras de
% >4

Por dictamen técnico con vigencia dete
urbanización 62.39
Por dictamen técnico con vigencia para la autbrizacióm-de publicidad en fraccionamientos
Por dictamen técnico de cancelación de fracc onamientos y/o condominios_________
Por dictamen técnico de cambio de nombre de fraccionamientos y/o condominios

49.90
37.43
24.96

namiéft|o y/o condominios
mientdsiy/o condominios_______________________
cendencias competentes por conducto de la Dirección de

1%..

Por reposición de copias de planos de fraccio 3.74
Por dictamen de causahabiencia de fracciona 24.96
Por informes generales emitidos por las de
Desarrollo Urbano 24.96
Por la entrega de documentos o planos de fr^ccionamientós y/o condominios en copia certificada: de 1 a
10 documentos.

37.43 más 1.25 por cada 
hoja excedente1

Por dictamen técnico de nomenclatura y denominación de fraccionamientos y/o condominios
Por dictamen técnico de extinción de fraccionamientos y/o condominios______________________
Por la revisión de desarrollos inmobiliarios, respecto de los concegtos de: visto bueno de iotificación, visto
bueno de relotificación, licencia de ejecución de las obras de urbanización, venta provisional de lotes, venta

cada uno de estos causárlel pago del derecho correspondiente

24.96
37.43

6.24
a independiente

m Ingreso anual estimado por este rubro $125,284.00
v
^ Ingreso anual estimado por esta fracción $2,113,559.00

renovación de licencia de elución de obras de urbanización de fraccionamientos y

m 1 ■

p/ Vf.^or el dictamen técnico para la 
condominios, se causará y pagará:

pieiAMBN.. TECNICO PARA
Uv .^RENOVACIÓN DE 
LICENCIA DE EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 
FRACCIONAMIENTOS

UMA

DE 0.00 HASTA 
59.99 HA.

DE 60.00 HAS 
79.99 HA.

DE 80.00 HASTA 
99.99 HA.

DE 100.00 HA. 
O MÁSuDE

Urbanos
a) Residencial campestre 99.81 112.29 124.77 137.24
b) Residencial 68.62

v mi-
81.09 93.58 106.05

c) Medio 56.15 68.62 81.09 93.58
72d) Popular 43.67 m56.15 68.62 81.09

Campestre
ia) Campestre .43.67 56.15 68.62 81.09

Industrial .. .

*T " 112.29a) Industrial 87.34 99.81 124.77
Comercial '3
a) Comercial y otros no 
especificados 99.81 112.29 124.77 137.24
b) Mixto 99.81 112.29 124.77 137.24

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA
RENOVACIÓN, DE LICENCIA DE DE 02 A 24

UMA/UNIDADES PRIVATIVAS
DE 25 A 48 DE 49 A 72 DE 73 A 96 DE 97 A120 MAS DE 120

i
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POR AUTORIZACIÓN Ó
MODIFICACIÓN 
PROYECTOS 
CONDOMINIO

UMA/UNIDAD PRIVATIVA
DE

DE 97 A 120 MÁS DE 120DE 49 A 72 DE 73 A 96DE 2 A 24 DE 25 A 48

UMACONCEPTO
Urbanos

87134 149.7299.81 112.29 124.77 137.24a) Residencial campestre
74? 112.29 124.77 137.2587.34 99.81b) Residencial

74.86 87.34 99.81 112.29 124.7762.391c) Medio
112.2974.86 87.34 99.8162.39d) Popular 49.90

Campestre
74.86 87.34 99.81 112.2949.90 62.39a) Campestre

Industrial
149.72112.29 124.77 137.2487.34 4a) Industrial

Comercial
a) Comercial y otros no 
especificados 124.77 t 137.24 149.72 162.2199.81 112.:

162.21124.77 137.24 149.7299.81 112.29b) Mixto

Ingreso anual estimado por esta fracción $349,8 5400

XII. Por la emisión de declaratoria de régimen de propiedad en cpndominio, se causará y pagará:

'UNIDAD PRIVATIVAPOR LA EMISION O 
MODIFICACIÓN 
DECLARATORIA 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO

yDE mDE DE 73 A 96 DE 97 A120 MASÓLODE 2 A 24 DE 25 A 48 DE 49tA 72
AYü

CONCEPTO UMA
Urbanos

3 124.77112.29 % 149.7287.34 99.81 137.24a) Residencial campestre
3 112.2999.81 % 124.77 137.25b) Residencial 74.86 87.34
s 99.8187.34 V74.86 112.29 124.7762.39c) Medio

87.3474.86 99.81 112.2962.39d)Popular 49.90
Campestre

74.86 87.34 99.81 112.29a) Campestre 49.90 62.39
Industrial

124,7799.81 112.29 137.24 149.72a) Industrial 87.34
•••Comercial I

: 137.24a) Comercial y otros no 
especificados 99.81 112.29 124.77 149.72 162.21

'*■

7 137,24b) Mixto 99.81 112.29 124.77 149.72 162.21
iIngresó anual estimado por esta fracción $487,292.00

XIII. Por servicio de apoyo técnico, se causará y pagará:

1. Por el estudio de factibilidad para la colocación de cabinas, casetas de c(|itrol y similares en la vía pública, se pagará por 
unidad 6.24 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por expedición de planos de información cartográfica del Municipio de Querétaro, se pagará:

L
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CONCEPTO
Por expedición de estudio y plano de fallas geológicas, normas técnicas y disposiciones reglamentarias por metro 
cuadrado 7.49
Por expedición de planos de información cartooráfica del Municipio de Querétaro a color (incluye todo el Municipio de 
Querétaro conteniendo: calles, colonias, manzailfes y limites de cada una de las Delegaciones) 7.49
Por expedición de planos de información cartogíáfe
ubicación en especifico de una delegación cop nonibt

del Municipio de Querétaro a color (incluye únicamente una 
calles, predios y limites de cada una de las delegaciones) 5.00

e Querétqró^jicluye planimetría de todo el Municipio, calles, manzanasArchivo digital de la cartografía del Municipio d 
y limites de cada una de las delegaciones) 9.98

...
de Querétafb^eífrespecífico de una parte de la planimetría abarcandoV\ Archivo digital de la cartografía del Municipio

un radio aproximado de 500 metros) 3.74

%
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

\\
3. Por la emisión del dictamen técnico de reconocimiento tfjal, se pagará 24.96 UMA.

% Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Por la emisión de la constanc a de alineamiento vial, se pag&rá 6.24 UMA.
k

Ingreso anual estimado por este rubro $59,901.00

Por la emisión de dictamen o 
if ío se pagará 31.19 UMA.

estudio técnico, respecto de trámitesfegresados a través de la Secretaría del Ayuntamiento,

Ingreso anual estimado por este rubro $428,208.00
!%

n técnico de impacto urbano, se causará^ pagará conforme a lo siguiente:

n?ía del

6. Por la elaboración de díctame

lERCtO Y SERVICIOS, INDUSTRIAL, 
MIXTO Y OTROS USOSSUPERFICIE TOTAL DE PREDIO HABITACIONAL

Ul
Hasta 1.00 hectárea 50.00 85.00
Más de 1.00 y hasta 5.00 hectáreas 58.75 100.00
Más de 5.00 y hasta 20.00 hectáreas 75.00 127.50
Más de 20.00 y hasta 50.00 hectáreas 100.00 170.00
Más de 50.00 y hasta 100.00 hectáreas 135.00 230.00
Más de 100.00 hectáreas 182.50 310.00

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimadbjpor esta fracción $488,109.00

XIV. Por supervisión de obras de urbanización en el desarrollo inmobiliario (fraccionamiento, condominio o vialidades), se causará 
y pagará conforme a la tabla sigu ente: ®

3
f

TARIFA FIJADA EN 
UMA POR M2DESARROLLO INMOBILIARIO (FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO O VIALIDADES) TASA APLICABLE

Urbanos
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10.00 2.50%a) Residencial
10.00 2.50%b) Medio
8.00 2.50%c) Popular

d) Institucionales (Obras de Instituciones de Gobierno Federal, Estatal y Municipal) 10.00 2.50%
Campestre

',v- 2.50%10.00a) Campestre
Industrial

10.00 3.50%a) Industrial Ví
Comercial

10.00 3.50%a) Comercial
10.00 3.50%b) Mixto

La base será lo que resulte de la tarifa de 8.00 o 10.00 DMA según corresponda, por metro cuadrado de la superficie total de las obras de 
urbanización y se aplicará la tasa que corresponda segúimfeo de desarrollo inmobiliario precisados en la tabla anterior.

Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar ¡nfe&ar a 1,248.98 UMA esta cantidad se cobrará como cuota minima y para el 
caso de desarrollo inmobiliario de tipo popular se cobrará la cuera mínima de 624.48 UMA.

m
Para el caso de que el solicitante del trámite de supervisión de obráwbana no concluya ésta última en el plazo fijado por el Códigi 
del Estado de Querétaro, deberá solicitar la renovación del trámite respectivo cubriendo los importes por los metros cuadrados faj 
conformidad con lo previsto en el presente articulo. %

|e
v

Ingreso anual estimado por esta fracción $3,357,1 10

XV. Por Carta Urbana del Plan de Desarrollo Urbano, cada una, se c%jsará y pagará 5.98 UMA.
MUN

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
SECRET

XVI. Por autorización de licencia para llevar a cabo ruptura del pavimento de^ vía pública, se causará y pagará por metrAóüslWJdo 
de acuerdo a la siguiente tabla: \ %

i

UMA X M2CONCEPTO
% ' 12.47Adoquín

3.12Asfalto
6.86Concreto/concreto hidráulico

r 4 3.12Empedrado
iTerracería 1.88
1Obras para infraestructura de instituciones gubernamentales 

estatales y federales de carácter público "I 3.12

•; 3.74Adocreto £De acuerdo a estudioíáécnico y precio vigente en el mercado, realizado 
por la Secretaría áe Obras Públicas a través de su unidac 
administrativa competente

Otras
_

a) Por licencia de ruptura de pavimento en su modalidad de regularización, ya sea total o parcial y atendiendo al avance de 
obra, la Dirección de Desarrollo Urbano sancionará con una multa de 4 tamos de los derechos totales correspondiente a 
obra nueva, adicionales a lo señalado en la Ley de Ingresos vigente.

b) Por refrendo de licencias de ruptura de pavimento, en cualquiera de sus modalidades, y en caso de que la vigencia de la 
misma no haya concluido, el costo de la licencia será el resultado de la suma de los metros cuadrados fallantes por tipo 
de material, por el costo unitario señalado en la tabla anterior.

Por el trámite de licencia de ruptura de pavimento de la via pública se aplicará un cobro inicial de 1.88 UMA, cantidad que se 
tomará como anticipo del costo total del mismo.
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Ingreso anual estimado por esta fracción $4,312,274.00

XVII. Por dictamen de uso de suelo, altura máxima permitida y factibilidad de giro causará y pagará:

1. Por el estudio de factibilidad de giro y/o altura máxima permitida de construcción y expedición del dictamen de uso del 
suelo se pagará:

a) Por laexpedición del dictamen de uso de suelo hasta por los primeros 100 m2:

UMA —
URBANOS

i!.
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es
CSI

En caso de modificación a planes o programas parciales de desarrollo urbano, el cobro se realizará en relación a la 
tabla que se indique en la memoria descriptiva.

ábs tie |o dispuesto en esta fracción, se entiende por:Para efe

FACTOR -F
HABITACIONALH ; <
HABITACIONAL HASTA 4QQ.,hab./ ha.H4
HABITACIONAL HASTA SOQ'tlab./ha.H5
HABITACIONAL HASTA 600 háb./ha.H6
HABITACIONAL HASTA,200 habTha/SERVICIOSH2S
HABITACIONAL HASTAv^i3 hab./h'á / SERVICIOS
HABITACIONAL RURAL CON COMERCIO Y SERVICIOS 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS %
TURÍSTICO HOTELERO EXTENSIVO ' -
CENTRO URBANO

H4S
HRCS
CS
THE

%CU %
im isu SUBCENTRO URBANO

CoU CORREDOR URBANO
CB -i CENTRO DE BARRIOiI ESPACIOS ABIERTOS (plazas, parques|jardineS* camellones)EA
El EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL

-ERz ^ %EQUIPAMIENTO REGIONAL
EE"" EQUIPAMIENTO ESPECIAL %

EQUIPAMIENTO PARA INFRAESTRUCTURAEINrftj&o
IP ,p»o INDUSTRIA PESADA

INDUSTRIA MEDIANA
IL píA DEL
PjgfeHTO

INDUSTRIA LIGERA
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA PROTECCIÓN ESPI
PRESERVACION ECOLOGICA AGRICOLAPEA x*,mJ.
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA DE USOS MÚLTIPLES % |PEUM

HCS2 HABITACIONAL MIXTO HASTA 200 hab/ha m
HABITACIONAL MIXTO HASTA 300 hab/haHCS3
HABITACIONAL MICROINDUSTRIAL MIXTO 300 hab/haHCSI3

HM1 HABITACIONAL MONUMENTAL 100 hab/ha
HM2 HABITACIONAL MONUMENTAL 200 hab/ha

HABITACIONAL MONUMENTAL MIXTO 100 hab/haHMCS1
HABITACIONAL MONUMENTAL MIXTO 200 hab/haHMCS2
HABITACIONAL MONUMENTAL MIXTO 300 hab/haHMCS3 -
CORREDOR URBANOCR mCORREDOR URBANO MONUMENTALCRM
CORREDOR DE PROTECCIÓN ll,CRP
ZONA MULTIFUNCIONAZM _

y fij;COMERCIO SERVICIOS E INDUSTRIACSI
■■HABITACIONAL 50 hab/haH05

EQUIPAMIENTO DE ASISTENCIA PUBLICAEAP
EQUIPAMIENTO DE COMERCIOEC
EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIÓNECM
EQUIPAMIENTO DE CUI TURAECT
EQUIPAMIENTO DEPORTIVOED
EQUIPAMIENTO DE EDUCACION (PPDUZMBTQ)EE
EQUIPAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA (PPDUZMBTQ)El
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EQUIPAMIENTO RECREATIVO (PPDUZMBTQ)ER
equipamientq .de  salud ________
EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS URBANOS 
EQUIPAMIENTO^ TRANSPORTE

ES
ESU
ET

SERVICIO DE EDUCACIONSE
SERVICIO DE SALUÉfo, \
SERVICIO DE TRANSPORTE'

SS
ST

ÁREAS VERDES Y ESPACIOS ABIERTOSAV

Por el trámite de dictamen demso de suelo se realizará un cobro inicial de 6.24 UMA, cantidad que se tomará como 
anticipo del costo total del misrr% f|

Ingreso anual estimado por este inciso $7,550,153.00lí1
Por el estudio de factibilidad de giro 2.%UMA.

Tratándose de factibilidad vinculada a i 
multianual, se causará y pagará conforme

b)
T .
Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento con giro 
siguiente tabla:

6t

m
POR 3 ANOS

4.48 5.97

Ingreso anual estimado por este inciso $2,816,074.00
#i,

c) Por el estudio y elaboración del dictamen de derechos’^jjcionales de altura máxima permitida, se causará 
17.00 UMA.

fá
4-

Las personas físicas o morales a las que les sea autorizágp un incremento de altura máxima permitida 
edificación, mediante la aplicación de la norma de altura máxima permitida, deberán cubrir, previo a la emisión Sel 
dictamen correspondiente, el pago por concepto de aprove^amientos de los derechos de desarrollo adicionales 
otorgados, de acuerdo a lo establecido en el articulo 40, fraccicfa'l, numeral 5, inciso k), de la presente Ley.^j^j

ví Ingreso anual estimado por este inciso $31,156.00 

d) Por modificación, ampliación y ratificación de dictamen de uso decuplo 7.49 UMA.II

ia

SEGRÍ
AYUK

■i Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
IK aa

e) Por modificación de dictamen de uso de suelo por metro cuadrado-cíe acuerdo con el uso de suelo solicitado:
553

USO DE SUELO SOLICITADO !
Habitacional 0.03 0.01•>f

0.04 HComercial y servicios 0.04
Industrial 0.05 0.04
Equipamiento 0.03 I 0.01

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

f) Por el estudio y emisión de informe y/o viabilidad de uso de suelo 3.74 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $455,387.00

Ingreso anual estimado por este rubro $10,852,770.00
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2. Por la emisión del dictamen técnico aprobatorio de la ejecución de las obras de urbanización de los condominios se pagará:

UMA/UNIDAD PRIVATIVADICTAMEN TECNICO DE
ENTREGA 
RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS 
URBANIZACIÓN DE LOS 
CONDOMINIOS

Y

MÁS DE 120DE 49 A 72 DE 73 A 96 DE 97 A120DE DE 2 DE 25 A 48

Urbanos
W '99.81 124.77 149.71 162.1887.34 112.29a) Residencial campestre
m 87.34 99.81 112.29 124.77 137.1974.86b) Residencial

'^74.86 112.29 124.7587.34 99.8162.39c) Medio
L39;; 87.34 99.81 112.2849.90 74.86d) Popular

Campestre
62.39, ' 112.2874.86 87.34 99.8149.90a) Campestre

Industrial
99.81 m 124.77 137.24 149.7187.34 112.29a) Industrial

Comercial
a) Comercial y otros no 
especificados 137.24 149.73 162.18112.29 < 124.7799.81

«j
162.18137.24 149.73112.29 ,24.7799.81b) Mixto

Ingreso anual estimado por este rubro $238,199.00

^Ingreso anual estimado por esta fracción $11,090,969.00

m
™ XVip. Por los servicios de vigilancia, inspección y control necesarios pá
Élí&RQe cada una de las estimaciones de trabajo, exceptuando cuando epjjsta recurso federal.
¡cww© é,

tngre|p anual estimado por esta fracción $18,990,395.00

- á 6.24 UMA.
f %
I Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

XX. Para los casos de los desarrollos nmobiliarios en su modalidad de regularizaqón, ya sea total o parcial, atendiendo al avance 
de la ejecución de obras de urbanización, la Dirección de Desafilo Urbano sancionará con una multa equivalente al 
presupuesto de obras de urbanización por 3 tantos del porcentaje d| avance por el factor correspondiente, de acuerdo a la 
siguiente tabla:

afiija ejecución de obras, se retendrá el 2.5% sobre el importe

A/ríía  DEL
AWMT<£or emisión de dictamen de alturi máxima construida, se causará^ pagqrí

a

■ SI-

MULTAS PARA DESARROLLOS HABITACION ALES
(RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO Y FRACCIONAMIENTOS]

FACTOR

Urbanos
0.18a) Residencial
0.12b) Medio
0.06c) Popular

Campestre
0.187a) Campestre

Industrial
0.25a) Industrial

Comercial
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0.25a) Comercial y otros no especificados
0.25b) Mixto

Los presupuestos deberán ser presentados bajo los rangos de urbanización que determine la Dirección de Desarrollo Urbano 
con el apoyo de la &3cretar¡a de Obras Públicas.

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,643,258.00

XXI. Por los servicios relacionad^ con la adquisición de derechos de desarrollo adicionales previstos en el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano, causaránfly&pagarán:

1. Por los servicios prestados relacionados con el estudio y elaboración de dictamen técnico de viabilidad de derechos de 
desarrollo adicionales derivado del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro, se causará y pagará:

USO
COMERCIO Y SERVICIOS, INDUSTRIAL, 

MIXTO Y OTROS USOSHABITACIONALSUPERFICIE TOTAL DE PREDIO

UMA
hx 10.00 17.00Hasta 1.00 hectárea

Más de 1.00 y hasta 5.00 hectáreas 11.75 20.00
15.00 25.50Más de 5.00 y hasta 20.00 hectáreas

1;. 20.00Más de 20.00 y hasta 50.00 hectáreas 34.00
V 27.00

'%::36.50
Más de 50.00 y hasta 100.00 hectáreas 46.00
Más de 100.00 hectáreas 62.00

\
Ingreso anual estimado por este rub

2. Por los servicios prestados relacionados con la emisión de iStertificados de derechos de desarrollo adicionales derivados 

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro,^ causará y pagará:

h

QyE!
MU

CONCEPTO UMA
Emisión de certificado 10.00 -S£GR£--

AYUN1
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por la realización de convocatorias y foros de consulta pública j&ra solicitudes de modificación de los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano de Querétaro, se causará y pagará^onforme lo siguiente:

a) Por los servicios prestados relacionados con la realización del proceso de consulta pública, por cada convocatoria de 
consulta pública solicitada, se causará y pagará 25.00 UMA. %

•iS

\ Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por los servicios prestados relacionados con la realización de foros Consulta de pública, por cada foro solicitado a 
través de la Secretaría del Ayuntamiento, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

COMERCIO Y SERVICIOS, INDUSTRIAL, 
MIXTO Y OTROS USOSSUPERFICIE TOTAL HABITACIONAL

UMA
Hasta 1.00 hectáreas 25.00 42.50
Más de 1.00 y hasta 5.00 hectáreas 29.38 50.00
Más de 5.00 y hasta 20.00 hectáreas 37.50 63.75



IUERÉTARO
MUNICIPIO

Más de 20.00 y hasta 50.00 hectáreas 50.00 85.00
67.50Más de 50.00 y hasta 100.00 hectáreas 115.00

Más de 100.00 hectáreas 91.25 155.00

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
1%,
f: 'i Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

%
quefejpcuten obras de urbanización sin autorización de la Secretaria de Desarrollo Urbano, 
alentóla unidad de medida y actualización por la zonificación correspondiente del polígono

V.
XXII. Para los desarrollos inmobiliarios, 

se sancionará con una multa equiti 
de acuerdo a la siguiente tabla: r %'H

$ %
m

mulíap Aradeí IOLLOS HABITACIONALES
(FRACCfoNAMl^slTOS Y CONDOMINIOS)

UMA
SUPERFICIE IE SUPERFICIEIPI SUPERFICIEZONIFICACIÓN DE 50.00 HASTA 

99.99 HA.
DE 100.00 HA. 

O MÁS.
::25.00 HA|TADE 0.00 HASTA 

24.99.00 HA. ha :
6t)0.00 |Popular 500.00 700.00 800.00
650.00 tMedio 550.00 750.00 850.00
750:00 r,
850.0^ %

Campestre 
Resícjehciai 
Indlsíh;
Conjefe al

650.00 800.00 900.00
750.00 900.00 950.00

950.00^850.00 1000.00 1050.00
1050.00 
1100.00 % .

m 1
950.00 1100.00 1150.00

MiXfó 1050.00 1150.00 1200.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

)erá|acreditar tener cubierto el pago del Impuesto Predial 
nte al ejercicio fiscal vigente y estar al corriente en sus obligaciones fiscales municipales respecto del bien inmueble objeto del

ll
Pi'ó v.

Para la obtención de los servicios descritos en el presente artículo, se 
corre 
tráfjl

En cualquier caso del presente artículo, los pagos necesarios para la admisión deEtfáfpite respectivo serán tomados como anticipo del costo 
total del mismo siempre que éste resulte favorable; en caso contrario, no existirá déydjüción alguna, toda vez que serán considerados como 
costo administrativo.

.1

lisI»
Cuando se realicen obras a cargo de instituciones de gobierno federal, estatal y muracipal, que sean de utilidad pública, que causen los 
derechos descritos en el presente artículo, se pagará 0.00 UMA, siempre y cuando se’htya pactado que el pago de los mismos se encuentre 
a cargo de dicha institución gubernamental en el instrumento jurídico que se celebre. I

Ingreso áhual estimado por este artículo $130,108,306.00
I

SECCIÓN CUARTA 
OS DE AGUA POTABLE, ALCANTARI LADO Y SANEAMIENTOPOR LOS SERVIC

Articulo 25. Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, se causarájy pagará:

I. Por la administración del service público de agua potable para usos domésticos y para establecimientos comerciales, 
industriales o de cualquier otro género, de conformidad con las bases, programas, actos jurídicos y procedimientos contenidos 
en los actos y ordenamientos jurídicos vigentes.
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Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por conexión de descargas de aguas negras a las redes de alcantarillado y servicio de saneamiento de conformidad con las 
bases y procedimientos contenidos en los ordenamientos jurídicos vigentes.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

SECCION QUINTA
SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 26. El Derecho de Alumbrado Público, skcaus^rá y pagará de acuerdo a lo siguiente:
\

I. Son sujetos de este Derecho, todas las pe/sorías físicas y morales que sean propietarios o poseedores de predios urbanos o
icipro de Querétaro, y que se beneficien con la prestación del servicio de alumbradorústicos ubicados en el área territorial del 

público.
%

II. El objeto de este Derecho será la prestación del yervióio de Alumbrado Público. Se entiende por servicio de alumbrado público, 
la iluminación que el Municipio otorga a la comum|ad ep calles, plazas, jardines, vialidades y otros lugares de uso comqpresí 
como el mantenimiento y la ampliación de la red dé'^stríb.ución de dicho servicio.

III. La base de este Derecho es el costo anual del Servicio-’de

«

Alumbrado Público erogado, actualizado en ios términos siguí ¡ntes:
\ V-

La suma que resulte del total de las erogaciones efectu^aá'Jpor el Municipio, en el gasto directamente involucrado con la 
prestación de este servicio en el ejercicio fiscal 2025, actuaílffido^a valor presente tras la aplicación de un factor de actugfaación 
que se obtendrá para el ejercicio fiscal 2026, dividiendo el ín^ice^nacional de precios al consumidor del mes de diciemBr^de 
2025, entre el índice nacional de precios del consumidor corréSpohdiente al mes de diciembre de 2024.

Ifiléctrica de las redes de alumbrado público del l\^j!qjpjo, 
oilpto del alumbrado público y luminarias; los cuales serán

La base a que se refiere esta fracción, incluye el consumo de eneroi 
asi como la ampliación, instalación, reparación, limpieza y manteriit 
determinados por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales a\%és de su área competente. La Secretaría de Finanzas

I del servicio de alumbrado público y la cuota mensualpublicará en la Gaceta Municipal, el monto correspondiente al costo 
señalada en la fracción siguiente.

IV. La cuota mensual correspondiente al Derecho de Alumbrado Público, serMla obtenida como resultado de dividir el costo anual 
global actualizado por el municipio en la prestación de este servicio, entrells sujetos obligados al pago del presente derecho, 
el resultado será dividido entre 12 (doce) y el importe que resulte de esa opilación, será el monto a pagar.

El resultado del cálculo obtenido se dividirá entre el factor de ajuste energéaco. Este factor se obtiene del promedio de los 
últimos 36 meses, de la inflación anual al mes de septiembre del año en que se%aliza el cálculo. La inflación anual corresponde 
a la variación del índice Nacional de Precios Productor del sector de generaciónW,ansmisión y distribución de energía eléctrica, 
suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final, contenido en el indicie Mercancías y Servicios Finales, por origen 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o cualquier indicadahque en su momento lo sustituya.

ILo anterior, conforme a la siguiente fórmula: %
\% ,INPC1 (FCFE + GD) * (- I253M 

24 V
diciembre

INPCdiciembre 2DAP - - /FAE12 NU

Donde:

DAP: la cuota mensual del Derecho de Alumbrado Público para el ejercicio 2026.
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FCFE: el importe a cargo del Muniqlpio de Querétaro Qro., por consumo de energía eléctrica de las redes de Alumbrado Público 
de este último, durante el Ejercicio Fiscal 2025.

GD: el gasto realizado por el Mun cipio de Querétaro Qro., para la prestación del servicio de Alumbrado Público, durante el 
periodo comprendido durante el Ejercicio Fiscal 2025.f. ,
INPC: el índice Nacional de Precios al Consumidor dado a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

\ %
NU: el número de personas físicas y morales propietarias o poseedoras de predios ubicados en el territorio del Municipio de 
Querétaro Qro., que se beneficien de la prestación del servicio de Alumbrado Público.

•
FAE: el factor de ajuste energético aplicable a la tarifa del Derecho de Alumbrado Público del año 2026

%. %
%m INPPj_j

inpp h -12 -1FAEt =

kDónde:

——-JNPPi = Es el Indice Nacional de Precios Productor del sectopiie generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, 
gfeg suministro de agua y de gas por ductos, al consumidor final conféhido en el indice de Mercancías y Servicios Finales por origen 

correspondiente, publicado por el Instituto Nacional de Estadística^y Geografía del mes i.

&^'VjLa época de pago de esta contribución será mensual, y el mismo diberá ser enterado a más tardar dentro de los quince días 
naturales de cada mes. f>Tií

-TARO m
ciP»o Ingreáo anual estimado por este artículo $159,376,542.00

SECCIÓN SEXTA %
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO CIVIL

ARIA DEL 
AFííENTO

Artículo 27. Por los servicios prestados por el 
Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, salv

Registro Civil, se causarán y pagarán ló&onceptos y costos conforme a lo señalado en la 
o los que a continuación se enuncian: ||

nio a domicilio, por los que causarán y pagarán los siguientes montos de derechos:I. La celebración y acta de matrimo

UMADÍA DE 9:00 a 12:00 HRS DE 12:01 a 20:00 DE 20:01 a 22:00 HRS
Lunes a viernes 46.17 \ ■'

62.39
39 92 54.90

Sábado 52 40 71.11

Ingreso anual estimado por esta fracción $4,623,212.00

II. Por el traslado a domicilio para realizar el asentamiento de registro de nacimrénto o reconocimiento, se causará y pagará de 
conformidad con la siguiente tabla:

UlDÍA DE 9:00 a 12:00 HRS DE 12:01 a 20:00 HRS
Lunes a viernes 9.00 11.50
Sábado 11.50 16.50

Ingreso anual estimado por esta fracción $117,330.00

III. Por la expedición de copia certifcada de actas del estado civil de las personas, levantadas en otra entidad federativa, se 
causará y pagará 1.25 UMA por cada hoja.
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Ingreso anual estimado por esta fracción $4,151,542.00

IV. Por la expedición de copia certificada de actas del estado civil de las personas, levantadas en el Estado de Querétaro, se 
causará y pagará 1.25 UMA por cada hoja.

Ingreso anual estimado por esta fracción $16,891,081.00

V. Por los siguientes conceptos, se causará y pagará de conformidad con la siguiente tabla:
v,

CONCEPTO
Por la aclaración administrativa y anotación marginal en el libro____________________________
Búsqueda de actas registradas en los libros que conforman el archivo del Registro Civil (de 1 a 5 años)
Búsqueda de actas registradas en los libroskjue confqrman el archivo del Registro Civil (de 6 a 10 años)
Búsqueda de actas registradas en los libros que conforman el archivo del Registro Civil (de 11 a 20 años)

1.50
2.50
3.70
6.25

i JL 93.75 CDivorcio administrativo
%Asentamiento de actas de divorcio judicial 9.45

Inscripción de actas extranjeras (nacimiento, matrimonio, defunción)____________________________
Procedimiento de adecuación/complementación de actas reálizadas en las oficialias del Municipio de Querétaro
Asentamiento de reconocimiento de hijos en oficialia emdja y fibra hábil

'''

9.45
0.84
8.00

% Ingreso anual estimado por esta fracciónTf

VI. Por la celebración y acta de matrimonio en Oficialí;
SECR'/•

DIA UMA
8.90Dia y hora hábil matutino

Dia y hora hábil vespertino 11.10
35.00Sábado

Ingreso anual estimado por esta fracción $3,846,941.00

Mpgreso anual estimado por este artículo $34,044,334.00

SECCIÓN SÉPTIMA
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR^ECRETARÍA DE 

MOVILIDAD EN MATERIA DE VIALIDAD

Artículo 28. Por los servicios prestados por la Secretaria de Movilidad en materia de vialidad, se causará y pagará:

mMI. Por los servicios relacionados con la asignación, evaluación, modificación, ampliación, ratificación o visto bueno de estudios 
en materia de movilidad, se causará y pagará conforme a lo siguiente;",

CONCEPTO UMA
a) Por la Asignación de Puntos de Aforo del Estudio de Impacto en Movilidad ^_____________
b) Por la evaluación del estudio de impacto en movilidad y emisión del dictamen de impacto en movilidad

7.00
20.00

c) Por la emisión de modificación, ampliación o la ratificación del dictamen de impacto en movilidad 20.00
d) Por la revisión en campo y elaboración o ratificación del visto bueno del proyecto autorizado mediante el 
dictamen de impacto en movilidad________________________________________________ 25.00

El pago para la admisión de los trámites identificados con los incisos b), c) y d) de la presente fracción será de 10.00 UMA y 
se tomará como anticipo del costo del mismo, siempre que éste resulte favorable, en caso contrario, no existirá devolución 
alguna, toda vez que será considerado como costo administrativo.

Derivado del estudio y dictamen de Impacto en Movilidad, las personas físicas o morales deberán cubrir el pago por concepto
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de aprovechamientos.

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,133,471.00

II. Por los servicios del Transporte Integral del Municipio, se causará y pagará conforme a lo siguiente:
r y\

a) Para instituciones educativas particulares';,el importe a pagar será el que se determine mediante el instrumento jurídico 
que para tal efecto se celebre y conforme a tas lineamientos y procedimientos establecidos.

Y%

■

\ \

h
b) Para personas morales o físicas con actividad empresarial (transporte de personal), el importe a pagar será el que se 

determine mediante el instrumento jurídico celebrado para tal efecto.

Ingreso anual estimado por este inciso $2,918,781.00

11 Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

le transporte para la modalidad escolar gratuita, se causará y pagará 0.50 UMA.
m m ■ Ingreso anual estimado por este inciso $29,515.00

\ %
ingreso anual estimado por esta fracción $2,948,296.00

i'. '
"'■"~A'ac¡os de recepción y depósito de vehículos, se causará y

‘•a '| c) Por la reposición de la tarjeta

l
.lli.^or los servicios prestados en m,

pagará conforme a lo siguiente: M-------- BEb--------------------------------------
a) Po"r elTrfmite de dictamen técnico para el servicio de estacionamiento UMACONCEPTO

11
m

20.00
b) Por el trámite de visto bueno para el servicip de estacionamiento_________
c) Por el trámite de dictamen técnico para la p estación del servicio de recepción y depósito de vehículos
d) Por el trámite de visto bueno para la prestación del servicio y recepción y depósito de vehículos

20.00
20.00
10.00

entificación de estacionamiento, servieio de recepción, acomodamientoe) Por el trámite de expedición de tarjeta de ic 
y depósito de vehículos 5.00

f) Por visita de verificación para obtención de dictamen técnico y/o visto bueno de^stablecimiento comercial o de 
servicio que cuente con el servicio de recepción y depósito de vehiculos 6.23h

T.g) Por visita de verificación para obtención de dictamen técnico y/o visto bueno de está^ionamientos 6.23
:V

3.Ingreso anual estimado por esta fracción $869,673.00r
IV. Por otros servicios prestados por a Secretaría de Movilidad, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

I '
UMACONCEPTO

Por la dictaminación y valuación de los daños a señalamiento vial vertical y elements de semáforos, derivado de 
hechos de tránsito suscitados en el territorio municipal I 7.00

Por la supervisión para la rehabilitación de los daños al señalamiento vial vertical y a lá infraestructura de semáforos, 
derivado de hechos de tránsito suscitados en el territorio municipal[ 7.00

Por la asignación de puntos de aforo del dictamen de factibilidad de nueva vialidad 19.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $129,357.00

V. Por la elaboración de análisis urbanos, diagnósticos, simulaciones y/o modelaciones en materia de planeación de la movilidad 
para evaluar las solicitudes para ¿I desarrollo de nuevas vialidades y emisión del dictamen de factibilidad de nueva vialidad.

SUPERFICIE DE DONACION PARA VIALIDAD EN METROS CUADRADOS
USO DESUELO 10,000.01 EN 

ADELANTE1 A 1,000 1,000.01 A 5,000 5,000.01 A 10,000
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UMA
100.00 150.00 200.00 300.00Habitacional

Habitacional 
comercio y/o servicios

con 150.00 200.00 300.00100.00
250.00150.00 200.00 300.00Comercial y de servicios
250.00 300.00Industrial 150.00 200.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $39,026.00

Ingreso anual estimado por este artículo $5,119,823.00

SECCIÓN OCTAVA 
POR LOS SERVICES QUE PRESTE EL MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DELOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

Artículo 29. Por los servicios que preste el Municipio a través de Ja dependencia encargada de los Servicios Públicos Municipales, se 
causarán y pagarán derechos por los siguientes conceptos:' T

I. Por la limpieza de predios urbanos baldíos, se caúsgrán y pagarán derechos conforme a lo siguiente:
(o)M^

Si las actividades de limpieza de los predios urbanos'baldios se realizan por la dependencia encargada de la pres áóiójvde 
los Servicios Públicos Municipales, a solicitud del particular o por las circunstancias de carácter público que sea nec sá§| su 
intervención cuando la superficie del predio urbano baídjo sea menor a 1,500 m2 dicha dependencia determinaja la 
procedencia para llevar a cabo el servicio solicitado conforifle a las imágenes actualizadas de las condiciones físicas del
terreno a la fecha de la solicitud. Qye-

«fc 4 M’Jf'
La limpieza se realizará de acuerdo al tipo de servicio que se solicite y los derechos se pagarán conforme a la siguiente tabla

%v sgePFT
CONCEPTO UNIDAD

Incluye: el retiro de residuos, desmalezado, el acarreo del material producto del servicio al sitio o banco de 
desperdicio autorizado por la autoridad municipal, se conservará la flora endémicá/y árboles. Se utilizará 
maquinaria, herramientas y mano de obra necesaria para su ejecución__________%_____________
Incluye: el desmalezado, el retiro de escombro y material de construcción suelto, elíacarreo del material 
producto del servicio, al sitio o banco de desperdicio autorizado por la autoridad municipl^se conservará la 
flora endémica y árboles. Se utilizará maquinaria, herramienta y mano de obra necesaria para su ejecución

m2 0.50

m3 1.50

1Los propietarios de los predios urbanos baldios, ubicados dentro de la circunscripcjpn territorial del Municipio de Querétaro, 
Qro., se encuentran obligados a realizar la limpieza de sus bienes inmuebles por si ó a través de la autoridad correspondiente.

El incumplimiento a la obligación a que se refiere la presente fracción dará lugar a la imposición de las sanciones procedentes 
y al inicio del procedimiento administrativo correspondiente conforme a la legislación aplicable.

Los propietarios de predios baldíos urbanos en zonas de uso forestal no están obligados a realizar la limpieza, salvo que sus 
predios presenten condiciones de inseguridad. Para tal efecto, la autoridad requerirá al propietario iniciar los trámites ante las 
instancias competentes para la limpieza de sus predios.

I
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

. Por depositar residuos sólidos urbanos en el relleno sanitario se cobrará por tonelada o fracción, de acuerdo a las tarifas 
fijadas en los términos de la revisión anual al acto jurídico celebrado con el concesionario y que se encuentran a la vista de 
los usuarios del relleno sanitario.

Ingreso anual estimado por esta fracción $23,995,716.00
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ill. Por el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, generados en establecimientos comerciales, de servicios públicos 
y privados, fraccionamientos y Qg dominios comerciales y habitacionales, se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

1. Por el servicio de recolección d¿fesiduos sólidos urbanos en las siguientes modalidades se causará y pagará:

a) Por el servicio de recoleccióm-íí%esiduos sólidos urbanos para condominios y unidades habitacionales de tipo 
condominal, se causará y pagará unalarifa fija mensual o anual, debiendo las personas usuarias observar los horarios, 
frecuencia y puntos de recolecciórf.qufe al efecto fije la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, de conformidad 
con la tabla siguiente: '%

TARIFA MENSUAL TARIFA ANUALNÚMERO DE UNIDADES PRIVAT VAS POR CONDOMINIO
%•. ^ UMA

'H; 1.2 a 10 20.00 200.00
11 a 50 25.00 250.00

m51 a 100 30.00 300.00
101 a 240 35.00 350.00

m
El trámite para el pago anual solo podrá realizarse durante el primer trimestre del ejercicio fiscal; posterior a dicho 
periodo, únicamente será posible efectuar pagos mensuales.■c

mf 1 Ingreso anual estimado por este inciso $1,250,000.00

b) Por el servicio especial de recolección de residuos sólidós%banos a establecimientos comerciales y de servicios, 
solicitado por la persona nteresada, se causará y pagará úria tarifa fija mensual o anual, conforme a la frecuencia 
semanal del servicio solicitado, de acuerdo con la tabla siguiente:

USO
'to

:. ’

:A MENSUAL TARIFA ANUALÍÁ DEL 
itSlMTO

FRECUENCIA DE REGO UMA
Por cuatro días de recolección a la semana 25.00 250.00
Por cinco dias de recolección a la semana i 27.00 270.00
Por seis días de recolección a la semana L 29.00 290.00

í 31.00Por siete días de recolección a la semana 310.00

1Ingreso anual estimado por este inciso $29,547,801.00

c) Los establecimientos comerciales y/o de servicios clasificados como,micro generadores o pequeños generadores, de 
conformidad con la clasificación y tipo de generador previstos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, deberán realizar el pago anual o multianual por concepto del derecho al servicio de recolección de 
residuos sólidos urbanos, previa validación por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales mediante declaratoria 
firmada. Dicho pago se efectuará al momento del registro o refrende!, en la Placa de Empadronamiento Municipal de 
Funcionamiento y Licenci 3 Municipal de Funcionamiento, de acuerdó con la vigencia de las mismas. Lo anterior no 
será aplicable a los comercios ubicados en predios sujetos a régimen de propiedad en condominio, tales como 
mercados privados, edificios y plazas, salvo en aquellos casos que.ppr sus características o condiciones particulares, 
deban cubrir este derecho, conforme a la tabla siguiente:

DEMARCACIÓN UMA
45.00 85.00 125.00Primer cuadro de la ciudad

Delegación Centro Histórico, salvo el primer cuadro de la ciudad 35.00 65.00 95.00
95.00Central de Abasto 35.00 65.00

30.00 55.00 80.00Resto de las Delegaciones Municipales
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El presente derecho no corresponde a un servicio especial, se presta en atención a las condiciones generales del 
servicio de recolección domiciliaria, por lo que el usuario deberá observar los horarios, frecuencia, puntos de 
recolección y volumen generado que al efecto fije la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.

Ingreso anual estimado por este inciso $25,231,050.00

Ingreso anual estimado por este rubro $56,028,851.00
'. "‘ijfet,

2. Por el servicio único de limpieza y recolección de residuos sólidos urbanos generados en eventos realizados en vialidades 
recintos públicos, privados y otros, se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

a) Carreras, maratones, caminatas y otros similares, se causará y pagará por participante 0.11 LIMA.

\ L. Ingreso anual estimado por este inciso $78,526.00

b) Por la colocación y descarga de eontenédorde residuos, se causará y pagará 15.00 DMA.
"% %

p.,, a
: Ingreso anual estimado por este rubro $448¡0M00

3. Por la elaboración del estudio de generación de residuos,sólidos urbanos durante un periodo de 7 dias naturales, se 

causará y pagará 12.47 UMA, sobre el resultado se estimará la generación de residuos al mes. Incluye la recolección de 
los residuos sólidos urbanos hasta 1 tonelada, por el exceden^ por tonelada o fracción se causará y pagará 4%I)MA. 
El estudio de generación tendrá una vigencia por el ejercicio fiscá},actual.

*

%

Ingreso anual estimado por este inciso $369,560.00

V.
f Ingreso anual estimado por este rubro $$*§,<702.00 
m, AYU¡

4. Por un servicio único de recolección de tiliches, se causará y pagará deacuerdo con la siguiente tabla:

____4.50 m3 15.00
11.00 m3 20.00

, 'E,26.00 m3 30.00
m

El servicio no incluye aceites, estopas con aceite, productos químicó's, desechos hospitalarios, informáticos, de 
construcción, poda y demás de naturaleza análoga.

Wh
Para lo establecido en la presente fracción, se faculta a la Secretaria de Séfyicios Públicos Municipales para determinar 
si los establecimientos comerciales, de servicios públicos y privados, fraócionamientos y condominios comerciales y 
habitacionales, requieren un contrato de recolección de residuos sólidos nó peligrosos de acuerdo a su giro, tamaño, 
ubicación y horario, dicho contrato puede realizarse con Municipio o corfuna empresa particular registrada ante la 
Secretaria de Desarrollo Sustentadle del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual deberá estar vigente.

Ingresó anual estimado por este rubro $79,086.00

Ingreso anuafetimado por esta fracción $56,645,725.00

IV. Por otros servicios otorgados por las delegaciones municipales y/o la dependencia encargada de la prestación de los Servicios 
Públicos Municipales, se causarán y pagarán:

;.v>

1. Por la recolección de volantes, semanarios, publicidad, propaganda y similares de distribución gratuita, que se encuentren 
en calles, plazas, jardines, vialidades y otros lugares de uso común, que realiza la dependencia encargada de la prestación 
de los Servicios Públicos Municipales, el emisor o anunciante se causará y pagará, por cada millar o fracción, 1.88 UMA.
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a) Por el retiro de gallardete! mantas, lonas de campaña electoral y publicidad de toda índole, en postes, muros o en 
cualquier infraestructura municipal o en la vía pública, el responsable de haber colocado la misma se causará y pagará 
2.50 UMÁipor pieza.

% %
2. Por el aseo público y mantenimiento de infraestructura, se causará y pagará:

a) Por la autorización de'prc)yectos del área de contenedores en fraccionamientos, condominios y unidades condominales 
de giro habitacional, se'datisará y.pagará de acuerdo a la siguiente tabla:

Ingreso anual estimado por este rubro $51,902.00

% % 
% %

fe
'M l %.

2 a 10 20.00
11 a 50 25.00
51 a 100 30.00
101 a 240 35.00

% \
Ingreso anual estimado por este inciso $73,826.00

b) Por la autorización de proyectos del área de conjeriedores en fraccionamientos, condominios y unidades condominales 
de tipo comercial, industral, de servicios u otros no especificados, se causará y pagará de acuerdo con la tabla 
siguiente:

% -v

f¡Ib '% m %
UMAmHasta 500 m2 20.00fe

-De a Ipi
4a¿ff000 m2
De 2,001 a 5,000 m2

00 m2 25.00mx.De 30.00
II 35.00

Más de 5,000 m2 40.00
. v

La autorización de proyec os para el área de contenedores estará sujeta a lo indicado en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro de acuerdo con el tipo de régimen de propiedad y g¡n¿

El pago por el derecho de la autorización de proyectos para el área ge contenedores se causará y pagará por el tipo 
de giro y cantidad de unidades privativas, por lo que, para el régífnen de propiedad tipo mixto aplicará la tarifa 
correspondiente. fe

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

c) Por la autorización de integración al Sistema Municipal de Recolección d^residuos sólidos urbanos, una vez concluido 
el proceso de entrega recepción ante el Municipio, se causará y pagará le acuerdo a la siguiente tabla:

UNIAPRIVATIVAS EN EL DESARROLLO O ETAPA;
20.00De 2 a 10
25.00De 11 a 50
30.00De 51 a 100
35.00De 101 a 240
40.00De 241 a 500
45.00De 501 a 1,000
50.00Más de 1,000

La autorización de integración al Sistema Municipal de Recolección estará sujeto a lo indicado en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.
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Ingreso anual estimado por este inciso $11,300.00

d) Por el dictamen técnico y de servicios para la autorización de poda mayor a partir de una altura superior a 4 metros 
en predios particulares, se causará y pagará por un árbol 2.05 LIMA y por cada metro adicional 0.82 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $15,220.00%

e) Por la revisión de proyecto de áreas verdes y sistema de riego en fraccionamientos, condominios y unidades 
condominales, se causara^pagará por cada revisión de proyecto de acuerdo a la siguiente tabla:

mi

UMA
7.49Residencial 11-
5.00Medio

m 2.49Popular m 2.49De urbanización progresiva

1 5.00Campestre
7.49Industrial

■f
7.49 v..Comercial, servicios y otros no especificados

En caso de que no sean cubiertos los requisito^tie proyecto y se requieran más revisiones, deberá realizarse 
nuevamente el pago por este concepto. ' ‘m.

Ingreso anual estimado por este inciso $14^11.00

f) Por la autorización de proyectos de áreas verdes y sistétri# de riego en fraccionamientos, condominios y «fl^ades 
condominales, se causará y pagará de acuerdo a la siguieímtabla: AYU•:*

UMA
Residencial 19.96

18.72Medio
17.47Popular

í 17.47De urbanización progresiva
mCampestre 18.72

¡ m 21.21Industrial
i mComercial, servicios y otros no especificados 19.96

Ingreso, anual estimado por este inciso $16,647.00

g) Por visto bueno y/o verificación de áreas verdes, para recepción de servicios públicos en fraccionamientos, se causará 
y pagará de acuerdo a la siguiente tabla: W :'H¡.Wv

%
UMATIPO DE FRACCIONAMIENTO

Residencial 19.96>?
Medio 9.98
Popular 5.00
De urbanización progresiva 5.00
Campestre 22.45
Industrial 19.96
Comercial, servicios y otros no especificados 19.96

El monto cubre lo correspondiente a un visto bueno o una verificación de área verde; en caso de que no sean cubiertos
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los requisitos de éstos y se requieran más verificaciones, deberá realizarse nuevamente el pago.

Ingreso anual estimado por este inciso $3,489.00

h) Por el dictamen técnico y de servicios por daños a instalaciones, áreas verdes y cualquier infraestructura a cargo de 
la dependencia encargada de la prestación de ios Servicios Públicos Municipales, se causará y pagará 6.24 UMA.

%

w
i) Por el dictamen técnícg y de servicios sobre aprovechamiento o afectación de las áreas verdes a cargo de la 

dependencia encargada’-^la prestación de los Servicios Públicos Municipales, se causará y pagará 9.98 UMA.
%

j) Por cada servicio de reco ección'dé restos de poda y derribo de árboles realizada por los particulares, se causará y 
pagará de acuerdo a la siguiente ta'Wá;7.

Ingreso anual estimado por este inciso $44,131.00

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

UMACONCEPTOMmmms m 10.48^rvicio en camioneta estaquitas o su equivalente 
Porfcadáfs ?rvicio en camioneta de 3.5 toneladas o su equivalente ^
Por cadajervicio en camión de redilas de 6 toneladas o su equivalente

Por-
15.73
20.96

?!: Ingreso anual estimado por este inciso $46,177.00fwslio ‘

CIPIO
W ! poda y restitución de vegetación en zonas urbanas yk) Por la autorización en materia de derribo en via pú

urbanizables del Municipio de Querétaro se causará y pffiá por árbol afectado, conforme a la siguiente tabla:DEL
SJ

CATEGORIA CARACTERISTICAS UMA
Árbol de 0.40 hasta 0.70 m de altura 10.00

11.00Arbol mayor de 0 70 y hasta 1.00 m de alturaTalla 1 _
Arbol mayor de 1 00 y hasta 1.30 m de altura 12.00
Árbol mayor de 1 15.00.30 y hasta 2.50 m de altura &

20.00Arbol mayor de 2 50 y hasta 3.70 m de alturaTalla 2
Arbol mayor de 3 70 y hasta 5.00 m de altura 'Á 25.00

- m 30.00Arbol mayor de 5 00 y hasta 9.00 m de altura
M 40.00Arbol mayor de 9 00 y hasta 12.00 m de alturaTalla 3 4 mÁrbol mayor de 12.00 y hasta 15.00 m de altura 5» 50.00i

I m
Para los casos que corresponda a predios con uso de suelo de gasa habitación respecto al monto económico de la 
compensación ambiental as personas físicas causarán y pagarártÍ2.00 UMA.

§
vIngreso anual estimado por este inciso $144,230.00

I) Por el daño a instalaciones e infraestructura municipal, se pagará el equivalente al valor determinado por la Dirección 
de Mantenimiento de Infraestructura y Áreas Verdes a través del (jictamen técnico por daños a instalaciones, áreas 
verdes y cualquier infraestructura a cargo de la dependencia endigada de la prestación de los Servicios Públicos 
Municipales.

Ingreso anual estimado por este inciso $113,781.00

m) Por el daño parcial o total ocasionado a ejemplares arbóreos, arbustivos, cactáceos, cubresuelos y suculentas en 
espacios públicos; se causará y pagará conforme a la siguiente tabla:
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TIPO DE DAÑO CARACTERÍSTICAS UNIA
Hasta 1.5 m de talla 10.00CactáceasDAÑO DE PRIMER GRADO: cuando el daño no pone en 

peligro la vida del árbol o arbusto, pero retarda su crecimiento 
o desarrollo normal

Arbórea Menor a 1.5 m de talla 12.00
Desde 1.5 hasta 3 m de talla 14.00Arbórea

Mayor a 3 m de talla 16.00Arbórea
Hasta 1.5 m de talla 20.00Cactáceasi':DAÑO DE SEGUNDO GRADO: cü^

peligro la vida del árbol o arbusto y even 
eliminación

jo el daño pone en 
[talmente ocasione su Menor a 1.5 m de talla 25.00Arbórea

Desde 1.5 hasta 3 m de talla 40.00Arbórea
Arbórea Mayor a 3 m de talla 50.00

Cactáceas Hasta 1.5 m de talla 30.00
Arbórea Menor a 1.5 m de talla 30.00DAÑO DE TERCER GRADO: cuando el daño definitivamente 

cause la muerte del árbol o arbusto, teniendo que serfcado. Desde 1.5 hasta 3 m de talla 55.00Arbórea
Mayor a 3 m hasta 5 m de talla 70.00Arbórea

100.00Arbórea Mayor a 5 m de talla&
Daño a cubresuelo, suculenta y arbusto, será cobrado por riíl Cubresuelo, 

suculenta o 
arbusto

1m2 11.00Cuando el daño incluya fracciones de m2 se cobrará el m2'^'. 
completo $ i
El causante cubrirá el pago conforme a las UMA que corresponda al tipo de daño ocasionado; la Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura y Áreas Verdes de la Secretaria de Servicios PúbliCqslMunicipales podrá determinar la restitución en especie de la masa 
vegetal, requiriendo el ingreso al vivero municipal de las especies qulájetermine, las cuales deberán ser equivalentes en su costo al monto
del daño

xm
ia«m Ingreso anual estimado por este inciso $®.00

% Ingreso anual estimado por este rubro $483,1 if.00

wk.3. Alumbrado público.

lISa) Por la prestación de servicios respecto de los siguientes conceptos, se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente':

SEC:DE US LUMINARIASUMA POR
I: I POR DICTAMEN TÉCNICO
E|E SERVICIOS PARA AUTORIZACIÓN DE 

] RECEPCIÓN DE OBRAS DE 
LUMBRADO PÚBLICO

POR LA REVISIÓN DE PROY 
ALUMBRADO PÚBLICO

CONCEPTO

. t VTipo de fraccionamiento: residencial, medio, 
popular, campestre, comercial, industrial u 
otros no especificados

m ■II1.25 1.25mmServicios de urbanización progresiva y/o 
institucional 0.00 0.00mi*

Sí.m.Los demás servicios otorgados por la dependencia encargada de la prestación de los Servicios Públicos Municipales 
se pagarán de acuerdo a un estudio previo. . "/■;

Ingresó anual estimado por este inciso $129,709.00

b) El mantenimiento de alumbrado público dentro de los condominios, podrá ser valorado por la dependencia municipal 
encargada de prestar los Servicios Públicos Municipales, a través de su Departamento de Alumbrado Público. Dicho 
servicio estará sujeto a la factibilidad técnica y operativa, al considerarse una ampliación del servicio público.

Sin importar el tipo de condominio se causará y pagará un importe de 9.00 UMA por cada luminaria (ya sea lámpara 
o reflector) que requiera mantenimiento, debiéndose considerar que el costo es por unidad. Este pago cubre 
únicamente la mano de obra, no incluye el material necesario para la reparación, como focos, balastros, luminarias, 
los cuales deberán ser proporcionados por el solicitante. t
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En caso de que no se cu 
nuevamente si se solicita

3nte con el material al momento en que la cuadrilla llegue al sitio, el pago deberá realizarse 
una nueva visita.

Ingreso anual estimado por este inciso $1,408.00

c) Por la instalación para suministro de servicio de energía eléctrica temporal en el mismo poste, con motivo de la 
realización de eventos especiales, ferias y espectáculos en plazas, parques y espacios públicos en el Municipio de
Querétaro, Qro.,'se.causará y pagará:

UMA
Por un periodo máximo de 5 días naturales ei;el mismo poste de alumbrado público
Por un periodo de 6 a 10 días naturales en el mismo poste de alumbrado público
Por un periodo mayor a 10 dias naturales en si mismo poste de alumbrado público

9.00
15.00
18.00

li­cuando se requiera un suministró de servicio de energía eléctrica por un periodo mayor a 10 días naturales, el 
solicitante deberá proporéionar el material eléctrico con las especificaciones técnicas requeridas por el departamento 
para la prestación del servicio. S'.tS ./

1É Ingreso anual estimado por este $63,653.00m
1 Ingreso anual estimado por este rubro $194,770.00

4. Por las actividades que real cen las delegaciones-municipales y la dependencia encargada de la prestación de los 
Servicios Públicos Municipales, prestadas a particufai'es que así lo soliciten o dadas las circunstancias de carácter público, 
donde sea necesaria su intervención. Dichas instancMvalorarán y determinarán la realización o no del servicio requerido, 
debido a que darán preferencia a su actividad de sét^pio público, como ampliación de servicios que pueden ser, entre 
otros, los siguientes: mk'-1
a) Por el desazolve de pozos de visita; alcantarillas, 

pagará por viaje de unidad 37.43 UMA.
ijes y fosas sépticas en propiedad particular, se causará yÍÉTARO

Se consideran las fosas sépticas con capacidad máxima de¿10 m3, en caso de fosas de mayor capacidad, se pagará 
de acuerdo a un estudio previo. ]

ilCtPIO

fA&ÍA DEL 
AvHíENTO .:\:V

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00mi.

b) Por la revisión de hechos de tránsito terrestre para la emisión del avalúo correspondiente a los daños a 
instalaciones y equipo de alumbrado público, se causará y pagará un importe equivalente a 6.25 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $46,580.00

c) Por el apoyo bajo situaciones especiales del suministro de agua potable en pipas de 10,000 litros a escuelas, 
comunidades, mercados, colonias, fraccionamientos y ciiidadania en general, se causará y pagará de 0.00 a 13.68 
UMA. í

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $46,580.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $776,364.00

Por el servicio prestado en términos de lo que establece la fracción III, numeral 3 del presente artículo, en particular respecto de la limpieza 
y recolección de residuos sólidos urbanos generados en eventos realizados en vialidades, se causara y pagará únicamente el 50% por 
participante cuando el Estado o Municipio sea patrocinador del evento, presentando la documentación que lo acredite.
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Ingreso anual estimado por este artículo $81,417,805.00

SECCION NOVENA
POR LOS SERVICIOS OTORGADOS EN LOS PANTEONES MUNICIPALES

Artículo 30. Por los servicios otorgados en los panteones municipales, se causará y pagará:

I. Por criptas en los panteones municipales por cada una se causará y pagará: de 74.86 a 99.81 UMA. Las criptas estarán 
sujetas a la temporalidad segOrt^ontrato aprobado por el Ayuntamiento.

% Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por los servicios de inhumación, se'cau^á y pagará:
%. .

Según el ordenamiento legal aplicable, la temporalidad inicial de las inhumaciones en panteón municipal será de 6 años para 
finados mayores de 15 años y de 5 años pa'ra jos menores de 15 años

La inhumación en panteón municipal causará lós,siguientes derechos:

UMA
INHUMACIONES 
POR SEIS AÑOS

PANTEONES MUNICIPALES
POR 1

HInhumación Panteón Cimatario (Sección única) 31.19 31.19
Inhumación Panteón San Pedro Mártir (Sección única) 18.72 18.72
Mompaní (Felipe Carrillo Puerto) 18.72 18.72
Hércules (Villa Cayetano Rubio) 3.74

1Inhumación Panteón Santa Rosa Jáuregui (Clase única) 18.72 18.72mPintillo (Santa Rosa Jáuregui) 1.88 1.88i-

mBuenavista (Santa Rosa Jáuregui) 1.88 1.8&ECBEI
Jofre (Santa Rosa Jáuregui) 1.88 1.88AYUfs¡T.
Permiso de inhumación por fallecimiento múltiple cuando exista parentesco pdf'IL, 
consanguinidad en primer grado en línea recta y cónyuge en panteón (San Pedro ' 
Mártir), por integrante

& 12.47 0.001V: .■

Inhumación en panteones particulares 9.98 0.00
,y■ ■mmLa reinhumación de restos áridos o cenizas en los panteones municipales; se aplicará en los casos en que los solicitantes 

cuenten con perpetuidad, causará y pagará 18.72 UMA. ^ '■%

El permiso para construir en panteones municipales, lápidas, jardineras o similar o alguna 
temporalidad, causará y pagará 3.10 UMA.

obra mínima en fosas con

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,804,123.00

1III. Por los servicios de exhumación, causará y pagará: m.
mconcepto UMA

Clase única (Cimatario, Mompaní y San Pedro Mártir) 3.74
Clase única en otros panteones i, 1.88
Exhumación en campaña durante el periodo comprendido de octubre a diciembre 1.25
Permiso de exhumación de restos áridos con temporalidad vencida de más de un integrante de una familia, 
cuando exista parentesco por consanguinidad en primer grado en linea recta y cónyuge_____________ 1.88

Ingreso anual estimado por esta fracción $275,040.00

IV. Por los servicios de traslado, causará y pagará:
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CONCEPTO UNIA
Traslado de cadáver dentro del Estado 5.61
Traslado de cadáver fuera del Estado ,,v 9.35
Traslado de cadáver dentro y fuera deí .Est
consanguinidad en primer grado en linea fects

ado en fallecimiento múltiple, cuando exista parentesco por 
y cónyuge 5.00

Traslado de restos áridos, cenizas y/o miembros dentro y fuera del Estado 1.25
m "rífí*«

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,398,527.00■m Sí%
usái;á y pagará:V. Por los servicios de cremación, ca

vi at
UNIA

Permiso de cremación de cadáveres, restos á idos y/o extremidades 2.74
Permiso de cremación de restos áridos con temporalidadá/encida en campaña____________________
Permiso de cremación de producto de la concepción siempre y cuando sea mayor de 8 semanas de gestación 
y pese menos de 500 gramos

1.25
2.62

%
Ingreso anual estimado por esta fracción $931,685.00

Por el uso a perpetuidad de los nichos ubicados en el;Panteón Cimatario, se causará y pagará por cada nicho: 124.71 UMA.

'•vi

mmm m Ingreso anual estimado por esta fracción $527,133.00II
xmo Ingreso anual estimado por este artículo $6,936,508.00
jipío |V

SECCIÓN DÉCÉIA
POR LOS SERVICIOS OTORGADOS E$EL RASTRO MUNICIPALRÍA DEL

Artículo 31. Por servicios otorgados en el Rast o Municipal TIF 412, se causáfá y pagará conforme a lo siguiente:

v

*tA'>

I. Por sacrificio y procesamiento, se causará y pagará por cabezáíde:

UMACONCEPTO # costo  unís COSTO UBRE
4.87hBovino* 5.58

q; 1.62 1.82Porcino*
1.00$ 1.20Ovino*
0.82 1.02Lechón í
0.58 0.58Cordero

-Marranas y sementales de más de 140 Kg 3.87 3.87t,
¿:

‘Incluye lavado de visceras y primer día o fracción de refrigeración.

Ingreso anual estimado por esta fracción $29,672,904.00
-

as extraordinarias, se causará y pagará por cabeza de:
*

II. Por el sacrificio de ganado en hor
»

UMACONCEPTO COSTO UTTIS COSTO LIBRE
6.365.58Bovino*
1.881.82Porcino*
1.261.10Ovino*
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1.02 1.12Lechón
0.58 0.69Cordero
3.87Marranas y sementales de más de 140 Kg 4.43

‘Incluye lavado de visceras y primer dia o fracción de refrigeración.
Vt

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,075,663.00m
III. Por la guarda de ganado no reclamado, se causará y pagará por dia o fracción:

U VIACONCEPTO COSTO LIBREro unís
'*0.95 1.14Bovino

0,39 0.60Porcino
o:6Q. 0.80Ovino
0.60^. 0.80Caprino
1.00 '7; 1.19Otros

Ingreso anual estimado por esta fracciól $0.00BI '

IV. Por kilogramo de conservación de canal en frigorífica, se ;ará y pagará:

"f. UMACONCEPTO
costo  unís

73TSegundo dia o por cada dia o fracción adicional 0.0026 0.0037

A reso anual estimado por esta fracción $6{8f¥í3?00•V'
■¡t

V. Por entrega a domicilio, se causará y pagará:
% %
"77 m

CONCEPTO
costo  unís COSTO LIBRE

1/4 de bovino 0.19 0.33
Canal de porcino 0.35 0.53mCanal de ovino 0.19 0.34

Ingreso animal estimado por esta fracción $123,583.00

VI. Por la incineración por animal muerto o canal, se causará y pagará: m
r UMACONCEPTO COSTO LIBRE

1.88Incineración por animal muerto o canal 1.88

Ingreso anual estimado por esta fracción $16,810.00

Para lo previsto en el presente artículo se entiende por:

COSTO UTTIS: costo para los agremiados a la Unión de Tablajeros, Tocineros, Introductores y Similares de Querétaro A.C.



HJERÉTARO
MUNICIPIO

COSTO UBRE: costo para las personas no agremiadas a la UTTIS.

Ingreso anual estimado por este articulo $32,583,403.00

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
RVICIOS PRESTADOS EN MERCADOS MUNICIPALESPOR LOS SE

Artículo 32. Por los siguientes servicios presté en mercados municipales, se causará y pagará, conforme a lo siguiente:

I. Por la asignación de locales en los marcados municipales, según el tipo de local y espacio, se causará y pagará:

1. Para los mercados con las siguientes Categorías: “A” (Josefa Ortiz de Domínguez, Mariano Escobedo y otros de la misma 
categoría); “B” (M. Hidalgo, Bonito Jüáréziílomas de Casa Blanca, De Las Flores y otros de la misma categoría); y “C” (J. 
Ma. Morelos, Lázaro Cárdenas y otros'defa misma categoría), se causará y pagará:

mm
r ^ UMA POR CATEGORIA TIPO DE MERCADOCONCEPTO

"C""B"
268.25 :Local cerrado interior 193.39 93.58
137.24Local abierto interior 93.58 49.90
318.15TLocal cerrado exterior 230.82 143.48
162.20 ' "TLocal abierto exterior 118.52 74.86

Sin local 102.31 73.62 47.41
■

Ingreso anual estimado por este rubro $368,899.00

-£T ^2. Por la asignación de espacio en tianguis dominical en el Mercado Josefa Ortiz de Domínguez, se causará y pagará: 137.24
UMA.ni aro

INIOPtO '¿i Ingreso anual estimado por este rubro $172,158.00
f

ETARÍA del
it ^híento

II. Por la asignación derivada de ces 
y pagará, conforme a lo siguiente

ireso anual estimado por esta fracción $541,057.00

ones de derechos realizadas en los cercados municipales según el tipo de local se causará
1

i
1. Para los mercados con las sicjuientes categorías: “A” (Josefa Ortiz efe Domínguez, Mariano Escobedo y otros de la misma 

categoría); “B" (M. Hidalgo, Benito Juárez, Lomas de Casa Blanca, De Las Flores y otros de la misma categoría); y “C” (J. 
Ma. Morelos, Lázaro Cárdenas y otros de la misma categoría), se caífsaréLy pagará:

ai ire
UMA POR CATEGORIA TIPO DE 

MERCADOCONCEPTO • ¿
"B""A" ”C"ÉL

tí -:wLocales y tianguis dominical 74.86 49.90 14.98m
%&Formas o extensiones, semifijos con licencia___________________________________

Cesiones familiares y sucesiones: se consideran cesiones familiares las autorizadas en línea rectá)_ 
línea colateral (hermanos y tíos) y entre cónyuges

31.19 19.96 7.49
6.24 6.24 5.001

%Si la persona que va a recibí la asignación de algún local comercial e%de la tercera edad, el costo del trámite será de 
6.24 UMA, previa acreditación V.

Ingreso anual estimado por este rubro $501,618.00 

permuta de locales en los mercados municipales, se causará y pagará:2. Por la asignación derivada de

CONCEPTO UMA:
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Categoría “A" (Josefa Ortiz de Dominguez, Mariano Escobedo y otros de la misma categoría) 38.99
Categoria “B” (M. Hidalgo, Benito Juárez, Lomas de Casa Blanca, De las Flores y otros de la misma categoria) 27.00
Categoria "C" (J. Ma. Morelos, Lázaro Cárdenas y otros de la misma categoria) 9.60

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
%

Ingreso anual estimado por esta fracción $501,618.00
i i

III. Por cambio de giro en locales de los mercados municipales causará y pagará: 

1. En los mercados de cualquier categóría, se causará y pagará 18.72 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $56,345.00

2. Por regularización extemporánea de giro erefos mercados municipales, adicional al pago previsto en el punto 1, por cada 
mes de atraso, se causará y pagará:

• %.8
TIPO DE LOCAL UMA. m6.24Todos los locales, formas o extensiones, semifijos y ambulantes con;;fcencia

A'
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por regularización extemporánea de cesiones de derechas en mercados municipales, adicional al pago previsto .en el 
punto 1, por cada mes de atraso, se causará y pagará:

TIPO DE LOCAL
------------—...S-fre....... -

6.24 AYtkOVTodos los locales tianguis dominical, formas o extensiones semifijos con Tippncia, cesiones o 
sucesiones familiares en cualquier tipo de local lilte

É Ingreso anual estimado por este rubro $13,690.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $70,035.00
I %

Ingreso an^al estimado por este artículo $1,112,710.00 

SECCIÓN DÉCIMO SEGUNDA 1; %
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÁ DEL AYUNTAMIENTO

m
k:

1
Artículo 33. Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento, se causará’^ pagará::

I. Por legalización e inscripción de firmas de funcionarios, se causará y pagatérpor cadahoja.

UMACONCEPTO
I:Legalización de firmas 1.25

Por cada hoja adicional 0.63
i m

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por reposición, expedición o revalidación anual de credenciales de identificación o Constancia de Residencia, se causará y 
pagará por cada una, 1.25 UMA, en los casos de reposición de documento oficial el costo séñalado será por cada hoja.

Ingreso anual estimado por esta fracción $780,169.00

III. Por los servicios relacionados con la Gaceta Municipal, se causará y pagará:
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CONCEPTO UMA
Por la publicación de cada palabra 0.07
Por la suscripción anual 8.73
Por cada ejemplar ÜL 1.25

'1: •3m
Para efectos del pago por conceptp de publicación en la Gaceta Municipal, el plazo será de diez días hábiles contados a partir 
de la notificación del acuerdo correspondiente.ilk'mk

■,

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 
ICIOS PRESTADOS POR AUTORIDADES MUNICIPALES

Ingreso anual estimado por esta fracción $4,683,467.00

Ingreso anual estimado por este artículo $5,463,636.00

POR LOS SERV

mArtículo 34. Por el servicio de registro de Fierros Quemadore enovación, se causará y pagará 2.49 UMA.

Ingreso anual estimado por este artículo $1,406.00
¡Tí¥

Por otros servicios prestados por Autoridades Municipales, se causará y pagará

''nlilll'Por los servicios prestados por la Secretaría de Cultura a través de sus diversos cursos, talleres o diplomados de capacitación 
uso de canchas, membresias, auditorios, cines, teatros, rrtuseos, entre otros se causará y pagará:

1. Por los cursos, talleres o diplomados de capacitación, se tusarán y pagarán conforme a la tabla siguiente:

Artículo.
w

rmo
PIO

______ ____________________ :pto
Cur&j^’Hé? especializado o de alto rendimie'nto (con duración de 1 semah^á 1 mes)

UMA
3.74
4.30Curso de verano por semana

PTaller general de artes y oficios, en aula de usos múltiples mensual 2.20
3.10Taller de artes y oficios en cocina grande mensual
2.20Talles de artes y oficios en cocina chica mensual

WLIS;
Taller de artes y oficios en aula con herramienta pesada mensual 2.80

2.50Curso o taller mensual
9.00¿iM

; I
Curso de verano

5.00Taller intensivo
6.00Diplomado especializado

.
a) No se causará el derecho previsto en la fracción I, numeral-1, para las personas adultas mayores, personas con 

discapacidad o menores de edad inscritos en programas del Sisragna Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, para empleados municipales operativos y hasta dos de sus fajniliares en primer grado, debiendo identificarse 

los acredite como tales, para personas de escasos recursos, previo estudio socioeconómico 
ecretaria de Desarrollo Social o póf el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
de grupos artísticos representativos, del municipio, previa acreditación de la Secretaría de

m mir-

con la documentación que 
vigente realizado por la S 
Familia, para integrantes 
Cultura. I i?;

Sr
b) El costo por los cursos, tal eres y/o diplomados para empleadoé municipales administrativos, para menores de 18 años 

y estudiantes con credencial vigente será de la mitad del costó previsto en la tabla anterior.

Lo previsto en los incisos a) y b) inmediatos anteriores, del&rán contar con la autorización de la dependencia que 
organiza el curso, taller y/o diplomado. En ningún caso, a excepción de grifaos artísticos representativos del Municipio, 
el número de beneficiados sobrepasará el 10% del cupo total de cada curso o taller.

Ingreso anual estimado por este rubro $239,678.00
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2. El costo del boleto, motivo de la proyección de largometrajes o cortometrajes proyectados en la Cineteca “Rosalio Solano" 
por la Secretaría de Cultura, causará y pagará el importe de 0.50 UMA.

a) Las personas adultas mayores o personas con discapacidad pagarán el 50% del importe de los boletos durante la 
primera y segunda función.

b) Cuando las funciones de cine se realicen en coordinación con otras instituciones, asociaciones, dependencias, el costo 
del boleto causará y fregará el 50% del importe de los derechos señalados en este numeral.

los convenios que se llevéh a cabo con otras instituciones gubernamentales para la realización de ciclos de cine, 
largometrajes o cortom.etrajeáfro causarán el derecho previsto en el presente numeral.

c)

%
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

% %: 
% ’1 Ingreso anual estimado por esta fracción $239,678.00

II. Por los servicios prestados por la Dirección^ Mantenimiento de Infraestructura y Áreas Verdes en materia de mantenimiento 
y reparación de mobiliario urbano, derivado abacios de particulares con responsabilidad para éstos, se causará y pagará de 
acuerdo a las condiciones que establezca dicn&peSdencia.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.001

^.municipales relativos al registroIII. Por los servicios prestados por diversas dependenci
municipio, se causará y pagará de acuerdo a la siguiente ^la:

en los diferentes padrones del

CONCEPTO
Padrón de Proveedores del Municipio de Querétaro para persona física, ins^pción o refrendo 
Padrón de Proveedores del Municipio de Querétaro para persona moral, inscripción o refrendo
Por la recepción del trámite y revisión de la documentación necesaria para emi 
Municipio de Querétaro para persona física, inscripción, renovación sin caí 
ampliación

9.00
15.00croñar en el Padrón de Contratistas del 

os, renovación con modificaciones o 5.00
Vis’-' ‘

Por la recepción del trámite y revisión de la documentación necesaria para empaípijár en el Padrón de Contratistas del
Municipio de Querétaro para persona moral, inscripción, renovación sin cambios’,^renovación con modificaciones o 
ampliación____________________________ . _______________ _________________________
Por el empadronamiento y expedición digital del registro al Padrón de Contratistás d^l Municipio de Querétaro para 
persona física, inscripción, renovación sin cambios, renovación con modificaciones otfrmpji,ación________________
Por el empadronamiento y expedición digital del registro al Padrón de Contratistaé.írdel Municipio de Querétaro para 
persona moral, inscripción, renovación sin cambios, renovación con modificaciones o áfripliapón_______________
Por la recepción del trámite y revisión de la documentación necesaria para empadronaran el Padrón de Laboratorios de
Control de Calidad de Obra Pública del Municipio de Querétaro para persona física, inscipción, renovación sin cambios, 
renovación con modificaciones o ampliación ¡jt V

SE
5.00 A

6.24

14.98

5.00

Por la recepción del trámite y revisión de la documentación necesaria para empadronar éfr el Padrón de Laboratorios de
Control de Calidad de Obra Pública del Municipio de Querétaro para persona moral, inscrífjción, renovación sin cambios, 
renovación con modificaciones o ampliación

5.00

Por el empadronamiento y expedición digital del registro al Padrón de Laboratorios de Control de Calidad de Obra Pública
del Municipio de Querétaro para persona física, inscripción, renovación sin cambios, rencwación con modificaciones o 
ampliación %

3.12

Por el empadronamiento y expedición digital del registro al Padrón de Laboratorios de Contrc|dq Calidad de Obra Pública
del Municipio de Querétaro para persona moral, inscripción, renovación sin cambios, renolacjón con modificaciones o 
ampliación

7.49

Padrón de Usuarios del Rastro Municipal 3.74 a 6.24
Padrón de Boxeadores y Luchadores 3.74 a 6.24
Registro a otros padrones municipales 3.74 a 6.24
Padrón de Pequeños Generadores de Residuos de Manejo Especial, Sólidos Urbanos y Biorresiduos (más de 400 5.00



tUERETAPO
MUNICIPIO

kilogramos y menos de 10 toneladas anuales) inscripción para personas morales
Padrón de Pequeños Generadores de Pesie 
kilogramos y menos de 10 toneladas anuales'

uos de Manejo Especial, Sólidos Urbanos y Biorresiduos (más de 400 
inscripción para personas físicas___________________________

Municipio de Querétaro, inscripción o renovación para personas morales

3.00
Padrón de Usuarios del Relleno Sanitario del 9.00
Padrón de Usuarios del relleno Sanitario del l\ lunicipio de Querétaro, inscripción o renovación para personas físicas 7.00
Por la inclusión de vehículos en el registro c 
Querétaro, posterior al primer registro en el a

q.pspondiente al Padrón de Usuarios del Relleno Sanitario del Municipio de 
af :Ó ñ'scal en curso (por cada vehículo solicitado) 2.00

* Ingreso anual estimado por esta fracción $2,314,794.00

Dirección de'Protección Civil, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

1. Por los dictámenes emitidos, óapacitación, asesorías, visto bueno o renovación anual, cursos de medidas de protección 
o prevención que imparta la D rección de Protección Civil a las personas físicas y morales, de acuerdo a lo establecido 
por el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Querétaro, se causará y pagará:

1¡4
IV. Por los servicios prestados por la

%
CONCEPTOS

PACITACIÓN
■

DICTAMENESTIPO DE ACTIVIDAD CA
UMA

Actividades
lucrativas

no 1.25 1.25

'é Eventos y espectáculos masivos:f
%ü Hasta 100 personas: 4.50De 1 hasta 5 empleados: 2.49 por hora.

i De 101 hasta 500 personas: 22.50De 6 hasta 10 empleados: 3.74 por hora. *

De 501 hasta 1000 personas: 30.00De 11 hasta 15 empleados: 6.24 por hora.

mtrmo w. De 1001 personas en adelante: 150.00micipio
Juegos mecánicos: 3.00¿r- Dictámenes de Construcción 

Dictamen previo de obra:£TARÍA DEL 
ATAMIENTO

Basta 500 M2 de construcción: 10.91Ü
Dé)501 a 1000 M2 de construcción: 15.58 

De Í0.01 a 2000 M2 de construcción: 23.40
y v
De 20,01 a 3000 M2 de construcción: 38.98
I W
De 30$1 M2 de construcción en adelante: 87.50

Personas físicas y 
morales 
obtengan ingresos 
por sus servicios

que

De 16 hasta 20 empleados: 8.73 por hora.

De 21 hasta 40 empleados: 9.98 por hora.
: Dictámenes de Construcción 

Dictamen Final de obra:
-

1:De 41 empleados en adelante: 12.47 por hora. §ii
H|sta 50Q.M2 de construcción: 5.45 

De 501 a 1.000 M2 de construcción: 7.78 

c4 1001 a^OOO M2 de construcción: 11.70

ie 2001 a 3000 M2 de construcción: 19.37

De 3001 M2 de construcción en adelante: 43.75
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VISTO BUENO 0 RENOVACION

UMA
RIESGO
MEDIO

RIESGO
BAJO

RIESGOGIRO (ACTIVIDAD SIMILAR)RAMO ALTO
1 AÑO1 AÑO 1 ANO

fe 1.70 9.00 19.00Lonc
Tortilléf^s artesanales__________
Panaderiaij^rtesanales o comerciales

1.70 9.00 19.00
1.70 9.00 19.00

¡sánales o comerciales 1.70 9.00 19.00Pastelería:
■m 1.70 9.00 19.00Cafeterías

1.70 9.00 19.00Fuentes de soda
Alimentación Cocinas económicas^ comidas rápidas y para llevar 1.70 9.00 19.00

-Alimentos preparados gl carbón, a la leña y rosticeria 1.70 9.00 19.00
Carnicerias, pollerías, m^risquerias y pescaderías 1.70 9.00 19.00

1.70 9.00 19.00Restaurantes
Salones de convenciones^ 
nocturnos, casinos y discotecas

Iones de fiesta no infantil, centros 1.70 9.00 19.00

Servicio de comedor para empresas 1.70 9.00 19.00
Servicios automotrices: mecái(í(ico, hojalatería y pintura,
suspensiones, rectificación de % motores, reparación de 
carburadores, cambio de aceite, clptch y frenos, reparación de 
mofles, mantenimiento de maquirtana pesada, transmisiones 
automáticas, reparación de radiadores,': álineación y balanceo. Se 
excluye taller eléctrico.7,

1.70 9.00Automotriz

%;Agencias automotrices 1.70 9.00
Comercializador de 

residuos sólidos 
urbanos

'"MI
Comercialización de residuos sólidos urbanos 1.70 9.00 25.001 SE€T?£

feHoteles y moteles 1.70 9.00 193004,*Descanso y 
Recreativo Bares, billares y cantinas 1.70 9.00 25.00

Estéticas peluquerías salones de belleza spas demands y pies
Balnearios y centros deportivos 1.70 9.00 20.00

1.70 9.00 20.00
,v-Baños públicos excepto sanitarios % 1.70 9.00 19.00

Escuelas para baile 1.70 9.00 19.00mServicios Personales Salas de gimnasia y gimnasios 1.70 9.00 19.00
Crematorio humano y animal 1.70 9.00 30.00
Tintorería y lavandería 1.70 9.00 19.00
Clínicas y estéticas veterinarias 1.70 9.00 19.00

IMercados y Tianguis Mercados y Tianguis 0.25 9.00 19.00
Tiendas de auto 

servicio
[•■imTiendas de autoservicio 1.70 9.00 30.00fe:
* r.

Bienes de producción, Bienes de capital y de consumo, Extractiva 
Manufacturera, de Alimentos, energética, construcción civilIndustriales 1.70 9.00 30.00m

*
Manejo de 

hidrocarburos Estaciones de servicio de gasolinas, diésel, gas LP y natural ' ¡ 1.70 9.00 30.00

En giros o actividades que no estén descritos en la tabla anterior, se causará y pagará:

UMA
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RIESGO ALTORIESGO BAJO RIESGO MEDIO
1.70 9.00 19.00

Por la emisión de visto buenofe en eventos públicos o privados, donde se use pirotecnia, de acuerdo al artificio, se causará
y pagará:

W
UMA

CASTILLERIATRUENOLUZ
IT\10.00 30.00 50.00

fe

Por la capacitación en "Curso Integral % Protección Civil” se causará y pagará un monto de 8.73 UMA por persona. 
Cuando una misma persona u organizador-requiera realizar eventos o espectáculos masivos, circos y ferias, durante dias 
consecutivos, se pagará un sólo dictaran, lio mismo ocurrirá cuando en estos casos, medien seis dias o menos entre la 
realización de un evento o espectáculo n»pivo y otro, esto sin contar la fecha de realización y sean para el mismo lugar y 
de las mismas características

Cuando una misma persona u organizador re%ier| instalar juegos mecánicos, exhibir luchas libres, peleas de box, realizar 
eventos religiosos, culturales o artísticos, simfeentá de bebidas alcohólicas y con aforos menores a 500 personas, se 
pagará un sólo dictamen. Lo mismo ocurrirá cuaffidcten estos casos, medien diez días o menos entre la realización de un 
evento y otro, esto sin contar a fecha de realizac^n |sean para el mismo lugar y de las mismas características.

el dictamen de prote%ióíj civil tendrá una vigencia máxima de 30 días naturales. En los 
r un dictamen por evento.

En los dos casos anteriores, 
demás casos se deberá paga

Para juegos mecánicos de fe ias populares se podrá emitír un sólo dictamen para todos los juegos que se instalen en el 
mismo lugar, a criterio de la Dirección de Protección Civ|j|en conjunto con la Jefatura de Espectáculos del Municipio y 
las delegaciones municipales 11

Ingreso anual estimado por este rubro $19,660,760.00'ÍÍCíPíO

2. Para la renovación del trámite 
y del recibo oficial de pago 
comprendido del 02 de enero 
conforme a la tabla siguiente:

de visto bueno, se deberá prese'n^r la solicitud acompañada de la documentación completa 
por concepto de derechos; dich| renovación sólo podrá realizarse dentro del periodo 
al 30 de junio. Concluido este piafe sin la renovación respectiva, se sancionará con multa

í'APÍA DEL
fAMIENTO

UMA
RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO

10.00 24.94 52.40

Para el caso de renovación de visto bueno de años anteriores, se sancionará con la multa de acuerdo a la tabla siguiente:

UMA
RIESGO BAJO RIESGO ALTORIESGO MEDIO

10.00 24.94 52.40

Ingreso anual estimado por este rubro $10,613,968.00

3. Por la opinión de grado de riesgo, previa solicitud por escrito del interesado, se causará y pagará:

UMA
DICTAMENES DE CONSTRUCi

Opinión grado de riesgo 40.00

Ingreso anual estimado por este rubro $38,114.00
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4. Para el trámite o renovación de visto bueno para casetas instaladas en fraccionamientos, se deberá presentar la solicitud 
acompañada de la documentación completa y del recibo oficial de pago por concepto de derechos; dichos tramites sólo 
podrán realizarse dentro del periodo comprendido del 02 de enero al 30 de junio. Concluido este plazo sin el trámite inicial 
o de renovación respectiva, se sancionará con multa de 10.00 UMA, por hacerlo de forma extemporánea.

5. Por tramite extemporáneo,de visto bueno para eventos y espectáculos de tipo públicos o privados, quema de artificios 
pirotécnicos, juegos Oiecáníbos y carreras deportivas; que se inicien después del plazo previsto en el Reglamento de 
Protección Civil del Mühicipio dé^Querétaro, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
'A,

AFORO UMA
6.00Hasta 100 personas I \I 30.00De 101 hasta 500 personas

\ 40.00De 501 hasta 1000 personas
200.00De 1001 en adelante

\
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

6. Por el trámite de reporte de daños a inmujpbles distintos a casa-habitación o vivienda, se causará y pagará 50.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubrí fo.00 

\ Ingreso anual estimado por esta fracción $30,312,842.00

\

i

\

V. Por la autorización de la Secretaria de Medio Ambiente,1ke causará y pagará:

1. Para limpieza de terrenos privados, urbanos y periufb.anos,'mayores a 200 m2, se causará y pagará por cad'á m2 
autorizado, la tarifa correspondiente a la siguiente tabla: i \4 SEC&

AYLa) Para limpieza de terrenos: %

CONCEPTO UMA. -
% >Habitacional Rural (HR) 0.03
%Habitacional densidad Baja (H-Bj) y Habitacional densidad minima (H-Mn) 0.15

Habitacional densidad Aislada (H-As), Habitacional densidad Muy Alta (H-Mat), Hatjtacional densidad Alta (H-At), 
Habitacional media intensiva (H-Mdl) Habitacional densidad Media (H-Md)| 0.15

Industria ligera (IL), Industria mediana (IM), Industria pesada (IP), Comercios y de servicios densidad Muy Alta (CS- 
MAt), Habitacional con Comercio densidad Alta(HC-At), Habitacional con Comercio densidad Media Intensiva (HC- 
Mdl), Habitacional Mixto Medio densidad Media (HMM-Md), Habitacional Mixto Densiiád Baja (HM-Bj)

0.20

Por reposición de cada ejemplar que no haya sobrevivido, conforme al volumen maderáble en m3, de acuerdo a 
los criterios de la norma técnica ambiental estatal, que establece las especificacioles'técnicas en materia de 
desmonte y limpieza de terrenos, derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y aijbusips en áreas forestales

10.00 a 50.00

Ingreso anual estimado por este inciso $14,153,420.00

b) Por dictaminación sobre manejo de vegetación y reubicación de flora, se causará y pagará, la tarifa 
correspondiente a la siguiente tabla: \ |

UMACONCEPTO
Dictamen técnico sobre el manejo de vegetación (1 a 5 árboles) (por árbol) 1.00
Dictamen técnico sobre el manejo de vegetación (6 a 20 árboles) 5.91
Dictamen técnico sobre el manejo de vegetación (21 a 50 árboles) 11.83
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Dictamen técnico sobre el manejo de vegetación (51 a 99 árboles) 16.59
Dictamen técnico sobre el manejo de vegetacipn (por cada 100 árboles)___________________________
Reubicación por cada espécimen de flora nativa o exótica fuera del perímetro del terreno donde originalmente se 
ubicaba o en via pública o área verde ipunicipal

23.66

10.00
Reubicación por cada espécimen de fl&a exó ica dentro del perímetro del terreno donde originalmente se ubicaba
Reubicación por cada especie de flora fetifta dentro del perímetro del terreno donde originalmente se ubicaba

4.00
1.00

Vi: Ingreso anual estimado por este inciso $753,395.00
r ^

c) Por la autorización de derribo efe ejemplares arbóreos, arbustivos, leñosos y suculentas, al interior de terrenos de 
propiedad privada urbanos yiperíSróanos que sean competencia del Municipio, se causará y pagará conforme a la 
siguiente tabla: %\

CATEGORÍA iCTERISTICAS UMA POR 
EJEMPLAR

Ejemplar arbustivo leñoso, semiléposo cr-,suculenta menor a 1.5 m de altura_____
Arbol menor a 1.50 m (ie altura 4
Ejemplar arbustivo leñpso, semileño'Sp o suculenta mayor 1.5 m de altura______

lasta 3.00 m d§pltufa________________________
Árbol de especie de flora exótica mayor’¿le 3.00 m de altura hasta 12.00 m de altura
Arbol de especie de flora nativa mayor deí3.00'fn de altura hasta 12.00 m de altura

10.00Talla 1
12.00
15.00Talla 2 Arbol mayor de 1.50 y 20.00
30.00
40.00Talla 3 Derribo de árboles muertos % 0.00

Lia.' % Derribo de árboles dictaminados como de riesgo fror la Dirección Municipal de Protección Civil

Ingreso anual estimado por este inciso $4,176,375.00 

Ingreso anual estimado por este rubro $19,083,190.00

0.001
J

..

IICIPiú Para autorizaciones de emisiones sonoras, se causará y págará:

CONCEPTO UMAy •' -y 

a1. Vehículos automotores que hacen uso de 
(como máximo 5 días por zona).

la vía pública con servicio de penjpneo por dia por unidad móvil 3.00

a2. Vehículos no automotores con servicio de perifoneo para servicios profesionales y promocionales hasta
por 180 días. 3.50

'
I Ingreso anual estimado por este inciso $0.00X
fi.

CONCEPTO UMA
b) Para sonido en fuentes fijas (establecimientos comerciales, micro industrial de competencia municipal o de servicios, así como

cualquier actividad promocional de servicios y productos en plazas y vías p&licas y privadas)
b1. Eventos diurnos temporales (de 10:00 hasta 22:00 horas de lunes a jueves y|e 10:00 hasta 20:00 horas 
de viernes a domingo) por dia, por evento, máximo hasta 5 dias.j 6.24

b2. Eventos nocturnos temporales (de 22:01 hasta 23:00 horas de lunes a jueves^ de 20:01 hasta las 23:00 
horas de viernes a domingo) por día por evento, máximo hasta 2 dias. 12.32
b3. Eventos con horario mixto (de 10:00 hasta 23:00 horas) temporales por día, p^r evento, máximo 1 día. 12.32

Ingreso anual estimado por este inciso $5,602.00

Ingreso anual estimado por este rubro $5,602.00

3. Por emisión de dictamen técnico de la Secretaría de Medio Ambiente por el cambio de uso de suelo al programa o plan 
de desarrollo urbano delegaconal para predio ubicado dentro de una Unidad de Gestión Ambiental (UGA) con política no
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urbana en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se causará y pagará por metro 
cuadrado de acuerdo a la siguiente tabla:

ICA DE UGA DE ORIGEN UNIA POR CADA M2
Protección (PP), restauración (Pf%),o salvaguarda y riesgo (PSR) 0.20
Aprovechamiento sustentadle (PA^;^ 0.10

O UMA POR DICTAMEN
Por la emisión de dictamen respecto a la política de UGA del POEL aplica a un predio o fracción 10.95
se pagará. : 'i
Por emisión de dictamen cartográfico en materia.gmbiental de un predio se pagará. 12.00

Ingreso anual estimado por este rubro $3,105.00

4. Por la autorización anual de la licencia'lijibiental municipal, se causará y pagará conforme a la siguiente tabla:
m

«;ív.

CLASIF CAGON DE U ZONA POR TIPO DE USO DE SUELO
i. HABITACION AL 

CON COMERCIO 
(MIXTO)

COMERCIOS Y 
SERVICIOS (CS)

GIRO (ACTIVIDAD SIMILAR) HABITACIONAL 
RURAL (HR)

RAMO HABIL

4.1 TIL 6.85 10.27 4.11Loncherlas
4.11Tortillerias artesanales 4.11 6.85 10.27

Panaderías artesanales o 
comerciales I14.38 4.114.11 6.85

Pastelerías artesanales o 
comerciales I4.11 6.85 14.38 4.11

18.21 4.11Cafeterías 6.85 8.90
M, 8.90 17.46Fuentes de soda 6.85

r-:Cocinas económicas y 
comidas rápidas y para 
llevar

o 6.85 ,JIS6.85 6.85 6.85ro
i y» iO)

.i TiCarnicerías, pollerías, 
marisquerías y pescaderías

:ETy< 8.90 8.90

^8.90.8.90 8.90 6.85Restaurantes -1 ;
*5.06 %I i

Salones de convenciones, 
salones de fiesta no infantil, 
centros nocturnos, casinos y 
discotecas

11.64 23.27 11.23

VServicio de comedor para 
empresas 15®68.90 15.06 8.90

Servicios 
mecánico, hojalatería y 
pintura, 
rectificación de motores, 
reparación de carburadores, 
cambio de aceite, clutch y 
frenos, reparación de 
mofles, mantenimiento de 
maquinaria 
transmisiones automáticas, 
reparación de radiadores, 
alineación y balanceo. Se 
excluye taller eléctrico.

automotrices: 1
suspensiones,

«vj1
IO 8.90 15.01 17.70 8.90

!E
%2

pesada,< %

t
í

Agencias automotrices 25.1 25.1 25.1 20.23
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S O ^ ~ -o
I ^ S -S ¡

oco
Comercialización de 
residuos sólidos urbanos

o o
^ 05 8.90 11.23 20.54 8.90

^ 1.o

Hoteles y moteles y.^ o o >
(Ti ~tz ro 
ro tu

11.64 15.06 27.38 11.64
Bares, billares y cantipgs 11.64 15.06 27.38 11.64
Balnearios y céptcos
deportivos 11.64 15.06 20.54 11.64■tí;Q ^ %'■k

Estéticas peluquerías',
salones de belleza spas, de 11.64 15.06 20.54 11.64

%manos y piesC/5
CU Baños públicos exceptó{

sanitarios

■>

8.90
\ &____
''■i •■10.27
\ %

ro
§ 15.06 20.54 11.64
co

Escuelas para baile 15.06 20.54 10.27cu
Q-

Salas de gimnasia y
gimnasios_________
Crematorio humano y animal

O 15.06 20.54 10.27o

15.00
•1^.49’:

20.00 25.00 15.00cuco
Tintorería y lavandería 9.98 15.06 9.98
Clínicas y estéticas 9.98 18.72 9.98veterinarias

{v-
S:¡ _
C£_C O

1
Tiendas de autose 
mayor

rvicio 30.00 \ 40.00 42.00 20.00C/5

Wl
&

En giros o actividades que no estén descritos en la tabla^hterior, se causará y pagará: 16.50 DMA.

•TARO Ingreso anual estimado por este rubro $80,184.00
ClPIO

ingreso anual estimado por esta fracción $19,172,081.00
•RÍA DEL
M;¿Wr<3or los servicios que presta la Upidad de Transparencia y Acceso%la Información Pública del Municipio, por concepto de 

costo de los materiales utilizados en la reproducción de la inforrpáéión y el pago de la certificación de documentos, con 
fundamento en el artículo 139, de la Ley de Transparencia y Acceso%.la Información Pública del Estado de Querétaro y el 
artículo 44, de la Ley de Protecaón de Datos Personales en Posésioi^de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, se 
causará y pagará:

. 7
’

CONCEPTO_____________ l :
Copia simple de documentos tamaño carta u oficio por hoja 0.02
Copia certificada de documentos tamaño carta u oficio por hoja y certificaciones de inexistencia
Copia en medios electrónicos (disco compacto) con información digital, por disi

1.25
1.25

Expedición de copia simple de planos tamaño carta por hoja 1.25
Expedición de copia simple de planos tamaño oficio y hasta doble carta por hoja I £
Expedición de copia simple de planos en med das mayores del tamaño doble carta por hojá

1.49
2.12

Expedición de copia certificada de planos tamaño carta por hoja 2.25
Expedición de copia certificada de planos tamaño oficio y hasta doble carta por h|a________
Expedición de copia certificada de planos en medidas mayores del tamaño dobleyarta por Hoja

2.74
3.12

Disco compacto certificado con documentos cjigitales 3.50
Certificación de documentos digitales por boje 1.25

¡

Ingreso anual estimado por esta fracción $22,068.00

Vil. Por autorización para anuncios y promociones publicitarias que sean visibles desde la vía pública, en cualquier forma que no 
sea por sonido, se causará y pagará de acuerdo al tipo y clasificación según sus fines y su duración, según la siguiente
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clasificación; la autorización tendrá vigencia del año fiscal en curso.

El pago para la admisión del trámite será de 2.00 UMA y se tomará como anticipo del costo del mismo, siempre que éste 
resulte favorable, en caso contrario, no existirá devolución alguna toda vez que será considerado como costo administrativo.

■v

1. Permanentes. ^
%>

COSTO ANUAL POR M2
Pintados, adheridqs, adosados y 
letra suelta, menores, a 4 metros 
cuadrados y que no ¿tienten con 
algún anuncio autosoportádo, o de 
ofertas temporales, 
liquidaciones, subastas %/o 
similares \

Nueva = 1.0 UMA por m2.
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 1.00 UMA por m2. 
Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre = 1.50 UMA por m2. 
Regularización de licencia = 2.00 UMA por m2.itas, :•

Nueva = 2.00 UMA por m2.
Révalidación de licencia pagada de enero a marzo = 2.00 UMA por m2. 
^Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre = 3.00 UMA por m2. 
^eguiárización de licencia = 4.00 UMA por m2.

Pintados; adheridos

N%va -¿3.50 UMA por m2.
Revkjdaójón de licencia pagada de enero a marzo = 3.50 UMA por m2. 
Revalit^cion de licencia pagada de abril a diciembre = 4.50 UMA por m2. 
Regulan

Adosados; a letra suelta; 
integrados y tipo bandera

ón de licencia = 5.50 UMA por m2.
Nueva = 9iQ0%UMA por m2.
Revalidaciól^ licencia pagada de enero a marzo = 9.00 UMA por m2. 
Revalidación oejicencia pagada de abril a diciembre = 11.00 UMA por m2. 
Regularización^ licencia = 13.00 UMA por m2.

Pantalla electrónica adosada y 
especiales

Nueva = 3.50 UM\por m2 por cada cara, más 1.50 UMA por metro lineal de 
altura de poste. \ {¡y
Revalidación de licJjcia pagada de enero a marzo = 3.50 UMA por m2 pbr 
cada cara, más 1.50 uMA por metro lineal de altura de poste.
Revalidación de licen^ pagada de abril a diciembre = 5.50 UMA por mof­
eada cara, más 2.50 uMpor metro lineal de altura de poste.
Regularización de licenc|a -<7.00 UMA por m2 por cada cara, más 3.00 UMA 
por metro lineal de alturape^oste.___________________________
Nueva = 5.00 UMA por mS^cada cara, más 1.50 UMA por metro lineal de
altura de poste. ^ \
Revalidación de licencia pagada.de enero a marzo = 5.00 UMA por m2 por 
cada cara, más 1.50 UMA p6r metro lineal de altura de poste 
Revalidación de licencia pagada d^ abril a diciembre = 9.00 UMA por m2 por 
cada cara, más 2.50 UMA polmetrd.lineal de altura de poste.
Regularización de licencia = l|.00 UtyA por m2 por cada cara, más 3.00 UMA 
por metro lineal de altura de pd^te. h

Denominativo

Autosoportádo; tipo directorio; de 
cartelera

AY

Autosoportádo tipo directorio de 
pantalla electrónica

Nueva = 2.00 UMA por metro lifeeal. ¥
Revalidación de licencia pagac^ de enero a marzo = 2.00 UMA por metro 
lineal. I
Revalidación de licencia pagadle abril a diciembre = 2.50 UMA por metro 
lineal.

Instalación de toldos

Regularización de licencia = 4.00|UMA por metro lineal.
Nueva = 3.50 UMA por m2 por capa cara.
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 3.50 UMA por m2 por 
cada cara.Propaganda;

mixto Autosoportados Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre^ 5.50 UMA por m2 por 
cada cara.
Regularización de licencia^y.SO UMA por m2 por cada cara.
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Nueva = 12.00 UMA por m2 por cada cara.
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 12.00 DMA por m2 por 
cada cara.
Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre=16.00 DMA por m2 por 
cada cara.
Regularización de licencia^ 26.00 UMA por m2 por cada cara.

Autosoportado
electrónica-

ntalla-pa

T,

De ofertas temporales,1 fbaratasTi 
liquidaciones, subastas^ y/o 
similares

• Nueva = 5.50 UMA por m2.
<,.• Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 5.50 UMA por m2. 

Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre = 6.50 UMA por m2. 
•’s, Regularización de licencia = 7.50 UMA por m2.

I*

Publicidad instalada en mob Hago 
urbano según Título de. 
Concesión; Contrato 
Convenio, publicidad instalada en 
puentes peatonales según Titulo 
de Concesión; Contrato y/o 
Convenio

eva = 2.50 UMA por m2 por cada cara.
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 2.50 UMA por m2 por 
cada'.-pra.

k Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre = 3.50 UMA por m2 por 
1|cada cafe.

Tjjjggulariz-ación de licencia = 4.00 UMA por m2 por cada cara.

Nueva = 4.5o UMA por m2 por cada

i ^y/o i

Publicidad instalada en pantalla 
electrónica, en puentes y pasos 
vehiculares, puentes peatonales 
(estructuras, 
integrantes del mismo) Según 
Título de Concesión; Contra o y/o 
Convenio

cara.
Revátidación de licencia pagada de enero a marzo = 4.00 UMA por m2 por 
cada cara. %
Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre = 5.00 UMA por m2 por 
cada cara?;. )
Regularizacign = 7.00 UMA por m2 por cada cara.

elementos

mm Nueva = I.OO'feMA por m2.
Revalidación decencia pagada de enero a marzo = 1.00 UMA por m2. 
Revalidación de ligencia pagada de abril a diciembre = 1.50 UMA por m2. 
Regularización = 3jfiCfijUMA por m2.

¡lo lucrativas que lleven a cabo 
íto, de beneficio social, dirigidos a la 
generalcomunis

kimSiARQ
MUNICIPIO Píara realizar el pago de los derechos correspondientes al periodo enero-marzo, la revalidación se deberá solicitar a más 

tardar en los primeros 10 días hábiles del mes de marzo posterioifel año de vencimiento de la licencia.

.^e deberá realizar el ingreso de la solicitud a que se refiere la tab¡%anterior a más tardar el último día hábil del mes de 
noviembre del año fiscal vigente.

RETARÍA DI 
JNTAMIENT

%
Ingreso anual estimado por este rubro $41,863,277.00

2. Temporales: con vigencia máxima de cuatro meses, debiendo garantízarp interesado el retiro del anuncio o promoción 
publicitaria a su costa. S1

M POR M2CONCEPTO
Nueva = 1.50 UMA por m2. \
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 1.50 UMA por m2. 
Revalidación de licencia pagada de'abril a diciembre = 2.00 UMA por m2. 
Regularización = 3.00 UMA ppr m2.1_______________________
Nueva = 2.00 UMA por m2.
Revalidación pagada de enejo a marzo = 2.00 UMA por m2.
Revalidación de Licencia pagada de abril a diciembre = 3.00 UMA por m2. 
Regularización = 4.00 UMA por m2.

Pintados; adheridos

Adosados y en tapialDenominativo

Nueva = 4.00 UMA por m2.
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 4.00 UMA por m2. 
Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre 4.50 UMA por m2. 
Regularización = 5.00 UMA por m2.

Inflable, banners y especiales

Nueva = 5.00 UMA por m2.
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 5.00 UMA por m2.EspecialesPropaganda
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Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre=6.00 DMA por m2. 
Regularización - 7.00 UMA por m2.________________________
Nueva = 1.00 UMA por m2.
Revalidación de licencia pagada de enero a marzo = 1.00 UMA por m2. 
Revalidación de licencia pagada de abril a diciembre =1.50 UMA por m2. 
Regularización = 2.00 UMA por m2.________________________

Asociaciones no lucrativas que lleven a cabo 
eventos sin costo, de beneficio social, dirigidos a la 
comunidad en general

v
Para lo aplicable en la presente fracción, las licencias nuevas y/o regularización (que no cuenten con antecedente de licencia), 
cuyo ingreso sea en cualquiera cfelos meses del ejercicio fiscal en curso; se calculará de la siguiente forma: la cantidad que 
resulte de dividir el costo de la lic&jda anual, entre 365 (trescientos sesenta y cinco) y cuyo resultado se multiplica por el 
número de dias a autorizar. FórmulaÜme se expresa de la forma siguiente: Derecho = (costo /365) (# de días). Lo anterior a 
fin de que la vigencia de las mismas seafel último día del año fiscal vigente.

Para las licencias cuya licencia a revalidar ?%a vencido el último día del año fiscal anterior se calculará de la siguiente forma: 
la cantidad que resulte del costo de la licen% anual. Fórmula que se expresa de la forma siguiente: Derecho = costo de 
licencia anual. Lo anterior a fin de que la vigenqa de las mismas sea el último día del año fiscal vigente.

Cuando la licencia a revalidar haya vencido en anos previos al año fiscal anterior, se realizará la actualización del monto de 
adeudo, apegándose para su cálculo a lo dispuesto%i el Código Fiscal del Estado de Querétaro.

Ingreso anual estimado por este rubro $90

Ingreso anual estimado por esta fracción $41,953¡364:00

i0
i?

m
VIII. Por la autorización para que los establecimientos puedan f^rmanecer abiertos en horas no comprendidas en los horarios 

previamente autorizados, se causará y pagará: <¥JB
W ^ M'Jt1. Negocios que cuenten con Placa de Empadronamiento M|un¡gipal de Funcionamiento, sin la venta de bebidas alcohólicas, 

el costo por hora mensual causará y pagará: 2.49 UMA.
SECRET

fe Ingreso anual estimado por este rubro1 '4
2. Negocios que cuenten con Licencia Municipal de Funcionamiento, con la venta de bebidas alcohólicas, en envase cerrado, 

el costo por hora mensual causará y pagará: 30.00 UMA.

i 1

1 Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Negocios que cuenten con Licencia Municipal de Funcionamier^), con la venta de bebidas alcohólicas, en envase abierto, 
el costo por hora mensual causará y pagará: 60.00 UMA. |

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Negocios que cuenten con Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento, con el giro de mesas de billar, el 
costo por hora mensual causará y pagará: 6.24 UMA. '1 Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingleso anual estimado por esta fracción $139,667.00
.

IX. Por las autorizaciones que realice la autoridad municipal, para que los establecimientos puedan permanecer abiertos en horas 
no comprendidas en los horarios previamente autorizados, a causa de |a realización de eventos especiales y temporadas 
festivas, se causará y pagará:

1. Negocios que cuenten con Licencia Municipal de Funcionamiento, con'ta venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado 
el costo por hora por día causará y pagará: 2.49 UMA.

i;
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Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Negocios que cuenten con Licencia Municipal de Funcionamiento, con la venta de bebidas alcohólicas al copeo, el costo 
por hora por dia causará y pagará: 2.49 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $4,397.00

3. Negocios que cuenten con Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento, para giros generales siempre y 
cuando no se consideren restiingidos o peligrosos, el costo por hora por día causará y pagará: 2.49 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
% Ingreso anual estimado por esta fracción $4,397.00

X. Son objeto de los derechos contenidos en^ta fracción, la prestación de servicios que ofrece la Dirección de Catastro 
conforme a lo siguiente: % 'h

1. Por la expedición de copias e impresiones-de planos y croquis de ubicación, se causará y pagará: 

a) Copia simple de planos catastrales en tamaño carta, oficio o doble carta, sin ampliación
plano- %. 4

% %

o reducción: 4.00 UMA por

\\

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00i. h )

b) Copia simple de planos catastrales en tamaño 
fondo: 6.00 UMA por plano.

cgrtá, oficio o doble carta, sin ampliación o reducción, con ortofoto de
§

'CiPlO
Ingreso anual estimado por este inciso $564.00

c) Copia certificada de levan amiento topográfico o deslindlcatastral en tamaño carta, oficio o doble carta, sin ampliación 
o reducción: 7.00 UMA por plano. %

vRíA DEL

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

d) Copia certificada de planos catastrales en tamaño carta, oí 
por plano.

o doble carta, sin ampliación o reducción: 7.50 UMA

TOiv

vp. Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

e) Copia certificada de planos catastrales en tamaño carta, oficio b‘doble carta, sin ampliación o reducción, con ortofoto 
de fondo: 8.00 UMA por p ano.

; %
; !¡: Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
l W-. r:

f) Copia simple de planos catastrales, plano de levantamiento topográfico o deslinde catastral en medidas de 40X60 cm 
hasta un metro cuadrado, sin ampliación o reducción: 7.50 UMA fior'plano en blanco y negro o 10.00 UMA por plano

üía color. &l
Ingreso anual estimado por este inciso $6,345.00

g) Copia simple de planos catastrales, plano de levantamiento topográfico o deslinde catastral en medidas de 40X60 cm 
hasta un metro cuadrado, sin ampliación o reducción, con ortofotcJde fondo: 8.75 UMA por plano.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

h) Copia certificada de planos catastrales, plano de levantamiento topográfico o deslinde catastral en medidas 40X60 cm
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hasta un metro cuadrado, sin ampliación o reducción: 8.75 UMA por plano en blanco y negro o 11.25 UMA por plano 
a color.

Ingreso anual estimado por este inciso $37,617.00

i) Copia certificada de planos catastrales, plano de levantamiento topográfico o deslinde catastral en medidas 40X60 cm 
hasta un metro cuadrado, sin ampliación o reducción, con ortofoto de fondo: 10.00 UMA por plano.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

j) Copia simple de planos catastrales, plano de levantamiento topográfico o deslinde catastral en medidas mayores a un 
metro cuadrado, sin ampliación ó,reducción, con ortofoto de fondo: 12.00 UMA por metro cuadrado.

%

k) Copia certificada de planos catastrales, pjljp de levantamiento topográfico o deslinde catastral en medidas mayores 
a un metro cuadrado, sin ampliación o reduction: 12.00 UMA por metro cuadrado en blanco y negro o 15.00 UMA por 
metro cuadrado a color.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00i

&

Ingreso anual estimado por este inciso $4,092.00

I) Copia certificada de planos catastrales, plano de levantamiento topográfico o deslinde catastral en medidas mayores 
a un metro cuadrado, sin ampliación o reducción, concírtofoto de fondo: 14.00 UMA por metro cuadrado.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.30

m) Copia simple de planos que obran en los archivos catastrales, no previstos en el resto de los incisos y numerales de 
la presente fracción, 7.00 UMA por metro cuadrado.

7 "; Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
W|

n) Copia certificada de planos que obran en los archivos catastrales,, no previstos en el resto de los incisos y nurfl^les
de la presente fracción, 10.00 UMA por metro cuadrado. ™

$ i
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

%\
o) Impresión de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón catastral, que.contenga clave catastral y, en 

su caso, nomenclatura de vialidades, en tamaño carta, oficio o doble carta: 4.00 UMA.
■i

Ingreso anual estimado por este inciso $564.00

p) Impresión de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón catastral, que contenga clave catastral y, en 
su caso, nomenclatura de vialidades en tamaño carta, oficio o doble cartá^comortofoto de fondo: 6.00 UMA.

1
Ingresó anual estimado por este inciso $3,384.00

\ 1
q) Impresión certificada del croquis de ubicación de un predio registrado en^el padrón catastral, que contenga clave 

catastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en tamaño carta, oficio J doble carta: 7.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $7,856.00

r) Impresión del croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón catastral, que contenga clave catastral y, en 
su caso, nomenclatura de vialidades, en medidas de 40x60 cm hasta un metro cuadrado: 8.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
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s) Impresión de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón catastral, que contenga clave catastral y, en 
su caso, nomenclatura de vialidades, en medidas de 40x60 cm hasta un metro cuadrado, con ortofoto digital de fondo: 
12.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

t) Impresión certificada de eróte de ubicación de un predio registrado en el padrón catastral, que contenga clave 
catastral y, en su caso, nomencítea de vialidades, en medidas de 40x60 cm hasta un metro cuadrado, con ortofoto 
digital de fondo: 18.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

u) Impresión del croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón catastral, que contenga clave catastral y, en 
su caso, nomenclatura de vialidades, en medite mayores a un metro cuadrado: 8.00 UMA por metro cuadrado.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

v) Impresión de croquis de ubicación de un predio registfl&lo en el padrón catastral, que contenga clave catastral y, en su 
caso, nomenclatura de via idades, en medidas mayores|e un metro cuadrado, con ortofoto digital de fondo: 12.00 UMA 
por metro cuadrado.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

w) Impresión certificada de croquis de ubicación de un predio régistrado en el padrón catastral, que contenga clave 
catastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en medidas taayores de un metro cuadrado, con ortofoto digital de 
fondo: 18.00 UMA por me ro cuadrado. Yip

i m
Y\, Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

■

croquis de ubicación de un predio registrada en el padrón catastral, que contenga clave 
menclatura de vialidades, en medidas de 40x60 cm hasta un metro cuadrado: 14.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

y) Impresión certificada de ¿raquis de ubicación de un predio registrado en 'pf padrón catastral, que contenga clave 
catastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en medidas mayoíes a un’metro cuadrado: 14.00 UMA por metro 
cuadrado.

ICJPiO

x) Impresión certificada del 
ARÍA DEL catastral y, en su caso, no
amiento

3 i:: /’Y

'i Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
i

z) Por la reproducción de cartas catastrales o planos en medios digitales, sé causarán y pagarán los siguientes derechos:
I

Y ESCALATIPO DE MATERIAL UMAPLANO
1:1000 14.00división predial (60X90 cm)Carta catastral con

Y 10.00Carta catastral con curvas de nivel (60X90 cm) 1:1000
í' 1:500 14.00Carta de manzana catastral con división predial

■ 1:5000 10.00Carta de sector catastral con división manzaneraPapel bond
: 1:1000 24.96Carta catastral (60^90 cm) con ortofoto (pixel de 10 cm)

1:1000 31.19Carta catastral (60X90 cm) con ortofoto (pixel de 8 cm)
1:5000 31.19Carta catastral (60X90 cm) con ortofoto (pixel de 40 cm)

79.001:1000Carta catastral con división predialMedios magnéticos en 
formato digital dxf ó DWG ó 

Shape

V
53.001:1000curvas de nivelCarta catastral con

1:5000 50.00Carta catastral con curvas de nivel
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Carta catastral con división manzanera 1:1000 40.00
Carta catastral con división manzanera 1:5000 33.00
Colonia con división manzanera 1:1000 37.50
Carta catastral con curvas de nivel 1:1000 62.39
Carta catastral con división manzanera 1:1000 49.90
Carta catastral coritjivisión predial 1:1000 87.34
Carta catastral con diyjsion predial 1:5000 62.39

Medios magnéticos en 
formato de Imagen Digital 

Estándar

Carta de manzana catafcl con división predial 1:5000 24.96
Carta de sector catastral división manzanera 1:5000 49.90

1:5000 62.39Carta catastral con curvas' livel
Carta catastral (0.40 KM2) cor£brtofoto (pixel de 10 cm) 1:1000 40.00
Carta catastral (10 KM2) con ortófoto (pixel de 40 cm) 1:5000 27.00
Colonia con división manzanera * 1:1000 49.90

Los derechos por la adquisición de plano 
información. Asimismo, los productos cartográ 
materiales y de producción vigentes a la fecha %1a:solicitud.

Wk

medios magnéticos no incluyen la actualización posterior de^ [a 
¡ no considerados en este apartado se calcularán con lo^ostos deni

Ingreso anual estimado por este infcisértjü

aa) Copia digital en formato de documento portátil (PDFaaecroquis de ubicación de un predio registrado en el padrón
enclatura de vialidades, en tamaño carta, o& jifoÉe 
t wjwi

catastral, que contenga clave catastral y, en su caso 
carta: 4.00 LIMA.

1 Ingreso anual estimado por este ¡9éSDf$0DO
ayüht >

catastrales, planos de levantamiento topográfico o 
l: 6.00 UMA.

W1bb) Copia digital en formato de documento portátil (PDF) de pl 
planos de deslinde catastral, en tamaño carta, oficio o doble as .

S:’

Ingreso anual estimado por este inciso $3,292.00
•i1

istrales, planos de levantamiento topográfico occ) Copia digital en formato de documento portátil (PDF) de planos
planos de deslinde catastral, en medidas de 40X60 cm hasta un me$b cuadrado: 8.00 UMA.

% Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

dd) Copia digital en formato de documento portátil (PDF) de planos catastrales, planos de levantamiento topográfico o 
planos de deslinde catastral, en medidas mayores de un metro cuadradó: 8.00 UMA por metro cuadrado.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

ee) Copia digital en formato de documento portátil (PDF) de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón 
catastral, que contenga clave catastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en medidas de 40X60 cm hasta por 
un metro cuadrado, con ortofoto digital de fondo: 14.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

ff) Copia digital en formato de documento portátil (PDF) de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón 
catastral, que contenga clave catastral y, en su caso, nomenclatura de viaíjdades, en medidas mayores de un metro 
cuadrado, con ortofoto digital de fondo: 14.00 UMA por metro cuadrado. %

Ingreso-anual estimado por este inciso $1,480.00

gg) Impresión certificada del croquis de ubicación de un predio registrado en^l padrón catastral, que contenga clave
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catastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en tamaño carta, oficio o doble carta con ortofoto digital de fondo: 
10.50 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

hh) Copia digtel en formato de documento portátil (PDF) de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón 
catastral, q|e contenga cave catastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en tamaño carta, oficio o doble 
carta, con o^oto digital de fondo: 6.00 UMA.

A Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

?!ii) Copia digital en fo
catastral, que contened cláve catastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en medidas de 40X60 cm hasta por 
un metro cuadrado: 8.00.UMA.

to de documento portátil (PDF) de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

jj) Copia digital en formato de (documento portátil (PDF) de croquis de ubicación de un predio registrado en el padrón 
catastral, que contenga clavefetastral y, en su caso, nomenclatura de vialidades, en medidas mayores de un metro 
cuadrado: 8.00 UMA por metrcfluadrado.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

iP*6 Ingreso anual estimado por este rubro $65,194.00
'■-H

RS'A DEl-2 Por la ejecución de deslindes catastrali ra efectos fiscales, se causarán y pagarán:

a) De predios dentro de la ci cunscripciórf territorial del Municipio de Querétaro, con una superficie de:

METROS CUADRADOS CONCEPTOUMA
i mCosto f¡ oHasta 150 56.00

►

Sumar 2.00 UMA por cada 10 m2 excedentes de 150 m2 hasta llegar a 500 m2 
Sumar 2.00 UMA por cadí,18 m2 excedentes de 500 m2 hasta llegar a 1,000 m2
Sumar £.00 UMA por cadcf78 m2 excedentes de 1,000 m2 hasta llegar a 5,000 m2

De más de 150 56.00
De más de 500 126.00
De más de 1,000 181.56

Sumar .25 UMA por cada.gS m2 excedentes de 5,000 m2 hasta llegar a 20,000 m2 
Sumar .25 UMA por cada Í20 m2 excedentes de 20,000 m2 hasta llegar a 50,000 m2

284.15De más de 5,000
De más de 20,000 497.20

£Sumar 1.25 UMA por cada 19P m2 excedentes de 50,000 m2 hasta llegar a 100,000 m2 
Sumar .00 UMA por cajja 450 m2 excedentes de 100,000 m2 hasta llegar a 500,000 m2
Sumar .00 UMA por cada 806 m2 excedentes de 500,000 m2 hasta llegar a 1,000,000 m2

De más de 50,000 809.70
De más de 100,000 1,138.65

2,027.54De más de 500,000
Sumar .00 UMA por catja 1200 m2 excedentes de 1,000,000 m2 en adelanteDe más de 1,000,000 2,652.54

Ingreso anual estimado por este inciso $526,468.00
t
>íb) Cuando el usuario, topógrafo o dictamin^jor catastral adjunte a su solicitud de deslinde catastral, el plano de 

levantamiento topográfico del predio, real¡|ádo coríforme a las normas técnicas para ejecución de deslindes de la 
Dirección de Catastro del Estado de Quefétaro y;'procedimientos de la Dirección de Catastro o efectuados por 
topógrafos de la Dirección de Catastro o topógrafos o. dictaminadores catastrales con equipo electrónico digital inscrito 
en el padrón de contratis as de Gobierno cjll Estadb de Querétaro y en el padrón de topógrafos de la Dirección de 
Catastro del Municipio de Querétaro,, se p*ará el 7Ó% de los montos establecidos en el inciso a) que antecede; el 
Topógrafo o dictaminado catastral seNg responsable de realizar la investigación de antecedentes de propiedad del 
predio objeto de deslinde así como de 
también deberá identifica 
de estar en posibilidad de 
por parte de la Dirección

redios colindantes en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
y ubicar los domicilios de los propietarios o poseedores de los predios colindantes a efecto 

notificarlos sobre la ejecución del deslinde catastral. Dicho expediente se someterá a revisión 
de Catastro y en caso de que ésta detectara alguna inconsistencia atribuidle al topógrafo
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externo o dictaminador catastral que motive una nueva revisión del expediente, se causarán y pagarán 21.00 DMA 
por la citada revisión. El topógrafo o dictaminador catastral a que se hace referencia en este párrafo estará obligado 
a efectuar las modificaciones, actualizaciones y anotaciones que la Dirección de Catastro establezca conforme al 
desarrollo del procedimiento administrativo de deslinde catastral.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Cuando el solicitante deJ díéslinde catastral, debidamente citado, no asista a la diligencia para señalar los linderos de 
su propiedad o asistiendo-s%iegue a señalarlos, o después de dicha diligencia modifique la ubicación de alguno de 
los linderos, se causarán y.:.fj)ágará un 20% de los montos establecidos en el inciso a) del presente numeral, por 
concepto de reinicio o reprograniación. Este pago se deberá realizar en un plazo no mayor de un mes contado a partir 
de la fecha de programación iriipiáKde la diligencia de señalamiento de linderos; en caso contrario se archivará la 
solicitud, sin que el interesado pii^ciasolicitar la devolución de los derechos previamente pagados.

C)

m Ingreso anual estimado por este inciso $3,580.00

Cuando el solicitante del deslinde catastr^tiebidamente citado, en la diligencia manifieste desconocer los linderos de 
su propiedad, se causará y pagará un 20% de los montos establecidos en el inciso a) del presente numeral por 
concepto de inicio del trámite de replanteo tópográfico, asimismo deberá pagar la diferencia que resulte entre el monto 
pagado por la ejecución del deslinde y el rn%o por los derechos establecidos en el numeral 3, inciso a) de este 
apartado. Estos pagos se deberán realizar ^»un plazo no mayor de 10 dias hábiles posterior a la fecha de 
programación inicial de la diligencia de deslinde;%caso contrario se archivará la solicitud, sin que el interesado pueda 
solicitar la devolución de los derechos previamen&agados.

d)

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Cuando derivado del deslinde catastral se detecten iiifltencias en cuanto a la superficie del bien objeto del mismo 
manifestada al inicio de dicho trámite, el contribuyent||&erá pagar la cantidad correspondiente a la diferencia entre 
los derechos pagados inicialmente y los efectivament^c^ados conforme a la superficie derivada de la re^lizacjón 
del procedimiento. ^

m
e)

é- 11 I. % Ingreso anual estimado por este in ;isg|^j0

Cuando una vez concluido el procedimiento de deslinde catastral sea necesario realizar alguna modificaciónáfpt^o 
resultante del mismo, con motivo de pronunciamiento,Spinió^écnica o resolución de autoridad compeí^tg,^l 
solicitante deberá pagar la cantidad correspondiente al 2Q$> sobre el monto de los derechos establecidoVen'mffelso 
a) del presente numeral. * vp

%
f)

Ingreso anual estimado por este inójs^|^^-.60’

Cuando el interesado solicite la reactivación de un procedimiento de deslinde catastral que se hubiese declarado 
caduco, en términos de las disposiciones legales aplicabfés, se pagará la cantidad correspondiente al 50% de los 
derechos establecidos en el inciso a) del presente numeral;

9)

••V ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Cuando el interesado solicite la suspensión de un procedimiento de deslinde catastral, por cada solicitud subsecuente 
a la primera hasta la sexta, se causará y pagará 25.00 UlvÍA por cada suspensión; a partir de la séptima solicitud de 
suspensión se considerará una reactivación del procedimiejito y se pagará la cantidad correspondiente al 50% de los 
derechos establecidos en el inciso a) del presente numeral!

h)

Ingreso anual estimado por este inciso $5,213.00

Por la cancelación de un procedimiento de deslinde catastral concluido que no haya sido protocolizado a solicitud del 
interesado por causas ajenas a la Dirección de Catastro, se causará y pagará el equivalente a 15.00 DMA.
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Ingreso anual estimado por este inciso $2,029.00

j) Por la certificación de planos de deslinde catastral producto de la modificación, rectificación o aclaración de linderos, 
a solicitud del prfctario, se causará y pagará el 25% de los derechos causados por el deslinde catastral determinado 
conforme a lo previno en el numeral de la presente fracción. La modificación, rectificación o aclaración respectiva se 
deberá manifestar emm plazo máximo de seis meses calendario posteriores a la fecha de haber concluido el 
procedimiento de deslífffle.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $539,542.00

3. Por la ejecución de replanteos topogmicos, se causarán y pagarán:
a) De predios dentro de la c¡rcunscrip|ón territorial del Municipio de Querétaro, con una superficie de:

METROS CUADRADOS UMA CONCEPTO
Hasta de 150 85.00 Sin excedente adiEbnal
De más de 150 85.00 Sumar 1.25 UMA :ada 4.5 m2 excedentes de 150 m2 hasta llegar a 500 m2
De más de 500 182.22 Sumpr 1.25 UMA podada 5 m2 excedentes de 500 m2 hasta llegar a 1,000 m2

Sumar 1.25 UMA porcada 26 m2 excedentes de 1,000 m2 hasta llegar a 5,000 m2 
Sumar 1.25 UMA por ca|a 32 m2 excedentes de 5,000 m2 hasta llegar a 20,000 m2

De más de 1,000 307.22
De más de 5,000 499.53

¥ 1.25 UMA por cá8a 37 m2 excedentes de 20,000 m2 hasta llegar a 50,000 m2
ar 1.25 UMA por cadlíp m2 excedentes de 50,000 m2 hasta llegar a 100,000 m2
ar 1.25 UMA por cada%0 m2 excedentes de 100,000 m2 hasta llegar a 500,000 m2

De más de 20,000 1,085.47 Sum
De más de 50,000 2,098.98 Sum
De más de 100,000 2,880.23 Sum

ar 1.25 UMA por cada m2 excedentes de 500,000 m2 hasta llegar a 1,000,000 m2De más de 500,000 7,046.90 Sum
Sumar 1.25 UMA por cadaM5$)m2 excedentes de 1,000,000 m2 en adelanteDe más de 1,000,000 11,213.56

V
Ingreso anual estimado por este inciso $135,596.00

b) El usuario pagará al ingreso de su solicitud, el 30% demento calculado según corresponda conforme a la tabla que 
antecede en el inciso a) del presente numeral, cusiendo el 70% restante siempre que el dictamen resultante aporte 
los datos técnicos para realizar el replanteo. Sí; el Solicitante requiere la realización de un deslinde catastral

a la ejecución del replanteo fppográfico y siempre que el dictamen resultante aporte los 
rio, el monto de los derechos por concepto de la ejecución del deslinde catastral se calculará 
a tabla establecido en el i^cisó;^) del numeral 2 de la presente fracción.

Ingreso anual estimado por este inciso $45,654.00

c) Si el solicitante requiere la realización de un plano cátastraj proveniente de trabajos de cartografía e investigación 
documental, inmediatamente posterior a la ejecución §el replanteo topográfico y siempre que el dictamen resultante 
aporte los datos técnicos para efectuarlo, el monto de jos de(echos por concepto de la ejecución del plano catastral, 
se calculará conforme a señalado en la tabla establecida eh el inciso d) del numeral 26, de la presente fracción.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $181,250.00

4. Por la expedición de copia impresa en papel bond o archwo digital en forma de PDF, de plano general de una delegación 
municipal, se causará y paga á: /

111!

inmediatamente posterior 
datos técnicos para realiza 
al 50% de lo señalado en IO

%

=í- mD

*

I

ESCALA UMA
Escala: 1:10,000 21.21
Escala: 1:20,000 31.19
Escala: 1:25,000 9.98
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Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

5. Por la expedición de copia^ aerofotografías de 23x23 cm impresas en papel opalina o similar tamaño carta, se causará 
y pagará: 20.00 UMA por

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00% 1
6. Por la expedición de copia impresa del pía¡io municipal, se causará y pagará:

'v • '%
a) Impreso en papel bond o digital en fofrpató PDF, 18.72 DMA por metro cuadrado

%

%.

b) Impreso en papel bond con ortofoto de fondo ó^digital en formato PDF con ortofoto de fondo, 31.19 UMA por metro
'lik 
%

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

cuadrado.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Ingreso anual estimado por este rubro $0.007

7. Por la aplicación de deméritos a solicitud del interesado, se a§5ará y pagará 4.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $1c
%

8. Por la expedición del informe de valor referido del inmueble, a 
que se requiera, se causará y pagará: 4.00 UMA, por predio.

cion del interesado, por cada ejercicio adminfetri

:|1ñ|feso anual estimado por este rubro ^^Allo
\

9. Por proporcionar información de vértices geodésicos en coordenadas Ú.T^ se causarán y pagarán: 

a) Copia fotostática de información de vértice geodésico, 2.00 UMA pór^ér|ce.

% Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

H tél,apoyo de levantamientos topográficos, sin

1 'Éi w¿Ingreso,anual estimado por este inciso $0.00
¡¿'Ía

Ingresceanual estimado por este rubro $0.00
S y?'

10. Por los siguientes servicios que presta la Dirección de Catastro, se causarán1̂  pagarán los siguientes derechos:

I W-a) Emitir cédula de registro catastral que sea solicitada por los contribuyentfs o usuarios, excepto cuando la emisión de 
la cédula catastral sea dentro de la tramitación de los avisos de trasladé de dominio o cambio de régimen jurídico, 
presentados por los fedatarios públicos o cuando la cédula catastral sea espedida dentro de los trámites de subdivisión 
y fusión de predios: 4.00 UMA. f

SECRET
AYUFáT,

b) Posicionamiento en campo de vértice de control geodésico para 
monumentación, 18.00 UMA por vértice.

Ingreso anual estimado por este inciso $524,087.00

b) Expedición de copia simple de documentos catastrales con fojas de una hasta cinco: 4.00 UMA, y por cada foja 
excedente: 0.10 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $7,317.00
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c) Expedición de copias certificadas de documentos catastrales con fojas de una hasta cinco: 7.00 UMA y por cada foja 
excedente: 0.13 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $46,403.00

d) Expedición de archivo digi al en forniájp DXF o DWG de plano de levantamiento topográfico, replanteo topográfico o 
de deslinde catastral, incluye únicamepje poligonal y vértices: 14.00 UMA. Sólo se expedirán estos archivos a los 
solicitantes de los levantamientos topográficos o deslindes catastrales que correspondan o a quienes acrediten su 
interés jurídico. % m

vi 

V Ingreso anual estimado por este inciso $31,425.00

e) Expedición de archivo digital en formato dq imagen digital estándar de plano de levantamiento topográfico, plano 
catastral o de deslinde catastral, incluye úni%hente poligonal y vértices, se causará y pagará: 12.50 UMA. Sólo se 
expedirán estos archivos a los propietarios o sfl.icitantes quienes acrediten su interés jurídico.

1 Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

f) Por el empadronamiento de aviso rectificatorio de traslado de dominio o solicitud de corrección de alguno de los datos 
manifestados en un aviso de traslado de dominio pfelentado en el ejercicio fiscal vigente: 8.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $11,282.00

g) Por el registro de un predio omiso rústico o urbano ál'el padrón catastral, incluyendo la expedición de la cédula 
catastral correspondiente la clave asignada, excepto ciluijdo se trate de solicitudes presentadas por el Ayuntamiento, 
Instituto Nacional del Suelo Sustentadle (INSUS), Proíjfqma de Regularización para la Titulación de Predios de 
Gobierno del Estado o cualquier otro programa gubernarrieptal: 4.00 UMA.

o Ingreso anual estimado por este inciso $104,285.00
i-

h) Por la actualización del régistro de número oficial, nombfe'Be calle o colonia en el padrón catastral, incluyendo la 
expedición de la cédula catastral correspondiente a la clave sujeta de la actualización: 3.74 UMA,

Quedan exceptuados del presente, la actualización que derivqtje proyectos emitidos por la Dirección de Catastro.

11

A DEL 
iENTO

^Ingreso anual estimado por este inciso $161,993.00

i) Por el registro del nuevo propietario como resultado de una'operafeipn traslativa de dominio, presentada por fedatarios 
públicos de la demarcación territorial fuera del Estado de Querétáp), se causará y pagará: 15.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $205,908.00
$ J|§

j) Por el visto bueno de las características cualitativas y cuantitaüyas del predio en materia catastral, previo a la 
autorización de subdivisión o fusión de predios de la Direóción detención a Fraccionamientos e Inmobiliarias, por 
errores, omisiones o inconsistencias imputables al solicitante, realizado conforme a los lineamientos técnicos 
aplicables por la Dirección de Catastro: 3.75 UMA y por cicla revisión subsecuente a la segunda: 3.75 UMA.

^ Ingreso anual estimado por este inciso $111,097.00 

Ingreso anual estimado por este rubro $1,203,797.00

I...

11. Por los servicios catastrales relativos al empadronamiento de nuevos fraccionamientos y condominios, su modificación o 
registro, se causarán y pagarán:
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| B TRÁMITE UMA
Alta de fraccionamiento de 1 a 120 lotes 19.00
Alta de fraccionamiento de 121 a 240 lotes 23.00
Alta de fraccionamiento de más de 240 lotes 27.00
Alta de unidad condominal 19.00
Alta de condominio de 1 a 120 unidades privativas %, 19.00
Alta de condominio de 121 a 240 unidades privativas a-; %
Alta de condominio de más de 240 unidades privativas , 'y

23.00
27.00

Expedición de dictamen técnico de fraccionamientos y condorniniosV . 7.00
Reconsideración de valor catastral fraccionamientos y condofnffljos ^ 7.00
Pre-asignación de claves de 1 a 120 lotes o unidades privativa^. 7.00_
Pre-asignación de claves de 121 a 240 lotes o unidades privativa^;.;. 8.00
Pre-asignación de claves de más de 240 lotes o unidades privativas'V „ 10.00&•
Rectificación de fraccionamiento 28.00

28.00Modificación al régimen en condominio
Expedición de listado de fraccionamientos o condominios 4.00
Individualización de predio a petición expresa del desarrollador o nuevo p'^piefário o la que se genere derivado de un aviso
mensual de ventas presentado de manera extemporánea 4.00

4 00 1Actualización de datos catastrales de la clave origen de un fraccionamientq.|) porcada unidad privativa de un condominio 
o unidad condominal que continúe siendo propiedad del desarrollador inmo6ii¡ariótnombre del propietario o su domicilio)

Se exceptúa del pago de los derechos señalados en el preserííe :numeral, si se trata de la regularización de un 
asentamiento humano irregular beneficiado por un programa de Qará§íer federal, estatal o municipal.

MI

Revisión de expediente para el alta de un fraccionamientoíf unidad condominal, condominio, relotificación de 
fraccionamiento y/o modificación al régimen de condominio, se causará-y pagará: 4.00 UMA. SECRí

AYUN
Por la revisión subsecuente para el alta de un fraccionamiento, ^nielad condominal, condominio, relotificación de 
fraccionamiento y/o modificación al régimen de condominio se causará y^agará: 2.50 UMA.

:,

iI
Ingreso anual estimado por este rubro $340,692.00

• K
12. Proporcionar información catastral de un inmueble mediante constancia a solicitud del propietario o su representante legal 

se causará y pagará: 7.50 UMA.

Ingrefeo anual estimado por este rubro $21,107.00

13. Por la inscripción en el Padrón de Topógrafos a cargo de la Dirección de Catastro, se causará y pagará: 14.00 UMA. La 
constancia de registro que al efecto se emita, tendrá vigencia de un año a pártir de su expedición.

Ingreso anual estimado por este rubro $3,948.00

14. Por la renovación del registro en el Padrón de Topógrafos a cargo de la Dirección de Catastro, se causará y pagará: 14.00 
UMA.

Ingresó anual estimado por este rubro $11,764.00

15. Por el registro de fusión de hasta dos predios, se causará y pagará: 7.00 Uí\ A y 4.00 UMA por cada predio adicional.

Ingres d anual estimado por este rubro $40,730.00

16. Por el alta de predios producto de subdivisión para una fracción y resto del predio, se causará y pagará: 7.00 UMA y por 
cada fracción adicional 4.00 UMA.
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Ingreso anual estimado por este rubro $91,015.00

stral asignado a un predio o el valor unitario de suelo provisional asignado a un desarrollo 
inmobiliario, solicitado por el propietario o representante legal, se causará y pagará: 4.00 UMA.

17. Por la revisión de valor cata

Ingreso anual estimado por este rubro $14,309.00

18. Por la inspección detain predio, a solicitud del interesado, para verificar los tipos de construcción y características del 
predio, sin incluir medfobnes de la poligonal del predio, ni la ubicación geodésica del mismo, se causará y pagará' 9 00

UMA' mS1 Ingreso anual estimado por este rubro $2,486.00m
19. Por la cancelación de servic o%a petición del interesado y por causas ajenas a la Dirección de Catastro se causará v 

pagará: 4.00 UMA. J

% Ingreso anual estimado por este rubro $564.00

20. Por el mareaje de vértices jte predios, producto del procedimiento de deslinde catastral o levantamiento topográfico, 
replanteo topográfico o plano catastral cuando se cuenten con los elementos técnicos para su realización, de 1 a 5 vértices 
se causará y pagará: 20.00 UMA y ¡ádo UMA por vértice adicional. La prestación de este servicio no incluye 
monumentación. ’

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
Sfard

21. Por la emisión de dictamen técnico, se causaráp y pagarán:¡CIPIO

^RÍA DEL
AMIENTO________________________ _
Dictamen técnico que cuente con revisión de
Dictamen técnico que no cuente con revisión

TRÁMITE UMA
expediente contem^do en el numeral 26 inciso a) 8.75mde expediente 14.75

%

H Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
i m

técnico, con inspecciónate campo, siempre y cuando no se vinculen con los servicios
establecidos en los numerales 2, 3, y 26 de la presei)te’ft;acción, se causará y pagará: 14.00 UMA.

'1 1

22. Por la emisión de dictamen

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
a 't •

cnico, que incluya trabajós detepografía. siempre y cuando no se vinculen con los servicios 
establecidos en los numérale^ 2, 3, y 26 de la presenté fracción, se causará y pagará: 27.00 UMA.

I
23. Por la emisión de dictamen té

Y’' Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
í24. Por la prestación del servicio remoto, se causarán y

¡Ü*'
A la consulta del Sistema de nformación Espacial Qu rétaro Muiiicipio (SIEQROM), 40.00 UMA, al año, por cada usuario 
autorizado por la Dirección de Catastro, cuando dich cuota se éntere en su totalidad durante el primer mes de ejercicio 
de que se trate. En caso con rario se causará y pagajá 4.00 UMA.por cada mes de servicio, por cada usuario autorizado 
por la Dirección de Catastro.

I 1
Se exceptúa del pago de los derechos previstos en él presente apartado, el acceso para consulta en los casos siguientes:

a) El que se autorice a los tasadores con nombramiento otorgado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
el primer acceso;

garán: |

/
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b) El que se autorice a las áreas de desarrollo urbano del Municipio de Querétaro, que mantenga un enlace digital en 
linea o físico para la transferencia de datos con la Dirección de Catastro, siempre que se trate de los dos primeros 
accesos que se otorguen; y

c) El que se autorice a las autoridades federales, estatales y municipales.

Los accesos que eroedan de lo señalado en los incisos a) y b) que anteceden, causarán y pagarán los derechos en 
los términos del presente numeral según corresponda.

Ingreso anual estimado por este rubro $21,877.00

25. Por el replanteo de uno o más váíices, cuando se cuenten con los elementos técnicos para su realización, siempre y 
cuando no constituyan el 100% de ^totalidad de los vértices de la poligonal de un predio, se causará y pagará: 14.95 
UMA por cada vértice replanteado. W

Ingreso anual estimado por este rubro $27,063.00

elementos físicos o virtuales de un predio o un desarrollo inmobiliario,26. Por la ejecución de plano catastral que contt 
se causarán y pagarán:

a) Por la revisión de expediente que requiera el áBálisis interpretativo de las medidas, colindancias y superficie de un 
predio, para la ejecución de plano catastral, caué^á y pagará la cantidad de 6.00 UMA.

Wi.í Ingreso anual estimado por este inciso $26,124.00 

b) Cuando se cuenten con los elementos técnicos y jurídictkpara su elaboración, se causará y pagará 8.75
. i j•Ir-

Ingreso anual estimado por este inciso $34-,

Cuando implique la realización de trabajos técnicos de topogrlpa o geodesia; de un predio o un desarrollo Ionic 

con superficie de:

í.

c)

1
^N/crP,'METROS CUADRADOS roUMA

I %
Sumar 1.25 UMA por cada 14 m2 excedentes de 150 m2 hasta llegar a 500 
Sumar 1.25 UMA por cada 23 m2 excedentes d|-500 m2 hasta llegar a 1,000 nfe
Sumar 1.25 UMA por cada 117 m2 excelentes dé.1,000 m2 hasta llegar a 5,000 m2
Sumar 1.25 UMA por cada 135 m2 excedentes de'5,000 m2 hasta llegar a 20,000 m2

Sin excedente adicionalHasta de 150 39.00
39.00De más de 150

De más de 500 70.25
97.42De más de 1,000
140.16De más de 5,000

Sumar 1.25 UMA por cada 163 m2 excedentes de 20,000 m2 hasta llegar a 50,000 m2De más de 20,000 279.05
Sumar 1.25 UMA por cada 265 m2 excedentes de 50,000 m2 hasta llegar a 100,000 m2De más de 50,000 509.11

De más de 100,000 744.96 Sumar 1.25 UMA por cada 580 m2 excedffites de 100,000 m2 hasta llegar a 500,000 m2
Sumar 1.25 UMA por cada 1,000 m2 exceptes de 500,000 m2 hasta llegar a 1,000,000 m2De más de 500,000 1,607.03

De más de 1,000,000 2,232.03 Sumar 1.00 UMA por cada 1,500 m2 excedentes de 1,000,000 m2 en adelante

liijreso anual estimado por este inciso $826,208.00

d) Cuando implique la realización de trabajos de cartografía o aerofotog^fía de un predio o un desarrollo inmobiliario con 
superficie de: \

METROS CUADRADOS CONCEPTOUMA
Hasta de 150 21.00 Sin excedente adicional
De más de 150 Sumar 1.25 UMA por cada 50 m2 excedentes de 150 m2 hasta llegar a 500 m221.00
De más de 500 28.00 Sumar 1.25 UMA por cada 140 m2 excedentes de 500 m2 hasta llegar a 1,000 m2
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Sumar 1.25 UMA por cada 360 m2 excedentes de 1,000 m2 hasta llegar a 5,000 m231.57De más de 1,000
Sumar 1.25 UMA por cada 450 m2 excedentes de 5,000 m2 hasta llegar a 20,000 m242.68De más de 5,000
Sumar 1.25 UMA por cada 680 m2 excedentes de 20,000 m2 hasta llegar a 50,000 m276.02De más de 20,000
Sumar 1.25 UMA por cada 1,100 m2 excedentes de 50,000 m2 hasta llegar a 100,000 m2De más de 50,000 120.13
Sumar 1.25 UMA por cada 1,500 m2 excedentes de 100,000 m2 hasta llegar a 500,000 m2De más de 100,000 165.59

De más de 500,000’KW 
De más de 1,000,OOOy ^

Sumar 1.25 UMA por cada 2,100 m2 excedentes de 500,000 m2 hasta llegar a 1,000,000 m2
Sumar 1.25 UMA por cada 3,200 m2 excedentes de 1,000,000 m2 en adelante

432.25
670.35

Con ortofpto de.fqndo, se adicionará 5.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $202,824.00

catastral '^.genere con información obtenida de un procedimiento de deslinde catastral, que se haya 
realizado dentro de ^ per iodo,no mayor de cinco años a partir de la solicitud del plano catastral, siempre y cuando el 
predio conserve las mismas condiciones físicas o jurídicas, se causará y pagará de acuerdo a la superficie del predio 
y conforme a lo establécjdp en la tabla siguiente:

1%e) Cuando el plano

METROS CUADRADOS CONCEPTOUMA
;nte adicionalHasta de 150 20.00 Sin ext

Sumar tgjjJMA por cada 24 m2 excedentes de 150 m2 hasta llegar a 500 m2
Sufnar 1.25‘ÜíylA por cada 65 m2 excedentes de 500 m2 hasta llegar a 1,000 m2

De más de 150 20.00
De más de 500 38.23

. por cada 175 m2 excedentes de 1,000 m2 hasta llegar a 5,000 m2De más de 1,000 47.84 Sumar 1.25
Sumar 1.25 UMA%pr cada 210 m2 excedentes de 5,000 m2 hasta llegar a 20,000 m2
Sumar 1.25 UMA por cada 365 m2 excedentes de 20,000 m2 hasta llegar a 50,000 m2 
Sumar 1.25 UMA pdf gpda 550 m2 excedentes de 50,000 m2 hasta llegar a 100,000 m2 
Sumar 1.25 UMA por Cada 750 m2 excedentes de 100,000 m2 hasta llegar a 500,000 m2

De más de 5,000 76.42
De más de 20,000 165.70
De más de 50,000 268.44
De más de 100,000 382.08

mar 1.25 UMA por ca‘da;1,100 m2 excedentes de 500,000 m2 hasta llegar a 1,000,000 m2 
mar 1.25 UMA por cadá"-1.j600 m2 excedentes de 1,000,000 m2 en adelante

De más de 500,000 1,048.74 Su
De más de 1,000,000 1,616.93 Su

m Ingreso anual estimado por este inciso $2,820.00

f) Cuando el usuario, topógfafo o dictaminador catastral aikinte a su solicitud el plano catastral del predio realizado 
conforme a los procedimientos autorizados por la Direcciónfjp Catastro del Estado de Querétaro y por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Querétaro y efectuados por t^ógrafos de la Dirección de Catastro o topógrafos o 
dictaminadores catastrales con equipo electrónico digital inscritpen el Padrón de Contratistas de Gobierno del Estado 
de Querétaro y en el Padrón de Topógrafos de la Dirección dé Catastro del Municipio de Querétaro, se pagará el 50% 
de los montos establecidos en el inciso c), d) y e) que anteceden, según correspondan; el topógrafo o dictaminador 
catastral será responsable de realizar la investigación de antecédentes de propiedad del predio en cuestión, así como 
de los predios que se encuentren en el área de interés y se requiera investigación en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio; si se tuviera alguna inconsistencia de la información proporcionada atribuidle al topógrafo 
externo o dictaminador catastral que ocasionara una nueva revisión pagará 21.00 UMA por la misma, el topógrafo o 
dictaminador catastral a que hace referencia en este párrafo estará obligado a efectuar las modificaciones, 
actualizaciones y anotaciones que la Dirección de Catastro establezca conforme al desarrollo del trámite.

I i
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

| %
g) En caso de que, para la emisión de plano catastral, se requiera la investigación de más predios que se encuentren en 

el área de estudio, se causará y pagará la cantidad de 2.00 UMA por cada predio adicional, más el monto indicado en 
los incisos b), c), d) o e), (¡Jel presente numeral.

Cuando derivado de la el
en cuanto a la superficie del bien objeto del mismo manifestada al inicio de dicho.trámite, el contribuyente deberá 
pagar la cantidad correspondiente a la diferencia entre los derechos pagados inicialmente y los efectivamente 
causados conforme a la superficie derivada de la elaboración de dicho plano.

1
K

aboración del plano catastral a que se refiere el presenté numeral, se detecten diferencias

t,
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Ingreso anual por este inciso: $39,198.00

h) En caso de que-.pista controversia de linderos derivado de los trabajos técnicos realizados por motivo de plano 
catastral autorizad^ p&[Ja Dirección de Catastro y sea necesario la realización de deslinde catastral, el monto del 
derecho por ejecucióp cíeoste se causará al 50% de lo señalado en la tabla colocada en el inciso a) del numeral 2 de 
esta fracción. \

Cuando el solicitante del plano Catastral, debidamente citado, no asista a la diligencia para señalar los linderos de su 
propiedad o, asistiendo, se m^gufci señalarlos, se causará y pagará un 20 % de los montos establecidos en el inciso 
c) del presente numeral por dbncepto de reinicio o reprogramación de la diligencia. Este pago se deberá realizar en 
un plazo de un mes contado a partir dl^ja fecha de programación inicial de la diligencia; en caso contrario, se archivará 
la solicitud, sin que el interesado j^edá^solicitar la devolución de los derechos previamente pagados.

IX

*
%

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

i) Cuando una vez concluido el procedimí|nto He plano catastral sea necesario realizar alguna modificación al plano 
resultante del mismo, con motivo de prajauncfemiento, opinión técnica o resolución de autoridad competente, el 
solicitante deberá pagar la cantidad correá^pná^nte al 20 % sobre el monto de los derechos establecidos por los 
incisos (c, (d y (e del presente numeral.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

j) Cuando el interesado solicite la reactivación de un pflfpGedimiento de plano catastral que se hubiese declarad(/c§^üco, 
en términos de las disposiciones legales aplicables,^pagará la cantidad correspondiente al 50 % de los pfeT'fchos 
establecidos en los incisos c), d) y e) que anteceden, séjún correspondan. I

% Ingreso anual estimado por este incisO‘$0.00

k) Cuando el interesado solicite la suspensión de un procedinwito de plano catastral, por cada solicitud suíUdíténte de 
la primera hasta la sexta, se pagarán 24.00 DMA por cada ^pensión; a partir de la séptima solicitud de suspensión 
se considerará una reactivación del procedimiento y se pagajaja cantidad correspondiente al cincuenta oomento de 
los derechos establecidos en los incisos c), d) y e) que antecédén, según correspondan.

1 \ Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

l) Cuando de la información o del desarrollo del procedimien^) p^a la obtención del plano catastral se detecte 
sobreposición o indefinición de uno o varios linderos del pretiio yapara esclarecer se requiera el desarrollo del 
procedimiento de deslinde catastral, o cuando el propietario delprecnp desconozca la ubicación de los linderos del 
mismo y se requiera el desarrollo del procedimiento de replanteo topográfico; para ejecutar los procedimientos 
requeridos, se deberá pagar la diferencia que resulte entre el mdrito paSáado por la ejecución del plano catastral y el 
monto calculado en los términos de los numerales 2 y 3 de la fraction X eje este artículo, según corresponda.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

Inc reso anual estimado por este rubro $1,131,565.00

27. Por la emisión de valor catastral de inmuebles, a solicitud del intere >ado, par|pago de Impuesto Sobre Traslado de 
Dominio, con fecha de causación anterior al 28 de enero de 2012, se qausará y págará 3.75 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $83,011.00

28. Por el visto bueno de valor en avalúo hacendado emitido por tasador con registro otorgado por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para pago de Impuestos Fusión o Subdivisión de cada fracción, se causará y pagará 3.75 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $84,197.00



UJERÉTARO
MUNICIPIO

29. Por el empadronamiento de los avisos de traslado de dominio, se causará y pagará 5.00 DMA.

Se exceptúa del pago del derecho a que se refiere este numeral, cuando el aviso a empadronar corresponda a la primera 
operación traslativa de dominio de un predio regularizado a través de un programa federal, estatal o municipal de 
regularización de asentamientos humanos.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $3,894,607.00

XI. Por los siguientes servicioStorestados por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, se causará y pagará:

Por el trámite de permiso para realizar maniqfe|-as de carga y descarga en la vía pública 3.74
Por expedición de cada carta urbana impresllen formato 60 x 90 cm a color de los planes parciales de
desarrollo vigentes__________________4_______________________________________
Por realización del trámite para la expedición de ggpia certificada de plano de localización

6.24

2.49
6.24Por expedición de plano de fallas geológicas

eren&gs urbanas y catastrales 2.49Por expedición de plano de localización con re

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

ib: XOPor la expedición de constancias 
% '1' ¡así como la reposición de tarjetas

e los diferentes padrones y/o registros municipales, tarjetón de estacionamiento reservado, 
de pago extfáyiadas, se causará y pagará 1.25 UMA.

'ni;
&'-r Ingreso anual estimado por esta fracción $138,733.00

g. XIII. Por los servicios que presta la See retarla de Bienestar Animal, se causará y pagará como sigue:

CONCEPTO UMA
Entrega en custodia de gato (adopción)
Entféga eméustodia de perro (adopción)
Vadúírálfiuftiple

1.25
1.25
2.25

Consulta mayor con Médico Veterinario Zootecnista 4.15
0.81Desparasitación
3.61Esterilización de gato
3.61Esterilización de perro de 2 a 10 kg

Recuperación de gato o perro, ingresado por captura (con certificado de vacúpación antirrábica) 3.61
Recuperación de gato o perro, ingresado por captura (sin certificado de vacunación antirrábica) 8.61
Recuperación de gato o perro puesto en observación por agresión a personado animal (con certificado de 
vacunación antirrábica)____________________________________ %__________________
Recuperación de gato o perro puesto en observación por agresión a persona5©, animal (sin certificado de
vacunación antirrábica) %

18.72

23.72

2.25Asistencia en eutanasia de gato o perro
6.24Servicio de profilaxis dental
1.85Servicio de ultrasonido - 11.05Enucleación

i 0.92Toma de muestra
5.99Retiro de masa hasta 15 kg

i 9.21Retiro de masa de 16 kg en adelante
1 7.37Corrección de hernia umbilical o inguinal

0.83Consulta de seguimiento
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Por los servicios que presta la Secretaria de Bienestar Animal, no se causará el derecho previsto en la presente fracción 
cuando se trate de campañas gratuitas, previa autorización de la Secretaria de Finanzas.

La guarda de animales que^ansiten en la via pública sin vigilancia de sus dueños causará diariamente, por cada uno, 0.40 
UMA, más los fletes y forrajesféorrespondientes y en su caso los daños que causaran.

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,043,934.00
m

XIV. Por los servicios de gestión, trámites^itrabajos técnicos de regularización a los particulares beneficiarios del Programa de 
Regularización de Asentamientos Humados Irregulares en el Municipio de Querétaro, con base a la Ley para la Regularización 
de los Asentamientos Humanos lrregulár¿S}, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro, una vez declarada Improcedencia de la regularización por el Ayuntamiento de Querétaro, se causarán 
y pagarán 1.25 UMA. te

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00m
XV. Por la prestación del servicio de gestión de trámitesjqúe permitan la regularización de los asentamientos humanos irregulares,

as, por medio del Registro Agrario Nacional, se causarán y pagaránconstituidos dentro de los ejidos y comunidades ce 
por gestión de trámite 1.25 UMA por lote, independieMptiente del importe de los derechos que determine el Registro Agrario 
Nacional para cada uno de ellos. v-j

1 Ingreso anual estimado por esta fracción S0.OO'ftftXVI. Por la obtención de bases de invitación restringida para obratpública, adquisición de bienes o contratación de servicias, se 
causará y pagará 13.72 UMA. m
Por la obtención de bases de licitación pública para obra pública^adquisición de bienes o contratación de servicios^l^mo 

para las subastas públicas que se regulen en apego a la normatiyKiad estatal o municipal, se causará y pagará 44.92 UMA.
% SEC&r
ingreso anual estimado por esta fracción $14^^109.00

XVII. Por la expedición de constancias de no adeudo, certificación de docuftpntos, certificaciones de inexistencia y por la reposición 
de documento oficial de pago de contribuciones, por cada document^digital o impreso, se causará y pagará 1.25 UMA.

m
Ingreso anual estimado por esta fracción $144,832.00

11XVIII. Por la expedición de constancias de no infracción a la normatividad materia de comercio y espectáculos, se causará y 
pagará 2.00 UMA.

V

t£•v
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

XIX. Por la expedición de documentos en copia simple o certificada y/o en formato digital, que se soliciten por los ciudadanos de 
manera particular a las dependencias, unidades administrativas, juzgado|civicos u órganos municipales, se causará y pagará 
conforme a la siguiente tabla:

UMACONCEPTO
Copia simple en tamaño carta u oficio en blanco y negro, por foja 0.02
Copia simple de planos en tamaño carta, oficio o doble carta, por cada plano 1.49
Copia simple de planos, en medidas mayores del tamaño carta, oficio o doble carta, por cada plano 
Copia simple de planos de anexos técnicos especificos del área de estudio y planos base por cada uno 
Copia simple de información de planes y programas técnicos se pagará por cada uno

2.12
3.74
3.74

Copia en medios electrónicos con información digital (documentos, normas técnicas, disposiciones reglamentarias, 
licencias de construcción o planos), por cada uno j 1.25
Copia certificada en tamaño carta u oficio, en blanco y negro por foja 0.10
Copia certificada de planos en tamaño carta, oficio o doble carta 2.74
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Copia certificada de planos en medidas mayores del tamaño carta, oficio o doble carta_________
Copia en medios electrónicos de video y audid de audiencia de calificación o conciliación, por unidad

3.12
1.25

Para la expedición de copias, en los casos en que no se especifique en la presente Ley, se utilizarán los costos previstos en 
esta fracción, a fin de determinar el monto que corresponda y emitir las liquidaciones o pases de caja.

Ingreso anual estimado por esta fracción $4,528,103.00

gano Interno de Control, de informe de no antecedentes administrativos, se causará y

I,
XX. Por la expedición que realice el 

pagará: 1.05 DMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $142.00

XXI. Por los servicios prestados por la Direcció^é’Pesarrollo Agropecuario dentro del Programa de Mecanización Agrícola, se 
causará y pagará conforme a lo s guíente:

Por barbecho o siembra o esca da o fumigaafeijos productores del Municipio de Querétaro, Oro., de acuerdo por lo 
establecido en dicha dirección, la cantidad de 2.4fe]MA por hectárea trabajada.

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,234,067.00

Por el uso de sanitarios municipales, se causará y pagi bde 0.015 a 0.12 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $6,512,563.00

i«..^Xiy. Por la solicitud de corrección de información contenida en el ígcibo oficial de pago, por concepto de Impuesto Sobre Traslado 
Dominio, previa valoración y acreditación de los datos qifebran en el mismo, por causas imputables al declarante, se

causará y pagará: 10 UMA.

.« Ingreso anual estimado por esta fracción $141,673.00
l  mj|m

Instituto Policial de Estudios Supé|ores de la Secretaría de Seguridad Pública, se causará
■ %

Por los servicios de formación, capacitación, evaluación y profesiónali¿ación que requieran las instituciones de seguridad, así 
como las relativas de las instituciones de los sectores social y príyado|n materia de seguridad, en los términos de ley y en 
los convenios que al efecto se establezcan.

7ÍA E>£1.
IÍL í^TO

XXIV. Por los servicios prestados por el 
y pagará conforme a lo siguiente:

COSTO POR 
PERSONA 
EN UMA

NÚMI LUGAR DE 
IMPARTICIÓNFORMACIÓN, CURSO O TALLER IDADDE HORA!

Instituto Policial de 
Estudios Superiores

Formación inicial para policía de proximidad municipal con 
Técnico Superior Universitario en policía de proximidad municipal 2,900 Entrad# salida 950.00

?*?•

Instituto Policial de 
Estudios SuperioresEntrada y salida 475.001350Formación inicial para policía de proximidad municipal
Instituto Policial decon capacitación yFormación inicial para policía de reacción 

examen de bachillerato
V 950.001422 Entrada y salida Estudios Superiores

Instituto Policial de 
Estudios Superiores 475.001351 Entrada y salidaFormación inicial para policía de reacción

Instituto Policial de 
Estudios Superiores 223.00540 Entrada y salidaFormación inicial equivalente
Instituto Policial de 35.00Entrada y salida20Formación continua (actualización) Estudios Superiores
Instituto Policial de 38.0030 Entrada y salidaFormación continua (actualización) Estudios Superiores
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Instituto Policial de 
Estudios SuperioresFormación continua (actualización) 40 Entrada y salida 41.00

Instituto Policial de 
Estudios Superiores$8 \Formación continua (actualización) 50 Entrada y salida 44.00

Instituto Policial de70 Entrada y salidaFormación continua (especialización) 59.000 Estudios Superiores■,

Instituto Policial de 
Estudios SuperioresFormación continua (especialización) 80-100 Entrada y salida 63.00

Diplomados desarrollados para perfiles especializados o^e 
mando w.

Instituto Policial de120 Entrada y salida 90.00Estudios Superiores
90.00 + 0.06 

por hora 
adicional

Instituto Policial de 
Estudios Superiores

Diplomados desarrollados para perfiles especializados o d& 
mando Más de 120 Entrada y salida

Ír­
tenos de 20 
horas, por 
cada hora

Instituto Policial de 
Estudios SuperioresEntrada y salida 1.75Cursos de formación continua en materia de actualización

Semipresencial, 
o Virtual

Instituto Policial de 
Estudios Superiores40. 41.00Cursos de formación continua en materia de actualización

ja.
% Semipresencial, 

o Virtual
Instituto Policial de 

Estudios Superiores
Diplomados desarrollados para perfiles especializados o de 
mando 90.00121

Formación inicial para policía de proximidad municipal con 
Técnico Superior Universitario en policia de proximidad municipal

Instituto Policial de2,900' 972.00Mixta Estudios Superiores%
1 Instituto Policial de1350 Internado 497.00Formación inicial para policía de proximidad municipal Estudios Superiores

Instituto Policial deFormación inicial para policia de reacción con capacitación y 
examen de bachillerato 1422 Internado 97:Estudios Superiores

Instituto Policial de 
Estudios SuperioresInternado1350Formación inicial para policia de reacción

Instituto Policial de 
Estudios Superiores 35:0Internado540Formación inicial equivalente

Instituto Policial de 
Estudios Superiores (jy

sLicenciatura en Seguridad Pública (cuatrimestre) 168 Mixta 162.00*m
Instituto Policial de 

Estudios Superiores
• *« j f í
90.00120 PnesencialEspecialidad en Seguridad Pública

i C:. se-: >£Tfi
ireso anual estimado por esta flucción $.0.00

XXV. Por el trámite de expedición de constancia de no infracción de garantía (licéipia de conducir, tarjeta de circulación y/o placa), 
por un monto de 2.00 UMA, la cual será expedida por la Coordinación |e Servicios y Enlace Ciudadano, a través del 
Departamento de Enlace Ciudadano de la Secretaría de Seguridad Pública, fe acuerdo a los lincamientos establecidos.

Ingreso ari&al estimado por esta fracción $1,144,801.00

XXVI. Por la consulta y expedición de copias certificadas electrónicas de las actas del estado civil de las personas, inscritas en el 
Registro Civil del Estado de Querétaro o de otras Entidades Federativas, a través de los cajeros inteligentes a cargo de la 
Secretaria de Atención Ciudadana, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

CONCEPTO UMA
Impresión en papel bond, por unidad 0.34
Impresión en Papel seguridad, por unidad 1.25

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

XXVII. Por los servicios prestados por el Instituto Municipal de la Familia a los centros de trabajo de los sectores público, privado y 
social que se incorporen al proceso para la obtención del Distintivo Municipal de Responsabilidad Familiar y Comunitaria, se
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causará y pagará^.
15

CONCEPTO UMA
Centro de Trabajo con plantilla laboré de 30 a 100 colaboradores 
Centro de Trabajo con plantilla laboral-fle 101 a 250 colaboradores
Centro de Trabajo con plantilla laboral dé.,251 a 500 colaboradores

150.00
200.00
250.00

Centro de Trabajo con plantilla laboral de 501 colaboradores en adelante 300.00

%
■ í--. Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
1% Ingreso anual estimado por este artículo $115,065,455.00

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 36. Cuando no se cubran las contribuciones, qué^efieren a derechos, en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el 
monto de las mismas se actualizará desde el nes en que sef debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Queréfefo.

'ÍL,-

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado-,^determinará que el crédito sea exigible a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, constituyéndose como accesorios de íq. contribución y participando de su naturaleza los recargos, sanciones, 
los gastos de ejecución y la indemnización. T

Ingreso anual estimado por este artículo $22,332,034.00u m.
la Leyjte Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores

1 '■-ii-
Artículo 37. Los derechos no comprendidos 
pendentes de liquidación o pago.

en los artículos de

i %
i

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artffculo 38. Las dependencias que presten servicios u otorguen el tfeo o goce, aprovechamiento o explotación de bienes, serán los 
responsables de la determinación del importe de las contribuciones y aprovechamientos, que correspondan conforme a la presente Ley y a 
la nó&tatividad aplicable, asimismo serán responsables de la emisión déla liquidación y/o pase de caja correspondiente. Debiendo calcular 
e incorporar en dichos documentos los concep os de: recargos, multa y actualización en Su caso.

%
La aBloridad municipal competente para la prestación del servicio que corresponda, será la facultada para determinar el importe de los 
derechos que hayan sido fijados en el rango d^ cobro previsto en la presóte ley, debiendo enviar a la Secretaría de Finanzas a través de 
la Dirección de Ingresos, dentro de los cinco di 
de dicho rango, en caso de no enviarlas, se registrará el rango más alto p

as hábiles siguientes a la publicación de la presente Ley, las tarifas que se aplicarán dentro 
a el cobro del derecho correspondiente.

CAPÍTULO CUARTO 
PRODUCTCfe

%
Artículo 39. Comprende el importe de los ingr 
derecho privado, asi como por el uso y aprove 
público, como resultado de sus operaciones no

esos por contraprestacionejs por los servicios que preste el Municipio en sus funciones de 
:hamiento de bienes; origirjbndo recursos que significan un aumento del efectivo del sector 
rmales, estos productos sqfclasifican en:

fI. Por productos.

1. Uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de dominio público.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Enajenación de bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio sujetos a régimen de dominio privado.
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Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Arrendamientos de bienes propiedad del Municipio.

Ingreso anual estimado por este rubro $6,527,828.00

4. Accesorios, cuando no S6;cubran los productos, en la fecha establecida en las disposiciones, el monto de las mismas se 
actualizará desde el mes én, que'debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, como si sé'tratara de una contribución.

v ■%

m<: 'V.

Ingreso anual estimado por este rubro$0.00

5. Otros productos como: bonificación .de comisiones bancarias, cuotas de recuperación por servicios prest 
Instituciones privadas o gubernamentales recaudación de ingresos a favor de otras autoridades estatales, mediante 
celebración de convenio de colaboración^ C-.

%

os a

Ingreso anual estimado por este qgbp $0.00

6. Productos financieros.

Ingreso anual estimado por este rubro $134,^,994.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $140,530,822.00

II. Productos no comprendidos en la de la Ley de Ingresos vigentef catisados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. ■ft

: SW
a*’.' Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingres anual estimado por este artículo $140,530,822.00

CAPÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS

3e

Artículo 40. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, 
de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los Organismos Descentralizados y las empresas de participación 
municipal, en términos de lo previsto por el Código Fiscal del Estado de Querétaro. Tfe

1 i
I. Aprovechamientos. I %1 t|

1. Multas, el importe de las sanciones derivadas de las resoluciones que emita la Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Seguridad Pública, Secretaría de Finanzas, Secretaria de Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Secretaría de Medio Ambiente, Órgano Interno de Control, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios, Secretaria de Movilidad, Secretaría de Bienestar Animal, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales y otras dependencias, será el determinado por las autoridadéS. competentes conforme a lo dispuesto en las 
normas aplicables.

A través de la Secretaría de Finanzas se ejecutará el crédito fiscal una vez eumplido el plazo previsto en el artículo 151 
del Reglamento para la Movilidad y Transito del Municipio de Querétaro, de 9b días naturales. Para el caso de las multas 
de tránsito, en las cuales se desconozca al infractor, se considerará responsable solidario al propietario del vehículo.

Se faculta a la Secretaría de Finanzas a través de sus unidades administrativas competentes, para hacer efectiva la 
garantía relacionada con la fianza por concepto de reparación de daños derivada del desahogo de hechos de tránsito, lo 
anterior transcurrido el plazo de 30 dias naturales contados a partir de la firmeza de la resolución jurisdiccional.

Ingreso anual estimado por este rubro $49,617,923.00

1%
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2. La autoridad competente, impondrá como sanción por el incumplimiento a la obligación establecida en el articulo 29 
fracción I deípresente ordenamiento, las siguientes multas:1

AREAt)ETERRENO DE PREDIO URBANO BALDIO UMA
Para predios menores de 500 m2 99.26
Para predios mayores de 500 m2, y que sean menores de 1500 m2 246.44
Para predios mayores de 1,500 m2 342.28¡L

í
Para los casos en que sea detectado por parte de las autoridades correspondientes la comisión a la infracción del presente 
ordenamiento, el servicio de limpia de los predios urbanos baldíos, será prestado por la autoridad municipal competente 
o el tercero que para tales efectóls.e contrate, generándose así el cobro correspondiente por el concepto de derechos por 
la limpieza de predios urbanos báf^ígs, de forma independiente al cobro que por el concepto de multa se determine

':-;j Ingreso anual estimado por este rubro $0.00%
vyjCS- Las autoricíacles competentes, impondrá^e^rfejnfracción a los cuerpos normativos que regulan la contaminación acústica, 

a los particulares, cuando por el desarrólfede sus actividades económicas se produzca contaminación acústica que 
exceda de los decibeles perm tidos confornié'alas siguientes multas:

L.

p »o

IE UMA
IECIBELES SOBREPASO 

POR EL 
RANGO ENTRE 

1.1 A 4
DECIBELES EN 
REITERACIÓN

’ASOSOBREPASO 
POR MENOS 

DE 1 DECIBEL

SOI SOBREPASO 
POR MÁS DE 

4.1 DECIBELES
SOBREPASO 
POR MÁS DE:lSOBREPASO 

POR MENOS 
DE 1 DECIBEL 4.1EN ENTRE 1*¡A4 ENDECIBELES*RE TERACIÓN REITERACIÓN*GIROS/

ACTIVIDADES
DECII

VActividades 
promocionales con 
autorización 
sonora

21.07 31.07 41.07 54.76 369.66 725.63I%niü
I %Actividades 

promocionales sin 
autorización 
sonora

! 369.6641.07 95.84 136.91 547.65 753.01'
{fe

Plazas
comerciales, de 
servicio,
departamentales y 
tiendas 
autoservicios

E
■ <

■¥\íÚ-.

547.65
i

41.07 184.83 273.82 725.63 1,437.57ide m;
Hoteleria
similares

í.y 547.6541.07 184.83 273.82 725.63 1,437.57
3-Bares cantinas y 

similares con aforo 
menor a 50 41.07 184.83 273.82 547.65 725.63 1,437.57
personas
Bares cantinas y 
similares con aforo 
mayor a 50 
personas

68.46 184.83 369.66 725.63 917.31 1,848.30

Servicios de 
mantenimiento 41.07 95.84 136.91 273.82 547.65 753.01
automotriz
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maquinaria, 
electrónica y de 
impresión

:Centro de juegos, 
discotecas y 
salones de fiestas

68.46 184.83 273.82 547.65 725.63 1,437.57
fe

Gimnasios,
salones
gimnasia
similares

de 547.6541.07 273.82 725.63 1,095.29
y

Academias de 
baile, deportivas y 
similares

41.07 136.91 273.82 547.65 753.0195,

95.84 136.91 273.8241.07 547.65 7£*iCentros de culto
&Establecimiento de 

venta de discos 34.23 54.76 109.53 141.07 20.54 m miLavanderías
industriales ':pv273.82 547.65 725.63 1,4341.07 184.83

mV
95.84 273.82 547.65 753.0141.07Cloqueras

Comercializadora 
de materiales .62 547.65 725.6341.07 20.54
reciclables

SEEventos en plazas 
y via publica

SMtar
AYW7AM,36¡ N/A 917.3141.07 N/A

‘Todos aquellos supuestos no contenidos en la tabla aríi^pr, se sancionarán conforme a lo establecido en la siguiente 
tabla: mmRANGOD IBELES

SOBREPASO 
POR EL 

RANGO ENTRE 
11 A 4 

DECIBELES*

SOBREPASO 
POR MENOS DE 

1 DECIBEL EN 
REITERACIÓN*

mBREPASO POR 
RANGO ENTRE 
A 4 DECIBELES

SOBREPASO 
POR MÁS DE 

4.1 DECIBELES

SOBREPASO 
POR MÁS DE 4.1 
DECIBELES EN 
REITERACIÓN*

SOBREPASO 
POR MENOS 

DE 1 DECIBEL*
TIPOS DE USO 

DE SUELO
IKI*

£
UMA

I 54.76Habitacional 
(de H1 a H6) 109.53N/A 27.38 41.07 164.29

Habitacional y 
de servicio 
(H2S y H4S)

k
273.8241.07 95.84 136.91 547.65 725.63Y

Comercios y 
servicios (CS) 369.6668.46 191.68 725.63 903.61 1,793.54

£

Ingreso anual estimado por este rubro $0.005
5

4. La Secretaría de Finanzas a través de sus unidades administrájfy/as competentes, impondrá a las personas físicas y 
morales que se dediquen sea por su objeto social o por su actividad preponderante, a la realización de operaciones 
traslativas de dominio de inmuebles como sanción por la omisión en la presentación mensual de las declaraciones o avisos 
previstos en el artículo 15.17 de la presente Ley, multa por cada omisión de 177.00 a 345.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

5. Otros Aprovechamientos.

a) Herencias, legados, donaciones y donativos.
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Ingreso anual estimado por este inciso $30,649,648.00

b) Indemnizaciones y reintegros.

Ingreso anual estimado por este inciso $25,849,628.00

c) El cobro de las cuotas de 
pagará:

recuperación por los servicios impartidos por la Universidad de las Mujeres, se causará y

FORMACION, CURSO^TALLER EN NIVEL UMAm % 23.13Bachillerato
% 23.13Licenciatura
% 23.13Maestría

eamiehfó:o^ que emita la titular de la Secretaría de la Mujer.De conformidad con los lin

m Ingreso anual estimado por este inciso $20,315,596.00

d) Por los aprovechamientos derivados de ló§ dictámenes de impacto en movilidad referidos en el artículo 28, de la 
presente Ley, se calcularán y cubrirán de ác'uerdo a la siguiente fórmula y tabla:

%
d)1. Por las construcciones y edificaciones, se causará y pagará conforme a la siguiente fórmula y tabla:

%

m 3
IC

1
A
£NTO

-A
MONTO = [[Mc)x[UMA]x[F]]

%
%Variables:

’•

Me: Metros cuadrados de construcción. Se refiere a la cantidad total de metros cuadrados de la construcción, 
incluyendo sótanos, volados y toda área cubierta’cpn cualquier tipo de material, de conformidad con los metros 
cuadrados autorizados mediante la licencia de} construcción. Para llevar a cabo el cálculo de los 
aprovechamientos los que se refiere este incisó' np se considerarán los metros cuadrados destinados a 
estacionamientos, terrazas o patios en áreas descubiertas.m
UMA: Unidad de Medida y Actualización.

al factor de cálculo a utilizar de acuerde^ al que corresponda según la siguiente tabla:F: Factor. Se refiere

FACTOR DE COBROUSO DE SUELO O GIRO
0.10Habitacional

2 m 0.15Habitacional Mixto y Mixto
0.20Comerciales y servicios, Industrial y Otros Us(j)s

I IB. m
nmobiliarios, tales como fraccionamientos, unidades condominales o condominios, que 
zación de un predio para la definición fe lotes o áreas para unidad privativa, se causará y 
siguiente fórmula y tabla:

d)2. Por los desarrollos 
consistan en la urban 
pagará conforme a la

MONTO = [[Sp]x[UMA]x[F]]

Variables:

Sp: Superficie total del predio. Se refiere a la cantidad total de metros cuadrados del predio.

UMA: Unidad de Medida y Actualización.
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F: Factor. Se refiere al factor de cálculo a utilizar de acuerdo al que corresponda según la siguiente tabla:

USO DE SUELO FACTOR
0.10Habitacional
0.07Habitacional Mixto y Mixto

Comercial y Servicios, Industrial y Otros Usd^ ^ 0.13w
d)3. Por las estaciones de ¿ervicto, se causará y pagará 700.00 UMA por cada dispensario que contenga la estación 

de servicio. '% %

Los aprovechamientos previas ei^éJ presente inciso d), se determinarán aplicando el método de cálculo previsto 
en la Ley de Ingresos vigente e|} la fectia en que el contribuyente realice la solicitud ante la autoridad competente. 
El plazo para realizar el pago dé^aprof^hamiento, deberá ser dentro de los 30 días naturales, contados a partir 
de la notificación del oficio o liquidación fófediante el cual se determine el importe del mismo.

La Secretaría de Movilidad dará el vfetp buen© respecto a que el particular cumplió con las medidas de prevención, 
mitigación o compensación de impactó en la r|bvilidad urbana en tiempo y forma conforme a lo establecido dentro 
del Dictamen de Impacto en Movilidad^nedianfe emisión del visto bueno del proyecto autorizado mediante dicho 
dictamen previo a la ocupación de la obra. 4

Ingreso anual estimado por este incisOi$+t^J5&7r90

3itlme) Por los aprovechamientos por derechos de desarrollo acciónales autorizados mediante Dictamen Tpqhibi 
Viabilidad de derechos de desarrollo adicionales.'!'.

'Sí.'.
Las personas físicas o morales a las que, mediante Dictamen Técnico de Viabilidad de derechos de desarrollo 
adicionales, derivado del cumplimiento de lo establecido en elf’rograma Municipal de Desarrollo L) 
viable incrementar los derechos de desarrollo para uf^inmueble, previo a la emisión del Certifica 
desarrollo adicionales, deberán cubrir el pago por concepto fe aprovechamientos de lo solicitado, cuyo monto y 
método de cálculo se apegarán a lo siguiente:

*gno, se determine 
adcrde derechoscóe

SEC "**

Según el incremento permitido adicional a los derechos deidesarTóllo básicos para un inmueble, se causará y pagará 
conforme a la siguiente fórmula y tabla: % ~ fi

1
%Fórmula de cálculo: t
&
f((F)x(UMA)) + {(F)x(UMA x[VA]

lOOi
Variables:

UMA= Unidad de Medida y Actualización.
■

I
VC= Valor total catastral vigente del predio por metro cuadrado.

kl
VA= Viviendas adicionales solicitadas.

F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón que corresponda d| la tabla siguiente, de acuerdo a la densidad 
de población pretendida medida en viviendas por hectárea:



HJERETARO
MUNICIPIO

TABLA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN DENSIDAD DE POBLACIÓN PRETENDIDA

lETENDIDA (VIVIENDAS POR HECTAREA)RANGO DENSIDAD TOTAL P FACTOR DE COBRO (F)LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR
Hasta 60.00 2.92

Más de 61 Hasta 80.00 3.29
Más de 80:QQ,;-' .

Más de mofe/ *...
Más de 120.00 
Más de 140.00 % ^
Más de 160.00 U-

Hasta 100.00 3.77
Hasta 120.00 4.34

di­ nasta 140.00 5.03•;
Hasta 160.00 5.83
Hasta 180.00 6.77

%Más de 180.00 Hasta 200.00 7.87
Más de 200.00 Hasta 220.00 9.15
Más de 220.00 Hasta 240.00 10.68
Más de 240.00 Hasta 260.00 12.52
Más de 260.00 Hasta 280.00 14.78
Más de 280.00 1 Hasta 300.00 17.61

\ñás dé^OO.OO 21.20m
Ingreso anual estimado por este inciso $3,212.00

&
f) Por los aprovechamientos derivados dé/Ja reducción de restricciones de remetimientos mínimos establecidos en el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbariage Querétaro, en la zonificación secundaria de los programas parciales de 
desarrollo urbano, en la n|orma técnica datura máxima permitida o en el reglamento de construcción aplicables a 
una edificación.y
Las personas físicas o morales a las que el Ayühtamiento les autorice para una edificación la eliminación o reducción 
de alguna restricción de remetimientos mínimó^stablecidos en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Querétaro, en la zonificación secundaria de los $ggramas parciales de desarrollo urbano, en la norma técnica de 
altura máxima permitida o en el reglamento de constricción, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos 
de lo solicitado, cuyo monto y método de cálculo se Segarán a lo siguiente:

L
3

Por cada frente o colindancia del predio al que se le atíterice la eliminación o reducción del remetimiento, se causará 
y pagará conforme al sigu ente método de cálculo: tí tí:IIFórmula de cálculo: i I

ll 1LMonto=[([/MA)x$4l)x(F)]
1 1Variables:

I \UMA= Unidad de Medida y Actualización.

Ml= Metros lineales de restricción o remetimiento reducidosípor frente o colindancia. Consiste en el total de metros 
lineales de reducción de remetimiento que se autoriza para uiifrente o colindancia, respecto al total de metros lineales 
que deben respetarse de remetimiento o restricción, según li normatividad aplicable, medidos desde el límite de la 
colindancia o frente hasta el punto más cercano de desplantetie la construcción.

'F= Factor de cobro de conformidad con el tipo de colindancia o frente

TABLA DE FACTOR DE COBRO

TIPO DE COLINDANCIA O FRENTE Factor
15.00Colindancia frontal
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Colindancia posterior 23.00
Colindancia lateral 18.00

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

g) Por los aprovechamiéffjos derivados de incrementos de densidad de población superiores a la prevista para el uso de 
suelo aplicable a un inmtteble, de acuerdo al programa municipal de desarrollo urbano y a la zonificación secundaria 
de los planes o programalfearciales de desarrollo urbano.

Las personas físicas o moral
de población superior a la apü^ble al inmueble de acuerdo al programa municipal de desarrollo urbano y a la 
zonificación secundaria de los planee o programas parciales de desarrollo urbano, deberán cubrir el pago por concepto 
de aprovechamientos de lo solicitacíp&cuyo monto y método de cálculo se apegarán a lo siguiente:

Según la densidad de población otorgaok se causará y pagará conforme a la siguiente fórmula y tabla:

las que el Ayuntamiento les autorice para un inmueble un incremento de densidad

%
Fórmula de cálculo:

%

(10°) [400]
((F)x(UMA))mx(UMfyMONTO = t 100

1 *
i

Variables:

UMA= Unidad de Medida y Actualización.
%iVC= Valor total catastral vigente del predio por metro cuadrado.

1VA= Viviendas adicionales solicitadas.
I

F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón quéeorres’ppnda de la tabla siguiente, de acuerdo a la densidad 
de población pretendida medida en viviendas por hectárea: '%

TABLA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN DENSIDAD DE P
y

.ACIÓN PRETENDIDA
i

RANGO DENSIDAD TOTAL PRETENDIDA (VIVIENDAS POR HfeCTÁRÉA) FACTOR DE COBRO (F)muiLÍMITE INFERIOR LIMITE SI
1 1Hasta 60.00 4.81

Hasta gQ.OO t
Hasta 100.00

Más de 60.00 5.42
Más de 80.00 6.22

1Más de 100.00 Hasta 1^.00 7.16
Más de 120.00 Hasta 140.00 8.29

Hasta 160,00 *Más de 140.00 9.61
Hasta 18$00Más de 160.00 11.17

sMás de 180.00 Hasta 20(r00 12.98
Más de 200.00 Hasta 220.00 15.09
Más de 220.00 Hasta 240.00 17.62
Más de 240.00 Hasta 260.00 20.65
Más de 260.00 Hasta 280.00 24.38
Más de 280.00 Hasta 300.00 29.05

Más de 300.00 34.98

Ingreso anual estimado por este inciso $6,472,545.00
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h) Por aprovechamientos po 
adicionales.

el incremento de Coeficiente de Ocupación de Suelo mediante adquisición de derechos

Las personas f¡sicas o morales a las que, mediante aplicación de derechos adicionales del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbagp'tle Querétaro les sea autorizado un incremento del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), 
deberán cubrir efbafójpor concepto de aprovechamientos de lo autorizado, cuyo monto y método de cálculo se 
apegarán a lo sigi]r^nte:\. ^

Según el incremento 3ípl coeficiente de ocupación de suelo (COS) otorgado, se causará y pagará por cada edificación 
a la que se otorgue maypir altur%conforme a la siguiente fórmula y tabla:

k % «i

i

Fórmula de cálculo:
%X x\ I

'[[(C05p)-(CQ5b)k(M7-)A:(VC)lx[^[
onto=

100

Variables:

COSp= Coeficiente de ocupación de sue^ pretendido, en veces la superficie del terreno.

COSb= Coeficiente de ocupación de suelease del uso de suelo asignado al predio de acuerdo al programa parcial 
de desarrollo urbano. mil

MT= Metros cuadrados to ales del predio.

VC= Valor total catastral vigente del predio por mej$ cuadrado.

UMA= Unidad de Medida y Actualización.

% 1

O

i:
EL
fO

F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo al coeficiente 
de ocupación de suelo pretendido medido en veces la superficie del terreno:

151
TABLA DE FACTOR DE COBRO SEGUN COEFICIENTE DE^CUPACION DE SUELO PRETENDIDO

FACTOR DE COBRO PARA 
REGULARIZARFACTOR DE COBROESCALAFÓN COS TOTAL PRETENDIDO

88.11 62.93Hasta 0.60 veces el área del terreno
75.80 54.20Más de 0.60 y hasta 0.70 veces el área del teifreno

165.407 46.20Más de 0.70 y hasta 0.80 veces el área del terreno
78.37 ' 39.20Más de 0.80 veces el área del terreno ~

Ingreso anual estimado por este inciso $4,953,355.00 

r el incremento de Coeficiente tie Utilización de Suelo mediante adquisición de derechosi) Por aprovechamientos po 
adicionales.

4:
Las personas físicas o morales a las que, mediante aplicación de derechos adicionales al Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Querétaro, les sea autorizado un «cremento de Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), 
deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos de lo autorizado, cuyo monto y método de cálculo se 
apegarán a lo siguiente:

Según el incremento del coeficiente de utilización de suefo (CUS) otorgado, se causará y pagará por cada edificación 
a la que se otorgue mayor altura conforme a la siguiente fórmula y tabla:

Fórmula de cálculo:
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\(VC)x(MA)\x\^]
Monto= 100

Variables: I

UMA= Unidad de MedidaLyvAetualización.

VC= Valor total catastral vigentefe predio por metro cuadrado.

MA= Metros cuadrados adicionales^

mMA=[[(CÍ/Sp) - {CUSb)]x[ST]]
CUSp= Coeficiente de utilización del sue^®f.etendido medido en veces la superficie del terreno.

lado al uso de suelo especifico en el que se ubica el predio, medidoCUSb=Coeficiente de utilización del suelo a 
en veces la superficie del terreno.

ST= Superficie total del terreno en metros cuadfédc

F= Factor de cobro de conformidad con el escalam cíjk corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo alfcoefiói'e 
de utilización de suelo pretendido medida en veces la superficie del terreno:

TABLA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN COEFICIENTÉ DE fipjZACIÓN DE SUELO PRETENDIDO ^

a

■■mi

ÍV. 'tolCll

FACTOR DE PARAESCALAFÓN CUS TOTAL PRETENDIDO FACTt

470.90:-- 336.37Hasta 2.00 veces el área del terreno
4Q3.50 288.23Más de 2.00 y hasta 3.00 veces el área del terreno

90 .. 247.80Más de 3.00 y hasta 4.00 veces el área del terreno
298.60 213.31Más de 4.00 y hasta 5.00 veces el área del terreno
257^30 ^ 
216/01 §:

183.81Más de 5.00 y hasta 6.00 veces el área del terreno
Más de 6.00 veces el área del terreno 154.31

i m
^Ingreso ¡anual estimado por este inciso $4,804,531.00

,.
j) Por los aprovechamientos por el incremento de la altura máxiiba permitida mayor a la establecida en el Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro y su norma técnica de altura máxima permitida.
_«w.'

W- %•
Las personas físicas o morales a las que el Ayuntamiento les aurorice para.una edificación, el incremento de la altura 
máxima permitida, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamiento^ de lo autorizado, cuyo monto y método 
de cálculo se apegarán a lo siguiente: fj \

ft I
Según el incremento de altura máxima permitida otorgado, se Causará y págará por cada edificación a la que se 
otorgue mayor altura, conforme a la siguiente fórmula y tabla:

1:

*

Fórmula de cálculo:

Monio=[{UMA)x{NA)%{F)]

IVariables:

UMA= Unidad de Medida y Actualización.

NA= Cantidad de niveles adicionales (considerando 3.50 metros por nivel).
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F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo a la altura 
máxima pretendida medida en número de niveles totales y altura máxima, sobre el nivel medio de banqueta que 
corresponda a la vialidad la que cuente con frente o el promedio de los niveles medios de banqueta en caso de más 
de un frente a vialidad.

TA6LA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN NÚMERO DE NIVELES TOTALES:

IRA MAXIMA PRETENDIDA FACTOR
Hasta 6 niveles o 21.00 metros________ sm-,__________
Más de 6 niveles o 21.00 metros y hasta 9 nivel o 31.50 metros
Más de 9 niveles o 31.50 metros y hasta 12 niVelé&p 42 metros

22.42
25.01
28.13

Más de 12 niveles o 42.00 metros y hasta 15 niveles*^ 52.50 metros 32.33
Más de 15 niveles o 52.50 metros y hasta 18 r iveles'6^3.50 metros 37.12
Más de 18 niveles o 63.50 metros y hasta 21 rtiveles o%.50 metros 42.73
Más de 21 niveles o 73.50 metros y hasta 24 niveles o metros 49.27
Más de 24 niveles o 84,00 metros y hasta 27 iliveles o 94.50, metros 56.92
Más de7
Mácele. 3

niveles o 94.50 metros y hasta 30 niveles o 105.0Ó.metros
niveles o 105.00 metros

65.88
76.55

Sir i A efecto de promover un modelo urbano .tfé ciudad compacta que incentive la movilidad no motorizada, las 
edificaciones que acrediten el cumplimiento de ^s siguientes características:

Silkcuenta con un basamento o edificación complementaria conformada por espacios 
de altura, con altura menor de seis niveles o veintiún metros, 

timiento frontal máximo de cinco metros;

i

La edificación en altura 
habitables de al menos dos niveles o siete mefre 
alineado al paramento frontal del predio, con un r

1.

;5»ífc

¡;-h

plantas bajas'
rsi.

La edificación en altgra cuenta con
destinada a usos comerciales y/o de servicios Compatibles con el uso de suelo asignado al predio;

:tivas con acceso peatonal directo desde la vía pública*ro 2.

La edificación en altura no cuenta con cajones dé estaciofiamiento con acceso directo desde la vía pública;

« UfeEl predio, lote o fraccón sobre el que se ubica la édificacpi en altura tiene una sección mínima de banqueta 
acorde a la altura máxima permitida de conformidad con lo'Zestablecido en el programa municipal de desarrollo 
urbano o se remete hasta lograr dicha sección; y 1i %
La edificación en altura cuenta con una altura máxima permitida^menor de 18 niveles o 65.00 metros.

3.

4.

5.

Podrán obtener treinta por ciento de descuento respeto al monto t^l calculado por la fórmula anterior cuando 
acrediten el cumplimiento de los puntos 1,2,3 y 4; o cuaretita por ciento d| descuento respecto al monto total calculado 
por la fórmula anterior cuando acrediten el cumplimiento Se los puntos 1,"*2, 3,4 y 5.

El cumplimiento de las características para la obtención depdescuento, qued^á condicionado a su cumplimiento previo 
la emisión de la licencia de terminación de obra correspondente. En caso de incumplimiento se deberá cubrir el monto 
total correspondiente sin derecho a descuento.

Ingreso anual estimado por este inciso $608,928.00

k) Por aprovechamientos por el incremento de la altura máxima permitida mediante adquisición de derechos adicionales 
para el incremento de alturas máximas permitidas.

Las personas físicas o morales a las que, mediante aplicación de la norma técnica de altura máxima prevista en el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro, les sea autorizado un incremento de altura máxima permitida 
deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos de lo autorizado, cuyo monto y método de cálculo se 
apegaran a lo siguiente:
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Según el incremento de altura máxima permitida otorgado, se causará y pagará por cada edificación a la que se 
otorgue mayor altura, conforme a la siguiente fórmula y tabla:

Fórmula de cálculo:

Mor\{o=[(U M A)x(N A)x(F)]

Variables:

UMA= Unidad de Mdtíjda y Actualización.

NA= Cantidad de nivelefádicionales (considerando 3.50 metros por nivel).

F= Factor de cobro de confó/midad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerd 
máxima pretendida medida éknúmero de niveles totales y altura máxima sobre el nivel medio de b; 
corresponda a la vialidad a la q®e cuente con frente o el promedio de los niveles medios de banqueta en c|sl|p|| 
de un frente a vialidad. I ^

Por modificación de superficies y frentes mínimos establecidos en el Programa Municipal de DesarroUg FUfb.aní)^le 
Querétaro con relación al uso de suera^signado en la Zonificación Secundaria.

Mí
ENDIDA FACTORALTURA MAXIMA mHasta 6 niveles o 21.00 metros___________________ _

Más de 6 niveles o 21.00 metros y hasta 9 niveles o 31.50 metros
Más de 9 niveles o 31.50 metros y hasta 12 niveles o 42.00 metis's,. 
Más de 12 niveles o 42.00 metros y hasta 15 niveles o 52.50 metros 
Más de 15 niveles o 52.50 metros y hasta 18 niveles o 63.00 metros^

28.13
32.33
37.12

TTII Ingreso anual estimado por este inciso $48,233.00

I) Por los aprovechamientos de la autorización de mortificación de horizontes de desarrollo.

Las personas físicas o morales a las que el Ayuntamiento les autorice para un inmueble la modificación o adelanto de 
los horizontes de desarrollo establecidos en la zonificacjón primaria del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Querétaro y en la zonificación secundaria de los programas parciales de desarrollo urbano, deberán cubrir el pago por 
concepto de aprovechamientos de lo autorizado, cuyo mónto y método de cálculo se apegarán a lo siguiente:

W m
Según el adelanto otorgado, se causará y pagará conform<éal siguiente método de cálculo:

hFórmula de cálculo: ''c
o.

Mon{o=[(WM A)xi$T)x[F)]

Variables: ¿ %
■ Cr’*UMA= Unidad de Medida y Actualización. >1

ST= Superficie total del predio medida en metros cuadraios.

F= Factor de cobro de conformidad con el tipo de adelario y uso de suelo general que corresponda, de acuerdo a la 
tabla siguiente. jf
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TABLA DE FACTOR DE COBRO

TIPO DE ADELANTO Y USO DE SUELO GENERAL ASIGNADO AL PREDIO CONFORME A LA
ZONIFICACIÓN SECUNDARIA FACTOR

Adelanto de un solo horizonte, para ptedio o fracción con uso de suelo general habitacional 0.10
Adelanto de un solo horizonte, para pi
comercial y de servicios, industrial, equi|

¡dio o fracción con uso de suelo general mixto, habitacional mixto, 
^liento o espacios verdes y abiertos 0.17

Adelanto de dos horizontes, para predio o :ción con uso de suelo general habitacional 0.25
Adelanto de dos horizontes, para predio o fradStón con uso de suelo general mixto, habitacional mixto, comercial
y de servicios, industrial, equipamiento o espac% verdes y abiertos 0.42

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

m) Por ios aprovechamientos de la aufoación de cambios de uso de suelo de los establecidos en la zonificación primaria 
del programa municipal de desarrolkWbano y en los programas parciales de desarrollo urbano.

Las personas físicas o m 
de los establecidos en lé zonificación p 
parciales de desarrollo urbano, deberán 
monto y método de cálcu o se apegarán a l&sjguiente:

orales a las qi%el Ayuntamiento les autorice para un inmueble un cambio de uso de suelo 
naria del programa municipal de desarrollo urbano y en los programas 
ibhr el pago por concepto de aprovechamientos por lo autorizado, cuyo‘AkO

310

Cambios de uso de suelo de urbano a urbano
V--

En el supuesto que el cambio de uso de suelo dljurbano a urbano con derecho de desarrollo para vivienda cuyo uso 
de suelo identificado como habitacional, habitacioffól mixto o mixto, y la densidad de población base del uso de suelo 
solicitado permanezca siqndo la misma, se calcula%conforme a la siguiente fórmula y tabla:

i/i del
..«TO

M= [[F]x[UMA]¡ + mF]x[UMA]]x
100

para cambios de uso de suéló cuyo uso de suelo general de destino sea un uso de suelo 
ó, se calculará conforme a la siguiente fórmula y tabla:

El monto correspondiente 
identificado como habitac onal, habitacional mixto o mixt

Fórmula de cálculo: 11I
M= [[F]x[UMA]] + \[F] x \ÜMA]\ x[VA]

100

Variables:

AM= Monto
V;

UMA= Unidad de Medida y Actualización.

¡gente del predio por metro cuadra o.VC= Valor total catastral
'3

VA= Diferencial de viviendas (viv) totales que pueden realizarse en el predio para el cual se solicita el cambio de uso 
de suelo, de acuerdo a la densidad de población base asignada al uso de suelo solicitado, la densidad de población 
base asignada al uso de suelo de origen y la superficie total del predio para el cual se solicita el cambio de uso de 
suelo, calculado conforme a la siguiente fórmula:
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\y^} [“i] - [[ t^]  1°°]VA=

SP= Superficie total del predio medida en metros cuadrados.

«Densidad de población base del uso de suelo solicitado, de conformidad con los derechos de desarrollo básicos 
definidqs en la Tabla de Normatividad por Uso de Suelo del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, medida en 
viviendásjpr hectárea.

Do= Densidad de población base del uso de suelo de origen, de conformidad con los derechos de desarrollo básicos 
definidos en lavjábla de Normatividad por Uso de Suelo del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, medida en 
viviendas por heltérea.

F= Factor de cobro fte conformidad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo al tipo de 
modificación pretendidQ^egún uso de suelo general de origen, uso de suelo general de destino y densidad base del 
uso de suelo de destino,“ÓQnforme a lo que se indica en la siguiente tabla:

TABLA DE FACTOR DE cfep SEGÚN USO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN, USO DE SUELO 
DE DESTINO Y DENSIDAD BÁSÉ DE USO DE SUELO DE DESTINO:

Dd=

M
USO DE SUELO GENERAL 

DE DESTINO
DENSIDAD BASE DE USO 1L 

DE SUELO DESTINO
;”4

USO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN
-i

Habitacional mixto o
habitación al con Comercio 
%bitacional mixto
Habitacional con Comercio

% Hasta 60 viv/ha ■ mHabitacional

Más de 60 viv/ha y hasta 80 
viv/ha_____________ ^
Más de 80 viv/ha y hasta^M)
viv/ha n

o 19.86Habitacional

XAHal ional mixto o 
onal con ComercioHabitacional Hábil 'i

Habitacional 
Habita '

mixto o 
al con Comercio

Más de 100 viv/ha y hasta 120 
viv/haHabitacional 20.55

Habitaciofel mixto o
Habitacionál con Comercio

Más de 120 viv/ha y hasta 
máximo 140 viv/haHabitacional 24.23

Habitaciona|. mixto o
Habitacional ^on ComercioHabitacional Más de 140 viv/ha 27.91

Habitacional \ mixto o
Habitacional cdh ComercioComercial y/o de Servicios o Industrial Hasta 60 viv/ha 18.66

Habitacional % mixto o
Habitacional corTípomercio

Más de 60 viv/ha y hasta 80 
viv/haComercial y/o de Servicios o Industrial 18.83

Habitacional ^ixto o
Habitacional con Comercio

Más de 80 viv/ha y hasta 100 
viv/haComercial y/o de Servicios o Industrial 19.46

Habitacional mixto o 
Habitacional con domercio

Más de 100 viv/ha y hasta 120 
viv/haComercial y/o de Servicios o Industrial 20.55

-
mixto o 

Habitacional con Cómercio
Habitacional Más de 120 viv/ha y hasta 

máximo 140 viv/haComercial y/o de Servicios o Industrial 22.64

Habitacional mixto o 
Habitacional con CómercioComercial y/o de Servicios o Industrial Más de 140 viv/ha 24.73

Equipamiento o Áreas Verdes
y Espacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio Hasta 60 viv/ha 21.29

Equipamiento o Areas Verdes 
y Espacios Abiertos

Habitacional mixto 
Habitacional con Comercio

Más de 60 viv/ha y hasta 80 
viv/ha

o 21.78
Equipamiento o Areas Verdes 
y Espacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio

Más de 80 viv/ha y hasta 100 
viv/ha 22.84

Equipamiento o Areas Verdes 
y Espacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio

Más de 100 viv/ha y hasta 120 
viv/ha 24.45
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Equipamiento o Areas Verdes 
y Espacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio

Más de 120 viv/ha y hasta 
máximo 140 viv/ha 27.16

Equipamiento o Áreas Verdes
y Espacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio Más de 140 viv/ha 29.87

Habitacional, Industrial, Comercial y/o de Servicios, 
Equipamiento o Áreas lardes y Espacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio Hasta 60 viv/ha 20.64

Habitacional, IndustriaflaComercial y/o de Servicios.
Equipamiento o Áreas Ver(fe| y Espacios Abiertos
Habitacional, Industrial, Comercial y/o de Servicios,
Equipamiento o Áreas Verdes /topacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio

Más de 60 viv/ha y hasta 80 
viv/ha 21.05

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio

Más de 80 viv/ha y hasta 100 
viv/ha 21.99

pHabitacional, Industrial, Comerciak y/o de Servicios 
Equipamiento o Áreas Verdes y Espacios Abiertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio

Más de 100 viv/ha y hasta 120 
viv/ha 23.48

Habitacional, Industrial, Comercial ^ de Servicios,
Equipamiento o Áreas Verdes y Espacios%biertos

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio

Más de 120 viv/ha y hasta 
máximo 140 viv/ha 26.03

Habitacional, Industrial, Comercial y/o ’ajé Servicios,
Equipamiento o Áreas Verdes y Espacios Abpgos____

Habitacional mixto o 
Habitacional con Comercio Más de 140 viv/ha 28.58

El monto correspondiente parafcambios de uso de suelo cuyo uso de suelo general de destino sea un uso sin derecho 
de desarrollo para vivienda (coiftercial y/o de servicios, industrial, equipamiento y áreas verdes o espacio abierto) se 
calculará conforme a la siguiente:%mula y tabla:i

Fórmula de cálculo:

ma ^ - [400]IC
M = [[F]x[UMÁ%f [[F]x[UMA]]x x100¿,

MO
Variables:

M= Monto

UMA= Unidad de Medida y Actualización.

VC= Valor total catastral \jigente del predio por metro cuadrado.

Sp= Superficie de predio medida en metros cuadrados.

F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo al tipo de 
modificación pretendido según uso de suelo general de origen y uso de suelo general de destino, conforme a lo que 
se indica en la siguiente tabla: 'm

m
TABLA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN USO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN, USO DE SUELO GENERAL 
DE DESTINO Y DENSIDAD BASE DE USO DE SUELO DE DESTINO:

%
DENSIDAD BASE DE USO 

DE SUELO DESTINOUSO DE SUELO GENERAL DE DESTINO FACTORUSO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN
0 viv/ha 45.27Habitacional o Habitacional Mixto Comercial y/o de Servicios
0 viv/ha 29.65IndustrialHabitacional o Habitacional Mixto

pamiento o Areas verdes y Espacios Abiertos 0 viv/ha 14.99Habitacional o Habitacional Mixto Equ
0 viv/ha 43.38Comercial y/o de ServiciosHabitacional con Comercio
0 viv/ha 27.98Habitacional con Comercio Industrial

Equ pamiento o Areas verdes y Espacios Abiertos 0 viv/ha 14.99Habitacional con Comercio
0 viv/ha 41.49Comercial y/o de ServiciosIndustrial
0 viv/ha 26.32Comercial y/o de Servicios Industrial
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Equipamiento o Áreas verdes y Espacios Abiertos 0 viv/ha 14.99Comercial y/o de Servicios o Industrial
Equipamiento o Areas verdes 
y Espacios Abiertos 0 viv/ha 59.99Comercial y/o de Servicios

Equipamiento o Areas verdes** 
y Espacios Abiertos 0 viv/ha 45.90Industrial

Equipamiento o Áreas verdes ' %
y Espacios Abiertos Equipamiento o Áreas verdes y Espacios Abiertos 14.990 viv/hai%

%
• Cambios de usótÜe suelo de no urbano a urbano

Mi
El monto correspondienfój)ara cambios de uso de suelo cuyo uso de suelo general de destino sea un uso de suelo 
identificado como habitacio^al, habitacional mixto o mixto, se calculará conforme a la siguiente fórmula y tabla:

Fórmula de cálculo:

(io°) - [SM = [[F]xñMA]\ + \\F]x[UMA\]x x[VA]100

Variables:

M= Monto

c; mUMA= Unidad de Medida y Actualización. m Mil

VC= Valor total catastral vigente del predio por mejro cuadrado.

VA= Viviendas totales que podrían realizarse en el predio para el cual se solicita el cambio de uso de suelo, treVeitéiíio 
a la densidad de población base asignada al uso de suelo solicitado y la superficie total del predio, calculado conforme 
a la siguiente fórmula: TS

w x[Dd]VA = 1 DO

SP= Superficie total del predio medida en metros cuadrados]

Dd= Densidad de población base del uso de suelo solicitado|de conformidad con los derechos de desarrollo básicos 
definidos en la Tabla de Normatividad por Uso de Suelo def^rograma Municipal de Desarrollo Urbano, medida en 
viviendas por hectárea. 1
F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo al tipo de 
modificación pretendido según uso de suelo general de origen, liso de suelo general de destino y densidad base del 
uso de suelo de destino, conforme a lo que se indica en la siguiente tabla:

TABLA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN USO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN, USO DE SUELO GENERAL 
DE DESTINO Y DENSIDAD BASE DE USO DE SUELO DE DESTINO:

DENSIDAD BASE DE USO DE SUELO 
DESTINO

USO DE SUELO GENERAL DE | USO DE SUELO GENERAL DE 
ORIGEN FACTORyDESTINO

Hasta 60 viv/ha____________
Más de 60 viv/ha y hasta 80 viv/ha

Conservación Agropecuaria Habitacional o Habitacional Mixto 30.48
Conservación Agropecuaria Habitacional o Habitacional Mixto 33.56
Conservación Agropecuaria Habitacional o Habitacional Mixto Más de 80 viv/ha y hasta 100 viv/ha 37.90
Conservación Agropecuaria Habitacional o Habitacional Mixto Más de 100 viv/ha y hasta 120 viv/ha 43.48
Conservación Agropecuaria Habitacional o Habitacional Mixto Más de 120 viv/ha y hasta máximo 140 viv/ha 49.36
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Conservación Agropecuaria Habitacional o Habitacional Mixto Más de 140 viv/ha 57.58
Conservación Agropecuaria Habitacional con Comercio Hasta 60 viv/ha 36.69
Conservación Agropecuaria Habitacional con Comercio Más de 60 viv/ha y hasta 80 viv/ha 40.56
Conservación Agropecuaria Habitacional con Comercio Más de 80 viv/ha y hasta 100 viv/ha 45.91
Conservación Agropecuaria Habitacional con Comercio Más de 100 viv/ha y hasta 120 viv/ha 52.71
Conservación Agropeotáiia Habitacional con Comercio Más de 120 viv/ha y hasta máximo 140 viv/ha 60.07
Conservación Agropecuáfág Habitacionál con Comercio Más de 140 viv/ha 61.79
Protección Ecológica ^ ,• Habitacional o Habitacional Mixto

lÉi ____ ___ _______
4; Habitación^ o Habitacional Mixto

Hasta 60 viv/ha 48.08
Protección Ecológica Habitacional o Habitacional Mixto Más de 60 viv/ha y hasta 80 viv/ha 53.41
Protección Ecológica Más de 80 viv/ha y hasta 100 viv/ha 60.59

’^abitacional o Habitacional Mixto
híábitacionál o Habitacional Mixto

Protección Ecológica Más de 100 viv/ha y hasta 120 viv/ha 69.65
Protección Ecológica Más de 120 viv/ha y hasta máximo 140 viv/ha 79.67

Habitacional o Habitacional MixtoProtección Ecológica Más de 140 viv/ha 82.75
Protección Ecológica Habitádional con Comercio Hasta 60 viv/ha 57.40
Protección Ecológica Habitacíctpál con Comercio Más de 60 viv/ha y hasta 80 viv/ha 63.90

con ComercioProtección Ecológica Habitadoi Más de 80 viv/ha y hasta 100 viv/ha 72.60
Protección Ecológica Habitacionareon Comercio Más de 100 viv/ha y hasta 120 viv/ha 83.49

Habitacional con Comerciológica Más de 120 viv/ha y hasta máximo 140 viv/ha 95.71
%Pri lógica Habitacional co Más de 140 viv/ha 98.26omercio

m El monto correspondiente para cambios de uso de suelo cuyo uso de suelo general de destino sea un uso sin derecho 
de desarrollo para vivienda (comerci|| y/o de servicios, industrial, equipamiento y áreas verdes o espacio abierto), se 
calculará conforme a la siguiente fórmula y tabla:

'MCfPio Fórmula de cálculo:

dOO) - l^g]1Ap /4 DEL 
XhaENTo Sp

M = x
100 100

Variables:
M= Monto

UMA= Unidad de Medida y Actualización.

VC= Valor total catastral vigente del predio por metro cuadrado 

Sp= Superficie de predio medida en metros cuadrados. m«sí*
F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo al tipo de 
modificación pretendido según uso de suelo general de origen y uso de suelo general de destino, conforme a lo que 
se indica en la siguiente tabla: ",

TnTABLA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN USO DE SUELO GÉNERAL DE ORIGEN, USO DE SUELO GENERAL 
DE DESTINO Y DENSIDAD BASE DE USO DE SUELO DE DESTINO:

USO DE SUELO GENERAL DE DESTINO DENSIDAD BASE DE USO |PArTnp
DE SUELO DESTINO hAUUKUSO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN

Aprovechamiento sustentable Comercial y/o de servicios 0 viv/ha 126.00
Aprovechamiento sustentable Industrial 0 viv/ha 96.41
Aprovechamiento sustentable Equipamiento o áreas verdes y espacio abierto 0 viv/ha 51.50
Preservación ecológica de protección especia Comercial y/o de servicios 0 viv/ha 157.50
Preservación ecológica de protección especia Industrial 0 viv/ha 120.51
Preservación ecológica de protección especia 0 viv/haEquipamiento o áreas verdes y espacio abierto 59.38
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Cambios de uso de suelo de urbano a no urbano

Por los cambios de uso de suelo de un uso urbano a un uso no urbano, que sean otorgados por el Ayuntamiento, se 
causátá y pagará conforme a lo siguiente:

El montcteorrespondiente se calculará conforme a la siguiente fórmula y tabla:

Fórmula dácálculo:

(100H?K)] Sp
M= \[F]x[UMA]]+  [\F]x[UMA}]x X 100100

Variables:
seo «t
AYüñTJM= Monto

UMA= Unidad de Medida

VC= Valor total catastral vigente del predio por metro cuadrado.

Sp= Superficie de predio medida en'frietros cuadrados

F= Factor de cobro de conformidad con el escalafón que corresponda de la tabla siguiente, de acuerdo al tipo de 
modificación pretendido según uso de suelo general de origen y uso de suelo general de destino, conforme a lo que 
se indica en la siguiente tabla:

TABLA DE FACTOR DE COBRO SEGÚN ÚSO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN, USO DE SUELO GENERAL
DE DESTINO Y DENSIDAD BASE DE USO DE SUELO DE DESTINO

■Si 'JE

USO DE SUELO GENERAL DE DESTINOUSO DE SUELO GENERAL DE ORIGEN FACTOR
*Habitacional, habitacional mixto, mixto, comercial y/o de servicios;? 

industrial, equipamiento o áreas verdes y espacio abierto y otros usos Aprovechamiento sustentable 21.00
* M
Presérvación ecológica de protección especialHabitacional, habitacional mixto, mixto, comercial y/o de servicios, 

industrial, equipamiento o áreas verdes y espacio abierto y otros usos 8.00
í

Para efectos de lo dispuesto en la presente fracción, se considerarán las siguientes equivalencias:
'm-
yI USOS DE SUELO
Equivalentes  para  el
I PLAN PARCIAL DE 
^DESARROLLO URBANO 
4 DE LA ZONA DE
Monumentos  y  barrios
I ^TRADICIONALES DE 
i QUERÉTARO (2018)

USOS DE SUELO 
EQUIVALENTES PARA 

PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO 

(2008)

USOS DE SUELO 
EQUIVALENTES 

PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO

USOS DE SUELO 
GENERAL

USOS DE SUELO 
ESPECÍFICO

Comercial y de servicio 
densidad muy alta (CS-Comercial y/o de 

servicios
Comercial y/o de 

servicios (CS)
Comercial y/o de servicios : N/A(CS) % Mat)

Mixto Central (MA4+2R), 
Mixto Primario (MB4), 

Mixto Secundario (MC4) 
Mixto Zona de 

Monumentos (MZN2)

Habitacional con comercio 
densidad alta (HC-At), 

habitacional con comercio 
densidad media intensiva 

(HC-Mdl)

Mixto central (MA), 
Mixto Primario (MB), 

Mixto Secundario 
(MC), Mixto Local (MD)

Habitacional hasta 200 
hab/ha/servicios (H2S), 
Habitacional hasta 400 
hab/ha/servicios (H4S),

Mixto
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Habitacional hasta 600 
hab/ha (H6), habitacional 
hasta 500 hab/ha (H5), 
habitacional hasta 400 

hab/ha (H4), habitacional 
hasta 300 hab/ha (H3), 
habitacional hasta 200 

hab/ha (H2), habitacional 
hasta 100 hab/ha (H1), 
habitacional hasta 50 

hab/ha (H0.5), habitacional 
rural con comercio y 

servicios (HRCS)

Habitacional Mixto 
Densidad Muy Alta

(HMA) , Habitacional 
Mixto Densidad Alta
(HMB) , Habitacional 

MixtoiDensidad Media 
(HM'g ),: Habitacional 
Mixto Déhsidad Baja 
(HMD), Habitacional

Mixto Ruráíj(HR)

Habitacional Mixto 
Densidad Alta (HMA4), 

Habitacional Mixto 
Densidad Media (HMB3), 
Habitacional Mixto Zona 

De Monumentos (HMZM2)

Habitacional Mixto 
Densidad Medio Densidad 

Media (HC-MD), 
Habitacional Mixto 

Densidad Baja (HM-BJ), 
Habitacional Rural (HR)

Habitacional Mixto

%
TARO Habitacional Densidad Muy 

Alta (H-MAT), Habitacional 
Densidad Alta (H-AT), 
Habitacional Densidad 

Media Intensiva (H-MDL) 
Habitacional Densidad 

Media (H-MD), 
Habitacional Densidad 

Baja (H-BJ), Habitacional 
Densidad Minima (H-MN), 

Habitacional Densidad 
Aislada (H-AS)

Habitacional Densid 
Muy Alta (HA), ji 

Habitacional Densidad 
Alta (HB), Habitacional 
Densidad Media (HC) 
Habitacional Densidad 

Baja (HD),
Habitacional Densidad 

Muy Baja (HE), 
Habitacional 

Campestre (HF)

Habitacional hasta 600 
hab/ha (H6), habitacional 

, hasta 500 hab/ha (h5),
V habitacional hasta 400 
hab/ha (H4), habitacional 
hasta 300 hab/ha (H3), 
habitacional hasta 200 

hab/ha (H2), habitacional 
hasta 100 hab/ha (H1), 
habitacional hasta 50 

hab/ha (H0.5),

IPIO
Habitacional Con Densidad 

Muy Alta (HA4), 
Habitacional Densidad Alta 

(HB3), Habitacional 
Densidad Media 

(HC2+1R), Habitacional 
Zona De Monumentos 
(HZM), Habitacional 
Densidad Baja (HD2)

.
RÍA DEL 

«MIENTO
Habitacional

r<-i

Industria Ligera (IL), 
Industria Mediana (IM) 
Industria Pesada (IP)

Industria Ligera (IL), 
Industria Mediana (IM), 
Industria Pesada (IR)

Industria Ligera (IL), 
industria mediana (IM), 
industria pesada (IR) 

Conservación

Industria N/A

Aprovechamiento
Sustentadle

Aprovechamiento 
Sustentadle (APS)

Preservación Ecológica 
Agrícola (PEA),{- N/A

agropecuaria (CA)
.Preservación

Ecológica de 
Protección Especial 

(PEPE)

Preservación 
Ecológica De 

Protección Especial

Preservación Ecológica, de 
Protección Especial;!/ 

(PEPE)
N/A Protección ecológica (PE)1

Salvaguarda y
Riesgo

Salvaguarda y Riesgo Salva guarda y RiesgoSalvaguarda y Riesgo (SR)/(SR) (SR)
-1 Protección de Causes y 

Cuerpos de Agua (CA).
Cuerpo de Agua Cuerpo de agua (CA) Cuerpo de agua (CA) N/A$

%tSe entenderá por viv = vivienda; ha= hectárea.

Para los casos en donde el Ayuntamiento, autorice el cambio de uso de suelo para una superficie correspondiente a 
infraestructura, se causará y aplicaran 100.00 LIMA al factor de la fórmula que corresponda.

. Ingreso anual estimado por este inciso $2,949,070.00
i ’ í? * « '

n) Por modificación de superficies y frentes mínimos establecidos en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Querétaro con relación al uso de suelo asignado en la Zonificación Secundaria.

Las personas físicas o morales a las que el Ayuntamiento les autorice la modificación o reducción de frentes o 
superficies en lotes de desarrollos habitacionales o para autorización de desarrollos habitacionales en 
fraccionamientos o condominios para desarrollo de vivienda unifamiliar respecto a los establecidos en el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro, se causará y cobrará conforme a lo siguiente:

10.00 UMA por cada lote al que se pretenda modificar el frente o superficie de terreno.
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Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

o) Por los aprovechamientos derivados de la reducción del Coeficiente de Absorción de Suelo (CAS) inferior al CAS 
previsto para el uso de suelo aplicable a un inmueble, de acuerdo a los programas parciales de desarrollo urbano o 
en el reglamento de construcción aplicables a una edificación.

La persona física'o, moral a la que el Ayuntamiento le autorice para un inmueble una reducción del Coeficiente de 
Absorción de Suelo (CAS) inferior CAS previsto para el uso de suelo aplicable al inmueble, de acuerdo a los planes o 
programas parciales dq, desarrollo urbano o en el reglamento de construcción, deberá cubrir el pago por concepto de 
aprovechamiento de lo autorizado 55.00 UMA.

%m. Ingreso anual estimado por este inciso $67,880.00

-)p) Por la prestación del servicio dq gestión por trámites derivados de convenios con entidades fede 
otras, se causará y pagará de 3:’50 a 5.00 UMA.

•va* mwi
Ingreso anual estimado por este inciSo-$4!299,78400

q) Por los bonos de carbono adquiridosípor los particulares previstos en los ordenamientos le^^mibllntal^ 
esquemas de compensación, se causara^pagará 4.15 UMA. municipio

A
%

Wk
Ingreso anual estimado por eSíEinciso, '$3'2;0.2^ft0

AYUNTA Mi id NTC
particulares previstos en los ordenamientos legales ambientales y 
;á 4.15 UMA por cada 100 m2 de superficie de conservación para

r) Por cada bono de biodiversidad adquirido 
esquemas de compensación, se causará y 
biodiversidad de predios municipales.

'í
■'.-'y..

Ingreso anual estimado por este inciso $11,371.00Ws) Las cooperaciones pactadas por contratos de concesiones o similares a particulares pagarán conforme al estudio, 
términos y condiciones que establezca el Ayuntamienfó-en los convenios respectivos.

A.
En el caso de que el propio instrumento jurídico autorizado por el Ayuntamiento en años anteriores al ejercicio 2025, 
no incluya valores pactados, relacionados al uso y aprovechamiento, causará y pagará 3.75 UMA por metro cuadrado 
de espacio publicitario. ~ ■■í' m> fflfiv Ingreso anual estimado por este inciso $7,097,693.00

1 "‘fs
t) Los contratos o convenios celebrados por el Municipio de Qqerétaro a través de la Secretaría de Innovación y 

Tecnología, en el ejercicio fiscal 2026, pagarán confórme al estudio, términos y condiciones establecidos en los 
mismos, en el caso de que éstos no incluyan valores pactados,, relacionados al uso y aprovechamiento, causarán y 
pagarán 3.23 UMA por m2 de espacio convenido, para tal efecto, cuando excedan dichos instrumentos jurídicos 
incluyendo los usufructos temporales, de la cantidad de $600,000.00, se deberán de cumplir con los requisitos que 
dispone el capítulo séptimo del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Municipio de Querétaro asi como el artículo 20, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

u) Por los servicios adicionales prestados en el inmueble denominado “Bloque”, se causará y pagará de acuerdo a la 
siguiente tabla:
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CONCEPTO UNIA
Por evento de difusión de contenido audiovisual en tiempo real (Streaming) en auditorio 50.00
Por hora de grabación profesional 20.00
Por dia de colocación de imagen o publicidad de marca (Branding) en lobby o terraza 80.00
Por dia de almacenaje temporal 10.00
Renta por dia de conjunto de equipo tecnológ co 12.00
Por minuto de uso de la pantalla gigante “Naked Eye’’ fachada 1.00
Por minuto de uso de la pantalla interactiva tipo árbol Lobby 1.00
Por el uso y aprovechamiento, por evento contratado, de cada metro cuadrado de cualquier espacio físico del 
edificio Bloque, no especificamente tariflife.;
Por el uso y aprovechamiento, por eventidepntratado, de cualquier espacio virtual del edificio Bloque, no
específicamente tarifado.

2.00

1.00Ih.'ti;
%

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

Ingreso anual estimado por este rubro $119,843,086.00
■■

i %
% i% Ingreso anual estimado por esta fracción $169,461,009.00T;4

%II. Aprovechamientos provenientes de obras-públicas.
1I Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IIII. Aprovechamientos patrimoniales.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

1IV. Accesorios de aprovechamientos

Accesorios, cuando no se cubran os aprovechamientos, en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el monto de las 
mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de.Querétaro.

m

%

1 Ingreso anual estimado por esta fracción $9,838,531.00

V. Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de IngresosA/igente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. \

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

greso anual estimado por este artículo $179,299,540.00

TITULO TERCERl
SOS POR VENTA DE BIENES,PRESTACIÓN DE 
TROS INGRESOS DE ORGANISMOS PARAMUNICIPALES

m
3S y prestación de servicios y otros pgresos, que perciban los organismos paramunicipales,

INGRE 
SERVICIOS Y O

Artículo 41. Por los ingresos por venta de bien 
serán de:

IMPORTEDNCEPTOC
$3,000,000.00Sistema Municipal para el Desarrollo Integral je la Familia

T $12,000,000.00Parque Bicentenario
7 $50,000.00Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente

$0.00Instituto Municipal de Planeación
Total de ingresos de organismos descentralizados $15,050,000.00
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Ingreso anual estimado por este articulo $0.00

TITULO CUARTO
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 

i, DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

CAPÍTULO PRIMERO 
PARTICIPACIONESm

v y i
V'v

Artículo 42. Las participaciones federales se distribuirán conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y la legislación aplicable 
que refiere a:

IMPORTECONCEPTOVvrám

$1,191,648,062.00Fondo General de Participaciones
$325,036,609.00Fondo de Fomento Municipal

Por el Impuesto Especial Sobre Producción ^Servicios $31,192,781.00
$90,970,445.00Fondo de Fiscalización y Recaudación
$45,015,421.00Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésef ;

$21,393.00Por el Impuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de~Vehículos
$35,246,067.00Por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos_____\________

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automéñ/iles Nuevos $0.00
Impuesto por la Venta de Bienes Cuya Enajenación sejEncuentra Gravada por la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios.:~r¿’. $4,984,447.00

$211,253,507.00Fondo de Impuesto Sobre la Renta
Impuesto Sobre la Renta. Incentivos por la Enajenación lienes Inmuebles Art. 126 $0.00

$0.00Reserva De Contingencia
$0.00Otras Participaciones

%
Ingreso anual estimado por este artículo $1,933,368,732.00, m

CAPITULO SEGUNDO 
APORTACIONES

•Y..*,m
rArtículo 43. Las aportaciones que recibirá el municipio serán las que establezca la Ley de Coordinación Fiscal:

CONCEPTO IMPORTE
Fondo de aportación para la infraestructura social municipal $183,207,597.00
Fondo de aportación para el fortalecimiento de los municipios y de las-;:demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal $1,083,920,220.00

Ingreso anual estimado por este artículo $1,267,127,817.00m
CAPÍTULO TERCERO,j 

CONVENIOS m
Artículo 44. Los ingresos que percibe el municipio, derivados de convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización 
según corresponda, los cuales se acuerdan entre la federación, las entidades federativas y/o los municipios:

I. Ingresos Federales por convenios.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Ingresos Estatales por convenios.
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Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

CAPÍTULO CUARTO
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

5. Los incentivos de colaboración fisóal que recibirá el Municipio serán los obtenidos por los ingresos derivados del ejercicio de 
facultades delegadas por |a Federación mediante celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprende 
lasMA^ de recaudacíqn',,fiscalización y administración de ingresos federales.

I. Multas Federales ñb;fiscales:
' ;!ÍA DEL 

JÍENTO
%

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,150,845.00It '
•m

Ingreso anual estimado por este artículo $1,150,845.00

. CAPITULO QUINTO 
‘• FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

Artículo 46. Los fondos distintos de Aportaciones, que recibirá el Municipio, serán los ingresos derivados de fondos distintos de aportaciones 
y previstos en disposiciones especificas, tales como: gondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos y Fondo 
para el Desarrollo Regional Sustentable de Estado y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros:

I. Fondo distinto de Aportaciones. !L 1
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

TÍTULO QUINTO

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

NCIAS, ASIGNACIONESS, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONESTRANSFERE

Artículo 47. Las Transferencias, Asignaciones Subsidios y Subvenciones que recibirá el municipio serán las asignaciones destinadas en 
forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organfsijios y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrólle para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.m

&I. Transferencias y asignaciones. r.
■l

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00&

II. Subsidios y subvenciones.
&

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
% Ingreso anual estimado por este artículo $0.00A

TÍTULO SÉXTOf
INGRESOS DERIVADOS DE FlNANCIAMIENTO

Artículo 48. Son ingresos derivados de financ amiento, los empréstitos internos o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos 
de la legislación correspondiente:

I. Endeudamiento.

1. Endeudamiento interno.
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Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Endeudamiento externo.
ü

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Financiamiento interno.
5%.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.001 m.\ X Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por
%

% TÍTULO SÉPTIMO
DISPOSICIONES GENERALES Y ESTÍMULOS FISCALES

•fr'- V i CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 'im
§ -Artículo 49. Para el ejercicio fiscal 2026. se establecen las siguientes disposiciones generales:

SECRETARÍA DI
I. En los trámites que se realicen en las dependencias municipales y de los cuales los contribuyentes o usuafl&M!^^^^ 

municipales estén obligados a pagar por ló$ conceptos a que se refiere esta Ley, se expedirá el comprobante o forma oficial, 
físicos o digitales respectivos, por parte de Ja'dependencia encargada de las finanzas públicas

II. Los obligados a presentar avisos, declaracionéá, y a realizar pagos, lo podrán hacer en los lugares y por los medios que para 
tal efecto sean autorizados por la Secretaria de Finanzas a través de sus unidades administrativas competentes.

inar las cantidades liquidas de las contribuciones serán competentes 
ie conformidad con lo establecido en el artículo 21, del Código Fiscal

m
III. Las autoridades o dependencias encargadas de c 

para resolver sobre la procedencia de la exención 
del Estado de Querétaro. 1

IV. Cuando en la presente Ley prevea como requisito la autórj^ación de la dependencia encargada de las finanzas públicas, dicha 
autorización podrá ser emitida por los siguientes icos:

1. La persona titular de la Secretaría de Finanzas;

2. La persona titular de la Dirección de Ingresos;

3. La persona titular de la Dirección de Fiscalización, y t

4. Los servidores públicos que mediante acuerdo autorice la 
públicas municipales.

1,;,
V. Cuando no se cubran las contribuciones, aprovechamientos y las'devoluciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en 

la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el importe de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer 
el pago y hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su Cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro. Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.

i-.

titular de la dependencia encargada de las finanzas

La fecha de vencimiento de los pagos mensuales de contribuciones y aprovechamientos será a más tardar el día 15 del mes 
correspondiente; en caso que el dia 15 sea inhábil, el vencimiento será el día hábil siguiente, a excepción de los casos en que 
las leyes o disposiciones respectivas indiquen expresamente un vencimiento diferente.

El factor de actualización que sea determinado conforme a |o establecido en el Código Fiscal del Estado de Querétaro nunca 
podrá ser inferior a 1.
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VI. La persona titular de la Secretaría de Finanzas a través de sus unidades administrativas competentes, mediante resolución 
de carácter general, podrá condonar, eximir, reducir u otorgar estímulos o beneficios fiscales, respecto al pago de 
contribuciones o aprovechamientos y sus accesorios.

Así como emitir los lineamientos para practicar las notificaciones fiscales a que se refieren el artículo 132, fracción II inciso a) 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

Vil. Se faculta a las autoridades fiscales para realizar la aplicación de reducciones y/o condonaciones a las multas y recargos 
provenientes de contribuciones y aprovechamientos.

-(VU-
VIII. Por cada multa que imponga la autoridad municipal competente en materia de tránsito, se pagará una cantidad adicional de 

$120.00 (ciento veinte pesos 00/100 M.N.). El re'Cürso que se obtenga por este concepto se destinará el 45% a la Cruz Roja 
Mexicana I.A.P. Delegación Querétaro, 45% al H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Querétaro, S.C. y el 10% restante será 
dividido entre los grupos especia izados en atención%e emergencias, con domicilio en el Municipio de Querétaro, Qro., sin 
fines de lucro y que se encuentren legalmente constituidos y registrados ante la Coordinación Estatal de Protección Civil de 
Querétaro, así como estar autorizados para ser donatarios-ante el Servicio de Administración Tributaria.

IX. Se faculta a la autoridad municipal competente en materia d|,desarrollo urbano, para emitir los lineamientos y criterios para 
la regularización de edificaciones de construcción con antiguad igual o mayor a cinco años, instalación de antenas de 
telecomunicación, anuncios y toldos, mismos que deberán ser publicados en la Gaceta Municipal.

>

U
) X. Para el ejercicio fiscal 2026, quedan sin efectos todos aquellos decretos, acuerdos, resoluciones o leyes emitidos en el ámbito 

estatal que señalen exenciones la no causación de contribución! 
físicas, morales u organismos públicos descentralizados, salvo que Refieran a bienes propiedad de dichos organismos que 
se consideren del dominio público y que sean contrarias a lo que establezcan las normas fiscales o hacendadas.

aprovechamientos municipales, a favor de personas

XI. Cuando el pago de las contribuciones contenidas en el presente ordenáSiento se realice mediante cheque y éste no pueda 
ser cobrado, dará lugar al requerimiento y cobro de la contribución q%se pretendió pagar con dicho cheque y a una 
indemnización que será del veinte por ciento del valor del titulo de crédito,fmismo que se exigirá independientemente de los 
recargos y actualizaciones correspondientes en caso de existir.

W’-
Para tal efecto, la autoridad requerirá al librador del cheque para que, dentro-de'un plazo de tres días, efectúe el pago junto 
con la mencionada indemnización del veinte por ciento, o bien, acredité que dicho pago no se realizó por causas 
exclusivamente imputables a la institución de crédito.

% wk'
Transcurrido el plazo señalado s n que se obtenga el pago o se demuestre cuálqüiéra de los extremos antes señalados, la 
autoridad fiscal podrá requerir y cobrar el monto del cheque, la indemnizació| mencionada y los demás accesorios que 
correspondan, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, sin perjiijcio^e la responsabilidad que en su caso 
procediere. t ||

j§- •fjgk
En caso de que el pago no pudiera ser realizado por causas imputables a la institución barcaria, el concepto por inde 
deberá ser cubierto por la misma, salvo prueba en contrario.

mnización

.
Con independencia de que se haya realizado el pago de la contribución con antsrioricfád al requerimiento del pago de la 
indemnización del 20% por concepto de cheque devuelto, con el simpje hecho de c§e seá presentado el cheque en tiempo y 
forma para su cobro, y este no sea pagado por causas exclusivamente atribuidles |l librador, la indemnización se causará y 
deberá ser pagada. &

I
XII. La determinación de cuotas, asi como la relación de locatarios de Ids mercados y zonas de mercados que ocupen puestos 

fijos, a que hace referencia el articulo 160, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, continuará a 
cargo de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.

XIII. Para poder ser sujeto de aplicación de los beneficios fiscales contenidos en el presente ordenamiento legal, se deberá 
acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial.
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XIV. Para la autorización de los trámites ante las autoridades municipales, es requisito que las claves catastrales vinculadas a 
éstos, se encuentren al corriente del pago del Impuesto Predial y de igual forma que el solicitante de los trámites de referencia 
no presente adeudos de otras contribuciones y aprovechamientos causadas en el Municipio de Querétaro.

XV. Es requisito para la autorización de los trámites realizados ante las autoridades municipales, no contar con créditos fiscales 
pendientes de pago, fincadas a la persona física o moral por contribuciones, aprovechamientos y multas federales no fiscales, 
mismas que por convenio (^^colaboración celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Estado de Querétaro, o la 
Federación, se tenga derecho a recaudar, pudiendo así condicionar el trámite.

XVI. En materia de beneficios y estimulos^fiscales, una vez obtenida su procedencia, el contribuyente deberá cu 
obligación de pago durante el ejercicio fresal en el cual se resolvió a su favor.

En caso de ser omiso, se tendrá por cancelólo el beneficio o estímulo fiscal aplicado.
%

XVII. En materia de Impuesto Sobre Traslado de DS'tpinio, en lo relativo al contenido del artículo 63, fracción VIQJfejl^ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Queréfero, se constriñe la aplicación regulatoria de forma limitativaáeNeftaleaie

entordenamiento, sobre los inmuebles que se encuéntren ubicados dentro de la circunscripción territorial del Municipio de 
Querétaro. SECRETAR!',

AYUNTAMH
\\

XVIII. Los propietarios de los inmuebles en los cuales se autórlzó la Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento o la 
Licencia Municipal de Funcionamiento, serán responsables solidarios de las obligaciones fiscales y/o administrativas que 
pudiesen derivar de los mismos, por lo cual tendrán el detef de verificar que el titular de ésta cuente con los permisos, licencias 
y contribuciones municipales vigentes y al corriente. m

%
XIX. Cuando derivado de acuerdos de cabildo, emitidos por el Áymtamiento, se deban pagar derechos o aprovechamientos, el 

plazo para realizar los mismos será de 10 días hábiles contad^ a partir de la notificación de dicho acuerdo, el cual, deberá 
ser notificado dentro de los 5 dias hábiles posteriores a su aprof®ción.

XX. Tratándose de convenios y/o contratos relacionados con el usó%. aprovechamiento de bienes inmuebles, propiedad del 
municipio, las dependencias responsables de la determinación de los ingresos que se generen con motivo de dichos actos 
jurídicos, serán las responsables de la emisión, control y entrega de lá§,,Jiquidaciones que correspondan.

XXL En caso de que se garantice un crédito fiscal bajo la modalidad de prelia o hipoteca, el bien deberá ubicarse dentro de la 

circunscripción territorial del Municipio de Querétaro; fuera de éste, será nrativo de no aceptación.

XXII. Para los trámites de actos traslativos de dominio cuya fecha de causación sea anterior al dia 28 de enero del 2012, 
presentados para realizar el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio, se/á necesario exhibir todos los elementos para 
su determinación. 1 1i mn
Para realizar el cambio de propietario ante la autoridad catastral, deberá áereditárse el pago del Impuesto en mención.

1 1XXIII. La dependencia encargada de las finanzas públicas, podrá auxiliarse de terceros, para el ejercicio de las facultades del cobro 
persuasivo y/o coactivo, respecto del Impuesto Predial.

Para efectos del registro o refrendo de la Placa de Empadronamiento Munilpal de (|jncionamiento, o para la autorización o 
renovación de la Licencia Municipal de Funcionamiento, la autoridad encargóla de dic|o trámite estará obligada a revisar que 
los solicitantes del mismo, estén al corriente en el pago de lo siguiente: a) y|>to de Bueno de la Dirección de Protección Civil 
Municipal vigente, b) Licencia Ambiental Municipal, c) Recolección de basuif correspondiente y d) Estudio de Factibilidad de 
Giro. En caso de no cumplir con alguno de los requisitos anteriores no seiá procedente el otorgamiento de dicha placa de 
empadronamiento. ■ f

XXV. Para el caso en que la Dirección de Desarrollo Urbano emita licencias de construcción y éstas estén vinculadas a algún trámite 
en materia de movilidad se deberá dar vista a la Secretaría de Movilidad, con la finalidad de que se emita la liquidación 
respectiva con la cantidad a pagar de las contribuciones y/o aprovechamientos correspondientes, dentro del plazo de 30 días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que reciba el aviso por parte de la primera autoridad, a efecto de que en los 
próximos 90 días siguientes contabilizados a partir de la notificación al particular realice el pago respectivo.

1
XXIV.
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.XXVI. En todas las solicitudes y imientos legales que se realicen ante la Secretaria de Finanzas a través de sus unidades 
administrativas competentes,^dé'ftjgs de los requisitos previstos en el artículo 52 y 52 bis del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro se deberá de proporcionadla información siguiente:

1. Original o copia certificada del instrumento jurídico con el cual se acredite la representación legal de la persona que 
promueva.

2. Copia de la identificación oficial de (losynteresado(s) o del representante o apoderado legal de la persona moral.

3. Constancia de situación fiscal federal o CüBP.

4. Domicilio para oír y recibir not ficaciones denmdel Municipio de Querétaro.

5. Autorización de correo electrónico y aviso de privaójdaa, con la finalidad de notificar por medios electrónicos la resolución 
, - respectiva. \ \

. DüBIVII. Las dependencias, direcciones, coordinaciones, unidadés 'administrativas, entes paramunicipales, todos adscritos al 
f^TO Municipio, previamente a realizar la contratación de adquisiaófjes, arrendamientos, servicios u obra pública con personas 

físicas, morales o entes jurídicos, deberán solicitar la opinión d®iimP|imiento de obligaciones fiscales municipales que emitirá 
la Secretaría de Finanzas. Ul

Los sujetos señalados en el párrafo anterior, en ningún caso amatarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra 
pública con proveedores y contratistas que:

1. Tengan a su cargo adeudos, créditos fiscales firmes o exigidles, aTáyor de Municipio de Querétaro, que no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por e: :ódigo.

2. Estando inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, se encuenden como no localizados.

3. Tengan sentencia condenator a firme por algún delito fiscal. El impedime%) para contratar será por un periodo igual al de
la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia. | &

4
Quienes se ubiquen en los supuestos del numeral 1, de esta fracción,|no se*fconsideran comprendidos cuando celebren 
convenio con las autoridades fiscales en los términos del Código Fiscal del Estad^de Querétaro, para cubrir a plazos, ya sea 
como pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a'su carg

1 \Los proveedores a quienes se ad udique el contrato, para poder subcontrátar, debelan solicitar y entregar a la contratante la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales municipales del subcontratante.

Para efectos del otorgamiento de subsidios o estímulos establecidos en los ordenamientos aplicables en el Municipio, las 
dependencias y entidades competentes deberán solicitar como requispb la constancia de situación fiscal municipal que 
acredite haber dado cumplimiento a sus obligaciones fiscales municipales o, en s|i caso, constancia de la autoridad 
competente de que se encuentrar]) en vías de cumplimiento. J \

'U

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES I

::
ulos fiscales, en materia de impuestos, a que se refiere el Título Segundo, Capitulo PrimeroArtículo 50. Se establecen los siguientes estím 

de la presente Ley:

I. En ningún caso el importe anual pagar por concepto de Impuesto Predial será menor a la cantidad de 1.25 UMA.

II. El pago del Impuesto Predial podrá hacerse por anualidad anticipada dentro del primer bimestre del Ejercicio Fiscal 2026, 
teniendo como reducciones al importe total del impuesto, el 12% en el mes de enero y el 8% en el mes de febrero, siendo 
indispensable para la aplicación de este estimulo fiscal, que el pago se realice en una sola exhibición.
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III. Los propietarios o poseedores de solares que sean regularizados por programas autorizados por el Ayuntamiento, por la 
Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CORETT), por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE), por el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), mediante el procedimiento establecido en el articulo 68, de la Ley Agraria, o por 
cualquier otro programa gubernamental municipal, estatal o federal cuando sean inscritos en el padrón catastral durante el 
Ejercicio Fiscal 2026, pagarán por concepto de Impuesto Predial 1.25 UMA, por el impuesto causado con motivo de dicha 
regularización, tanto para el Ejercicio Fiscal 2026, como para cada ejercicio fiscal que se adeuda, sin multas ni recargos, 
siempre y cuando sea solicitado por el propietario antes de realizar el pago y éste se efectué de forma anualizada en el 
ejercicio fiscal vigente. 1 %

mí-
IV. Aquellos predios que sean sujetos cfe«regular¡zación por programas autorizados por el Ayuntamiento, por l;i?

Desarrollo Social del Estado de QúerétahQ, por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra C 
el Programa de Certificación de Deréchos'Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE), por el Insti Aúlefefiárdel 
Suelo Sustentable (INSUS), mediante é!, prendimiento establecido en el artículo 68, de la Ley Agraria, o por cualquier otro 
programa gubernamental municipal, estatal o federal, pagarán por concepto de Impuesto Predial los últim^^^afjD^jp 
multas ni recargos, siempre y cuando sea sqjicitai.p por el ente regulador antes de realizar el pago. ^mwíc Ípio

V. Tratándose de inmuebles clasificados como Re|^rva^Jrbana, predio en producción agrícola o fracción arroje 
de ejecución, el Impuesto Predial que resulte a cafjad%s contribuyentes, podrá ser sujeto a las reduccione^e^nj'^W^ 
administrativo determine la dependencia encargadá% lis finanzas públicas, las cuales, para su aplicación, deberá de contar 
con dictamen técnico emitido por la autoridad compe&e%que corresponda al ejercicio fiscal 2026.

ir

-.% %
VI. Aquellos predios que durante el ejercicio fiscal 2026, s%&ncorporados por primera vez al padrón catastral y/o sufran 

modificación al valor catastral, se sujetarán a lo dispuesto efeéte Ley, con los beneficios que para tal efecto sean aprobados 
mediante acuerdo administrativo por parte la persona titular a§Sadependencia encargada de las finanzas públicas.

Vil. Para el ejercicio fiscal 2026, el importe bimestral por el concepto mlrnpuesto Predial, respecto de predios clasificados como 
urbano y baldío, no podrá ser inferior al monto causado respecto defatimo bimestre en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

VIII. Para el ejercicio fiscal 2026, el importe bimestral por el concepto de ![?( 
urbanos, que sean sujetos de algún cambio o modificación física o ji 
construcción, y las tarifas progresivas previstas en el artículo 14 de la 
ciento respecto del monto determinado.

lesto Predial, respecto de predios clasificados como 
dica, que resulte de aplicar los valores de suelo y 
rdaente Ley, no podrá ser superior al cincuenta por

IX. Aquellos predios que cuenten con clasificación de rústicos se sujetarán ai 
para tal efecto sean aprobados mediante acuerdo administrativo por la pe 
finanzas públicas.

El presente estímulo fiscal no resultará aplicable de forma conjunta cori¡ algfn otro estipulado dentro del presente 
ordenamiento.

Jo 4jspuesto en esta Ley, con los beneficios que 
rSoná,titular de la dependencia encargada de las

%

I
X. Quienes acrediten ser personas pensionadas, jubiladas, adultas mayores y/o personáp eon discapacidad o ser cónyuges de 

los mismos, pagarán 1.25 UMA por concepto de Impuesto Predial, debiendo tomar en consideración lo siguiente-

1 11. Deberán contar con una sola propiedad dentro de la circunscripción territorial del Estado de Querétaro y no poseer otras 
propiedades en el resto de la República;1 bastará con la revisión y confirmación.de la búsqueda realizada de los padrones 
físicos y electrónicos que contengan dicha información.

|
2. El cónyuge superviviente de las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o personas con discapacidad, que 

soliciten la aplicación de la presente fracción en el pago de su Impuesto Prldial, podrán obtenerlo, aún y cuando la 
propiedad se encuentre sujeta a proceso judicial sucesorio testamentario o inttótamentario, por única ocasión durante el 
ejercicio fiscal subsecuente al fallecimiento de las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o personas con
discapacidad, debiendo adicionalmente reunir los demás requisitos señalados en el presente numeral.

3. Para acceder al beneficio en el pago contenido en los artículos 24 y 25, de la Ley de Hacienda de los Municipios del
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Estado de Querétaro, se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad haber cumplido con los requisitos durante los 
ejercicios fiscales anteriores.

4. Cuando falsifiquen, alteren, supriman u oculten documentos públicos o privados, o teniendo la obligación legal de 
conducirse con verdad en un acto ante la autoridad fiscal, se compruebe que se condujo con falsedad, serán sancionados 
eliminando el beneficio otorgado y deberán cubrir las diferencias generadas por el impuesto reducido durante el ejercicio 
fiscal corriente y/o ejercicios anteriores más accesorios establecidos en la Ley; estando la autoridad hacendaría en aptitud, 
de acuerdo a sus facultades de comprobación previstas en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, de extender esta 
sanción hasta por un periodo de cinco años anteriores.

5. Cuando al momentótle.,realizar la verificación en el inmueble respecto del cual se cause el Impuesto Predial, se constate 
que en el mismo se encuéntre establecida una negociación con Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento 
vigente o Licencia Munióipál eje Funcionamiento vigente, el solicitante del beneficio, bajo protesta de decir verdad, deberá 
manifestar que el ingreso perétbido por la misma es su único sustento o acrediten tener dicha negociación en comodato.

6. La Dirección de Ingresos durante el .presente ejercicio fiscal realizará las verificaciones necesarias para cerciorarse que 
las personas que en el año corriente é inmediato anterior hayan obtenido el beneficio, habiten el inmueble y que el mismo

y-
sea su única propiedad. Lo anterior, a‘efecto de que conserven dicho beneficio en el ejercicio fiscal en curso y en el 
siguiente, pueda ser refrendado por medib.del aviso recibo que emita la dependencia encargada de las finanzas públicas.

7. Las personas que hayan encuadrado por.primera vez en el beneficio previsto en los artículos 24 y 25, de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Qqerétaro, continuarán con el beneficio otorgado por concepto de Impuesto 
Predial, siempre y cuando cumplan con los requisitos que señala la presente Ley; así como, en su caso, gozarán de una 
reducción del 100% en las diferencias que pudiesen haberse generado por la cancelación del mismo durante el ejercicio 
fiscal corriente. 'm

X.
O •

8. Independientemente de que se hayan cumplido lasisonsideraciones previstas en los numerales que anteceden y se
acredite ser pensionado, jubilado, adulto mayor o ser personas con discapacidad certificada por una institución de salud 
pública, con grado 3 a 5 en la escala de valoración de lÉGruz Roja, si el valor catastral del inmueble determinado por la 
autoridad competente resulta ser superior a $4,000,000.00-;{euatro millones de pesos 00/100 M.N.), indistintamente de los 
ingresos mensuales percibidos, el beneficio fiscal consistirá ep el pago del 50% del total del impuesto causado, esto para 
las personas que en el año corriente obtengan dicho benefofeasí como para aquellos que hayan gozado del beneficio 
en ejercicios fiscales anteriores. %

-■ %.

9. Para los casos previstos en los numerales 1, 3, 4, 5 y 6, cuando pfeigeda la cancelación del estímulo fiscal contenido en 
esta fracción, sólo se cobrarán las diferencias que sobre lo pagado fésulten por el importe total del Impuesto Predial que 
debió ser pagado sin la aplicación del beneficio establecido, durante eljejercicio fiscal en el cual sobrevino la causal de 
inaplicación del estímulo y los ejercicios fiscales subsecuentes, más los;áccesorios establecidos en esta Ley.

10. Para el ejercicio fiscal corriente se establece como fecha límite para la renovapión y aplicación por primera vez del presente 
estimulo el 30 de junio del año en curso, en el entendido que, en caso de-qo presentarse en el periodo referido, será 
cancelado o negado respectivamente el beneficio fiscal. El presente únicamente será aplicable para el ejercicio fiscal 
corriente.

1 'i|
XI. Cuando se trate de bienes inmuebles construidos con uso de casa habitación que se vean afectados en su estructura por 

ubicarse sobre alguna falla geológica, los propietarios de dichos inmuebles pagarán'-.#,25 UMA, por concepto de Impuesto 
Predial, previa solicitud que realice el interesado ante la Secretaria de Finanzas a través de sus unidades administrativas 
competentes, debiendo anexar pl dictamen, opinión técnica o informe emitido por uña autoridad que determine dicha 
afectación.

XII. Las personas morales sin fines dé lucro, que se encuentren acreditadas y acjvas ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAI), podrán gozar de un benefeio fiscal en el importe del impuesto bimeáral que resulte de aplicar los valores de suelo y 
construcción, y las tarifas progresivas previstas en el artículo 14 de la presente Ley, el cual consiste en que dicho importe no 
podrá ser superior al cincuenta por ciento respecto del impuesto causado en el último bimestre en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, para tal efecto, deberá presentar solicitud ante la autoridad fiscal.

m
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XIII. Se faculta a la persona titular de la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales a emitir mediante acuerdo 
administrativo, las disposiciones complementarias, que resulten necesarias en materia de beneficios y estímulos fiscales sobre 
Impuesto Predial, en relación al presente ordenamiento.

XIV. Las personas que acrediten ser propietarios o poseedores de bienes inmuebles que sean regularizados por programas 
autorizados por el Ayuntamiento, por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), por el 
Programa de Certificación dfeügrechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE), o por el Instituto Nacional del 
Suelo Sustentadle (INSUS)"q  cualquier otro programa gubernamental municipal, estatal o federal pagarán por concepto de 
Impuesto Sobre Traslado de Dpmiñ®L25 UMA.

XV. Se faculta a la dependencia encargada dltes finanzas públicas a dejar sin efecto las diferencias determinadas cor^o^el 

ejercicio de las facultades de comprobaciólt^menores a 15 UMA, relativas al Impuesto Sobre Traslado de Domiqfc ' L' 
del declarado y pagado por los contribuyentes.^

__ _
XVI. A los contribuyentes de los impuestos predial y p%subdivisión de terrenos, previstos en los artículos 14 y 16 fracción ¡II, de

la presente ley o los correspondientes de los ¿jarciólos fiscales anteriores, cuyos predios hayan sufrido afectac^M^^r ^pas 
federales, estales o municipales en el presenfe^ñd^, anteriores, o exista instrumento que tenga por objeto lacteflaewQjde 
predios a favor del Municipio y/o Estado, por la ^ef&e total o una o varias de sus fracciones y que el predio cuente con 
características de derecho de paso, en los que no se, encuentre con reconocimiento de vialidad, siempre quStefci^rediten 
la utilidad pública, podrán gozar de un beneficio fiscal,sóbfe el importe de los impuestos de referencia, comcAVtp^^jpí^ a 
continuación: IsiSk

¡ctom

1. Factor de aplicación de reducción de hasta el cien poícMto del impuesto predial previsto en el artículo 14 de la presente 
Ley y de sus correlativos en Leyes de Ingresos anteriore^&ra el predio origen y el predio derivado objeto de donación.

2. Factor de aplicación de reducción de hasta el cien por cii 
artículo 16, fracción III, de la presente Ley.

del impuesto sobre subdivisión de predios previsto en el

1!
Los beneficios se reconocerán por única pcpsión a favor del solifeite, quedando condicionados a la formalización de la 
donación mediante escritura pública a favor del Municipio, Estado o Federación, en un plazo no mayor de seis meses contados 
a partir del reconocimiento del beneficio o, en su caso, hasta la concisión del ejercicio fiscal 2026, lo que ocurra primero. De 
no acreditarse dicha formalización, el beneficio se perderá y el contrayente deberá cubrir íntegramente las contribuciones 
correspondientes. vi
En caso de que la formalización no se lleve a cabo por causas imputablelalfiínte, podrá otorgarse un nuevo beneficio, siempre 
que la legislación aplicable lo permita.

XVII. Para el caso de bienes inmuebles que estén en
I 1

proceso de regularizaótón éq los términos de la fracción IV del presente 
artículo, causarán y pagarán por concepto de Impuesto sobre Fracción amentos, Condominios, Fusión, Subdivisión y 
Relotificación de Predios, por cada uno. 1.25 UMA, previa acreditación de ^ncon^rse adheridos a dichos programas

\ 1.
XVIII. En materia de Impuesto Predial, se reconocerá para la determinación de la b|se gra|able la aplicación de factores de demérito 

sobre el valor catastral de los inmuebles ubicados dentro de la circunscripción territopal del Municipio de Querétaro, Qro.
V

El factor de demérito se regulará bajo los reglamentos o disposiciones qué para tales efectos se encuentren emitidas en 
materia catastral, así como por los lineamientos que se señalen por parte de la Dirección de Catastro.

i 1
XIX. Para el supuesto de causación previsto en el Título Segundo, Capitulo Pipero, Sección Tercera de la presente Ley, 

consistente en la devolución de la propiedad por procedimientos judiciales, resonado con un detrimento sufrido a causa de 
un tercero por un actuar ilegal, no causará Impuesto Sobre Traslado de Dominio, ello con independencia de la fecha de la 
sentencia respectiva.

XX. Para los supuestos no previstos en las fracciones del presente artículo, en materia de Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 
2026, el importe del impuesto bimestral que resulte de aplicar los valores de suelo y construcción, y las tarifas progresivas 
previstas en el artículo 14 de la presente Ley, no podrá ser superior respecto del impuesto causado en el último bimestre en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior.
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Artículo 51. Se establecen los siguientes estimulos fiscales, en materia de los derechos, a los que se refiere el Título Segundo, Capitulo 
Tercero de la presente Ley:

I. Los aseadores de :calzado y voceadores, no causarán los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no 
domésticos y pagarán por Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento 0.27 DMA.

%
II. Los habitantes de asenfámientos que estén en proceso de regularización mediante programas autorizados por el 

Ayuntamiento, previa acredifaóión de encontrarse adheridos a dichos programas, y que cuenten con la autorización de la 
autoridad municipal correspondiehte, pagarán conforme a lo establecido en el acuerdo respectivo, los siguientes derechos 
aplicados a un predio o fracción:1 i %

/ 1. Por concepto de publicación enda Gaceta Municipal; 

Por concepto de nomenclatura; b2.

o " Ai-,
3. Por concepto de solicitud de cambio de uso de suelo;

m
4. Por concepto de la emisión de dictamen o estudio técnico;

o 5. Por la solicitud de modificación de la Unidad de Gestión Ambiental. (UGA) del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
(POEL);

6. Por la autorización de modificación; y

7. Por el dictamen de política de la Unidad de Gestión Ambiental. (UGA) del Programa de Ordenamiento Ecológico Local
(poel ). m

III. Las personas de escasos recursos, adultos mayores, personas con djscapacidad, así como instituciones de asistencia privada 
que cuenten con registro vigente en la Junta de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, que desarrollen actividad 
comercial o de servicios, e instituciones de asistencia social que acrediten no tener fines de lucro, y que sean los titulares de 
la Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento, gozarán de los siguientes beneficios:

1. Pagarán derechos en cantidad de 1.25 UMA por los conceptos siguientes:

a) Servicio de recolección de residuos sólidos no domésticos.

I

mmb) Uso de piso.

2. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno y/o a la Secretaria de Desarrollo Económico, para la creación de Acuerdos 
Municipales o cualquier otro instrumento para la aplicación de un factor de reducción de hasta el setenta y cinco por ciento 
del cobro por concepto de los derechos a continuación descritos, previa validación de la Secretaría de Finanzas:

fi m

a) Uso de piso en tianguis en via pública; y

b) Placa de Empadronamiento Municipal de Funcionamiento.

Lo anterior, de conformidad con los criterios de procedencia que para tal efecto establezca la Secretaría de Finanzas.

IV. Para la autorización de la Placa de Empadronamiento Municipal de Fifncionamiento o de la autorización de la Licencia 
Municipal de Funcionamiento, deberá acreditarse el cumplimiento de la obligación relativa al pago del Impuesto Predial, 
vigente.

Tratándose de placas de empadronamiento municipal de funcionamiento con vigencia de dos o tres años, la Secretaría de 
Desarrollo Económico, verificará durante el primer bimestre del ejercicio fiscal que corresponda, que el pago del Impuesto 
Predial anual se haya realizado; en caso de incumplimiento a dicha obligación, la citada dependencia procederá a revocar la
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placa de empadronamiento.

V. A los contribuyentes del pago de los derechos generados con motivo de la autorización de la licencia o permiso para la 
subdivisión de predios previstos en el artículo 24 fracción V numeral 1, de la presente ley, cuyos predios hayan sufrido 
afectaciones por obras federales, estates o municipales en el presente año o anteriores, o exista instrumento que tenga por 
objeto la donación de predio^a favor del Municipio y/o Estado, por la superficie total o una o varias de sus fracciones y que el

e derecho de paso, en los casos en los que no se encuentre con reconocimiento de vialidad,predio cuente con característi
siempre que éstos acrediten Ja>lpdad pública, podrán gozar de un beneficio fiscal sobre el importe de los derechos de 
referencia, como se contempla'a c^|juación: f

Factor de aplicación de reducción efe,‘hasta el cien por ciento de los derechos previstos en el artículo 
numeral 1, de la presente Ley, geheracfó| por la autorización de licencias o permisos de subdivisión de preJio

Los beneficios se reconocerán por única ocasió^a favor del solicitante, quedando condicionados a la formalización Hela 
donación mediante escritura pública a favor d^/lünjcipio, Estado o Federación, en un plazo no mayor de seiC^g^spadas 
a partir del reconocimiento del beneficio o, en ^asq, basta la conclusión del ejercicio fiscal 2026, lo que ocurra^roftK^fjgJ 
no acreditarse dicha formalización, el beneficio sé^e’i^erá y el contribuyente deberá cubrir Integramente las contribuciones 
correspondientes.

fe»
j  ?/

1.
S

% SÉCfieTARÍA C
En caso de que la formalización no se lleve a cabo por cáEgailmputables al ente, podrá otorgarse un nuevo beneficio, siempre1 
que la legislación aplicable lo permita.

m
VI. Podrán expedirse permisos por parte del Secretario de Desaif(|lo Económico, con la anuencia por escrito del Secretario de 

Gobierno, para la ampliación de horarios: %

1. Para los establecimientos comerciales, con giro de tienda de comjteniencia o su equivalente y que cuente con autorización 
de venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, cuyo horari%l público es, de las 8:00 a las 22:00 horas en forma 
ininterrumpida, para la ampliación de 4 horas adicionales a las autófo^pdas, es decir, de las 22:01 a las 2:00 horas, previo 
pago de los derechos correspondientes. mmLas personas físicas y morales dueñas de los predios y/o edificaciones o poseedores de los mismos y/o propietarios de las 

estructuras y/o titulares de la licencia de anuncios serán responsabtesigplidanos de las obligaciones fiscales y/o 
administrativas que pudiesen derivar de los mismos, por lo cual tendrán el deber%e verificar que el arrendador cuente con los 
permisos, licencias y contribuciones municipales vigentes y al corriente. %

VIII. Las personas que acrediten ser propietarios o poseedores de bienes inmuebles íjue sean regularizados por programas 
autorizados por el Ayuntamiento, por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), por el 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE), o por el Instituto Nacional del

Vil.

Suelo Sustentadle (INSUS) o cualquier otro programa gubernamental, pagarán por concepto de Derechos por la emisión de 
la Notificación Catastral, 1.25 UMA. fí\ Wt1..

’
IX. La dependencia encargada de la prestación de los Servicios Públicos Municipales podrá determinar una tarifa especial a las 

personas físicas que acrediten su dificultad de pago por ser adultas mayores o personas cofldiscapacidad, así como cuando 
se trate de jornadas municipales, previa autorización emitida por la Secretaria de Finanzas a tjavés de acuerdo administrativo.

X. Las personas artistas y los colectivos culturales con domicilio fiscal en el Municipio de Querétarópodrán obtener, por conducto 
de la Secretaría de Cultura, una reducción de hasta el treinta por ciento en el pago de los derechos generados por el uso de 
las sedes a que se refiere el artículo 22, fracción V, una vez determinada la contribución conforme a la Unidad de Medida y 
Actualización y aplicada la cuota correspondiente, beneficio que únicamente podrá otorgarse en dos ocasiones durante el 
presente ejercicio fiscal.

XI. El Registro Civil expedirá, sin costo alguno, la certificación de actas del estado civil previstas en el artículo 27 fracciones III y 
IV, para personas con discapacidad y adultos mayores, asimismo se expedirá, sin costo alguno, las actas de defunción de un 
menor de edad.

■ •‘c;

XII. Las personas adultas mayores causarán tarifa cero respecto del pago de los derechos por el uso de locales en mercados
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municipales, a que se refiere la fr acción X del artículo 22 de la presente Ley.

XIII. Para el caso de bienes inmuebles adheridos al Programa de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro y sus Reglas 
de Operación, en la modalidad de Predios Familiares, causarán y pagarán 1.25 DMA por los derechos de cobro inicial por el 
trámite, previo a su ¿ff^pción y 1.25 UMA, por el trámite de licencias o permisos para la subdivisión de predios o bienes 
inmuebles previstos en^fárljculo 24, fracción V, numerales 1 y 2 de la presente Ley.

Artículo 52. Se emiten las siguientes d'ispsidpnes relacionadas con los aprovechamientos a que se refiere el Título Segundo, Capítulo 
Quinto de la presente Ley: %

'A
cipaíes en materia de seguridad pública, para la emisión de multas electrónicas.

ició^ dé Jas mismas se sujetará y regulará conforme a los acuerdos o disposiciones 
■ part§ de la autoridad competente en materia de seguridad pública.

%
correspondan conforme a lo estipulado en el Reglamento de Imagen Urbana del Municipio 
infracciones que deriven del mismo, así como las disposiciones complementarias en materia 
eptuados Idéenles gubernamentales, previa resolución que sea emitida por la dependencia

% ~

I. Se faculta a las autoridades muñí

El procedimiento para la impos 
administrativas que se emitan po

/

II. Se impondrán las sanciones que 
de Querétaro, a la comisión de las 
de imagen urbana; quedando exc 
competente en la materia. A

, 11III. A quienes instalen anuncios que tengan como objeto la difusión, promoción o publicidad de espectáculos, se les impondrá 
como sanción la cancelación del espectáculo de qué se trate.

wflIV. Se considerará como infracción en materia de desarroljo. urbano, la realización de actos traslativos de dominio de predios en 
desarrollos inmobiliarios, que no cumplan con los requisitos establecidos en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

Por la comisión de la infracción contenida en este numen 
puede ir desde 205.37 hasta 410.73 UMA.

¡e sancionará con una multa por cada conducta infractora, que

r<V. Se faculta a las autoridades competentes, para la emisión e wplementación de actos y procedimientos administrativos que
tengan como fin la detección de irregularidades y la imposicióMe sanciones por la comisión de infracciones en los términos 
que establezca el ordenamiento egal, en materia de desarrolItMbano en el Municipio de Querétaro, en términos de lo que 
establezca el ordenamiento jurídico aplicable. T-ffe

ÍHÜ*
VI. La cuota máxima que se pagará por los servicios prestados por la Universidad de las Mujeres no excederá de $2,400.00 para

el ejercicio fiscal 2026. | Ifc
■

TRANSITORIOS f %im
Artículo Primero. La presente Ley entrará en yigor el 1 de enero del 2026. 1 %dida con anterioridad y que se opof ga 3‘la presente Ley, queda derogada.Artículo Segundo. Cualquier disposición expe

‘I
Artículo Tercero. Las tarifas en cuanto a montos y plazos estarán sujetas a lo disjkjesto por la presente Ley.

Artículo Cuarto. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas, a realizar las adecuaciones necesarias a los montos de la presente Ley, de 
conformidad con lo que en su caso establezcan las disposiciones de carácter fedefel o local que resulten aplicables, así como con base a 
los ingresos locales y extraordinarios, participaciones, aportaciones y otras transferencias federales que se reciban en el ejercicio fiscal 
2026, así como los ajustes al financiamiento propio con que se iniciará el ejercicio ffecal 2026.

Artículo Quinto. La interpretación de la presente Ley, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de su competencia y 
atribuciones, corresponde a la Secretaría de Finanzas, conforme a las disposiciones y definiciones que establezcan las leyes aplicables en 
la materia.

Artículo Sexto. Cuando de las normas legales se denominen ingresos de libre disposición, se entenderán los ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, se reciban del fondo de estabilización de los ingresos de las entidades
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federativas en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada y cualquier otro recurso que no 
esté destinado a un fin específico.

Artículo Séptimo. Para efecto de lo señalado en los artículos 42 y 43 de la presente Ley, se tendrá en definitiva lo establecido por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con los montos que se establezcan conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicij^f del Estado de Querétaro y la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las 
distribuirán las Participaciones Federales’b'or(espondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal

Artículo Octavo. Para lo señalado en materia de í%,esos derivados de fmanciamiento en la presente Ley, se deberá observar lof ...........
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

V

se

leudovv

% b
Artículo Noveno. Para la determinación y pago de las contribuciones y sus accesorios, las cantidades correspondientes^aiustaran al 
múltiplo de cincuenta centavos más próximo, inferior o supetí^r, según corresponda.

Artículo Décimo. Una vez agotado todo procedimiento alffiipidl^tivo de recuperación, se faculta a las autoridades fiscales municipales 
para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales mt^iícipales cuyo cobro les corresponde efectuar, en los cas^elj"t|tié'é<xíéíte 
imposibilidad práctica y material de cobro. Se considera que exiit||mposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los 
tengan bienes embargables, el deudor hubiere fallecido o desapareeSíLsin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiere 
sido declarado en quiebra. Se considera que existe imposibilidad mater$|para efectuar el cobro, cuando exista cambio de situación jurídica 
tanto del sujeto pasivo como del objeto generador de la contribución.

Artículo Undécimo. La Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétá 
facilidades administrativas para efectos de las contribuciones previstas en 
estrados.

iro., podrá establecer resoluciones de carácter general y 
jLey, la cuales se publicarán en la Gaceta Municipal y/o
k,

.
Artículo Duodécimo. La Secretaría de Finanzas establecerá las distintas for 
administrativa publicada en la Gaceta Municipal.

Artículo Decimotercero. Para efectos del cobro del Servicio de Alumbrado Público presto en el artículo 26, de la presente ley, las 
autoridades competentes adscritas al Municipio de Querétaro, Qro., podrán facultar a 1a cofppañía o empresa suministradora del servicio 
de energía eléctrica para el único efecto de recaudar el derecho mencionado conjuntamente Pop el consumo de energía eléctrica, sin que 
ello indique modificar o invalidar los elementos sustanciales de dicha contribución, ni que^p eritypnda que la cuota del derecho referido, se 
encuentre vinculada en forma alguna con el consumo mismo respecto de todos aquellos contr¡buy§qtes beneficiarios que tengan contratado 
el servicio de energía eléctrica con la compañía o empresa suministradora del servicio. |. ' ^

1 mArtículo Decimocuarto. Para el ejercicio fiscal 2026, el Servicio de Agua Potable y Alcantaipado, seguirá prestándose por la Comisión 
Estatal de Aguas, organismo que pagará los derechos respectivos en los términos que señale laley que.regula la prestación de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de Querétaro y el Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas, 
aplicándose las tarifas vigentes.

i m
Artículo Decimoquinto. A partir del ejercicio fiscal 2026, cuando el cobro de las contribuciones; municipales se establezca en UMA, se 
entenderá como Unidades de Medida y Actualización y su valor diario vigente será el que fije la auVidad competente. El valor mensual de 
la UMA se calculará multiplicando su valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12.

Artículo Decimosexto. Las obligaciones derivadas de los desarrollos inmobiliarios bajo el récmpen de propiedad en condominio o 
fraccionamiento, relativas a la entrega del diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano y áreas verdes, podrán 
cumplirse mediante pago en efectivo, previa autorización del Ayuntamiento, debiendo destinarse los recursos obtenidos a inversión pública 
preferentemente.

Artículo Decimoséptimo. Las aportaciones, pactadas en los títulos de concesión, convenios o contratos respectivos anteriores al ejercicio 
fiscal 2025, pagarán conforme al estudio, términos y condiciones que fueron aprobados por el Ayuntamiento de Querétaro.

Artículo Decimoctavo. Para efectos de realizar actos de fiscalización, determinación y cobro de las contribuciones y/o aprovechamientos 
previstos en esta ley, se faculta a la persona titular de la Secretaria de Finanzas para suscribir los convenios de colaboración administrativa 
en materia fiscal e instrumentos jurídicos necesarios para tales fines con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

pago de las contribuciones mediante resolución

m%fe-

'4*

p
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Articulo Decimonoveno. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el ejercicio de las atribuciones en materia tributaria inherentes 
al impuesto vinculado con el uso de inmuebles destinados a la prestación de servicios de hospedaje, se realizará en colaboración con el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en términos del Convenio que se suscriba con el Municipio de Querétaro, por conducto de la 
persona titular de la Secretaría de Fiftapzas.

rlfsaiiie

Las obligaciones nacidas previo a la entrada':en vigor de la presente Ley por concepto del impuesto referido en el párrafo que antecede, 
deB^rán cumplirse en los términos previstos en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y de las leyes de ingresos
detjf|unicipio de Querétaro de los ejercicios fiscales que correspondan, respecto de los montos, formas y plazos establecidos, así como en 
la^cfcmás disposiciones legales aplicables, porto que las autoridades fiscales municipales ejercerán las facultades establecidas en dichos 
ordenamientos a fin de hacerlas efectivas.

■

Los procedimientos iniciados con anterioridad $ la entrada en vigor de la presente Ley, deberán substanciarse y resolverse en términos de 
lasMítosidones fiscales vigentes hasta el 31 de diciembre de 2025.

Articulo Vigésimo. Los propietarios de los predios ubicados dentro del Municipio de Querétaro que durante el ejercicio fiscal 2026, realicen 
alcjtiKfcámite de fusión y/o subdivisión conservarán los beneficios fiscales que otorga la presente Ley, incluyendo lo dispuesto en el artículo 
50 ffádción XX, referente a que las tarifas progresivas para el in1|3uesto predial previsto en el artículo 14, no podrá ser inferior o superior 
respecto del impuesto causado en el último bimestre en el ejercició%cal inmediato anterior, este beneficio también será aplicable para los 
predios resultantes y nuevos que deriven de dichas operaciones, sieírtpre y cuando el pago del impuesto predial no exceda el resultado de 
la determinación prevista en el artículo 14, de lo contrario se aplicará & última.

Artículo Vigésimo Primero. Se autoriza a la Secretaría de Desarrollo Económico a través de la Dirección de Impulso Económico, a ordenar 
visitas de inspección o verificación y ejecutar medidas de seguridad conforme al ámbito de su competencia, asimismo se autoriza a la 
Secretaría de Finanzas a través de la Dirección de Fiscalización a verificar físicamente la negociación para constatar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de su competencia.

Artículo Vigésimo Segundo. Las personas físicas, morales o entes jurídicos, a que se refiere el Título Tercero del Reglamento para la 
Entrega Recepción de los Fraccionamientos del Municipio de Querétaro vigente, qué se encuentren obligados al pago de contribuciones y 
aprovechamientos podrán ser beneficiarios de estímulos fiscales, conforme al programa aprobado por el Ayuntamiento, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos que dispone dicho ordenamiento legal. ^

i%

’ - • 1- m
Artículo Vigésimo Tercero. No se causará el mpuesto Sobre Traslado de Dominio cuando el Municipio de Querétaro celebre contratos o 
convenios en la modalidad de usufructos temporales en favor de particulares, con independéjicia de la celebración del instrumento jurídico.

% mT* m
Artículo Vigésimo Cuarto. Se autoriza a la Secretaria de Finanzas a emitir lineamientos generales para el uso de la firma electrónica, los 
medios digitales, y demás medios electrónicos a los que se refiere la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, en los actos y 
procedimientos fiscales competencia de dicha Dependencia.

Artículo Vigésimo Quinto. Para efectos de lo previsto en el artículo 49 fracción XXVII, poc^á tenerse como positiva la opinión de 
cumplimiento que genere la Secretaría de Finanzas, respecto de aquellas obligaciones que se encuentren vinculadas con una autorización 
de pago, en parcialidades o diferido, de créditos fiscales, realizando las anotaciones correspondientes.

w H
Artículo Vigésimo Sexto. Las dependencias y o sus unidades administrativas de la administración pública municipal serán las encargadas 
de vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones materia de su competencia.

Artículo Vigésimo Séptimo. Las personas reconocidas por parte de la Secretaría |e Desarrollo Social del Municipio de Querétaro, 
conforme al Anexo II; las cuales fueron afectadas por el fenómeno hidrometeorológico |n el municipio de Querétaro, motivo de las lluvias 
fuertes registradas los días 22 y 23 de agosto de 2025, que se encuentren al corriente el pago del Impuesto Predial, serán beneficiadas 
con el cien por ciento en el pago de dicho tribu'
Querétaro, realizar las autorizaciones a través 
Finanzas.

•tif1 a

o para el ejercicio fiscal 2026, debiendo ía Secretaria de Desarrollo Social del Municipio de 
de los lineamientos de aplicación correspondiente, previa validación de la Secretaría de

Artículo Vigésimo Octavo. Para efectos del ejercicio fiscal 2026, la Secretaría de Movilidad, podrá celebrar convenios, actos jurídicos con 
el Estado, la Federación y Municipios, así como con personas físicas o morales del sector privado para la aplicación de beneficios fiscales 
en el uso de bicicletas a través del Sistema de Bicicletas Públicas Compartidas, previsto en el artículo 22 fracción XIII, numeral 4, para tal
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efecto la Secretaría de Movilidad deberá de emitir acuerdo administrativo o cualquier otro instrumento que prevea el beneficio fiscal a 
considerar, obteniendo previa validación de la Secretaría de Finanzas.

Artículo Vigésimo Noveno. Se au'tÓ'riza a las autoridades fiscales la aplicación de la cancelación de los adeudos del Impuesto Predial, 
generados por los ejercicios fiscales^Olíl-y anteriores, previa aprobación del Ayuntamiento, mediante programa de beneficios fiscales.

iV1Artículo Trigésimo. La disposición prevista'■’en el artículo 49, fracción XIV, no aplicará a los bienes inmuebles que conformen un 
asentamiento humano irregular que se encuentrát en proceso de regularización por el Instituto Nacional del Suelo Sustentadle (INSUS), la 
Dirección de Regularización Territorial adscrita a la^ Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, o bien, la Dirección de 
Regularización Territorial de la Secretaria de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante el “Programa de Regularización 
Territorial del Municipio de Querétaro y sus Reglas de Operación", aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 8 de abril de 2025 
y publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro et,T5 de abril de 2025, pudiendo los inmuebles comprendidos en estos supuestos 
ser objeto de autorización para la realización de trámites anté’ias autoridades municipales, aun cuando presenten adeudos inmobiliarios.

-I»'-) ’É|L

Artículo Trigésimo Primero. Se autoriza a la Secretaría'de Següpdad Pública, para la creación de Acuerdos Municipales o cualquier otro 
instrumento para la aplicación de un factor de reducción de hasta el cjén por ciento del cobro por concepto de multas de movilidad o tránsito, 
respecto de los ejercicios fiscales 2019 y anteriores, siempre ^.cuando la justificación prevea la imposibilidad practica en el cobro; previa 
validación de la Secretaría de Finanzas. “ik, ''¡ém m
Artículo Trigésimo Segundo. Las asociaciones de colonos o representantes comunes que realicen trámites para la entrega-recepción de 
fraccionamientos en el Municipio de Querétaro, en los términos déí,;Tituló/ Tercero del Reglamento para la Entrega Recepción de los 
Fraccionamientos del Municipio de Querétaro, no causarán el pago de fo^dérechos por los servicios relacionados con la Gaceta Municipal, 
previsto en el articulo 33, fracción III, para tal efecto la Secretaria de Desgíiollo Urbano deberá de emitir acuerdo administrativo o cualquier
otro instrumento que prevea el beneficio fiscal a considerar, obteniendo previa validación de la Secretaría del Ayuntamiento y Finanzas

m.%
Artículo Trigésimo Tercero. Cualquier disposición expedida con anterioridad, en .la cual se establezca el destino específico de 
públicos que sea contraria a las disposiciones de la presente Ley quedará sin efectos.

recursos
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ANEXOS

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN DE LA LEY 
DÉ INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ORO.

que da cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y a los Acuerdos eniitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 27 de septiembre del 20,18.

«P- *INTRODUCCIÓN

El Municipio de Querétaro, a través de la presente Ley/simplifica y fortalece su política fiscal, brindando al ciudadano mayor certeza, claridad 
y apoyo a su economía, ya que no se contempla la breación de nuevos impuestos ni aumentos en las tarifas, tasas o cuotas de las 
contribuciones; lo que implica el diseño de una política prudente.

El Municipio de Querétaro, mantiene una tendencia positiva en la recaudación de ingresos propios, lo cual, le ha servido para posicionarse 
durante varios años en los primeros lugares a nivel nacional,'respecto a la autonomía financiera municipal, logrando con ello tener acceso 
a mayores recursos provenientes de participac ones y aportaciones federales.

lifir'
Por tanto, es necesario preservar las políticas fiscales a través de los.cambios de administraciones que reafirmen la alta generación de los 
ingresos propios y la menor dependencia de los ingresos federales^

%
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026,

les, Estrategias y MetaSÍdel Municipio de Querétaro, Qro.I|
como objetivos anuales, Estrategias y metas, los siguientes:ii.
caudatoria del Municipio mediante la modernización de sus procesos administrativos y la 
nes, con el fin de consolidar suíj^utonomía financiera y reafirmar su posición como uno de 
país, en términos de eficiencia fiscal, transparencia y calidad en la prestación de servicios

4,11.

Objetivos Anua

Para el Ejercicio Fiscal 2026, se establecen

• Objetivos. Fortalecer la estructura reí 
fiscalización eficaz de las contribucio 
los municipios mejor gestionados del 
públicos. ft

* • Estrategias. Para alcanzar los objetivos señalados, se implementarán las siguientes estrategias:
-ifgí.

■>f  L ^ Simplificar el marco normativp tributario y administrativo, garañtizandiiclaridad y accesibilidad para los contribuyentes.
iTO

^ Actualización permanente de padrón catastral, con enfoque en la georfeferenciación y valoración técnica de inmuebles.

✓ Fiscalización oportuna, permanente y efectiva del cumplimiento de obligaciones fiscales.
1 %

^ Focalización y seguimiento especializado de carteras vencidas, con esquemas de regularización y apoyo a contribuyentes 
en situación de vulnerabilidac m

m
operaciones traslativas de dominio (compraventas, donaciones, sucesiones, etc.) para 
Dadrón predial.

^ Identificación inmediata de 
asegurar la actualización del

s Incorporación progresiva de propiedades informales al padrón catastral y fiscal, mediante campañas de regularización y 
formalización.

^ Fomento del cumplimiento vo untado mediante campañas de cultura fiscal, incentivos y facilidades administrativas.

^ Automatización y digitalización integral de los sistemas de recaudación, fiscalización y atención ciudadana, para mejorar
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la eficiencia y reducir la discrecionalidad.

• Metas.

Asegurar la disponibilidad, de recursos suficientes, oportunos y previsibles para cubrir integralmente el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Qué^étaro, Oro., para el Ejercicio Fiscal 2026.

Incrementar la recaudación de ingresos propios en términos reales, sin recurrir a aumentos tributarios, sino mediante la 
ampliación y depuración de la base contributiva.

\ ’ v
Alcanzar una ejecución eficiente y transparente del gasto público, alineada con los ejes de desarrollo municipal y las 
necesidades sociales prioritarias.

Reforzar la resiliencia financiera municipal ante escenarios económicos adversos, mediante una política fis 
y socialmente responsable.

Av?i!f TAí,,A Oí 
AYU*TAMm*,Tl



tUERETARO
MUNICIPIO

Formato 7a. Proyecciones de ingresos - LDF

MUNICIPIO DE QUERÉTARO
PROYECCIONES DE INGRESOS - LDF

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

2026
v -1 (DE LA PRESENTE 

'•t, LEY) (C)
2027 (D)CONCEPTO (B) 2028 (E) 2029(F)

$6,693,480,953.001. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

$6,894,285,381.59 $7,101,113,943.04 $7,314,147,361.33

$3,781,913,840.00 $3,895,371,255.20 $4,012,232,392.86 $4,132,599,364.64A. Impuestos
• XB. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

h $0.00 $0.00 $0.00 $0.00C. Contribuciones de Mejoras
$657,217,174.00 $676,933,689.22 $697,241,699.90 $718,158,950.89D Derechos

$149,089,149.06$140,530,822.00 $144,746,746.66 $153,561,823.53E. Productos
$179,299,540.00 $184,678,526.20 $190,218,881.99 $195,925,448.45F. Aprovechamientos

G. Egresos por Ventas de Bienes y Servicios $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
$1,933,368,732.00 $1,991,369,793.96 $2,051,110,887.78 $2,112,644,214.41H. Participaciones

$1,150,845.00' $1,185,370.35 $1,220,931.46 $1,257,559.40I. Incentivos Derivados de Colaboración Fiscal
$0.00 $0.00 $0.00$0.00J. Transferencias il
$0.00 $0.00 $0.00$0.00K. Convenios t¡&

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00L. Otros Ingresos de Libre Disposición
2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E)

$1,305,141,651.51 $1,344,295,901.06 $1,384,624,778.09$1,267,127,817.00
5?;

$1,305,141,651.51 $1,344,295,901.06 $1,384,624,778.09$1,267,127,817.00A. Aportaciones
■f $0.00 $0.00 $0.00$0.00B. Convenios 1 ^
75 $0.00$0.00 $0.00 $0.00C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones 
Pensiones y Jubilaciones

y $0.00 $0.00$0.00 ■>’. $0.00

$0.00 $0.00 $0.00$0.00E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas
■;

Ingresos Derivados Financiamientos3. •i $0.00 $0.00$0.00 ;o.oo>•
(3=A)

$0.00$0.00 $0.00$0.00A. Ingresos Derivados Financiamientos
$8,199,427,033.10 $8,698,772,139.42$8,445,409,844.09$7,960,608,770.004. Total de Ingresos Proyectados (4=1 +2+3)

TT &Datos Informativos *
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición

$0.00$0.00 $0.00$0.00

2. Ingresos derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas

$0.00 $0.00$0.00$0.00

Ingresos Derivados Financiamiento 3 =3. $0.00$0.00$0.00$0.00
1+2)
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Formato 7c.

MUNICIPIO DE QUERÉTARO
RESULTADOS DE INGRESOS - LDF

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

2023(D) 2025 (fT2022 (C)CONCEPTO'
1. Ingresos de Libre Disposición 
(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)-(

$6,492,819,517.04 $6,534,152,970.32 $5,303,28!$6,074,741,203.89

\ $3,103,323>325^5Í$3,419,019,480.23$3,480,280,938.25 $3,496,222,926.67A. Impuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00$0.00 $0.00 $0.00

¿jmíi$0.00 $0.00 $0.00C. Contribuciones de Mejoras
\ $688,137,214.85S. $648,576,127.15 $667,468,418.57 $524,841,594;6yD. Derechos

$351,937,589.60 $119^1,023.70192,766,707.35 $255,557,262.56E. Productos
$223,326,039.68 $275,873,694.15 $226,174,932.69F. Aprovechamientos

x $0.00 
\1,497:^56,852.71

$0.00 $0.00 $0.00G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
$1,752,070,004.32 $1,803,625,218.81 $1,387,564,266.73H. Participaciones

*$27,768,708.75 $41,239,845.77 $39,460,292.14 $28,525,133.61I. Incentivos Derivados de Colaboración Fiscal
\$0.00 

V Voo
$4,\o,830.00

$0.00 $0.00 $0.00J. Transferencias
$0.00 $0.00 $0.00K. Convenios

$4,387,365.00 $5,798,242.00L. Otros Ingresos de Libre Disposición $3,751,260.00

$950,249^14^72. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) $1,159,516,418.37 $1,238,605,053.85 $1,127,665,919.46

i
$934,125,09^.07 $1,123,824,603.21 $1,180,779,401.32A. Aportaciones $1,097,665,919.46

$16,124,524700' $35,691,815.16B. Convenios $57,825,652.53 $30,000,000.00
C. Fondos Distintos de Aportaciones $0: $0.00 $0.00 $0.00
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones $0.00$0.00 $0.00 $0.00

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
3. Ingresos Derivados Financiamientos (3=A) $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00A. Ingresos Derivados Financiamientos $0.00 $0.00 $0.00
$7,024,990,817.96 $7,l $7,772,758,024.174. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) ,335,935.41 $6,430,951,031.98

IDatos Informativos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición $0.00 \ $0.00 $0.00 $0.00

2. Ingresos derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas

$0.00 \$0.00 $0.00 $0.00
I
$0.003. Ingresos Derivados Financiamiento (3 = 1+2) $0.00 $0.00 $0.00

(g) Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre más reciente disponible (tercer trimestre 2025.)

V
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ANEXO II

COMPLEMENTARIO DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIO 
BENEFICIARIOS DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 2026, POR 

AFECTACIÓN DE FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS

CLAVE
CATASTRAL DOMICILIO *

140100129193017 PLAYA Mi IBO 204 - DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO

p AV. PUEBLA!140100124049020 IRERA
PROLONGACION'ÍÍLIPE ANGELES 180 - FRACCIONAMIENTO EL PORVENIR140100125012628

140100125001055 MAIZ 204 TABACtílNES
SANTA MONICA 810 FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION140100109257024
PONCIANO ARRIAGA^aLOTE 44, MANZANA IV FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES6 140100125043036
MUNICIPIO LIBRE 10 -TABACHINES140100109314006
MARIANO ABASOLO-CARRÉLO PUERT 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO;iPH8 140100109020214

9 140100121187014 RIO CULIACAN 123 -MENCHACAI
•MAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC, PORTALES140100131108041 CALLE DEL TESORO 11-Fl

POPOCATEPETL 1520 31COND.QMINIO RENATO LEDUC SAN MIGUEL CARRILLO140100128218378
140100109026131 18 DE MARZO 157 DELEGAClOÑffELIPE CARRILLO PUERTO

CERRO GORDO 206 - LAS AMERÍGAS13 140100129066010
JOSE MARIA MORELOS 139, CENTRO 
ANDADOR URUGUAY 2 - VICTORIA POPULAR

14010010402500414
15 140100121867016

JACARANDAS 104 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO___________________________
SAN DIEGO DE LOS PADRES 806 - FRA&SIONAMIENTOCONJUNTO HABITACIONAL VISTA ALEGRE

16 140100109046002
14010011723100317

18 DE MARZO 118 A CASA - DELEGAClOÑÍfLIPE CARRILLO PUERTO18 140100109001248
DR. FELIPE NUÑEZ LARA 100 12MODULO ¡A 12 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO19 140100109010213
CALLE SIN NOMBRE 0 LOTE 2, MANZANA 18 EJIDO SAN PEDRO MARTIR14010012769100220
RIO CANDELARIA 800 MENCHACA I14010012119202321 <i

LIBERTAD 9 A DELEGACION FELIPE CARRILLORUERTO
ESPUELA DEL FERROCARRIL 119 A DELEGACIOfeLIPE CARRILLO PUERTO

22 140100109001414
23 140100109001481

Y140100117152012 CALLE 9 511 - LOMAS DE CASA BLANCA24
CALLE DEL PLACER 40 - AV15, MZA. 3, MODULOS, 36.00 M2 FUSIONADOS FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO
PEÑUELAS SECC. PORTALES Y.25 140100131007090

PRIVADA DE JESUS 305 7- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO14010010904304626
MALLORCA 240 C 404CONDOMINIQ MALLORCA 2 DESARROLLO CENTRO NORTE27 140100131701442
PRIVADA SANTA ANITA 15 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO14010010903901728
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 124 A 13- TECNOLOGICO14010012502204929
PRIVADA SANTA ANITA 17 - DELEGACION FELIPE CARRIED ’UERTO14010010903901230
RANCHO EL SALVADOR 1300 CONDOMINIO RIVELLO, LA VISTA RESIDENCIAL14010840113809431
CALLE DEL PLACER 61 25- FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES32 140100131006025
PASEO RIO GRANDE 101 , FRACCIONAMIENTO ARQUITOS ^14010011501601733
AV. SAN QIEGO 101 B-1 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO14010010902014134
AVENIDA VISTA ALEGRE 2140 8CONDOMINIO FLOR CELESTE FRACCIONAMIENTO RANCHO BELLAVISTA14010012084937735 IACCESO SENECA 2 - SAN PEDRITO14010012157306136
PRIVADA DE LA FLOR 119 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO14010010904800737
RIO PURIFICACION 103 - MENCHACA I14010012122101938

DE CAPULIN 113 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO,
JALISCO SIN NUMERO - FRANCISCO VILLA I%Y

140100109036030 CERRADA39
14010012819000240

JOSE MARIA MORELOS 16 - CENTRO &
/IEMBRE 204 A CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

14010010403405941
140100109028093 20 DE NO42

MAR TIMOR 166 - FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO DEL MAUREL140100120199008 •■r*,43
ACCESO SOLON 4 - SAN PEDRITO14010012157300744
ALFAREROS 10 - SAN PEDRITO PEÑUELAS14010012146701545
CALLEJON DE SAN PEDRO 110 C - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO14010010901215446
HORTALIZA 113 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTi14010010904601047

’O VILLAS SANTIAGO DE QUERETAROAVENIDA PASCUAL ALCOCER VEGA 163 FRACCIONAMI14010013122300148
NOGALES 36 - LA CRUZ14031100201401349
AV. PEÑUELAS 6 - FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES 191714010012105701150
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 101 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO14010010901007851
J DOLORES FRIAS 22 - CENTRO14010010302901452
JUAN RULFO 129 FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES14010010919300653
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 126 B 13 TECNOLOGICO14010012502203654
J OVIEDO AVENDAÑO CON VITRALES 118 7 CONDOMINIO VITRALES14010012502206755
GUANAJUATO 53 - OBRERA14010012405003456
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140100104043058 PRIVADA RAMOS ARIZPE 10 - CENTRO57
140100109306010 PROL. EL MAIZ 223 - TABACHINES58
140100127517210 CALLE TOJOLOBALES 106 18- FRACCIONAMIENTO CERRITO COLORADO59
140100109104003 CALLE DEL LAGO 527 - FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA60

FUERTE DE NAVIDAD 224 FRACCIONAMIENTO EL VERGEL61 140100131640030
OBREROS 114 SAN PEDRITO PEÑUELAS14010012113901362

140100140220010 VICTORIA 0 SIN NUMERO - NUEVO PLAN SANTA MARIA63
140100109043024 AVENIDA REVOLUCION 702 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO64

SANTIAGO DE LA PEÑA 605 FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERÉTARO14010013121502965
RIO SONORA 101 - DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO14010012916401266
SANTIAGO DE LA^CRUZ 89 CONDOMINIO ARCE, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTIAGO 
RAYMUNDO'ENRIQ'u EZ 9 , CASA BLANCA
PRIVADA DE ÍLé FLOR 1Q5 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AVENIDA MONTE SACROffiOl CONDOMINIO B, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II
CALZADA DE LARGUERA Tfrr DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AV. REFORMA 14T¥)ELEGACto

14010013170331567
68 140100107082002
69 140100109048014

14010013161429670
Si71 140100109009059

N FELIPE CARRILLO PUERTO72 140100109051012
140100131728070 CALLE FUERTE DE 8&N DIEGO B DUPLEX - CONJUNTO BELEN73
140100109020022 CALLE SAN JOSE 538^PELEGACI FELIPE CARRILLO PUERTO74

PRIVADA SAN JOSE 0 iCCION B BELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO14010010902006875 A*.
76 140100124068010 AV. CHIAPAS 41 ,OBRER/

140100127509324 CALLE TZELTALES 241, FRACCIONAMIENTO CERRITO COLORADO77
■78 140100109009036 CALZADA DE LA HIGUERA 12*CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO Drtmemo79 140100109009069 ESPUELA DEL FERROCARRIL V4 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

80 140100109009022 CALZADA DE LA HIGUERA 153 - BELEGACIOfiFEUPE CARRILLO PUERTO

CALLE DE LAS MARGARITAS 16 - DBLEGACIONfELIPE CARRILLO PUERTO
140100109311009 MUNICIPIO LIBRE 43 - TABACHINI81 SECRETARÍA P

82 140100125001020
83 140100125001062 MAIZ216-TABACHINES

140100125022005 ROBERTO RUIZ OBREGON 122 A 1- TECNOLOGICA84
85 140100140238201 C. PASEOS CENIT ESQ. CTO MERLOT CGy.. CP QU9RETARO

140100109005040 GALINDO 4 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERlC86
14010010931000187 MUNICIPIO LIBRE 49 - TABACHINES

88 140100109005041 GALINDO 207 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUER
BOULEVARD DE LA PEÑA 301 4CONDOMINIO R£AL PESAN MIGUEL REAL DE LA LOMA14010012831400689

14010012948510590 AHUITZOL 13-SAN PABLO
INDUSTRIALES 57 - SAN PEDRITO PEÑUELAS91 140100121069003

92 140100115006026 SIEMBRA 28 - LOMA BONITA
93 140100109276040 SANTA ANA 934 - FRACCIONAMIENTO SANTA MONlC^A 2A SECCION
94 140100122111040 ROSAS 132 14CASA - FRACCIONAMIENTO JURICA CASVIPESiíRE
95 140100128163402 MONTE PARNASO 351 15CASA - FRACCIONAMIENTO Lft LOI

CUAUHTEMOC 5 30CONDOMINIO ALCATRACES FRÁCClfÑÁVllENTO INDUSTRIAL SAN PEDRITO PEÑUELAS96 140100129015244
97 140100109020123 AZTECA 101 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

14010012502309698 ROBERTO RUIZ OBREGON 99 2 TECNOLOGICO
AV. DELMONTESACRO 110 , FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO,FÍÑUELAS SECC. PORTALES14010013107008999

100 140100121202002 RIO NAUTLA 107 - MENCHACA I
101 140100109039010 PRIVADA SANTA ANITA 13 SN- DELEGACION FELIPE CARRILLOJ’UERTO
102 140100104060025 ABELARDO AVILA 16 CENTRO
103 140100109001598 LIBERTAD 11 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
104 140100109009048 AVENIDA DEL FERROCARRIL 0 , DELEGACION FELIPE CARRILLOEPUERTO

■.«105 140100109051001 AV. REFORMA 100 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AND. ESPIRITU SANTO 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERfÜ.106 140100109005070

107 140100128797172 AVENIDA SAKURAJIMA 3050 48CONDOMINIO CATALINA DULCHE EDUARDO LOARCA CASTILLO
108 140100109048011 PRIVADA DE LA FLOR 111 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUEffTO
109 140100109005064 PRIVADA DE LA FLOR 121 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
110 14010840106002 CIENEGUILLA 1222 , FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL EL REFUGjO
111 140100109020159 AV. SAN DIEGO 101 CONJUNTO AZTECA. CONDOMINIO SAN DIEG0. DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
112 140100124036029 MEDICINA 33 - FRACCIONAMIENTO COLONIA INDUSTRIAL

MECANICOS 75 - SAN PEDRITO PEÑUELAS113 140100121122003
114 140100131275035 SANTIAGO ATENAS 227 LOTE 35, MANZANA 275, FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO
115 140100109012146 CALLEJON DE SAN PEDRO 106 3- DELEGACION FELIPE CARRILLOfftlERTO
116 140100121722009 CUARZO 218 FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PETALES
117 140100125001058 MAIZ 208 TABACHINES
118 140100121286003 SAN MARCOS 1621 - SAN PEDRITO PEÑUELAS
119 140100109019032 CALLE SAN PEDRO 110 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
120 140100129225032 ANTONIO DOMINGUEZ TREJO 213 B - FRACCIONAMIENTO MOVIMIENTO OBRERO
121 140100129225030 ANTONIO DOMINGUEZ TREJO 215 B - FRACCIONAMIENTO MOVIMIENTO OBRERO
122 140100109308005 TABACHINES 16 TABACHINES



tUERETARO
MUNICIPIO

CALLE DEL PLACER 89 C/11- FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES123 140100131006011
ALFONSO CRAVIOTO 28 FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES124 140100121057001

125 140108401138086 RANCHO EL SALVADOR 1300 75CONDOMINIO RIVELLO LA VISTA RESIDENCIAL
126 140100125022058 ESOS OVIEDO AVENDA 122, VILLAS TECNOLOGICO, 76150 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO.
127 140100128292002 JOSE MARIA MORELOS Y PAVON 0 SIN NUMERO - MORELOS
128 140100109060004 ORO 337 EL PROGRESO
129 140100101 103 CERRADA DE CAPULIN 102 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
130 1401001050: AVENIDA NDUSTRIA 65 - BARRIO SAN FRANCISQUITO

PORTAL DE SAMANIEGO 3 6- FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES131 140100131150(
140100128554lOT.; ^?,CALLE SAN HARAEL 5052 , FRACCIONAMIENTO SAN MIGUEL 2A ETAPA132
140100134025095 'CAMPANARIO DE LA PURISIMA 204 FRACCIONAMIENTO HACIENDA EL CAMPANARIO_____________________

$QULEVARD DOLORES DEL RIO 211 CONDOMINIO MISION CAMPESTRE, DELEGACION JOSEFA VERGARA Y 
HERNANDEZ________________________________________________________________________
J OVIEDO AVENDAÑO CON VITRALES 118 6- CONDOMINIO VITRALES
PRIV^CARRILLO PUERTO 0 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

133

134 140100119100080

135 140100125022066
136 140100109020045
137 140100113016015 RAM( IRIGUEZ FAMILIAR 38 - FRACCIONAMIENTO JARDINES DE QUERETARO

GLADIOI138 140100120149012 101 - FRACCIONAMIENTO PRADOS DE LA CAPILLA
139 140100109040027 PRIVADA FA ANITA 118 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

PRIVADA SA1ÜTA ANITA 126 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109040031140
PRIVADA SANIA ANITA 126 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO141 140100109040079

6 - SAN PEDRITO PEÑUELAS142 140100121068005 AVENIDA PLATI
^ 143 V. BONfTL 131 FRACCIONAMIENTO LAZARO CARDENAS

V. BONFI&129 FRACCIONAMIENTO LAZARO CARDENAS
POESIA 72Vy FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES 

N JOSE 828 -’DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100117731020 ALFREDO
140100117731021 ALFREDO144
140100109184011 AV. DE IA145
140100109017033 CALLE SAiL 146

147 140100106066018 MIGUEL LERDO DE TEJAQA 50 , FRACCIONAMIENTO PANAMERICANO3
YUCATAN 0 - SAN JOSE EÚ'&LTO148 140110102038011
SIERRA MORENA 106 83 LA'tQMA IX149 140100127960779

150 140100109314002 MUNICIPIO LIBRE 2 TABACHIN6S
140100128218118 AVENIDA POPOCATEPETL 1551®.,CONDOMINIO GERMAN DEHESA EJIDO SAN MIGUEL CARRILLO151

152 140100121221020 RIO PURIFICACION 105 - MENCH/feA I
140100101013117 PRIMAVERA PONIENTE 87 3- BARRIO SAN SEBASTIAN153
140100132109023 ROQUE GONZALEZ 30 - COLONIA •RMA AGRARIA154

CIRCUITO ALTOS JURIQUILLA 1102 B'^SCONDOMINIO B LORETTA FRACCIONAMIENTO ALTOS JURIQUILLA140100122767927155
140100131770022 PORTAL DE SAMANIEGO 401 15 FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTIAGO156

CALLEJON DE SANTIAGO 0 - HERCULES140101201034024157
PRIVADA SANTA ANITA 142 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO158 140100109040039
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 118 4CONDOMIt>tlO VITRALES FRACCIONAMIENTO SAN PABLO TECNOLOGICO140100125022064159
LIC. CARLOS A. MADRAZO 240 FRACCIONAI ITO LAZARO CARDENAS140100117744020160
RANCHO EL SALVADOR 1300 95CONDOMINIOBIVELLO LA VISTA RESIDENCIAL140108401138106161
AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 201 - CENTRO ^
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 113 3 FRACCÍDNAMlEfclTO SAN PABLO TECNOLOGICO

162 140100101039027
140100125012387163

ROBERTO RUIZ OBREGON 118 1CONDOM1NIO CONDOMINIO LOS VITRALES TECNOLOGICO140100125022003164
19 SAN PEDRITO PEÑUELAS1A. PRIVADA CAMPESINOS 10 2LOTE 10, iNZAN/140100121549015165

SENDERO DEL ARCO 58 LOTE 43, MANZANA XX, SECCION 2, FASE A, FRACCIONAMIENTO MILENIO III140100116089044166
ITA 15 A DELEGACION FELIPE CARRILLO PÜERTO
MISTICO 3 FRACCIONAMIENTO MILENIO III %

140100109037054 SANTA AN167
140100116265017 SENDERO168

PONCIANO ARRIAGA 104 FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES140100125011114169
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 3 27- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109010147170

lONDOMlÑÍQ GRANITO LA CANTERA ICOSME VAZQUEZMELLADO PASTOR 22110140110103359444171
OBREROS 172 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121558023172
DIAMANTE 836 - FRACCIONAMIENTO LOMAS I E SAN PEDRITO PEÑUELAS140100131036091173
CALLE DEL LAGO 212 FRACCIONAMIENTO SA TA MONICA140100109090040174
CALLE DEL LAGO 214 FRACCIONAMIENTO SAI TA MONICA140100109090041175
CALLE DEL LAGO 216 FRACCIONAMIENTO SAI TA MONICA140100109090045176
RIO 536 FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA140100109106036177

PLAYA ROQUETA 424 8 402- DESARI OLLO HABITACIONAL SAN PABLO
DE BELEN 203 , FRAC LOMAS QE SflM PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES

140100129153079 AVENIDA178
CALZADA140100131143020179
BOSQUES DE AHUEHUETE 123 , FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL SOL140100140203023180
LIBERTAD 227 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001478181
PORTAL DE IA ALEGRIA 410 FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO140100131250029182
AV. DE LQS TEOTIHUACANOS 607 - CERRITO COLORADO140100127273029183
SOR JUANA INES DE LA CRUZ 146 - FRACCIONAMIENTO PRADOS DEL MIRADOR4 140100117384018184
JACARANDAS 141 LOTE 6, MANZANA 2 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100125001025185
AVENIDA LA ACORDADA 206 FRACCIONAMIENTO CARRETAS140100114041003186
PLATINO 227 , FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA140100109086007187



IUERÉTARO
MUNICIPIO

INDUSTRIALES 11 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121068019188
189 140100109166023 SOR J INES D L CRUZ EL TINTERO 300 301- FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES

140100120849061 AVENIDA BELLAVISTA 2040 13CONDOMINIO - FRACCIONAMIENTO RANCHO BELLAVISTA190
140100109010115 CALZADA GUADALUPE VICTORIA 3 25- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO191
140100109040030 PRIVADA SANTA ANITA 13 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO192

193 140100120021008 GENERAL VICENTE RIVA PALACIO 20 UNIDAD HABITACIONAL JOSE MARIA ARTEAGA
194 140100120420011 JARDIN DE LA ESPERANZA 278 FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE
195 140100109043071 5 DE FEBRERO 313 7 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

JESUS OVIEDO AVENDÁÑO 116 202 TECNOLOGICO
FUERTE DE SAN NICOLÁS 131 FRACCIONAMIENTO EL VERGET

196 140100125023051
197 140100131664012

CALZARA DE BELEN 22031 98CONDOMINIO GRANADOS LOS HUERTOS198 140110103332117
PLAYEA FfltyCON 111 DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO199 140100129186011
PORTAL ALEGRIA 3 22- FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES200 140100131147040
SANTA ANA'940 - FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION
AV. DE LA,CASCADA 1103 - FRACCIONAMIENTO CIUDAD SATELITE

140100109276043201
202 140100127022037
203 140100121311011 ANDADORNEPTUNO 211 FRACCIONAMIENTO RANCHO SAN ANTONIO

1A CERRADA’ DE PEÑA DE BERNAL 5151 D 36 FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL EL REFUGIO
PRESIDENTE BENITÓ|UAREZ 37 UNIDAD HABITACIONAL JOSE MARIA ARTEAGA
MAÍZ 215, LOS TÁBACHfNES, 76139 SANTIAGO DE QUERÉTARO, ORO.

204 140108401002257
205 140100120021004
206 140100125001070

EMILIO CARRANZA^ B\- ESTACION207 140100104048082
CALLE DEL SEMINARIO lg|- FRACCIONAMIENTO CARRETAS
AVENIDA MONTE SA%)&01 B 16CONDOMINIO MIRADOR SAN XAVIER COND. A FRACCIONAN
FONTANA II %, %
CALZADA GUADALUPE VlejO^IA 3 18CONDOMINIO LOS CEDROS DELEGACION FELIPE CARRILLO

208 140100114022021

209 140100131614291

210 140100109010108
211 140100109020016 CERRADA MOTUL 13 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO I®212 140100127023062 CALLE DEL RISCO 346 FRA< MIENTO CIUDAD SATELITE

CALZADA GUADALUPE VICTORIOSO - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO213 140100109001115
214 140100109020236 CALLE SAN JOSE 530 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100109020019215 CALLE SAN JOSE 528 DELEGAClOftFELIPE CARRILLO PUERTO
140100109051005 AV. REFORMA 155 DELEGACION Fl216 >E CARRILLO PUERTO

217 140100109037064 AV, REFORMA 102 DELEGACION FELEE CARRILLO PUERTO
218 140100140365046 ANGEL ARIEL 360 38CONDOMINIO Al IGEL 365-001 EL ARCANGEL 2
219 140100110028153 IGNACIO RAMIREZ 12 304EDIFICIO C ILAR

MALLORCA 261 10CONDOMINIQ EL CASTAÑO 2 DESARROLLO CENTRO NORTE220 140100131701270
221 140100125022030 JESUS OVIEDO AVENDAÑO 126 B 7- TECNOLOGICO

CALZADA DE LA HIGUERA 155 - DELEGAClCl^FELIPE CARRILLO PUERTO222 140100109009021
140100109045004223 PRIVADA DEL CAPULIN 131 DELEGACION FELlgE CARRILLO PUERTO

224 140100120034009 ADOLFO LOPEZ MATEOS 31 SANTA MARIA MAGDALENA
225 140100123840039 RESERVA COBA 110 FRACCIONAMIENTO'REAL 0E JURIQUILLA
226 140100109020085 AZTECA 19 DELEGACION FELIPE CARRII PUERTO
227 140108401138087 RANCHO EL SALVADOR 1300 76CONDOMINjO RIVSlO LA VISTA RESIDENCIAL
228 140100120037002 AVENIDA 5 DE FEBRERO 32 SANTA MARIA: iGDALisNA

CALZADA GUADALUPE VICTORIA 311- DELSGACIONffELIPE CARRILLO PUERTO229 140100109010101
230 140100121056014 PASEO DE LA CONSTITUCION 54 - FRACCK&IAMIENtfr CONSTITUYENTES
231 140100124050013 AV PUEBLA 58 OBRERA
232 140100128218383 POPOCATEPETL 1520 36CONDOMINIO REN/frO LEDUC'^AN MIGUEL CARRILLO

CALLE RIO PANUCO 402 , FRACCIONAMIENTC) ARQUITO$233 140100115013013
234 140100109037049 AV. REFORMA 115 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

RIO NAUTLA 105 - MENCHACA I235 140100121202030
236 140100109001274 18 DE MARZO 103 , DELEGACION FELIPE CARDILLO PUER'
237 140100124049001 GUANAJUATO 63 - OBRERA

I238 140100125001076 MAIZ 205 - TABACHINES
239 140100131201028 SANTIAGO DEL NORTE 156 FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERÉTARO
240 140100128006004 MONTES ESCANDINAVOS 106 , LOMA BONITA
241 140100128006003 MONTES ESCANDINAVOS 104 , LOMA BONITA
242 140100107042010 PROL AV LUIS M VEGA 0 - FRACCIONAMIENTC ESTRELLA
243 140100102046018 AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA 57 CENTRO 

GALINDO 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLOfUERTO244 140100109005038
245 140100120050007 DIVISION DEL NORTE 0 - SANTA MARIA MAGDALENA
246 140100109001395 18 DE MARZO 119 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
247 140100125001033 JACARANDAS 113 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
248 140100109043037 PRIVADA DE JESUS 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
249 140100109017056 CALLEJON DE SAN PEDRO 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
250 140100120030107 JIMENEZ 10 SANTA MARIA MAGDALENA
251 140100109001305 18 DE MARZO 117 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
252 140100121700022 MICROLINO 341 , SAN PEDRITO PEÑUELAS



OJERETARO
MUNICIPIO

253 140100109005141 SAN LUIS 114 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
254 140100109001259 ESPUELA DEL FERROCARRIL 203 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

EMILIANO ZAPATA 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
CALLE ZACAPOAXTLAS 309 , FRACCIONAMIENTO CERRITO COLORADO

255 140100109005033
256 140100127505488

140100109017105 CALLE SAN JOSE 316 3- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO257
258 140100109001385 18 DE MARZO 121 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
259 14010010900150- ESPUELA DEL FERROCARRIL 121 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
260 140100109001522 UVADA LIBERTAD 20 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100109001406 T IRTAD 25 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO261 '
ES!%ELA DEL FERROCARRIL 293 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO262 140100109001030
PRIVADA 18 DE MARZO 113 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
CALZAPft DE LA HIGUERA 203 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100109001386263
140100109009018264

DIVISIONAL NORTE 48 - SANTA MARIA MAGDALENA140100120051024265
SANTIAGOTIATELOLCO 313 - FRACCIONAMIENTO VILU\S SANTIAGO DE QUERETARO266 140100131299002

267 140100109023039 DE LA MAGDALENA 118 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AV, FERROCARRILEROS 29 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121082075268
TEPEGUAJE:805;gRACCIONAMIENTO DEL BOSQUE140110103391039269
CALZADA DE tíA HIGUERA 201 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AVENIDA PASCUAL ALCOCER VEGA 161 SIN NUMERO - FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO 
LIBERTAD 10 1- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
CALZADA DE ÍA HÍG.UERA 64 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

270 140100109009019
140100131224005271

272 140100109001494
273 140100109005151

AVENIDA DE LA RICA^O FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL MESON140100123002046274
140100127907012 D 1- FRACCIONAMIENTO GEOPLAZAS___________________

AVENIDA PUNTA NORT^14 44CONDOMINIO CASA DE ALLENDE MISION DEL MAYORAZGO
CALLE ZACAPOAXTI275

r 276 140211801107673
PRIVADA SANTA ANITA I^CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109040026277
PRIVADA 18 DE MARZO 10£ DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO278 140100109001277
18 DE MARZO 0 - DELEGAOGN FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001250279

140100125001043 MAIZ 106 TABACHINES280
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 3 23- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO281 140100109010113
VIRTUD 107 FRACCIONAMIENTQf L PARQUE140100121584004282
RIO SUCHIATE 210 MENCPIACATTi
JARDIN DE LA ESPERANZA 266 FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE_______
CERRADA VIURA 1620 1CONDOMIN1D.BORGOÑA FRACCIONAMIENTO LOS VIÑEDOS

283 140100121521019
140100120420017284

)Et 285 140110701232317
PLOMEROS 38 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121110042TO 286
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 130'-'DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109023025287

DEL FERROCARRIL 131 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001520 ESPUELA288
DIAMANTE 834 , FRACCIONAMIENTO LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS140100131036092289
OBREROS 97 - SAN PEDRITO PEÑUELAS-^',140100121101009290
SAN DIEGO DE LOS PADRES 858 FRACCIONAMIENTO CONJUNTO HABITACIONAL VISTA ALEGRE140100117231029291

64 21 DUPLEX , SAN PABLO INFOÑAVIT IV ETAPA140100129471627 ACCESO292
1004 COLON IA SANTA ISABELENCINOS140100140356014293

CAMILO ARRIAGA 139 - FRACCIONAMIENTO LAZARO CARDENAS140100117724023294
26 DE ENERO 0 SIN NUMERO . COLINAS DE MENCHACA I140110103489999295

MAIZ 227-TABACHINES : I140100109306012 PROL. EL296
AZTECA 16 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109020166297

LOMA REAL DE QUERETARO 1013 LOftA REAL DE QUERETARO
DEL FERROCARRIL 125 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100127980217 CIRCUITO298
140100109001220 ESPUELA299

CALLE ALBAÑILES 65 SAN PEDRITO PEÑUELAS y.140100121093010300
- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUEI140100109020216 MOTUL 17301

CALLE ALBAÑILES 18 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121100030302
AVENIDA PASEO DEL SUR 9805 CONDOMINIO KOLORIA TORRE 1, DESARROLLO URBANO CENTRO SÜR~140100136017031303
PROLONGACION LA CIMA 3 SAN PEDglTO PEÑUELAS140100121144003304
STA ISABEL 919 - FRACCIONAMIENTffSANTA MONICA 2A SECCION140100109280003305
CALLE SAN JOSE 510 - DELEGACI FELIPE CARRILLO PUERTO140100109020006306
PROL. JACARANDAS 150 TABACHINES140100109313001307

FRESNEDA 207 FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS DEL PARQUECIRCUITO140100121364005308
DE LA FLOR 100 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005097 PRIVADA309
DE BELEN 303 7- FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES140100131145002 CALZADA310

AV. NAYA RIT 25 - OBRERA140100124047009311
AV. JALISCO 60 - OBRERA140100124051004312
ARTESANOS 0 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121127013313
ARTESANOS 71 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121127014314
SANTOS DEGOLLADO 215 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES140100125011063315
CALLE SIN NOMBRE 0 LOTE 5, MANZANA 19 , ZONA 2. DEL POBLADO EL ZAPOTE EL ZAPOTE140212201019005316
AV. EPIGMENIO GONZALEZ 513 B 7MODULO B REAL DEL PARQUE140100125086062317
PLAYA DE PESCADORES 121 - DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO140100129198014318



tUERÉTARO
MUNICIPIO

CALLE SAN JOSE 500 B DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109020181319
OBREROS 163 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121559072320
ROBERTO RUIZ OBREGON 99 12CASA - TECNOLOGICO140100125023086321
MAR TIMOR 150 - FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO DEL MAUREL140100120199016322
AV. SAN DIEGO 0 3 303- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100125001178323

:0 G GARCIA 31 - FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES140100121055011324
GUADALUPE VICTORIA 201 SIN NUMERO - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109024044 AflDAl325

PEDRO 124 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109019029 PRIVADA'326
140100124049029 AV. PUEBLAOBRERA

AV. cNHUAHUAtfiS - OBRERA
327

140100124052028328
JESUS ROMERO PEBRES 8 - FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES
CALLE ZÁCAPOAXTLAS 58 B 6CONDOMINIO PLAZA DE LAS FUENTES, NIVEL P.B, FRACCIONAMIENTO GEOPUVZAS
DEL BOSQUE 2, RESIDENCIAL DEL VALLE, 76190 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO_____________________
C. AV MONTE SACROfe2501 ESO. COL. LOMAS DE SAN PEDRITO CP 76148 MEXICODENTRO DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLASjfONTANA II CONDOMINIO HORIZONTAL/ CASA 20B

140100121056017329
140100127905422330

331 140100118001054
140100131614295332

FICUS 1033 COLONIA SANTA^SABEL140100140351008333
OBREROS 1 L0TE2, MANZANAR SAN PEDRITO PEÑUELAS

50&C
140100121077002334
140100109020178 CALLE SAN JOSE 5 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO335

AV. CERRO SOMBRERETE 1038 -FRACCIONAMIENTO LOS CIPRESES336 140100131576106
CALLE DEL DESDEN 154RB FRAC LOGIAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES
CARRETERA ESTATAL N&.11 QUERETARO, TLACOTE 701 CONDOMINIO ESMERALDA I, EJIDO MODELO

337 140100131103076
338 140100120815512

H 2OC0NDOMINIO VALLE H CIUDAD DEL SOL DESARROLLO HABITACIONAL YAVENIDA LA CANTERA 2! 
COMERCIAL140211801113367339

AVENIDA MONTE SACRO 250T iNDOMfSiO UC MIRADOR DE SAN XAVIER, FRACCIONAMIENTO VIL1140100131614253340

JMZAt&eS SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121068021 AVENIDA PLATEROS 14 A LOTE341 fi
140100112055021 AV. DEL SABINO 34 , FRACCIONA! O ASAMOS 2A. SECCION342 mPRIVADA GABRIELA MISTRAL 0 SN-0£LEGASlON FELIPE CARRILLO PUERTO P343 140100109013057

CALLE SAN PEDRO 106 A DELEGACIO^FELIPE CARRILLO PUERTO140100109012064344
345 140100109313002 PROL. JACARANDAS 152 - TABACHINE! k

14010010901031 C. PRIVADA CAPULIN 206 ESO. COL. FELIPE CARRILLO PUERTO CP 76138 MEXICO346 <^0^1347 140100111010044 EMILIANO ZAPATA 27 LINDAVISTA
1 -J'íí  *C)j-!v)348 140100107099010 INGENIERO ROQUE RUBIO 4 - CASA BLANCAL

CALLE 33 1204 - LOMAS DE CASA BLANCA \ |349 140100117162003
350 140100121608015 SINCERIDAD 195 FRACCIONAMIENTO EL PARQUE' _____________ SECr<: '"'Yf. t  í i

CIRCUITO PUERTA DEL SOL 401 32 4CONDOMIÍMMAYORGA CIUDAD DEL SOL DESARROLLO^ITAGION^L^j351 140211801116004

352 140100128324413 PUERTA DEL ENCIN0121 15CONDOMINIO PUERTA&EL ENCINO 7 FRACCIONAMIENTO PUERTAS DE SAN MIGUEL
OBREROS 151 - SAN PEDRITO PEÑUELAS353 140100121122016
OBREROS 149 FRACCION 1 SAN PEDRITO PEÑUELA8L140100121122024354

355 140110103359408 COSME VAZQUEZMELLADO PASTOR 22110 33CONDOMINIO GRANITO LA CANTERA I
140100109012029356 PRIVADA ROMERO 130 DELEGACION FELIPE CARRILE&PUERTO

357 140100109017106 CALLE SAN JOSE 316 DELEGACION FELIPE CARRILLOíPUERTO
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 126 B 8- TECNOLOGICO358 140100125022031

359 140100109080002 MAR 440, SANTA MONICA, 76134 SANTIAGO DE QUEI :o, QRO
360 140100109026014 18 DE MARZO 109 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
361 140100111053021 PIPILA 12 14 LINDAVISTA
362 140100115085001 ABOGADOS 102 FRACCIONAMIENTO EL MARQUES
363 140100124048037 GUANAJUATO 67 - OBRERA
364 140100109028006 CALZADA GUADALUPE VICTORIA 449 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
365 140100109036032 PRIVADA DEL CAPULIN 123 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
366 140100109023015 CALZADA GUADALUPE VICTORIA 116 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
367 140100109314003 MUNICIPIO UBRE 4 - TABACHINES
368 140100109312008 MUNICIPIO LIBRE 13 - TABACHINES
369 140100109026004 18 DE MARZ0155 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PlIERTO
370 140100116249057 SENDERO DEL CAMINANTE 65 FRACCIONAMIENTO MIÉENIO III
371 140211801149368 VALLE DE PUEBLA 364 104CONDOMINIQ GAVILAN CIUÉAD DEL SOL VALLE DE SANTIAGO SECTOR III
372 140100125086071 AV, EPIGMENIO GONZALEZ 513 E 3- REAL DEL PARQl
373 140100121050044 ERNESTO PERRUSQUIA 30 FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES
374 140100121054001 JESUS RIVERA 39 FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES
375 140100109001228 AMPOLLETAS 101 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
376 140100120030095 PRIV MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 9 - SANTA MARIA MAGDALENA
377 140100120035012 ADOLFO LOPEZ MATEOS 24 , SANTA MARIA MAGDALENA
378 140100120035091 ADOLFO LOPEZ MATEOS 24 A - SANTA MARIA MAGDALENA
379 140100109020228 CALLE VALLARTA 26 SIN NUMERO - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
380 140100109001472 LIBERTAD 2 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO



tUERÉTAPO
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381 140100109030237 18 DE MARZ0 128 62- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
382 140100120054004 BUENOS AIRES 0-SANTA MARIA MAGDALENA
383 140100127934012 CORDILLERA TANGAMANGA 1034 - FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL PONIENTE

CREADA GUADALUPE VICTORIA 110 1 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO384 140100109023040
385 140100124056010 AV.': SCO 61 - OBRERA
386 140100125011108 PONC ? ARRIAGA 116 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES

VOLCAN387 140100127015493 13 FRACCIONAMIENTO CIUDAD SATELITE
140100109005088 PRIVADA DI388 FLOR 112 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

AVENIDA MO SACRO 2501 CONDOMINIO UC MIRADOR DE SAN XAVIER, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA389 140100131614271 '■%

AV. SAN IpIEGO K)|fc35 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
JACARANDAS:tg4 -RELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
BOULEVARD BERNARDO QUINTANA ARRIOJA 29 11- FRACCIONAMIENTO PATHE
1A. PRIVADA COSTURARAS 10 MANZANA 509 LOTE 125 SAN PEDRITO PEÑUEU\S

390 140100109020056
391 140100109047014
392 140100113002026
393 140100121509232
394 140100120037004 5 DE FEBREROS - SANTA MARIA MAGDALENAAVENIDA
395 140100125012943 JESUS OVIEDO AVENDAÑD 115 C FRACCIONAMIENTO SAN PABLO TECNOLÓGÍCO
396 140100131614301 AVENIDA MONTE SACRO 11 B 26CONDOMINIO B FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II
397 140100109020131 AV. SAN lj)IEGO 101 A-43 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

CALLE MANUELA MEDIAIS,, CORREGIDORA DE QUERETARO398 140100117174015
399 140100109020071 AZTECA - DELEGACIONmiPE CARRILLO PUERTO
400 140100120453016 DIEGO RIVERA 0 LOTE 16, MANZANA 3, ZONA 5 FRIDA KAHLO
401 140100101013203 2DA. CERRADA PRIMAVERA-fclIVEL 3 0 D 208 CONDOMINIO LOS CLAUSTROS
402 140100110009103 FELIPE ANGELES 1 BARRIO CATARINA
403 140100125063036 JESUS OVIEDO AVENDAÑQ119l£;1-TECNOLOGICO

BOSQUES DE AHUEHUETE 125 ^FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL SOL
RIO QUERETARO-STA MA MAGDALENA 4 - SANTA MARIA MAGDALENA

404 140100140203025
405 140100120040047

SANTA TERESA 938 - FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION406 140100109275042
CALLE ALBAÑILES 46 SAN PEDRIT0ÍEÑUELAS407 140100121102003

408 140100124062017 AV, NUEVO LEON 53 OBRERA
409 140100125001031 JACARANDAS 109 - DELEGACION FEBjpE CARRILLO PUERTO1

410 140100125001308 JACARANDAS 109 A DELEGACION FESgE CARRILLO PUERTO
411 140100127801033 CERRO LA ROCHERA 101 033- EX HAGENDA SANTANA
412 140100127981009 CIRCUITO LOMA REAL DE QUERETAR0^32 LOMA REAL DE QUERETARO
413 140100109315003 MUNICIPIO LIBRE 18 - TABACHINES

iFt 414 140100125001060 MAIZ 214 r TABACHINES

m 415 140100125001061 MAIZ 216 TABACHINES 
CALLEJON DE SAN PEDRO 109 DELEGAGIO&FELIPE CARRILLO PUERTO416 140100109017068

DEL FERROCARRIL 123 A DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
DE AVENIDA UNIVERSIDAD 5 GEN~~~~

417 140100109001316 ESPUELA
418 140100104042025 3RA PRIV

MONTE SACRO 2501 CONDOMINIOAVENIDA HRADOR DE SAN XAVIER, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA419 140100131614266 :-k£
VIA LACTEA 110 A FRACCIONAMIENTO BL SOL 4-
EL JAGÜEY 230 FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL EL REFUGIO

420 140100109293052
421 140108401015007
422 140100128703008 TOMAS URBINA 805 LOTE 8, MANZANA 4jZONA TCOLONIA 15 DE MAYO

140100121122002 OBREROS 153 SAN PEDRITO PENUELAff ; V 
ORO 114 EL PROGRESO

423
Ihl424 140100109057139

140100109037007425 AV. SAN DIEGO 112 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
426 140100128292001 JOSE MAftlA MORELOS Y PAVON 0 SIN EiUMERO - MORELOS

OBREROS 155 - SAN PEDRITO PEÑUEI140100121122005427 j£
140100109319026 VERONICA 108 E - FRACCIONAMIENTO EX-HACIENDA EL TINTERO

RIO QUERETARO-STA MA MAGDALENA^) - SANTA MARIA MAGDALENA
428
429 140100120030040
430 140100109038045 AV. REFORMA 103 - DELEGACION FELIRE CARRILLO PUERTO

AVENIDA EPIGMENIO GONZALEZ 1025 SIN NUMERO , DESARROLLO LA MONTAÑA 2000 SECCION III431 140100125020003
432 140100121056015 JESUS ROMERO FLORES 4 - FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES
433 140100109019013 CALLE SAN PEDRO 813 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
434 140100109013032 AV. SAN DIEGO 0 - DELEGACION FELIgE CARRILLO PUERTO

DE LA HIGUERA 79 CASA - RELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO435 140100109009067 CALZADA
RIO QUERETARO-STA MA MAGDALÉÑA 0 SANTA MARIA MAGDALENA436 140100120030041

437 140100109005062 CALZADA DE IA HIGUERA 142 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
140100109001018 LIBERTAD 2 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO438

439 140100109010122 CALZADA GUADALUPE VICTORIA 3 71- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
OBREROS 164 - SAN PEDRITO PEÑUELAS440 140100121558038

441 140100121056016 JESUS ROMERO FLORES 6 FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES
442 140100105038018 LIC. PARRA 6 BARRIO SAN FRANCISQUITO
443 140100128163254 MONTE ATLAS 348 CASA , FRACCIONAMIENTO LA LOMA
444 140211801091038 AVENIDA PUENTE DE LA REINA 2022 30CONDOMINIO CIRIZA PUERTA NAVARRA



tUERETARO
MUNICIPIO

CERRADA DE CAPULIN 130 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109010014445
TABACHINES 20 - TABACHINES140100109309031446
CALLEJON DE SAN PEDRO 213 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109019040447
ESPUELA DEL FERROCARRIL 207 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO448 140100109010039
CALLE SAN PEDRO 215 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109019023449
CALLE SAN PEDRO 217 A DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109019022450
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 454 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001223451
TABACHINES 22 TABACHINES140100109309023.452

140100101026031 I5DE MAYO 97, CENTRO453
TESANOS 57 LOTE 10, MANZANA 124 SAN PEDRITO PENCELAS140100121124006454

140100125001046 1-12 TABACHINES_______________________________________________
AVENIDA PUNTA NORTE 117 57CONDOMINIO CASA DE NAVIA MISION DEL MAYORAZGO

455
140211801108247456

DIVISION'BEL SUR 111 , REVOLUCION457 140100128274025
CHAYA 674 FRACCIONAMIENTO DEL BOSQUE 
TABACHINE^rffTABACHINES____________________
CALLE HAYA 1,603£RACCIONAMIENTO PUERTA DE BELEN

140110103396022458
140100109305004459
140100131516005460

RAYMUNDO ENRJ.C í8,CASA BLANCA461 140100107071010
RINCONADA CAMELlNAS 15 - TABACHINES140100109309028462
AVENIDA MONTE S, •2501 B 8CONDOMINIO B FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II463 140100131614283
AVENIDA MONTE SACRfoffOl CONDOMINIO B, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II
CALZADA GUADALUPE \7tCgrORIA 3 14 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100131614282464
140100109010104465

AVENIDA PLATEROS 2 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121068014466
PASEO LAS CEREZAS 22030 K214CONDOMINIO NISPEROS LOS HUERTOS140110103334321467

:::CRISTINA 101 FRACCIONAMIEI lEX-HACIENDA EL TINTERO468 140100109302075 nSALVADOR MORENO ROSAS 31 STOLONIA REFORMA AGRARIA469 140100132213019
PRIVADA SAN JOSE 4 - DELEGACH UPE CARRILLO PUERTO470 140100109020067

471 140100109020048 PRIVADA SAN JOSE 0 - DELEGACIOI JPE CARRILLO PUERTO
140100109009024 CALZADA DE LA HIGUERA 107 - DELEi ION FELIPE CARRILLO PUERTO472
140100140203017 BOSQUES DE AHUEHUETE 117 B - FRA< INAMIENTO BOSQUES DEL SOL473

474 140100125001066 MAIZ 223 1-TABACHINES
475 140100109312013 MUNICIPIO LIBRE 23 - TABACHINES

PONCIANO ARRIAGA 119 - FRACCIONAMIENTOS GIRASOLES
J OVIEDO AVENDAÑO CON VITRALES 118 IZ^OtflDOMINIO VITRALES

140100125043042476
477 140100125022072 SEC y£Tj\RIO 0 135 FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA ,478 140100109081008
479 140100125046018 CALLE PSICOMETRIA 102 TECNOLOGICO

CALZADA GUADALUPE VICTORIA 122 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109023021480
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 116 203CONDOMINIQBUGAMBILIAS TECNOLOGICO481 140100125023052

140100108094005 JERICO45-LA PIEDAD482
RANCHO EL SALVADOR 1300 72CONDOMINIO RIVELLO LXVlSTA RESIDENCIAL483 140108401138083
J OVIEDO AVENDAÑO CON VITRALES 118 10SECCION SANpABLO TECNOLOGICO, CAJON DE ESTACIONAMIENTO
19 Y 20 CONDOMINIO VITRALES484 140100125022070 f-
LIC. JOSE MARIA ESQUIVEL 7 ESTACION U. -485 140101201051009 'ft
CALLE DEL DESDEN 198 A 39- FRAC LOMAS DE SAN'PEDRITCLREÑUELAS SECC. PORTALES
IGNACIO M ALTAMIRANO SUR 19 - BARRIO LA SANTA-CRUZ 

486 140100131103002
487 140100102024051
488 140100109057015 PLATA 609 , EL PROGRESO

AV. EPIGMENIO GONZALEZ 513 , REAL DEL PARQUE ■489 140100125086048
490 140100129168041 LAGO DE ZUMPANGO 112, DESARROLLO HABITACIOI SAN PABLO
491 140100109009026 CALZADA DE LA HIGUERA 103 DELEGACION FELIPE C/ JLLO PUERTO

CALLEJON DE SAN PEDRO 110 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO492 140100109012014
493 140100109019001 PRIVADA SAN PEDRO 100 B DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
494 140100109309006 MUNICIPIO LIBRE 73 - TABACHINES
495 140100140036076 OSA MAYOR 113 76- FRACCIONAMIENTO ÍA LUNA
496 140108401074037 CAMPO GRANDE 1325 FRACCIONAMIENTO RESIDENCIALiEL REFUGIO

AVENIDA REVOLUCION 508 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO497 140100109029014
498 140100109019002 CALLE SAN PEDRO 835 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

SASTRES 19 SAN PEDRITO PEÑUELAS499 140100121085056
500 140100109030254 20 DE NOVIEMBRE 131 5- DELEGACION FELIPE CARRILLO^UERTO
501 140100109005031 EMILIANO ZAPATA 7 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
502 140100131711039 RIVERA AKUMAL 525 , MISION RIVERA
503 140100109012143 AVENIDA DEL FERROCARRIL 229 2BIS DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
504 140100109017037 PRIVADA SAN PEDRO 117 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
505 140100109019027 PRIVADA SAN PEDRO 120 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

JARDIN DEL ANGEL 302 FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE506 140100120396016
507 140100125043005 SANTOS DEGOLLADO 110 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES
508 140100109012041 AVENIDA DEL FERROCARRIL 222 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
509 140100109036034 CERRADA DE CAPULIN 117 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO



(MERETARO
MUNICIPIO

CALZADA GUADALUPE VICTORIA 228 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
CAPULIN 145 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

510 140100109001203
140100109009046511

ESPINELITA 116 CASA - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121714009512
SAN MARCOS 1622 - SAN PEDRITO PEÑUEL7\S1401001212870513 m1401001274810 ROBLE 300 SIN NUMERO EUCALIPTOS514

140100121780019.'-515 iUADALUPE RESENDIZ 306 - MENCHACA I
:IANQ ARRIAGA 123 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES 
¡0A DE LA HIGUERA 123 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

516 140100125043040 Pi
.cal ;
AVE

140100109009038517
NlBüA TECNOLOGICO SUR 25 LOTE B CENTRO___________________________

AVE.NIDAMONTE SACRO 2501 CONDOMINIO B, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II
140100103036038518
140100131614293519

CALZADA BE LA HIGUERA 75 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
18 DE MARCO .106 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100109009056520
521 140100109028052

PROLONGACION SAN JOSE 211 -TABACHINES522 140100109309014
ANDADOR:LAZARO CARDENAS 9 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005100523

VIA 109 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109037033 AV. REFO524
140100109009063 CALZADA PRCA HIGUERA 107 A DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 

ROBERTO RUIZ OBREGON 99 19CONDOMINIO LAS PALOMAS TECNOLOGICO
CALLEJON DE'S'AN PEDRO 102 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

525
140100125023079526 -527 140100109019037

CALLE MERCUR'lQ-204 BOLAÑOS140100121265001528
SASTRES 5 - SAN PEDRITO PEÑUELAS
GALIND012 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100121085062529
530 140100109005044

140100109013047 AV. SAN DIEG0 217 iACION FELIPE CARRILLO PUERTO531

Si
.535

140100110105020 RAMIRO D E MAEZTU SS^RACCIONAMIENTO LOS MOLINOS
CALZADA DE LA HIGUERAyt51 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109009023
RANCHO EL SALVADOR Í30Q^9CONDOMINIQ RIVELLO LA VISTA RESIDENCIAL140108401138090
PALMA LATANIA 200 45- FRACCIONAMIENTO PALMAS III140100141156050
PORTAL QUEMADO 0 FRAC L0ftAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES536

"“—“437
140100131146050

PRIVADA VAPOR 314 LOTE 30,ljANZANA 46, FRACCIONAMIENTO EL ROCIO140100127418031
OCEANO ATLANTICO 308 - MANI Vil FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO DEL MAUREL538 140100120205021

539> CALLE D$L DIEZMO 23 8LOTE I^NZANA XVIII,MODULO C. FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC.
PORTALES

I
140100131073122

IPi
PONCIANO ARRIAGA 110 - FRACC MIENTO LOS GIRASOLES140100125011111540
AZTECA 10 DELEGACION FELIPE C/ 10 PUERTO541 ■ 140100109020167

tÍA oh
iient W

CONDOMINIOPUERTA DEL OYAMEL 121 
MIGUEL

PUERTA DEL OYAMEL 103, FRACCIONAMIENTO PUERTAS DE SAN140100128317410
'i

) ARRIAGA 0 4-C- FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES
} ARRIAGA 0 6-C- FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES

AV. DEL 57 24 A CENTRO140100104011029543
140100125042014 PONCIANi544
140100125042016 PONCIANi545

PONCIANO ARRIAGA 0 8-C- FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES
PONCIANO ARRIAGA 0 10-C- FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES

140100125042018546
140100125042020547

PONCIANO ARRIAGA 0 14-C- FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES
CALLE 41 103 B CASA - LOMAS DE CASA BLANCÁ .

140100125042024548
140100117081020549

RANCHO EL SALVADOR 1300 99CONDOMINIO RIVELLO LA VISTA RESIDENCIAL140108401138110550
AVENIDA PEÑUELAS 12 LOTE 6 ZONA IÑDUSTRIALQUERETARO140100129016016551

W30 SIN NUMERO TONATIUHIIL.140100140810030 YARETZI552
SAN PEDRITO 3 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AVENDAÑO CON VITRALES 1183- CONDOMINIO VITRALES_______________________________
GUADALUPE VICTORIA 3 5CONDOMINIO C. H,- LOS CEDROS DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100109017043 PRIVADA553
140100125022063 J OVIEDO554
140100109010095 CALZADA555

-MAIZ 207 TABACHINES140100109005164556
AV. MARQUES DE LIZANA 122 - FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MARQUES
SAN GABRIEL 5131 FRACCIONAMIENTO SAN MIGUEL 2A ETAPA

140100121337014557
140100128553070558

TUPE CARRILLO PUERTOPRIVADA SAN PEDRO 107 - DELEGACIOI140100109017044559
LA CANTERA 122 37CONDOMINIO LLANURA C, CIUDAD DEL SOL DESARROLLO HABITACIONAL YCERRADA

COMERCI ■4140211801104199560 AL
MONTE ATLAS 555 , FRACCIONAMIENTO LA LOMA140100128156293561
PLAN DE AYALA PONIENTE 8 PTE ESPAÑA140100110027022562 5.
PRIV MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 0 - SANTA MARIA MAGDALENA140100120030056563

DE CAPULIN 104 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTOCERRADA140100109010004564
TABACHINES 9 TABACHINES140100109316001565
AV DEL R 08 HERCULES140101201031034566
JACARANDAS 114 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109046003567
SIGUENZA Y GONGORA 409 - FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES140100109122013568
OBREROS 189 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121559020569
SAN LUIS 0 SNCASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005156570
PRIVADA GUADALUPE VICTORIA 2 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO571 140100109024055
GALINDO 108 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005051572



HJERETARO
MUNICIPIO

AVENIDA VIANA 1010 CONDOMINIO GARDE, PUERTA NAVARRA140211801094381573
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 102 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109036024574

140100122016094 CERRADA DE CIRUELOS 120 , JURICA PUEBLO575
140100125001044 MAIZ 108-TABACHINES576

GALINDO 126 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005045577
GALINDO 101 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
PRIMADA JIMENEZ 7 - SAN ANTONIO DE LA PUNTA

140100109005048578
140100120012011579

RIO CANDELARIA 314 MENCHACA I140100121212006580
FILOMENO MATA 16 ESTACION140100101042027581
SAN MIGUELA 12 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109024023582
RIO BLANCO 102 A - MENCHACA I140100121221042583
AVENIDA DEL FERROCARRIL 313 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109013041584

140100131572074 AVENIDA PIE DELACUESTA 1701 60 LOS ROBLES585
GALINDO 126 FRACCION DEL PREDIO UBICADO EN FELIPE CARRILLO PUERTO DELEGACION FELIPE CARRILLO 
PUERTO m586 140100109005167

AV. REFORMA 107 A DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO587 140100109037086
CALLE SAN PEDRO 112 . DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 20 - SANTA MARIA MAGDALENA

140100109017066588
140100120035088589

AVENIDA LA CANTERA 2800 -1 9CONDOMINIO 1 CIUDAD DEL SOL DESARROLLO HABITACIONAL Y COMERCIAL590 140211801081072
CALZADA DE LA HIGUERA 218 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO______________
PORTAL DE LA ALEGRIA 0 SII^UMERO - FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO

591 140100109012008
140100131222008592

AVENIDA DEL FERROCARRIL flSfeANTA MARIA MAGDALENA593 140100120034004
CALZADA DE LA HIGUERA 89 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO594 140100109009033

140100109001208 ESPUELA DEL FERROCARRIL 149%DELEGAC1QN FELIPE CARRILLO PUERTO595
596 140100120034028 ADOLFO LOPEZ MATEOS 19 , SANTAMARIA MAGDALENA

SAN PEDRITO 5 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO597 140100109017039 fliESPUELA DEL FERROCARRIL 226 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO598 140100109010172
PRIV. SAN PEDRO 103, FELIPE CARRI140100109017045 Huerto , 76138 santiago  de  queretaro , oro599
MECANICOS 46 - SAN PEDRITO PENI600 140100121127003

WMECANICOS 46 A - SAN PEDRITO PENI601 140100121127016
¥Ge140100109310008 TABACHINES 21 - TABACHINES602

603 140100109310012 TABACHINES 29 - TABACHINES
604 140100109011012 CALLEJON DE LA HIGUERA 118 - DELEG, )N FELIPE CARRILLO PUERTO

JESUS OVIEDO AVENDAÑO 122 C 1 TECNOfcOGICfo
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 123 E 9MODULOiE TECNOLOGICO
CALLE COLOMBIA 65 - FRACCIONAMIENTO LOMAS DE QUERETARO 
OBREROS 67 - SAN PEDRITO PEÑUEU\S %

605 140100125022054
606 140100125063014
607 140100118016049

SEc ru608 140100121095016
H ay . ~TA609 140101201031105 CALLE DEL GUARA 6 - HERCULES

JESUS OVIEDO AVENDAÑO 124 A 9 TECNOU ICO%610 140100125022045
AVENIDA DE LAS FLORES 0 LOTE 26, MANZANA, 1, ZONA-1 LAS FLORES140110103416026611

KILO PUERTO
JACARANDAS 118 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
JACARANDAS 108 - DELEGACION FELIPE CARR1140100109046015612

613 140100109046007
614 140100107033017 FRAY PEDRO DE GANTE 59 - FRACCIONAMIENTO CIMATARIO

JE140100125023075 ROBERTO RUIZ OBREGON 99 23 TECNOLOGICO ~615
CALZADA DE BELEN 22031 7CONDOMINIO GRANADOS, ETAPA,2 LOS HUERTOS616 140110103332026
AVENIDA PEÑUELAS 21 C 70CONDOMINIQ ALAMOS C FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN PEDRITO PEÑUEUS617 140100129160316

618 140100109026056 DE LA MAGDALENA 111 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
CALLE DE LA ESCARCHA 150 UNIDAD HABITACIONAL JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ I619 140100127031061 f

620 140100109036017 CERRADA DE CAPULIN 109 DELEGACION FELIPE'CARRILLO PUERTO
AV. DE LA POESIA 713 - FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES621 140100109184015

622 140100124050003 AV. PUEBLA 82 - OBRERA
623 140100108054017 JERICO44-LA PIEDAD
624 140100140201007 BOSQUES DE PIRULES 106 B - FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL S<
625 140100109001323 AMPOLLETAS 105 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

SENDERO DE LA ESPUELA 25, LOMAS DE CARRETAS, 76060 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO,626 140100116077066
CERRADA DE CAPULIN 127 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO627 140100109036036
AVENIDA TURMALINA 306 FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO628 140100131260022

629 140100125053016 CALLE TRIGONOMETRIA 103 - TECNOLOGICO
630 140100109081010 RIO, NO. 131-9, FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA

CALZADA DE BELEN 22022 58CONDOMINIO MORAS LOS HUERTOS631 140110103256335
632 140100109005067 PRIVADA SAN LUIS 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
633 140100108094002 JERICO55-LA PIEDAD
634 140100125001232 SAN JOSE(CONJ.HAB. SAN JOSE) 0 E-7 702 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
635 140100109037024 2DA. PRIV DE SAN DIEGO 7 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
636 140100109017062 CALLE SAN PEDRO 18 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
637 140100106059014 NEVADO DE COLIMA 417 A FRACCIONAMIENTO LAS PALMAS



tUERÉTARO
MUNICIPIO

140100109011023638 AVENIDA DEL FERROCARRIL 107 FRACCION I DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
639 140100109011025 CALZADA DE LA HIGUERA 106 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
640 140100117404010 AVENIDA 30 1902 - LOMAS DE CASA BLANCA

JESUS OVIEDO AVENDAÑO 126 B 3- TECNOLOGICO641 140100125022026
IUS OVIEDO AVENDAÑO 121 F 6- TECNOLOGICO642 140100125063021

140100124126095643 )A PAISAJE 4 SN- SAN PABLO
140100129495077644 ANBABQR ALFAREROS 48 - QUERETARO SABINO

CERRAd 'Á'OE CAPULIN 119 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AV. SÁkjjfBSQ 123 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
CERRAD^DBíGAPULIN 140 A SIN NUMERO DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

645 140100109036016
646 140100109010068
647 140100109010294

429- T3ELE
^251

648 140100109001260 LIBERTAD GACION FELIPE CARRILLO PUERTO
MUNICIPIO LIBR649 140100109312014 LOTE 14,MANZANA C TABACHINES
AVENIDA 21 DEt MARZO 202 BARRIO SAN FRANCISQUITO
ROBLES 1006 SIÑjNu MeRO - COLONIA SANTA ISABEL
CALLE SAN JOSE'536 A i DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

650 140100105039147
651 140100140354006
652 140100109020165

CALZADA GUADALUPE VICTORIA 147 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO__________
AVENIDA SAKURAJIMA'SOSQ 92CONDOMINIO ROSALIO SOLANO EDUARDO LOARCA CASTILLO

653 140100109026028
654 140100128797096

DE LA HIGUERA 140 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
DEL FERROCARRIL 106 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

655 140100109005061 CALZADA
140100109037069656 PRIVADA

PACIFICO 311 FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO DEL MAUREL657 140100120205009 OCEANO
140100109010018 DEL FERROCARRIL - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO658 ESPUELA

659 140100125001288 JACARAN DAS 7 - DELEGADO >E CARRILLO PUERTO
660 140100109001518 CALZADA GUADALUPE VICTORIA^IO 4PREDIO INTERIOR - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

OS SEPTIEN GARCIA 24 (^SA’- FRACCIONAMIENTO CIMATARIO140100107006007661 LIC. CARL
662 140100109037062 AV. SAN D IEGO 148 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100117600019 CALLE 11 4 COMERCIANTES
^ 664
Mí 665

CALZADA GUADALUPE VICTORIA 306 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001293
140100109001429 CALZADA GUADALUPE VICTORIA 4104- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

666 140100109045010 CAPULIN FRACCION 1, LOTE 1 (CALLE lAPULIN) DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
- '667í 140100109020171 MARIANO ABASOLO-CARRILLO PUERT 60 1 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100109020172 MARIANO ABASOLO-CARRILLO PUERT 7 - D! ¡ACION FELIPE CARRILLO PUERTO668
140100109012144 PRIVADA ROMERO 0 - DELEGACION FELIPE Ci ¡ILLO PUERTO669

670 140100109005032 SAN LUIS 106 - DELEGACION FELIPE CARRILLO WJERTO
140100120021149 1RA PRIVADA YOLANDA 16 - SAN ANTONIO DE UNTA671

SANTIAGO MEXQUIQUITLAN 221 LOTE 1, MANZANA245 FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO672 140100131245001
L DIEZMO 23 C 3 FRAC LOMAS DE SAN P¿DR TO PEÑUELAS SECC. PORTALES
VIEMBRE 42 , DELEGACION FELIPE CARRILldpUERTO

140100131073038 CALLE DE673
lA t 674 140100109001172 20 DE NO

PRIVADA SANTA ANITA 120 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109040028iEN~í
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 410 2- DELEGACION-FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001427676
PLAN DE SAN LUIS 6021 109CONDOMINIQ ANDRES HENESTROSA SAN MIGUEL140100128204596677
CALLE SAN PEDRO 211 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO678 140100109019024
CALLE SAN JOSE 804 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109020021679
CALLE SAN JOSE 808 DELEGACION FELIPE CARRILLO F&ERTQ.140100109020023680
PROL. SAN ROQUE 304 FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES ■681 140100125011115
MARIANO ABASOLO-CARRILLO PUERT 53 DELEGACION ffLIPE CARRILLO PUERTO 
ANDADOR LAZARO CARDENAS 13 - DELEGACION FELIPjCARRlEo PUERTO

682 140100109020209
683 140100109005131

.0 PUERTOCALLEJOÑ DE SAN PEDRO 0 - DELEGACION FELIPE CARI684 140100109017067
PRIVADA SAN LUIS 6 PREDIO INTERIOR - DELEGACION FjJPE CARRILLO PUERTO140100109005159685
ANDADOR LAZARO CARDENAS 11 - DELEGACION FELIPE CARRILLOPUERTO686 140100109005101

%PRIV MIGUEL VELAZQUEZ DE LOERA 28 - LA PIEDAD y140100108055039687
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 442 - DELEGACION FELIPE CARRIÜlO PUERTO688 140100109001119
AVENIDA REVOLUCION 201 301 FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES140100109169011689

ITEPEGUAllE 827 FRACCIONAMIENTO DEL BOSQUE140110103391028690
1ROBERTO RUIZ OBREGON 7 , TECNOLOGICO140100125023002691

PROL. CERRO DEL SOMBRERETE 982 13 FRACCIONAMIENTO LOS CIPRESES140100129221523692
IEDO AVENDAÑO 126 B 9- TECNOLOGICO140100125022032 JESUS 0\693

AVENIDA UNIVERSIDAD ORIENTE 25 B - BARRIO SAN SEBASTIAN140100101009020694
JESUS 0\ EDO AVENDAÑO 126 B 2- TECNOLOGICO140100125022025695
JESUS 0\ EDO AVENDAÑO 126 B 4- TECNOLOGICO140100125022027696

EDO AVENDAÑO 126 B 6- TECNOLOGICO140100125022029 JESUS 0\697
256 CASA - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121558041 OBREROS698

VIONTE SACRO 2501 CONDOMINIO D, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II140100131614348 AVENIDA699
DEL FERROCARRIL 114 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109009065 AVENIDA700

135 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121115006 OBREROS701
CONCEPOlON 0 SIN NUMERO - NUEVO PLAN SANTA MARIA140100140219017702

SAN AGUSTIN DEL RETABLO 0 FRACCION I FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES 1917140100104045285 CALZADA703



•UERETARO
MUNICIPIO

140100109020151 CDA. AZTECA 101 8- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO704
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 123 6MODULO E TECNOLOGICO705 140100125063011
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 123 7MODULO E TECNOLOGICO140100125063012706
OBREROS 125 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121115025707
PLAYA MELAQUE 106 - DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO708 140100129136022

140100120040007 AVENIDA REVOLUCION 10 SANTA MARIA MAGDALENA709
140100128163260 MONTE ATLAS 348 CASA , FRACCIONAMIENTO LA LOMA710

DIVISION IORTE 0 SN- SANTA MARIA MAGDALENA711 140100120050021
140100120199001 MAR TIMOR ^.FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO DEL MAUREL712

PRIV DIVISION I140100120051010 IRTE 10 SANTA MARIA MAGDALENA713
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 137 2- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
TALLO 169 LOS CIRUELOS

140100109025039714
715 140100131704019

MAIZ 121 LOCAL A, B; C TABACHINES716 140100125001101
JESUS OVIEDO AVEND4NQ.i1 16 201 TECNOLOGICO140100125023022717
CALZADA DE LA AMARGU I0 E FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES140100131099049718
JESUS OVIEDO AVENDAÑO,no 6LOTE 33, MANZANA 8-D TECNOLOGICO719 140100125023072
AV. REAL DEL MONTE 134 FRAGCIONAMIENTO VILLAS DEL PARQUE 
AV. SAN DIEGO 101 4- DELEGA'CigN FELIPE CARRILLO PUERTO

140100121370082720
721 140100109020101

CALLE DE LA LUZ 128 EL ROSARIGS/, 
PLOMEROS 86 SAN PEDRITO PEÑUEUAS

140100120180041722
140100121107012723
140211801092565 AVENIDA ARANGUREN 2201 17COND@WINIO MIRAFUENTES PUERTA NAVARRA724

ION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109009028 CALZADA DE LA HIGUERA 141 - DELE!725
140100109276003 SANTA TERESA 941 - FRACCIONAMIENT&SANTA MONICA 2A SECCION726

PROL.18 DE MARZO 122 , DELEGACION >E CARRILLO PUERTO727 140100109001235
140100109001258 LIBERTAD 5 , DELEGACION FELIPE CARRIL}# PUERTO

RIOAYUTLA 108, LA PIEDAD
728
729 140100108093067 tí730 140100108094006 PRIVADA DE LA PIEDAD 5 - LA PIEDAD
731 140100109020217 ESPUELA DEL FERROCARRIL 507 DELEGACY JPE CARRILLO PUERTO m140105501001010 MENCHACA 289, 76147 SANTIAGO DE QUERETAROl .QRO.

CALLE DE LA MONEDA 104 FRACCIONAMIENTO CARRETAS
732
733 140100114048004

CERRADA DE CAPULIN 129 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109045006734
735 140100109001125 CALZADA GUADALUPE VICTORIA 454 A - DELEGA! JPE CARRILLO PUERTO

140100109011013736 AVENIDA DEL FERROCARRIL 115 - DELEGACION FÉLIPI ARILLO PUERTO
737 140100117403020 ANDADOR 15 2307 LOMAS DE CASA BLANCA

IvJ738 140100125043044 PONCIANO ARRIAGA 115 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRAS! ;s
739 140100125001053 MAIZ 200 - TABACHINES T.
740 140101201003002 AVENIDA HERCULES PONIENTE 98 HERCULES i*-.'"

Á-£>|
________________________________
PRIVADA INSURGENTES 1 - FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS.CALLES
CARPINTEROS 13 SAN PEDRITO PEÑUELAS AVUV:741 140100121088005

742 140100109038028
CUARZO 331 - FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES743 140100121715036
AVENIDA PUNTA NORTE 170 7CONDOMINIO CASA DE ALDAMA CIUQAD DEL SOL DESARROLLO HABITACIONAL Y 
COMERCIAL \ *v744 140211801107761

20 DE NOVIEMBRE 103 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PtjERTO >•' -745 140100109026329
O PUERTO746 140100109026218 ART. 115 CONSTITUCIONAL 103 DELEGACION FELIPE CARI

PRIVADA DE LA FLOR 116 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO ' 'V747 140100109005108
748 140100109046006 JACARANDAS 122 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERT!

MARIANO ABASOLO-CARRILLO PUERT 13 - DELEGACION FEkjPE CARRILLO PUERTO
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 118 - DELEGACION FELIPE (SARRILLO PUERTO

749 140100109020064
750 140100109023019
751 140100108094004 JERICO 0 - LA PIEDAD
752 140100109019015 AV. SAN DIEGO 313 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERT! m
753 140100109307001 PROLONGACION SAN JOSE 227 - TABACHINES
754 140100109309001 MUNICIPIO LIBRE 63 - TABACHINES
755 140100109012019 CALLEJON DE SAN PEDRO 126 CASA - DELEGACION FELIPE CSRRILLO PUERTO
756 140100109017047 SAN PEDRITO 0 FRACCION 1 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
757 140100121128011 CALLE LA CIMA 42 - SAN PEDRITO PEÑUELAS
758 140100109010074 AV. SAN DIEGO 103 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
759 140100131620142 ARCO DE LA SABIDURIA 2005 67CASA - FRACCIONAMIENTO SAfl PEDRITO LOS ARCOS
760 140100109005023 EMILIANO ZAPATA 109 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
761 140100121821058 CALLE LA CIMA 10075 FRACCIONAMIENTO LA LADERA
762 140100109001123 CALZADA GUADALUPE VICTORIA 452 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
763 140100121062025 ADOLFO VILLASEÑOR 16 FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES
764 140101201031065 AV DEL RIO 5 4-HERCULES
765 140100109028090 20 DE NOVIEMBRE 220 B 19CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
766 140100109050036 INSURGENTES 130 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
767 140100109036006 CAPULIN 116 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
768 140100109001233 PRIVADA 18 DE MARZO 221 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO



tUERETARO
MUNICIPIO

769 140100109036018 CERRADA DE CAPULIN 107 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
770 140100124050006 AV. PUEBLA 76 - OBRERA

140100109314009771 MUNICIPIO LIBRE 20 TABACHINES
140100105039141772 IRA PRIVADA 20 DE NOVIEMBRE 38 - BARRIO SAN FRANCISQUITO

773 140100109276005 SANTA TERESA 937 - FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION
774 140100125001106 CALLE DE LAS MARGARITAS 11 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
775 140100109047006 HORTALIZA 131 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
776 140100109020231 :ALLE SAN JOSE O DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
777 140100109005080 ■' JANO ZAPATA 107 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
778 140100109005024 IAI US 120 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
779 140100109017008 >LL! N PEDRO 14 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
780 140100109030151 FEI IRO 128 8- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

ARgp DE781 140100131621510 BIDURIA 2038 67CASA - FRACCIONAMIENTO SAN PEDRITO LOS ARCOS
782 140100109009031 CAI )A DE t¡jA HIGUERA 180 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

OBRELOS 131 %AN PEDRITO PEÑUELAS783 140100121115008
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 119 G 3 TECNOLOGICO784 140100125063038

140100109255001785 santa  catalina - FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION
786 140100109038035 INSURGEN' 103 -©^LEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
787 140100121189007 RIO CUUACAM215 MÉ&CHACA I

CAPULIN 113 Á’BELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO788 140100109001420
789 140100109038020 ESPUELA DEL IROCAlffilLO DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
790 140100113102011 ANTIGUO CAMINO'A HERPILES 32 FRACCIONAMIENTO EL CORTIJO

PUREPECÍHAS 112 Ü3T.E 23'^1ANZANA 4, CERRITO COLORADO791 140100127215023
792 140100109309030 TABACHINES 18-TABACHII

ORITO PEÑUELASMECANICOS 62 A - SAI793 140100121558037
794 140100110025014 ALEJANDRINA 23 A ESP/

TABACHINES 25-TABACHl795 140100109310010 SO­
CALZADA DE LA AMARGURA*442*f RAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES796 140100131108096

IEGO 289 A - DELEG/&I140100109013024 AV. SAN797 § FELIPE CARRILLO PUERTO
798 140100109013055 AV. SAN IEGO 124 DELEGACI UPE CARRILLO PUERTO
799 140100131769037 CALLE BASILICA DE SAN PEDRO' :RACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTIAGO
800 140100122139152 HACIENDA SANTA FE 5050 CONDi 10 UC HACIENDA JURIQUILLA SANTA FE, EJIDO JURICA

140100109276041 SANTA ANA 936 - FRACCIONAMIEN' ¡ANTA MONICA 2A SECCION801
802 140100109001351 AMPOLLETAS 114 - DELEGACION FEÜRE CARRILLO PUERTO

140100109020100 AV. SAN DIEGO 101 3- DELEGACION FEffcE CARRILLO PUERTO803
140100109010035 2DA. PRIV DEL CAPULIN 16-DELEGACH :ELIPE CARRILLO PUERTO804
140100109019006 PRIVADA SAN PEDRO 122 A 10- DELEGA! FELIPE CARRILLO PUERTO805

AV. PUEBI.A 52 - OBRERA806 140100124059003
DE CAPULIN 121 - DELEGACION^EL'IPE CARRILLO PUERTO140100109036015 CERRADA807

JESUS OVIEDO AVENDAÑO 115 E - FRACCIONAMIENTO SAN PABLO TECNOLOGICO
SAN ANTONIO DE LA PALMA 3 DELEGACIOMFEfyPE CARRILLO PUERTO_______________________
ACCESO )83 25 DUPLEX - SAN PABLO INFONftVIW ETAPA
AV SAN DIEGO 116 FRACCION 1 DE LA FRAC^IONDEL LOTE. DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
avenida  Universidad  oriente  23 a  - barrio  s4j Sebastian
JACARANDAS 0 SIN NUMERO - DELEGACION ÉLIPÍCARRILLO PUERTO ~

140100125012948808
809 140100109017002

140100129470073810
140100109037009811
140100101009016812

813 140100125001120
santos  Degollado  104 - fraccionamiento  los  girasoles140100125043002814
SANTA RITA 102 B 1CONDOMINIO EL DELIRIO FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL JURIQUILU\ SANTA FE140100123614751815
ALONDRA 1429 FRACCIONAMIENTO NUEVO REFUGIO V
JESUS ROMERO FLORES 12 - FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES

140108401198020816
817 140100121056019

AVENIDA pEL FERROCARRIL 116 DELEGACION gELIPE CARRILLO PUERTO140100109009040818
MUNICIPIO LIBRE 5 TABACHINES140100109312004819

140100109312005 MUNICIPIO UBRE 7 TABACHINES820
NARANJOS 2 K CONDOMINIO LOS GARAMBULLOS FRACCIONAMIENTO LA HUERTA140100140003027821
MODULO A 8 - CONJUNTO MARGARITAS822 140100101013072

VISTA 1197 58CONDOMINIO LOMAS LA VISTA LA VISTA RESIDENCIALAVENIDA140108401131462823
140100124047010 AV. NAYARIT 23 - OBRERA824

C. CUAUHTEMOC 10, PEÑUELAS, 76140 SANTIAGCjDE QUERETARO, ORO?140100129015243825
AGAVES 1464 SIN NUMERO - FRACCIOffWlENTO BOJAI RESIDENCIALCIRCUITO140108401176048826

AVENIDA BONTERRA 4024 5CONDOMINIO LUNA FRACCIONAMIENTO SONTERRA140100130051235827
E LA PAZ 106 , MISION FUNDADORESMIGUEL D140100127922014828
i/IEDO AVENDAÑO 124 A 8CONDOMINIO CONJUNTO HABITACIONAL CERRO GORDO MODULO AJESUS O 

TECNOLO140100125022044829 GICO
ROBERTO RUIZ OBREGON 99 8CASA - TECNOLOGICO140100125023090830
PONCIANO ARRIAGA 122 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES140100125011105831

140100109311012 PROL MARGARITAS 5 TABACHINES832
ROBERTO RUIZ OBREGON 91 - TECNOLOGICO833 140100125023001



•UERÉTARO
MUNICIPIO

CALLE DEL LAGO 120 - FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA140100109081035834
DEL SALTO 1 - EX HACIENDA MENCHACA140105501003003835
SANTA TERESA 942 - FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION140100109275044836
AV. SAN DIEGO 130 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO837 140100109037076
CALZADA DE LA HIGUERA 151 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109009062838
CALLE SAN JOSE 500 D DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090200!839

140100109309012'^;: PROLONGACION SAN JOSE 215 TABACHINES840
140100109047013 «JACARANDAS 128 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO841

INERAS 40 SN- SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121547024842
A\$¿SAN DIEGO 128 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109037075843
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 234 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
CALtepRION 101 15CONDOMINIO ORION 101 FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL SANTA MAGDALENA

140100109001082844
140100120058114845

OBRER0S 96 - SAN PEDRITO PEÑUELAS
LUIS VIDA1430 - COLONIA REFORMA AGRARIA

140100121100022846
847 140100132235015

ESPUELA'PEL FERROCARRIL 0 SIN NUMERO - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001610848
140100109308004 TABACHII 14 A-TABACHINES849

PRIVADA S/ REDRO 111 LOTE 40, MANZANA 17 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109017095850
PRIVADA SAÑfflEDRO 112 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109019004851
MECANICOS ,N PEDRITO PEÑUELAS140100121123024852

'EDRO 830 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109019034 CALLEJON DE853
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 204 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO854 140100109001052

C/9- FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALESCALLE DEL DIEZI140100131073121855
ION 99 ICASA - TECNOLOGICO140100125023097 ROBERTO RUIZ856

140100121192038 RIO CANDELARIA 8( IENCHACA I857
140100121189004 RIO CULIACAN 0 - MEÑGHACA I858

859 140100124052024 AV. CHIHUAHUA 57 OBRE
140100109013014 PRIVADA ROMERO 125 -DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO860

CALLE DE LA ENSEÑAN! B FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES140100131073242861
140100109038022 INSURGENTES 135 DELEG5&ION FELIPE CARRILLO PUERTO862
140100121877001 RIO SAN LORENZO 836 -MI IHACA II863 \

ü140100125011112 PONCIANO ARRIAGA 108 - FF&CCIONAMIENTO LOS GIRASOLES864
982 11 CASA - FRACCIONAMIENTO LOS CIPRESES865 140100129221521 PROL. CERRO DEL SOMBREI

2866 140100140382322 AVENIDA DE LOS CEDROS 206?p 14CONDOMINIO UNIDAD CONDOMINAL SAN MATEO RANCHO SAN Pl
140100109050029 INSURGENTES 116 - DELEGACY FELIPE CARRILLO PUERTO867

868 140100109025027 CALLEJON GUADALUPE 104 - FFUNCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES

------ WVrrrtrrp
869 140100109308008 MUNICIPIO LIBRE 30 TABACHINES..

AVENIDA PIE DE LA CUESTA 115 ^DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO870 140100125012951
CALLE TRIGONOMETRIA 113 - TECNOLOGICO__________
RAFAEL BALEDÓN 107 FRACCION AMANTO LA JOYA
2DA. PRIVADA YOLANDA 0 SN- SANjAÑTONIO DE LA PUNTA

140100125053011871
SECS?!T"t -p872 140100119230030

873 140100120021261
874 140100125001069 MAIZ 217 TABACHINES

ALFA CENTAURO 121 A FRACCIONAMlEtjlTO EL SOL140100109296046875
CALLE DE U\S MARGARITAS 3 TABACHIflES876 140100125001423
GUANAJUATO 59 CASA - OBRERA s,877 140100124049034

878 140100109276037 SANTA ANA 928 FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION
LADERA DE LAS ROSAS 5088 SIN NUMERO,0, FRACCIONAMIENTO LADERAS DE SAN PEDRO879 140110701157016

880 140100109020007 CALLE SAN JOSE 825 - DELEGACION FELIP6CARRILLO PUERTO
CORREGIDORA 52 SAN PEDRO MARTIR- ^881 140110701019004

882 140100109009044 CALZADA DE LA HIGUERA 107 - DELEGACIOMfEUPE CARRILLO PUERTO
MARIANO ABASOLO-CARRILLO PUERT # DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO883 140100109020202
CALLE SAN JOSE 502 - DELEGACION FEElPE CARRILLO PUERTO884 140100109020182
AV. SAN DIEGO 101 5- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO885 140100109020102

886 140100109010029 2DA. PRIV. DEL CAPULIN 4 FRACCION D^ PREDIO DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO________________
PUERTA DEL ENCINO 121 45CONDOMINI$ PUERJA DEL ENCINO 7 FRACCIONAMIENTO PUERTAS DE SAN MIGUEL887 140100128324443

888 140100125023073 JESUS OVIEDO AVENDAÑO 110 7CASA - tECNOLOGICO
889 140100109040033 PRIVADA SANTA ANITA 130 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
890 140100131147041 DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALESPORTAL DE LA ALEGRIA 3 21- FRAC LOI

ARTESANOS 0 FRACCION 1 SAN PEDRIM'PEÑUELAS891 140100121125023
892 140100109046004 JACARANDAS 112 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
893 140100125043008 SANTOS DEGOLLADO 116 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES

ARTESANOS 79 - SAN PEDRITO PEÑUEI894 140100121127008
895 140100117062007 CALLE 25 612 - LOMAS DE CASA BLANCA]
896 140100109137020 ARTEMIO DEL VALLE ARISPE 401 , FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES
897 140100109311006 MUNICIPIO LIBRE 37 - TABACHINES
898 140100101027026 IGNACIO LOPEZ RAYON 4 - FRACCIONAMIENTO LOS CEDROS
899 140100111015106 CALLE DE LA PAZ 108 - LINDAVISTA



UJERÉTARO
MUNICIPIO

LIC. JESUS REYES HEROLES 830 , FRACCIONAMIENTO LAZARO CARDENAS 
RIO CANDELARIA 907 , MENCHACA I

140100117757015900
140100121190012901

CALZADA DE LA HIGUERA 157 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
1RA PRIVADA 20 DE NOVIEMBRE 62 BARRIO SAN FRANCISQUITO

140100109009060902
140100105047082903

SANTIAGO TU\TELOLCO 118 LOTE 21, MANZANA 275 FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO140100131275021904
CALLE TÉCNICOS 112 - SAN PEDRITO PEÑUELAS
CALLE SIN NOMBRE 0 SIN NUMERO 0 UNIDAD NACIONAL

140100121117021905
140100131822001906

907 wm 140100109029019 18 DE MARZO 306 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
BALCONEROS 25 - SAN PEDRITO PEÑUELAS40100121292001908

;00109009015 CALZADA DE LA HIGUERA 209 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO909
GUANAJUATO 25 LOTE 26, MANZANA E OBRERA 
ROBERTO RUIZ OBREGON 99 7CASA - TECNOLOGICO

1401PQ124053030910
140100-911 123091

ROBERTO RUIZ OBREGON 99 4CASA - TECNOLOGICO140100125023.094
1401001250230/4

912
ROBERTO RUIZ OBREGON 99 24CASA - TECNOLOGICO913
ROBERTO RUIZ OBREGON 99 14CASA - TECNOLOGICO14010012502301914
18 DE MARZO 108 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109028051915 *140100109037051 AV. REFORMA 107 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO916
SfflALOA LOTE 6, MANZANA 45, ZONA 1, SAN JOSE EL ALTO140110102045086917

1401001090200ÍÓ1. , CALLE SAN JOSE 520 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
140100125023092 -.ROBERTO

918
RUIZ OBREGON 99 6CONDOMINIO LAS PALOMAS TECNOLOGICO919

'^ALINDO 8 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005042920
CALLE SAN JOSE 824 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109017031921
LUISMANUELROJAS 61 A - COLONIA REFORMA AGRARIA
ESMERALPA 63, ESPAÑA

140100132114034922
140100110076035923

DIVISION DEL NORTE 50 - SANTA MARIA MAGDALENA140100120051031924
CALLE SAN PEDRO.807 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109019016925
ALBAÑILES 30MPEÑUELAS, 76148 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO.140100121101013926
JESUS OVIEDOtA¥£NDAÑO 119 G 4 TECNOLOGICO
ARCO DE LA SABlflljRIA2005 15CASA - FRACCIONAMIENTO SAN PEDRITO LOS ARCOS

140100125063039927
gTT 928
p;. 929

140100131620077
AV. PEÑUELAS 110 .^ACCIONAMIENTO EL PARQUE140100121598031;
MAR DEL NORTE 28 FRACCIONAMIENTO LAS HADAS140100125035013930

:I0N FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001279 18 DE MARZO 113-DEI9311 MAIZ 210 TABACHINES \\.
PRIVADA DE LA FLOR 107 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100125001059932\
140100109048013933

IELASOBREROS 94 - SAN PEDRITO140100121100021934
. "'935 ESPINELITA 179 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121713040

PRIVADA DE LA FLOR 125 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005066936
PRIVADA DE LA FLOR 123 - DELEGA! FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005065937
CALZADA DE LA HIGUERA 129 . DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109009034938

Ü'~L 939 ANDADOR LAZARO CARDENAS 5 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109005116
PRIVADA DEL CAPULIN 138 CASA - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109010291940
HORTALIZA 135 LOTE 5, MANZANA V DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100125001018941
LEON GARCIA 112 FRACCIONAMIENTO LAZARÍ&CARDENAS140100117729007942
OBREROS 109 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121108005943
JOSE GONZALEZ DE COSIO 430 , FRACCIONAMIENTO MISION DE CARRILLO140100128735015944
RIO ZIHUATLAN 201 - MENCHACA I-140100121212001945
CARRETERA ESTATAL NO. 540 QUERETARO - ESTACAN CHICHIMEQUILLAS 402 - MENCHACA I140100121207007946
AVENIDA ESTIBADORES 27 FRACCION 1 SAN PEDRITO^pÑUELAS140100121556033947
GASPAR HENAINE 104 FRACCIONAMIENTO LA JOYA140100119253012948

GUADALUPE VICTORIA 120 DELEGACION FELIPBjCARRILLO PUERTO
RUIZ OBREGON 99 CONDOMINIO CONDOMINIO l^S PALOMAS, TECNOLOGICO

140100109023067 CALZADA949
ROBERTO140100125023093950
RANCHO EL SALVADOR 1300 91CONDOMINIO RIVBLLO LA VlS%A RESIDENCIAL140108401138102

140100109316007
951

MUNICIPIO LIBRE 24 - TABACHINES952
INDUSTRIALES 137 SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121097060953

MONTE SACRO 2501 CONDOMINIO UC MIRADOR DE SAN XAVIER, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANAAVENIDA140100131614274954
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 115 D - FRACCIONAMIENfO SAN PABLO TECNOLOGICO
CALLE PALMA ALEJANDRIA 100 FRACCTO. ALTOS-DEl MARQUÉS, SECCIÓN VILLAS PALMIRA

140100125012947
140100134155038

955
956

AV. SAN DIEGO 835 - DELEGACION FELIPE CARRILLOIRUERTO140100109020002957
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 137 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
CIRCUITO EURIPIDES 277 SIN NUMERO - FRACCIONAMIENTO EURIPIDES

140100109025026958
140100121420240959

PROLONGACION CORREGIDORA NORTE 1053 FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES140100121067006
140100111039038

960
IGNACIO LOPEZ RAYON 54 - LINDAVISTA961
LIBERTAD 308 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001252962

FRAY LUIS DE LEON 3051 2 59CONDOMINIO 2 DESARROLLO URBANO CENTRO SUR140100136035403
140100109311001

AVENIDA963
PROL. CLAVELES 4 TABACHINES964



UJERETARO
MUNICIPIO

CALLEJON GUADALUPE 0 - FRACCIONAMIENTO PLUTARCO ELIAS CALLES140100109025011965
PASEO DE LA CONSTITUCION 52 LOTE 13.MANZANA 18 FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES 
3 DE ENERO 0 LOTE 22, MANZANA 80, ZONA 8, SECCION 1 SERGIO VILLASEÑOR SECCIONES I, II Y III

140100121056013966
140100139221022967

VALLE DEL MEZQUITAL 313 , CIUDAD DEL SOL VALLE DE SANTIAGO SECTOR III140211801153021968
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 125 D 1- TECNOLOGICO140100125063006969
OBREROS 47 SAN PEDRITO PEÑUELAS970 140100121509166

140100128475128 SAN URIEL.5051 2 FRACCIONAMIENTO SAN MIGUEL971
CALLE ALBAM£S 35 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121095030972

JA DE LAS FLORES 404 11 CONDOMINIO - FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTIAGO140100131759046 CALLE SANTA973
2 STA MA MAGDABENA 0 SN- SANTA MARIA MAGDALENA974 140100120250025

140100109026015 18 DE MARZO 107 DACION FELIPE CARRILLO PUERTO975
CALLE 39 317 A - LOÍ DE CASA BLANCA976 140100117009020
MONTES URALES 136 A^WISTA HERMOSA140100116010034977

140100109001241 ESPUELA DEL FERROCARRIL 329 A DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO978
CALLE CAMIONEROS 54 - (SfeERETARO SABINO140100129504094979
AVENIDA REAL DEL MARQUES 731 52CONDOMINIO MARQUES DE LORETO REAL DEL MARQUES 
AV. DE LOS CRISANTEMOS 498;.SIN NUMERO - FRACCIONAMIENTO PRADOS DE LA CAPILLA 
PROLONGACION 5 DE FEBREROO - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

980 140100128303265
981 140100120149027

140100109026109982
140100109012152 CALLEJON DE LA HIGUERA 216 lELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO983

3A. PRIV. 20 DE NOVIEMBRE 13H ^DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109030204984
EMILIANO ZAPATA 0 SIN NUMERQ^EJIDO BOLAÑOS985 140100703005009

INAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETAROPORTAL DE LA ALEGRIA 608 FRAf986 140100131217017
VICENTE RIVA PALACIO 85 A CASA\t|NDAVISTA987 140100111008011

140100109012047 PRIVADA ROMERO 8 - DELEGACION-EELIPE CARRILLO PUERTO988
140100127958016 AVENIDA BEGONIAS 1905 , FRACCIOfóRMIENTO GEOPLAZAS989

CALLEJON DE SAN PEDRO 21 , DELEGÍfelON FELIPE CARRILLO PUERTO990 140100109012010
140100125011103 PONCIANO ARRIAGA 126 FRACCIONAMIWJTO LOS GIRASOLES991 íPONCIANO ARRIAGA 121 FRACCIONAMIÉHTO LOS GIRASOLES992 140100125043041
140100121188022 RIO VAQUI 902 MENCHACA I993 <994 140100108055096 JERICO 58 A - LA PIEDAD

995 140100124048009 AV. NAYARIT 40 , OBRERA
140100106058023 POPOCATEPETL 417 B FRACCIONAMIENTOt^ PALMAS996

AVENIDA DEL FERROCARRIL 3 , DELEGACION FgLIPE CARRILLO PUERTO997 140100109012061
iDE GUADALUPE 69 LOTE 16, MANZANA 32, V LLAS DE GUADALUPE998 140100128142018

OFENDELAS
O

M'/f999 140100121128024 PROLONGACION OBREROS 25 SAN PEDRIT
■%1000 140100124049021 AV. PUEBLA 95 - OBRERA

1001 140100120813008 ALFREDO V BONFIL 53 D - SANTA MARIA MA secre t1002 140100127758043
TONATIU 200 5DUPLEX - SAN PABLO INFONAVÍT IV EEAPA

■r1003 140100129473355
SANTIAGO ATITLAN 514 - FRACCIONAMIENTO VILLAS'^ANTIAGO DE QUERETARO1004 140100131230023

%AND. PITAGORAS 21 - SAN PEDRITO1005 140100121506115
PUNTA DIAMANTE 968 FRACCIONAMIENTO PUSTA SANEARLOS1006 140100131965011
CALLE CANGREJO 108 CONDOMINIO H, FRACClpNAMIEIjffO RINCONADA DEL SOL1007 140100140043543
CALLE SAN ROCHEL 5271 A 1 CONDOMINIO J, 
ETAPA

INES DE4U\ FLORESTA I FRACCIONAMIENTO SAN MIGUEL 2A1008 140100128557112

1009 140100125011094 PONCIANO ARRIAGA 144 FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES
1010 140100120018108 SANTA ANITA 36 35 SAN ANTONIO DE LA PUNTAf J

SIERRA BUCARELI 210 FRACCIONAMIENTO VILlás DEL SO!1011 140100106138005
1012 140100131620286 ARCO DE LA HERMANDAD 2027 44CASA - FRACCIONAMIENTO SAN PEDRITO LOS ARCOS

INSURGENTES 120 LOTE 13 DELEGACION FELIfílÉ CARRILLO PUERTO
SANTOS DEGOLLADO 0 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES

1013 140100109050031
1014 140100125042008
1015 140100125042013 PONCIANO ARRIAGA 0 3-C- FRACCIONAMIENTC§-OS GIRASOLES

PONCIANO ARRIAGA 0 5-C- FRACCIONAMIENTCg-OS GIRASOLES1016 140100125042015
1017 140100125042017 PONCIANO ARRIAGA 0 7-C- FRACCIONAMIENT(fi OS GIRASOLES
1018 140100125042019 PONCIANO ARRIAGA 0 9-C- FRACCIONAMIENT(fLOS GIRASOLES
1019 140100125042021 PONCIANO ARRIAGA 011-C- FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES
1020 140100125042023 PONCIANO ARRIAGA 0 13-C- FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES

J OVIEDO AVENDAÑO CON VITRALES 118 9- CONDOMINIO VITRALES1021 140100125022069
1022 140100121189024 RIO CANDELARIA 930 MENCHACA I
1023 140100144003060 BOULEVARD ALTOZANO 3351 CONDOMINIO LLUVIA, FRACCIONAMIENTO ALTOZANO EL NUEVO QUERETARO

J OVIEDO AVENDAÑO CON VITRALES 118 2 CONDOMINIO VITRALES1024 140100125022004
1025 140100121188028 RIO PURIFICACION 905 A - MENCHACA I
1026 140100131614323 AVENIDA MONTE SACRO 2501 C 14CONDOMINIO C FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II
1027 140100110102002 DIAZ MIRON 10 - FRACCIONAMIENTO LOS MOLINOS
1028 140100125023053 JESUS OVIEDO AVENDAÑO 116 , TECNOLOGICO
1029 140100109020175 MARIANO ABASOLO-CARRILLO PUERT 106 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO



4 ■

ÜJERÉTARO
MUNICIPIO

M JOSE 500 A- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1030 140100109020180 CALLE SA!
1031 140100102024041 AV. REFORMA 103 - BARRIO LA SANTA CRUZ

AZTECA 1p - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1032 140100109020207
SECCION SERGIO VILLASENOR IV 0 LOTE 2, MANZANA 16, ZONA 11 SERGIO VILLASENOR IV1033 140100139205002 LIBERTAD

1034 140100121528015 RIOHONDO 0 - MENCHACAI
PRIVADA SAN ANTONIO 101 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1035 140100109005035
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 408 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1036 140100109001107

1037 140100104042016 3RA PRIV DE AVENIDA UNIVERSIDAD 23 - CENTRO
140100128324341 PUERTA DEL ENCIN0101 33CONDOMINIO PUERTA DEL ENCINO 6 FRACCIONAMIENTO PUERTAS DE SAN MIGUEL1038

'LATEROS 194 - SAN PEDRITO PEÑUELAS140100121110028 AVEI1039
106 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
HP.RO 105 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

1040 140100109005138 DELA
CALLE SA1041 140100109017060

M PEDKQ.4 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109017004 CALLE SAI1042
ZAPATAS- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO_____________
GUADALUPE VICTORIA 319 1- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

1043 140100109005079 EMILIANO
1044 140100109026348 CALZADA

GALINDO 112 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1045 140100109005144
CALZADA GUADALUPE VIGTORIA 432 1- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
CALZADA GUADALUPE1VIÓTORIA 222 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO"

1046 140100109001389
1047 140100109001470

CALLEJON DE SAN PEDRO 109 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO 
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 432 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

1401001090170401048
1049 140100109001381

GUADALUPE VICTORIANOS 4 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109028061 CALZADA1050
PRIVADA SAN PEDRO 119 A-'I140100109017101 .EGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1051
PRIVADA DE LA FLOR 113 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1052 140100109048010

30
MUNICIPIO LIBRE 39 - TABACHINEStl -________________
CALLE SAN JOSE 127 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100103003032 IGNACIO ALLENDE SUR 43 - CEN1053
1054 140100109311007

1401001090171001055
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 124 A 3 TECNOLOGICOfD5€ 140100125022039sU EDO AVENDAÑO 121 F 5 TECIJESUS OV IGICO105 140100125063030
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 432 4PREDl(i) INTERIOR - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO105 140100109001508

Fgo
v-10

538 ILOTE 3, MANZANA XXVI FRAOCjONAMIENTO INSURGENTES) 140100127359026 NARCISO
2DA. PRIV DEL CAPULIN 18 - DELEGACION FBÜtf’E CARRILLO PUERTO140100109010036

140100121143004 RIOYAQU 1412 MENCHACA I1061
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 416 - DELEGAClSN FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090011091062i ZAPATA 13 - DELEGACION FELIPE CARRÍLLO PUERTO140100109005027 EMILIANO1063 - AV. REFORMA 127 - DELEGACION FELIPE CARRILLOPUERTO140100109037043ICh-., ,1064
AV. REFORMA 118 FRACCION . DELEGACION FELIPE q^RRILLO PUERTO1401001090510101065
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 432 2 DELEGACION PSLIPE CARRILLO PUERTO1401001090015191066

1067. 140100108094033 JERICO 33 LA PIEDAD *
12c., 106.8 JERICO 35 LA PIEDAD140100108094009

ANDADOR LAZARO CARDENAS 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
LIBERTAD 238 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERT03%
CALZADA DE LA HIGUERA 127 2- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

1401001090050811069
1401001090013671070
1401001090051271071

AV. SAN DIEGO 126 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO*1072 140100109037020
ÚP.UERTOCALZADA DE LA HIGUERA 207 , DELEGACION FELIPE CARRI1401001090050531073

140100124043020 GUANAJUATO 52 OBRERA1074 tJERICO 36 - LA PIEDAD1401001080550971075
2DA. PRIV DE SAN DIEGO 9 , DELEGACION FELIPE CARRILLO RUERIO
MALLORCA 251 34CONDOMINIO MALLORCA 1 DESARROLLO CgNTRO NORTE

1401001090370231076
f 1401001317010511077

PRIVADA SAN DIEGO 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERCO1401001090200441078
$AVENIDA DE LA FUENTE 2171 FRACCIONAMIENTO FUNDADORI1401001278590061079

CALLEJON DE LA HIGUERA 116 - DELEGACION FELIPE CARRILLfrPUERTO1401001090110111080
CALLE ESTADISTICA 118 - TECNOLOGICO1401001250450271081 tAVENIDA REVOLUCION 13 - SANTA MARIA MAGDALENA1401001200380331082
CALLE SAÑ PEDRO 32 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTt1401001090170201083 ¥¥AV. SAN CIEGO 134 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090370651084

IEGO 132 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTOAV. SAN D1401001090370261085
ANTONIO DE LA PALMA 809 - DELEGACION FELIPE CARDILLO PUERTOODA. SAN1401001090170151086

PROLONGACION SAN JOSE 209 - TABACHINES1401001093090151087
EVA 14 , SAN ANTONIO DE LA PUNTA140100120012022 CALLE NU1088

CALLE CAJNGREJO 115 - FRACCIONAMIENTO EL SOL1401001093010561089
SANTO DOMINGO 2 - SAN ANTONIO DE LA PUNTA140100120020056

140100109020054
CALZADA1090
AV. SAN DIEGO 127 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1091

ERMOSA 139 FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL EL REFUGIOSIERRA H1401084010670211092
GOMERO 19 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109012011 PRIVADA1093

SANTOS DEGOLLADO 106 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES1401001250430031094
3ASCUAL ALCOCER VEGA 179 FRACCIONAMIENTO VILLAS SANTIAGO DE QUERETARO140100131222004 AVENIDA1095



HJERÉTARO
MUNICIPIO

BONAMPAK 36 - FRACCIONAMIENTO VISTA AZUL1096 140100137054020
SANTA ANA 926 FRACCIONAMIENTO SANTA MONICA 2A SECCION1401001092760361097
PONCIANO ARRIAGA 105 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES1098 140100125043049
CALLE DEL RISCO 207 , FRACCIONAMIENTO CIUDAD SATELITE1099 140100127032025

140100109020f27 , 
14010012917ÍdQ9';.

AV. SAN DIEGO 101 1 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1100
LAGO DE TLAHUAC 118 - DESARROLLO HABITACIONAL SAN PABLO1101

140100109037060 •
■LIBERTAD 8 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1102 14010010900
AV.-SAN DIEGO 140 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1103

140100109442011 ^ ¿EDIFICIO IX 0 B 301- EL MIRADOR 
MOCTEZUMA 140 - SAN PABLO

1104
1105 140100129491023

AVLREFORMA 139~DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
RIO. HONDO 311 LOTE 4B, MANZANA 40, SECCION 01 MENCHACA I

1106 140100109051065
1401001211850071107

CERRADA DE CAPULIN 108 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090100061108
18 DE MARZO 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1109 140100109001249
JARDINEROS 27 A - SAN PEDRITO PEÑUELAS1110 140100121086030
ROBERTO'RlijlZ OBREGON 99 9CASA - TECNOLOGICO________________________
2DA. PRIV. DEfc,CAPULIN 10 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
PRIVADA OBRAROS 321 FRACCION 2 LOTE 10 MANZANA 494 SAN PEDRITO PEÑUELAS
SANTA MONICA‘8$1- LA PIEDAD 
MAIZ 120 TABACÑIÑES-,

1111 140100125023089
1112 140100109010032
1113 140100121494038

1401001080930081114
1401001250010511115

ACION FELIPE CARRILLO PUERTO1116 140100109037046 AV. REFORMA 121
PROLONGACIO ANTOifelVERA DE LA TORRE 218 - COLONIA REFORMA AGRARIA1117 140100132233011
AVENIDA VALLE DE SAtfflAGO 137 CONDOMINIO CAPULIN, CIUDAD DEL SOL SECCION VALLE DE SANTIAGO1118 140211801136470

1119 140100109046017 JACARANDAS 106 - DELESÉCION FELIPE CARRILLO PUERTO
1120 140100109010093 CALZADA GUADALUPE VICTfeRIA 3 3 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100131622227 ARCO DE LA LEALTAD 102 40|FRACCIONAMIENTO SAN PEDRITO LOS ARCOS1121
1122 140100109012048 CALLEJON DEL SOL 103 DEI OION FELIPE CARRILLO PUERTO f|#l¡g

5 DE FEBRERO413 57- COND.’1123 140100109034093 IIDENCIAL EL TINTERO
CIRCUITO CASCADA DEL ENCANTÉ 241 , FRACCIONAMIENTO REAL DE JURIQUILLA1124 140100123341026
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 110- l1125 140100125023070 ;A-TECNOLOGICO

1126 140100120052003 MIGUEL HIDALGO 0 - SANTA MAI iGDALENA
1127 140100109001234 18 DE MARZO 126 - DELEGACION !E CARRILLO PUERTO

JESUS OVIEDO AVENDAÑO 124;
TECNOLOGICO

CONDOMINIO CONJUNTO HABITACIONAL CERRO GORDO MODULO A1128 140100125022050 :
1401001090010331129 LIBERTAD 7 CASA - DELEGACION F^IPE^ARRILLO PUERTO H í

AVENIDA PEÑUELAS 8 ZONA INDUSTRIAL QUERETARO1130 140100129016018
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 119 7MOOULO1131 140100125063032 CCNOLOGICO

rAVENIDA PLATEROS 7 - SAN PEDRITOPEÑUÉIaS1132 140100121074010
FUNDIDORES 4 - SAN PEDRITO PEÑI1133 140100121089011 ,S
CALLE DEL LAGO 125 - FRACCIONAMIENTO SAt^A MONICA1134 140100109081028
JACARANDAS 130 - DELEGACION FELIPE CARRITO PUERTO1135 140100109047002

1136 140100131614329 AVENIDA MONTE SACRO 2501 CONDOMINIO C, Ff&CCIONAMIENTO VILLAS FONTANA II
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 119 G 8 TECÍlOLOGIi1137 140100125063033
JESUS OVIEDO AVENDAÑO 119 G G-10 TECNOLOGICO1138 140100125063035

1139 140100109296002 BETELGEUSE 140 - FRACCIONAMIENTO ÉL SOL
1140 140100117044007 CALLE 29 514 LOMAS DE CASA BLANCA

JACARANDAS 132 DELEGACION FELIPE IRILLO PUERTO1141 140100109047015
LOMA DE SAN JUAN 113, LOMA DORADA, 76060 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO,
CERRO BRAVO 109 109-18, SANTA ANA, EXHACIENDA SANTANA, 76116 SANTIAGO DE QUERÉTARO, ORO.
ESPUELA DEL FERROCARRIL 139 - DELEGACION FELIPE.CARRILLO PUERTO

1142 140100116023073
1143 140100127525041
1144 140100109001044
1145 140100109036020 CERRADA DE CAPULIN 103 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

JACARANDAS 115 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1146 140100125001534
1147 140100125001056 MAIZ 206 TABACHINES
1148 140100131470005 VALLE DEL LAUREL 150 VALLE DE SAN PABLO
1149 140108401150693 PASO DE LOS TOROS 1791 90CONDOMINIQ ARBOLEDA FRACCIONAMIENTO AMPLIACION EL REFUGIO 3
1150 140100103020021 FRANCISCO FAGOAGA 2 CENTRO
1151 140100109009029 CALZADA DE LA HIGUERA 97 - DELEGACION^ELIPE CARRILLO PUERTO
1152 140110103359405 COSME VAZQUEZMELLADO PASTOR 22110 OQCONDOMINIO GRANITO LA CANTERA I
1153 140100104029007 IGNACIO PEREZ NORTE 77 - CENTRO
1154 140100118025002 CALLE COLOMBIA 28 FRACCIONAMIENTO LOMAS DE QUERETARO
1155 140100109013045 PRIVADA ROMERO 153 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
1156 140100109012156 CALLEJON DEL SOL 104 B - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

AVENIDA LA CANTERA 2804 FRACCION B-132-6, PARCELA 132 Z-6 P 1/2, CIUDAD DEL SOL DESARROLLO
HABITACIONAL Y COMERCIAL1157 140211801080818

1158 140100127936021 CORDILLERA ARARAN 1014 , FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL PONIENTE
1159 140100124048035 AV. BAJA CALIFORNIA 131 OBRERA
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1160 140100109009027 CALZADA DE U\ HIGUERA 101 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
OBREROS 92 - SAN PEDRITO PEÑUELAS1161 140100121100032

1162 140100121764042 PRIV RIO SAN LORENZO 0 MENCHACA I
1163 140100125001230 SAN JOSEj(CONJ.HAB. SAN JOSE) 0 7 704- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
1164 140100121706003 GRANATE 506 LOTE 3,MANZANA Vil FRAC LOMAS DE SAN PEDRITO PEÑUELAS SECC. PORTALES
1165 140100123123063 SAN JUAN BOSCO 160 FRACCIONAMIENTO JURICA TOLIMAN
1166 140100125001326 5 DE FEBRERO 1205 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
1167 140100109310004 MUNICIPIO LIBRE 55 TABACHINES
1168 140100125001111 5 DE FEBRERO 0 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
1169 14010010! SAN LUIS 106 BIS DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

14010012155!1170 OBREROS 163 A - SAN PEDRITO PEÑUELAS
140100121559053 ^SOBREROS 163 B - SAN PEDRITO PEÑUELAS1171

1172 140100109305002 TABACHIN ES 3 - TABACHINES
P&ÍAÑO ARRIAGA 112 - FRACCIONAMIENTO LOS GIRASOLES1173 140100125011110

1401001093070031174 MAIZ^3.1 LOTE 3, MANZANA K TABACHINES
1401001090120021175 CALZABA-DE LA HIGUERA 122 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

1176 140100109010285 2DA. PRIVg)EL CAPULIN 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
1401001090102861177 2DA. PRIV :L CAPULIN 0 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

1178 140100109012001 AVENIDA DELÍEERROCARRIL 199 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
1179 140100109011001 CALZADA DE IIGUERA 106 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
1180 140100109010087 ¡OCARRIL 116 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTOESPUELA DELFI

140100109013021 PRIVADA ROMERi1181 I- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
140100109037047 AV. REFORMA 119 DI1182 iCION FELIPE CARRILLO PUERTO

ESPUELA DEL FERROCARRIL 101 , DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1183 140100109001058
1184 140100124043034 GUANAJUATO 18 OBRI

OBREROS 117 SN- SAN PEDRITO PEÑUELAS1401001211380211185
ADOLFO C¡~GARCIA 27 - FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES
JESUS OVIEDO AVENDAÑ0 4 26 B,14 TECNOLOGICO

1186 140100121055013ssr 1401001250220371187m CALZADA GUADALUPE VICTORIA W - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1188 140100109023018
GUADALUPE VICTORIA 423-DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO
AZTECA 101 B-18- DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

1189 140100109028015 CALZADAy
1190 140100109020156 2DA. CDA.

LAZARO CARDENAS 174 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1191 140100109005132
GALINDO ¡129 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090051141192

AZTECA 101 B-16- DELEGACIONFjELIPE CARRILLO PUERTO 
42 - DELEGACION FELIPE CARRILLO. PUERTO¡ARO93

PIO ^1--
140100109020155 2DA. CDA.

194 140100109001475 LIBERTAD
LIBERTAD 121 - DELEGACION FELIPE CARRILLQf UERTO1401001090010501195
CALZADA GUADALUPE VICTORIA 230^ DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1196 140100109001039

* L’^197 PRIVADA LIBERTAD 41 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO140100109001527
CALZADA [DE LA HIGUERA 52 A DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090050551198
PRIVADA P8 DE MARZO 115 , DELEGACfQN FELIPE CARILLO PUERTO1199 140100109001290
SAN LUIS ¡118 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUEI1401001090050771200
SIN NOMBRE 0 SIN NUMERO - SAN MIGUELITO1403103010100181201
GALINDO 2 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO A1202 140100109005039
ARCO DE GLORIA 101 , FRACCIONAMIENTO, SAN PEDRITOIOS ARCOS
MAIZ 111 TABACHINES

1401001316221751203
&1204 140100125001084
%.
DE QUERETARO, ORO

PRIV LOS CEDROS -CARRILLO 3 74 DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO

140100108055104 JERICO 64 - LA PIEDAD1205 2s
C. FRAY JUNIPERO SERRA 27, CIMATARIO, 7$030 SANTIAGO1206 140100107026023
EMILIANO ZAPATA 9 LIBERTAD1401001310190181207

1401001090101191208
PEÑAS 400 CONDOMINIO UC LA ARBOLEDA JURIQUILffl, JURIQUILLA SAN ISIDRO I140100123434020 CIRCUITC1209

2DA. PRIM. DEL CAPULIN 0 - DELEGACION FELIgE CARRILLO PUERTO1401001090100371210
MOLINEROS 3 - SAN PEDRITO PEÑUELAS1401001210690021211
JESUS ROMERO FLORES 7 - FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES1401001210570041212
MUNICIPIO UBRE 41 , TABACHINES1401001093110081213
IGNACIO ALTAMIRANO NORTE 75 - CENTRO1401001010160031214

AZTECA 101 B 20 DELEGACION FEUPgfcARRILLO PUERTO2DA. CDA1401001090201571215
MONTE CARPATOS 245 61- FRACCIONAMIENTO L§ LOMA1401001281630711216
CANADA 43 - EL MARQUES QUERETANO1401001178900171217
LOS PINOS 1025 COLONIA SANTA ISABEL1401001403520091218
CALZADA DE LA HIGUERA 113 - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1219 140100109009057
AVENIDA MONTE SACRO 2501 CONDOMINIO UC MIRADOR DE SAN XAVIER, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA1401001316142461220
CALZADA DE LA HIGUERA 105 A - DELEGACION FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090090251221
PRIV. CAPULÍN 107, FELIPE CARRILLO PUERTOT76138 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO.1401001090360191222
OBREROS 137 - SAN PEDRITO PEÑUELAS1223 140100121115005
AVENIDA PLATEROS 208 SAN PEDRITO PEÑUELAS1224 140100121113001
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C. LIBERTAD 240, FELIPE CARRILLO PUERTO, 76138 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO,1401001090016171480
ANDADOR ESPIRITU SANTO, NO. 134, FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090051021481
HIGUERA NO. 207, COL. CAR RILO1401001090090161482
CALZADA GUADALUPE VICTORIA, NO. 3-10, FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090101001483
ESPUELA DEL FERROCARRIL 227,1401001090101751484
GABRIELA MISTRAL 103, FELIPE CARRILLO PUERTO1401001090130581485
GABRIELA MISTRAL 115, FELIPE CARRILLO PUERTO, 76138 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO.1401001090130651486
SAN JOSÉ 326, CARRILLO1401001090170351487
SAN JOSÉ 314. FELIPE CARRILLO PUERTO, 76138 SANTIAGO DE QUERETARO, ORO.1401001090170941488
PRIV. SAN PEDRO 128, CARRILLO 
SAN JOSE 17, CARRILLO

1401001090190081489
1401001090190091490

SAN JOSE 111, CARRILLO1491 140100109019039
PROL. 18 DE MARZO 104; FELIPE CARRILLO PUERTO, 76138 SANTIAGO DE QUERÉTARO, ORO?1401001090280531492
C. 5 DE FEBRERO 105, FELIPE CARRILLO PUERTO, 7611401001090290181493
C. INSURGENTES 129 ESQ. REFORMA / ESCUELA DEL FERROCARRIL COL. FELIPE CARRILLO PUERTO 
PRIV. STA. ANITA 29, LAS TERESAS, 76138 SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRCT
POLIZA PREDIAL QUERETAR0 / TELEFONO ADICIONAL 4424877841 [STA
76138 SANTIAGO DE QUERETARO. ORO., MEXICO
TABACHINES 5, LOS TABACHINES,76139 SANTIAGO DE QUERÉTARO, ORO.

1494 140100109038025
1401001090390251495

. CATALINA 901, STA MONICA 2DA SECC,1401001092810121496

1401001093050031497
MUNICIPIO LIBRE 69, LOS TABACHINES, 76139________________________________________________
MANUEL OROZCO Y BERRA ^0, ZONA DOS EXTENDIDA, PRADOS DEL MIRADOR, 76070 SANTIAGO DE
QUERÉTARO, QRO.

1401001093090041498

1401001173820211499

140100120035044 EMILIANO ZAPATA 12A, STA MARI )ALE1500
SAN JOSE 23, STA MARIA MAGDALEl 76 1 37 SANTA MARIA MAGDALENA, QRO f1501 140100120039010 i;,Z6176 SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.1502 140100120149011 GLADIOLAS 103, PRADOS DE LA CAPI

■NTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., 1SIERRA DEL SUR 108, LA SIERRITA, 7611503 140100120486011
PLOMEROS 29, PEÑUELAS, 76148 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.1504 140100121099007
C. TORNEROS 112, PEÑUELAS, 76148 SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO,1401001211200151505

1506 140100123615259 CALLE STA. FE 202, SANTA FE, 76230 JURI' QRO.
C. NAYARIT 32 ESQ. COL. OBRERA CP 76130 QÜERETARO1401001240480131507 \
EPIGMENIO GONZALEZ 59, GERBER, 76151401001250110081508
SIN NOMBRE NO. 548 110-1, TEC 2000,76150 SAffflAGO DE QUERETARO, QRO.1509 140100125023071 NI

DE QUERETARO, QRO.,1510 140100125042012 C. C 128-13, VILLAS TECNOLOGICO, 76150 SAI
10 DE QUERETARO, QRO.,1511 140100125043007 SANTOS DEGOLLADO 111, SAN PABLO, 76159 SAI

AYttena,AV. PROL. POPOCATÉPETL 1035, 76229 SANTIAGOPELQUERÉTARO, QRO.1401001286030041512
AV. PEÑUELAS 1010C. PARQUE QUERETARO 2000, -TBlílO SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.1513 140100129016021

1148 SANTIAáO DE QUERÉTARO, QRO.1514 140100131146036 PORTAL DEL QUEMADO 3 35, LOMAS DE SAN PEDI
CALZADA DE LOS PINOS 1005 ESQ. FICUS Y A CERRITi1515 140100140352016 ILORADO COL. SANTA ISABEL
FRESNOS 1022, 76113 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO1401001423540051516 ■

t1517 1401000109040030 PRIV, SANTA ANITA 15, CARRILLO PUERTO
MONTE ALBAN 207B, LOMA BONITA, 76118 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.1518 1410100128028000
ATECA 10, SAN DIEGO, 76138 SANTIAGO DE QUERETARO,1519 14010010902016
PISCIS 101, BOLAÑOS, 76149 SANTIAGO DE QUERETARO, QRQY'MEXICO1520 14010012282022
C. CAM REAL 400 INT 114 ESQ. AV MIRADOR DE PENA Y FRE 
LADO DEL OXXO SAN GREMAL

COL. RESIDENCIAL ANDREA CP MEXICOAUN1521 60100115216114 iñ
1522 110606301078053 C. COBAYA 12 ESQ. COL. CP EL MARQUES QUERETARO ARTEAGA tyIEXICOREF. ENTRE MARMOTA Y TEJON
1523 140100109001299 GUADALUPE VICTORIA 414, FELIPE CARRILLO PUERTO, 76138 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. '

SEGURO POR PAGO DE PREDIO PRIV. SAN PEDRO 120, FELIPEj CARRILLO PUERTO, 76138 SANTIAGO DE 
QUERETARO, QRO., MEXICO1524 140100109017036

1525 140100109026402 GUADALUPE VICTORIA 220, FELIPE CARRILLO PUERTO, 76138 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.
NA REPORTA INUNDACIONCATASTRAL PRIV. STA. ANITA 18, LAS TERESAS, 76138 SANTIAGO DE QUERETARO,
QRO., MEXICO %1526 140100109040018

1527 140100121526019 C. RIO MEZCALPA 206, MENCHACA II, 76147 SANTIAGO DE QUERETAROÍQRO
1528 140100121725007 CIRCON NO. 214, SAN PEDRITO PEÑUELAS I
1529 140100124050008 PUEBLA 117, OBRERA, 76130 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. v

C. B 126-2, VILLAS TECNOLOGICO, 76150 SANTIAGO DE QUERÉTARO, QROÍ1530 140100125022034
EPIGMENIO GONZÁLEZ 513, CONJUNTO PARQUES, 76158 SANfTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.
CERRO DEL PATHE 112 112-28, SANTA ANA, EX HACIENDA SANTANA, 76116 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO,
JESUS OVIEDO AVENDA 126B, VILLAS TECNOLOGICO, 76150 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.___________
C. CERRO DE LA BUFA 418, LAS AMERICAS, 76121 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.

1531 140100125086064
1532 140100127528087
1533 140100129022035
1534 140100129104015
1535 140100129720011 COLINAS DE OAXACA 354, 76160 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO,
1536 140100131621287 ARCO DEL TRIUNFO 2019, SAN PEDRITO LOS ARCOS, 76148 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.
1537 140110102038012 IRAPUATO 211, COL. UNIDAD MODELO, SAN JOSE EL ALTO, 76 SAN JOSE EL ALTO, QRO.
1538 140110103151002 C. 12 830, REAL DE ESPAÑA, 76147 SAN JOSE EL ALTO, QRO.
1539 140110701231226 C. CDA. AIREN 1601 ESQ. CTO MERLOT COL. FRACCIONAMIENTO VIÑEDOS CP 76235
1540 140306001092044 HACIENDA STA. ROSA 341,76220 MONTENEGRO, QRO.
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aplicación del recurso pSWico con la protección de la esfera jurídica de los contribuyentes, el presente anexo omite la publicación del 
nombre de las personas bert^ficiarias con el cien por ciento en el pago del impuesto predial, por constituir datos personales, por lo que el 
presente se integra de la clavkeatastral y el domicilio del inmueble objeto de dicha contribución, información considerada suficiente y 
necesaria para el reconocimientocorrespondiente.

No obstante, la Secretaría de Desarrórlo Social, en su carácter de responsable de autorizaciones y en cumplimiento de los lineamientos 
de aplicación correspondiente, deber.á cotejar y verificar que las claves catastrales y domicilios publicados correspondan a los registros 
internos que contienen la titularidad d^ la'^obligación fiscal no divulgada, a efecto de garantizar la certeza en la correcta aplicación y 
destino del recurso público municipal efu^e Oficio de las personas sujetas al beneficio, lo anterior en términos de lo dispuesto por los 
artículos 3, fracción IX; 10; 11; y 16, fracciope&JV y V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Querétaro. \ V

TRANSITORIOS DEL ACUERDO
I

T

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artíetilos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artícíiíp 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por 
medio de la Secretaria del Ayuntamiento, la publicación deHgresente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del 
Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha publicaciofken términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 
de Querétaro, se encuentra exenta del pago de los derechos quefee generen con motivo de la misma.

hf.1 SEdUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente def^u aprobación.
|j; -'TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Ayuntamiento remitir la -lrileiativa de Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el 

— Ejercicio Fiscal 2026, al Poder Legislativo del Estado de Querétaro cpn‘te finalidad que se realice el análisis respectivo y resuelva lo 
o conducente en el ámbito de su competencia. i \ \ \

CUARTO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que en tép^mosfléra disp
Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a las pegonas titulares de la Secretaría de Gobierno, Secretaría 

’ d&ftinanzas, Dirección de Fiscalización, Dirección de Ingresos y dql Órgano Internee Control del Municipio de Querétaro..."
• fó

zw ueste por el artículo 20 fracción XVII del Reglamento
■Y 1

Y \
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARÁ LOS EFECTÓS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN 91 NOVENTA Y UNA FOJAS ÚTILES ELS5 VEINTÍClNCÓ-pE NOVIEMBRE DEL 2025 DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO,¿ORO. W~ h

FRANCO GONZÁLEZ 
ETARIO DEL AVUNTAMIENTO

J

MJFM/RNMR


